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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 3 y 4 de octubre de 2015, 
en los municipios de Cajeme, Empalme y Guaymas del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III 

y IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 5 de octubre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 555/15, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 

Cajeme, Empalme y Guaymas del Estado de Sonora, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 3 y 4 

de octubre de 2015, publicándose en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/1100/2015, de fecha 15 de octubre de 2015, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 

de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 

persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia 

DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la 

situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 15 de octubre de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 582, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Cajeme, Empalme y 

Guaymas del Estado de Sonora, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 3 y 4 de octubre de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 

OCURRIDA LOS DÍAS 3 Y 4 DE OCTUBRE DE 2015, EN LOS MUNICIPIOS DE 

CAJEME, EMPALME Y GUAYMAS DEL ESTADO DE SONORA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Cajeme, Empalme y Guaymas del Estado de Sonora, por 

la presencia de lluvia severa ocurrida los días 3 y 4 de octubre de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a quince de octubre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Vida Nueva para Apizaco, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ EUGENIO SOSA IBARRA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA VIDA NUEVA  

PARA APIZACO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA VIDA NUEVA PARA APIZACO, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Camilo M. Martínez sin número, municipio San Bartolomé Matlalohcan, Tetla, Estado de 

Tlaxcala, código postal 90430. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Iglesia Vida Nueva para Apizaco, ubicado en calle Camilo M. Martínez sin número, municipio  

San Bartolomé Matlalohcan, Tetla, Estado de Tlaxcala, código postal 90430. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Proclamar el evangelio de la Gracia de Dios, según los preceptos de nuestro Señor 

Jesucristo y sus apóstoles, contenidos en las sagradas escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: José Eugenio Sosa Ibarra y Fernando Eufracio Marcín Maestro. 

VI.- Relación de asociados: José Eugenio Sosa Ibarra, Eugenio Sosa Domínguez, Niceforo Carmona 

Sánchez, Reyna Isabel Carmona Sánchez, María Paulina Domínguez Cruz, Oscar Sosa Domínguez, Griselda 

Martínez López, Margarito Contreras Hernández, Estela Rocío Rodríguez Carrasco, Edgar Sosa Dominguez  

y Fernando Eufracio Marcín Maestro. 

VII - Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: José Eugenio Sosa Ibarra, 

Presidente; Fernando Eufracio Marcín Maestro, Vicepresidente; Edgar Sosa Domínguez, Secretario; y María 

Paulina Domínguez Cruz, Tesorera. 

IX.- Ministro de culto: José Eugenio Sosa Ibarra. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangelico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de octubre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica la Nueva Jerusalén 
de Nogales, Sonora, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ ALFREDO FÉLIX GONZÁLEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA EVANGELICA 

LA NUEVA JERUSALEN DE NOGALES, SONORA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA EVANGELICA LA NUEVA JERUSALEN DE NOGALES, SONORA, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: prolongación Villa Sonora y calle Nueva Jerusalén número 19, (antes cerrada número 14) 

colonia Nuevo Nogales, municipio de Nogales, Estado de Sonora, código postal 84094. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Iglesia Evangélica La Nueva Jerusalén, ubicado en prolongación Villa Sonora y calle Nueva 

Jerusalén, número 19, (antes cerrada número 14) colonia Nuevo Nogales, municipio de Nogales, Estado de 

Sonora, código postal 84094. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “a) Crecer en Cristo. b) Alcanzar al mundo para Cristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: José Alfredo Félix González, Gualberto Castro Solis, Saida Juana Valenzuela, 

Elizabeth Valdéz Paredes y Angelica Yanel Mariscal Rábago. 

VI.- Relación de asociados: Jesús Antonio Félix Figueroa, Ramón Félix González, Alma Angélica Figueroa 

Aragón y María de los Ángeles Figueroa Arredondo. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Alfredo Félix González, Presidente; 

Saida Juana Valenzuela, Secretaria; Gualberto Castro Solis, Tesorero; Elizabeth Valdéz Paredes, Vocal; y 

Angélica Yanel Mariscal Rábago, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: José Alfredo Félix González. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de octubre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
AUTORIZACIÓN Definitiva número siete expedida a favor del señor Miguel Ángel José Couchonnal Miranda, 
para ejercer funciones de Cónsul Honorario de la República Federativa de Brasil en la ciudad de Cancún, con 
circunscripción consular en el Estado de Quintana Roo. 

 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Ministro de Relaciones Exteriores de la República Federativa 
del Brasil otorgó a favor del señor Miguel Ángel José Couchonnal Miranda le concede la presente Autorización 
Definitiva para que pueda ejercer las funciones de su cargo en la Ciudad de Cancún, con circunscripción 
consular en el Estado de Quintana Roo. 

Dado en la Ciudad de México, autenticado con el Gran Sello de la Nación, refrendado por la Secretaria de 
Relaciones Exteriores y registrado bajo el número siete a fojas veinticinco del libro correspondiente, el día 
ocho de septiembre de dos mil quince.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACIÓN de la Autorización Definitiva número uno expedida al señor Gustavo González García, Cónsul 
Honorario de la República de Finlandia en Tampico, Tamaulipas. 

 

CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO UNO EXPEDIDA AL SEÑOR GUSTAVO GONZÁLEZ 
GARCÍA, CÓNSUL HONORARIO DE LA REPÚBLICA DE FINLANDIA EN TAMPICO, TAMAULIPAS. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 
de la República de Finlandia ha dado por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor GUSTAVO 
GONZÁLEZ GARCÍA, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en Tampico, Tamaulipas, 
con esta fecha, se dispuso la cancelación de la AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO UNO que el 29 de 
marzo de 2000 se había otorgado a la persona citada. 

México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil quince.- La Secretaria de 
Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, por el que 
dicta políticas y criterios en materia de comisiones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO 

PARA EL RETIRO, POR EL QUE DICTA POLÍTICAS Y CRITERIOS EN MATERIA DE COMISIONES 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en su cuarta sesión 
ordinaria de 2015, celebrada el día 27 de agosto de 2015, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
1o., 2o., 8o. último párrafo, 18 párrafo segundo, 37 párrafos sexto y séptimo y 37-B de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro; 6, 7, 8, 9, 11 y 13 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro; 1o., 2o. fracción I, 3, 4, 5, y 8 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
las Administradoras de Fondos para el Retiro sólo podrán cobrar comisiones a los trabajadores con cuenta 
individual con cargo a esas cuentas de conformidad con las reglas de carácter general que expida la 
Comisión. Lo anterior sobre bases uniformes, cobrando las mismas comisiones por servicios similares 
prestados en Sociedades de Inversión del mismo tipo, sin discriminar contra trabajador alguno y sin perjuicio 
de los incentivos o bonificaciones que realicen a las subcuentas de las cuentas individuales de los 
trabajadores por su ahorro voluntario; 





Viernes 23 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

 

Que las comisiones por administración de las cuentas individuales sólo podrán cobrarse como un 
porcentaje sobre el valor de los activos administrados; 

Que la Junta de Gobierno de la Comisión considerando el monto de los activos en administración, la 
estructura de costos de las administradoras, el nivel de las demás comisiones presentes en el mercado y los 
demás elementos que la Junta de Gobierno considere pertinentes, dictará políticas y criterios en materia de 
comisiones, particularmente sobre la dispersión máxima permitida en el sistema entre la comisión más baja y 
la más alta, mediante la definición de parámetros claros; 

Que en términos de lo previsto en el artículo 9 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, para determinar la dispersión máxima permitida entre la comisión mínima y la máxima a que se refiere 
el séptimo párrafo del artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, la Junta de Gobierno 
de la Comisión observará: 

I. El volumen de los activos manejados por cada Administradora; 

II. Los ingresos obtenidos por las Administradoras; 

III. Los costos del sistema; 

IV. Los gastos de administración erogados por las Administradoras, y 

V. Los costos comerciales de las Administradoras. 

Que con fundamento en el artículo 37-B de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, la Junta de 
Gobierno de la Comisión evaluará periódicamente las comisiones de las Administradoras, así como los 
montos que por tal concepto le hayan cobrado a los trabajadores tomando en consideración la dispersión que 
exista entre las comisiones que cobren las diversas Administradoras, así como el monto de activos 
administrados y los costos de operación del sistema; 

Que las solicitudes de comisiones que las Administradoras presenten a la Junta de Gobierno de la 
Comisión para autorización cada año dentro de los primeros diez días hábiles del mes de noviembre, deberán 
considerar los requisitos previstos en el artículo 6 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, entre los cuales se encuentra el que no sean excesivas al nivel de las comisiones que prevalezcan en 
el mercado de conformidad con los criterios de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro y la Junta de Gobierno; 

Que la Junta de Gobierno analizará la solicitud de comisiones de cada Administradora y podrá exigir 
información adicional, aclaraciones, adecuación o en su caso denegar la autorización respectiva si la comisión 
sometida a su autorización es excesiva para los intereses de los trabajadores. Por lo anterior, es necesario 
establecer los parámetros mediante una metodología que permita determinar los casos mediante los cuáles 
las comisiones se considerarán excesivas para los trabajadores; 

Que la Administradora que omita presentar sus comisiones anuales para autorización en la fecha 
establecida, estará obligada a cobrar la comisión más baja autorizada por la Junta de Gobierno a otras 
Administradoras para el año calendario de que se trate, hasta que presente su solicitud y sus comisiones 
sean autorizadas; 

Que las comisiones que cobran las Administradoras con cargo a las cuentas individuales reducen el monto 
de recursos disponibles para la pensión de los trabajadores, por lo que su reducción se torna imperativa pues 
una reducción de éstas implica un incremento permanente y significativo en la pensión de los 53.6 millones de 
trabajadores con cuenta individual según la información de la Comisión al cierre de julio de 2015; 

Que al cierre del julio de 2015 el total de activos administrados por las Administradora ha aumentado hasta 
llegar a 2.5 billones de pesos, cantidad que supera el 14.5% del Producto Interno Bruto, lo cual les ha 
permitido aprovechar las economías de escala que existen en el SAR, toda vez que el incremento en los 
costos de operación en la administración de una cuenta adicional es marginal respecto del aumento de 
los recursos en administración; 

Que con las proyecciones actuariales se prevé que los saldos en el SAR continuarán creciendo por al 
menos 15 años más, por lo que el crecimiento de los activos administrados permite reducir las comisiones sin 
mermar la viabilidad financiera de las Administradoras;  
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Que las Administradoras pueden incrementar la eficiencia en sus procesos operativos y reducir 
su gasto comercial, al tiempo de reducir comisiones, sin detrimento de la calidad de sus procesos y su 
viabilidad financiera; 

Que es necesario contar con nuevas políticas y criterios en materia de comisiones toda vez que el 

“Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, por el que 

dicta políticas y criterios en materia de comisiones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de octubre de 2010, dejó de ser aplicable para los subsecuentes años al 2015; 

Que a efecto de garantizar la rentabilidad suficiente es necesaria una nueva metodología que permita 

calcular las comisiones excesivas para los intereses de los trabajadores considerando una “Comisión de 

Referencia” para cada Administradora que permita cubrir los costos de sus funciones sustantivas y tener una 

rentabilidad suficiente para innovar y mejorar los rendimientos y la calidad de sus servicios, salvaguardando 

en todo momento los intereses de los trabajadores; 

Que es necesario considerar los elementos adicionales que la Junta de Gobierno considere pertinentes 

para determinar la “Comisión de Referencia” para cada Administradora, toda vez que las comisiones en 

México continúan en un nivel elevado, incluso respecto a la práctica internacional, a pesar de la disminución 

lograda desde 2009; 

Que las políticas y criterios dictados por el presente Acuerdo forman parte de los mecanismos de 

competencia en los Sistemas de Ahorro para el Retiro que fomentan mayores rendimientos y mejores servicios; 

Que la Comisión ha determinado y dado a conocer a las Administradoras y al público en general 

las herramientas que emplea de manera objetiva para medir los servicios que las Administradoras brindan 

a los afiliados, así como el desempeño en rendimientos que obtiene cada una de ellas; 

Que la publicación del presente Acuerdo es congruente con la generación de condiciones de competencia, 

a través de variables como los servicios, las comisiones y los rendimientos, de igualdad y de seguridad 

jurídica para todas las Administradoras, al hacer de su conocimiento los elementos a considerar por la Junta 

de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro para determinar en qué casos las 

comisiones se consideran excesivas para los intereses de los trabajadores, lo cual les permitirá proyectar 

a futuro su situación económica y financiera, y 

Que las políticas y criterios dictadas por el presente Acuerdo, fomentarán que a los trabajadores se les 

cobren comisiones más bajas, lo cual repercutirá en que acumulen recursos en su cuenta individual que 

les permitan financiar una mejor pensión, 

Ha tenido a bien acordar lo siguiente: 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO 

PARA EL RETIRO, POR EL QUE DICTA POLÍTICAS Y CRITERIOS EN MATERIA DE COMISIONES 

Primero.- Las presentes políticas y criterios, tienen por objeto definir parámetros claros en materia de 

comisiones, particularmente sobre la dispersión máxima permitida en el Sistema de Ahorro para el Retiro 

entre la comisión más baja y la más alta en ejercicio de la atribución otorgada a la Junta de Gobierno de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en términos del séptimo párrafo del artículo 37 de 

la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y determinar, atendiendo a los elementos previstos en el 

sexto párrafo del artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en qué casos las comisiones 

a cobrar por la administración de las cuentas individuales de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, se 

consideran excesivas para los intereses de los trabajadores. 

Segundo.- La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, tomando 

como criterio el interés de los trabajadores respecto a la reducción de las comisiones que se les cobran por 

la administración de su cuenta individual para acceder a mejores pensiones, dicta como política que la 

dispersión permitida entre la comisión autorizada más baja y la más alta del total de las Administradoras, 

deberá continuar disminuyendo, tomando en consideración que ésta sea congruente con una sana 

competencia entre las Administradoras y con la organización industrial del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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Tercero.- La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, para 
determinar en qué casos se debe considerar las comisiones excesivas para los intereses de los trabajadores, 
dicta como política en materia de comisiones, la siguiente metodología: 

METODOLOGIA PARA DETERMINAR LAS COMISIONES EXCESIVAS PARA LOS INTERESES DE 

LOS TRABAJADORES 

Cada año para cada Administradora, se determinará una “Comisión de Referencia” que considerará los 
siguientes elementos: 

Evolución de los activos administrados: 

i. El monto de los activos administrados y las proyecciones de crecimiento de los mismos, 
basadas en el comportamiento observado de las aportaciones, los rendimientos, los registros, 
los traspasos, las asignaciones y las reasignaciones de cuentas de trabajadores sin registro. 

Costos y Gastos de cada Administradora: 

ii. La evolución y proyección de los costos y gastos que son erogados por la realización de las 
actividades de las Administradoras. Cabe señalar que en todo momento se buscará fomentar 
la optimización de los costos relacionados con actividades sustantivas que agreguen valor en 
materia pensionaria a los trabajadores y promover una erogación acotada y eficiente de 
aquéllos relacionados con actividades que no agregan valor a la pensión de los trabajadores, 
de acuerdo con lo siguiente: 

a. Los costos y gastos de inversiones requeridos para avanzar en el cumplimiento de la 
normatividad financiera medida a través de los indicadores que determine la Comisión de 
tal forma que se incremente la especialización de las áreas de inversiones y riesgos, así 
como se promueva un aprovechamiento integral del régimen de inversión; 

b. Los costos y gastos de administración de la cuenta individual que permita lograr el 
cumplimiento de la normatividad operativa medida a través de los indicadores que 
determine la Comisión; 

c. Los costos y gastos relacionados con actividades enfocadas a promover la calidad de los 
servicios que le permita a los trabajadores ejercer los derechos relacionados con su 
cuenta individual de una forma segura y sencilla a través de los indicadores que determine 
la Comisión; 

d. Los costos y gastos de administración de la cuenta individual derivadas de la escala de 
operación y de la pertenencia a grupos comerciales y financieros; 

e. Los costos y gastos comerciales de cada Administradora buscando en todo momento el 
desarrollo de una sana competencia en el sistema; 

f. Los costos y gastos en promoción de ahorro voluntario con el fin de que se incrementen 
las aportaciones voluntarias, en beneficio de las pensiones de los trabajadores, y 

g. Los costos y gastos en materia de difusión y divulgación de la cultura financiera y 
previsional entre los afiliados. 

Comisiones del sistema: 

iii. El promedio de las comisiones vigentes, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 11 del 
Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Con base en la “Comisión de Referencia” obtenida, se analizará cada una de las solicitudes de 
autorización que sean presentadas por las Administradoras, en términos del artículo 37, párrafo quinto de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y aquéllas que sean superiores a la “Comisión de Referencia”, 
serán excesivas a los intereses de los trabajadores. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Gobierno ponderará los demás elementos que considere 
pertinentes en términos de lo dispuesto por el sexto párrafo del artículo 37 de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro tales como el desempeño histórico del rendimiento neto obtenido por cada 
Administradora, los ingresos de cada Administradora, su utilidad neta, su Retorno al Capital y su Retorno 
sobre activos. 
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México, D.F., a 19 de octubre de 2015.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, último párrafo, 
9o. tercer párrafo, 11 y 12 fracciones I, VIII, XIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 2o. 
fracción III, 4o. tercer y cuarto párrafos y 8o. primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, Carlos Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO 

ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL. 

Con fundamento en los artículos 81 de la Ley General de Desarrollo Social, 1 y 3 del Decreto por el que se 
regula el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y 58 fracción VIII de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, y 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento a los numerales 17 y 18 del Programa Nacional de Reducción del Gasto Público, el 
Consejo realizó 2 cancelaciones de plazas, una de las cuales impactó la estructura en el Estatuto Orgánico, 
por tratarse de una dirección de área, cuyas funciones fueron reasignadas a la Dirección General Adjunta de 
Análisis de la Pobreza. 

Que en la Tercera Sesión Ordinaria de 2015 del Honorable Comité Directivo del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, realizada el día 4 de septiembre de 2015, se tomó el Acuerdo 
III/2015-09/O/07 mediante el cual se aprobaron las modificaciones al Estatuto Orgánico del Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; por lo que se instruyó al Secretario Ejecutivo para realizar 
las gestiones pertinentes para su publicación e implementación. 

Que con fecha 23 de septiembre, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, mediante oficio 
No. COFEME/15/3194, comunicó la procedencia de la solicitud de exención de presentación de la 
Manifestación de Impacto Regulatorio, con lo que se cumplen con todas las formalidades previstas en 
las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma y adiciona el artículo 29 del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, para quedar como sigue: 

Artículo 29.- Unidades Administrativas 

… 

I. Dirección General Adjunta de Administración. 

1. … 

2. … 

3. Dirección de Tecnología de Información. 

II. Dirección General Adjunta de Análisis de la Pobreza. 

1. Dirección de Normas y Metodología de Medición de la Pobreza. 

2. Dirección de Muestreo y Estadística. 

III. Dirección General Adjunta de Evaluación. 

1. … 

2. … 

3. … 

4. Dirección de Evaluación de Impacto. 

IV. Dirección General Adjunta de Coordinación. 

1. … 

2. Dirección de Información y Comunicación Social. 

3. … 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 35 del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, para quedar como sigue: 

Artículo 35.- La Dirección de Tecnología de Información tiene las siguientes funciones: 

… 

ARTÍCULO TERCERO. Se adicionan al artículo 37 del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social las fracciones de la XVI a la XXVI, para quedar como sigue: 

XVI. Coordinar las estimaciones sobre la pobreza a nivel nacional, estatal y municipal, de conformidad 

con los criterios establecidos por el Consejo; 

XVII. Coordinar el análisis de la información disponible en materia económica y social, que 

permita establecer los requerimientos para llevar a cabo las estimaciones señaladas en la 

fracción anterior; 

XVIII. Proponer métodos de análisis para la medición de la pobreza; 

XIX. Proponer los modelos estadísticos, económicos y econométricos o de otra índole necesarios para 

realizar el análisis adecuado de la pobreza; 

XX. Coordinar el desarrollo e investigación de modelos econométricos para el análisis y estimación de 

la pobreza; 

XXI. Dirigir el intercambio de información con otros organismos para obtener cálculos de mediciones 

de la pobreza que sean relevantes para la toma de decisiones en materia de Política Social; 

XXII. Coordinar la elaboración de informes oficiales de resultados de las mediciones de pobreza; 

XXIII. Analizar los vínculos entre medición de la pobreza y el impacto de los programas sociales; 

XXIV. Analizar y desagregar los cambios en los niveles de pobreza para determinar el impacto de los 

programas y políticas de desarrollo social; 

XXV. Elaborar estudios e investigaciones en materia de medición de la pobreza a nivel nacional, estatal 

y municipal; 

XXVI. Coordinar los contenidos de la página de Internet del Consejo, en materia de medición de la 

pobreza para difundir los resultados alcanzados en la materia. 

XXVII. Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el artículo 38 del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social, para quedar como sigue: 

Artículo 38.- La Dirección de Normas y Metodología de Medición de la Pobreza tiene las 

siguientes facultades: 

… 

ARTÍCULO QUINTO. Se deroga el artículo 39. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- La presente reforma deberá inscribirse en el Registro Público de Organismos 

Descentralizados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERO.- Publíquese en la página de Internet del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social. 

México, D.F., a 1 de octubre de 2015.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social, Gonzalo Hernández Licona.- Rúbrica. 

(R.- 420988) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al crecimiento del Sector de 
Tecnologías de la Información en México, favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Yucatán, 
que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 
CRECIMIENTO DEL SECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 
COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL EN EL ESTADO DE YUCATÁN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 
SECRETARÍA, REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ ROGELIO GARZA GARZA, SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, CON EL APOYO DEL MTRO. RAÚL EDUARDO RENDÓN MONTEMAYOR, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN, SERVICIOS Y COMERCIO INTERIOR; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FOMENTO ECONÓMICO, EL ING. DAVID JESÚS ALPIZAR 
CARRILLO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL M.V.Z. M.PHIL. ALFREDO 
FRANCISCO JAVIER DÁJER ABIMERHI, QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, 
SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 28, párrafo décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, 
cuando éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 
para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT); 

3. Considerando que diversos servicios necesarios en una sociedad del conocimiento se encuentran 
soportados de manera importante en las Tecnologías de la Información en lo sucesivo TI, es 
importante que nuestro país cuente con un sector de TI de clase mundial estrechamente integrado 
con los demás sectores económicos. En este sentido, si se logra conformar un sector de TI fuerte, 
que pueda atender de forma satisfactoria las necesidades de las empresas y que propicie la 
innovación, el país dispondrá de una fuente propia de competitividad; 

4. Que durante 2014 se dio a conocer la Agenda sectorial para el desarrollo de las Tecnologías de la 
Información en México, PROSOFT 3.0 que tiene como misión tener un sector de TI fuerte y global 
que incremente la productividad y capacidad para innovar de otros sectores para un México próspero 
atacando los principales inhibidores de la competitividad del sector; 

5. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 
sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 3.0 es necesaria la coordinación 
de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como causas de la 
debilidad de la industria, con una gobernanza efectiva dentro del ecosistema de TI, algo que ni el 
mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

6. El fondo PROSOFT busca fungir como una herramienta que facilite la habilitación del entorno al 
fortalecer alineación de objetivos y acciones del Gobierno de la República, las entidades federativas 
y los sectores privado y académico. A través del fondo se complementan apoyos y se reducen gastos 
administrativos, a través de la coordinación institucional y la vinculación de acciones, potenciando así 
el impacto de los recursos; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento del sector de tecnologías de la 
información en México; 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
179, 180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio 
fiscal 2015, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACIÓN, mismas que fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 23 de diciembre de 2014 y derivado de ello, el Consejo Directivo 
del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que presente el GOBIERNO DEL ESTADO, en lo 
sucesivo los PROYECTOS. 
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DECLARACIONES 

I. De la SECRETARÍA que: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar y 
estimular la industria nacional; promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. José Rogelio Garza Garza, Subsecretario de Industria y Comercio, de la SECRETARÍA, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y el Mtro. Raúl 
Eduardo Rendón Montemayor, en su carácter de Director General de Innovación, Servicios y 
Comercio Interior, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de conformidad con el 
artículo 25 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será la 
encargada de coordinar las acciones necesarias con el GOBIERNO DEL ESTADO, para la ejecución 
del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto, la SECRETARÍA cuenta con los recursos 
presupuestarios necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, Colonia Hipódromo Condesa, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Distrito Federal, Código Postal 06140. 

II. Del GOBIERNO DEL ESTADO que: 

II.1. El Estado de Yucatán, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 12 de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 

II.2. La Secretaría de Fomento Económico, es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
conformidad con los artículos 3, 22 fracción XIII y 42 del Código de la Administración Pública de 
Yucatán. 

II.3. El Ing. David Jesús Alpizar Carrillo, Secretario de Fomento Económico, se encuentra facultado para 
suscribir el presente instrumento así como para la celebración de Modificaciones, Addendas, Anexos 
y Convenios de Asignación de Recursos correspondientes, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 12, 22 fracción XIII, 23 primer párrafo, 24, 27 fracción IV y 42 fracciones I, II, X, XIII y XV del 
Código de la Administración Pública de Yucatán y 1, 4, 5, 6, 11 apartado B fracción III y 475 
fracciones I, III, IV y VII del Reglamento del Código de la Administración Pública del Estado de 
Yucatán. Acreditando su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de octubre de 2012, emitido por 
el Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado, mismo que en copia 
fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de su contexto. 

II.4. A la Secretaría de Fomento Económico le corresponde, en el despacho de los asuntos de su 
competencia, proponer y llevar a cabo, en colaboración permanente con la ciudadanía, las políticas y 
programas relativos al fomento y desarrollo de las actividades económicas, específicamente las 
industriales, de comercio, de servicios, de importación y exportación, de abasto y todas aquellas 
relacionadas con la creación y conservación de los empleos; promover y apoyar la ejecución de 
proyectos de inversión en materia económica para la creación de nuevas unidades productivas e 
impulsar el crecimiento de las ya existentes; procurando establecer mecanismos de consulta 
ciudadana para dicho proceso; promover y apoyar a las organizaciones industriales y comerciales en 
sus procesos de modernización tecnológica y administrativa; difundir técnicas, sistemas y 
procedimientos eficaces que permitan el mejoramiento de la producción y la productividad, en un 
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contexto de competitividad y adecuado desarrollo económico y social, proponiendo en ese sentido al 
Gobernador del Estado los mecanismos de coordinación institucional, que permitan incentivar el 
desarrollo y la inversión productiva; promover la organización de las sociedades productivas, 
proporcionando el apoyo especializado necesario para tal objeto. 

II.5. La Secretaría de Administración y Finanzas es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado 
conformidad con lo establecido por los artículos 3, 22 fracción II y 31 fracción II del Código de la 
Administración Pública de Yucatán; y 4, 5 y 59 fracciones VII, XIX, XXI, XXII y XXIV del Reglamento 
del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.6. El M.V.Z. M.PHIL. Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi, Secretario de Administración y Finanzas, 
se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido en 
los artículos 12, 22 fracción II, 23 primer párrafo, 24, 27 fracción IV y 31 del Código de la 
Administración Pública de Yucatán. Acreditando su cargo mediante nombramiento de fecha 9 de 
marzo de 2015, expedido por el Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del 
Estado, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de su 
contexto. 

II.7. Que de conformidad con lo dispuesto en las fracciones VII, XIX, XXI, XXII y XXIV del artículo 59 del 
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, le corresponde entre otros asuntos, 
intervenir en los convenios que celebre el Titular del poder ejecutivo del Estado cuando incluyan 
materias de competencia de la Secretaría, dirigir y supervisar el adecuado funcionamiento de los 
sistemas de ingresos y egresos del Gobierno del Estado; disponer las erogaciones que se hagan con 
cargo al presupuesto de egresos del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal que corresponda; 
autorizar los procedimientos para la administración, control y aplicación del gasto público que le 
corresponden a la Administración Pública del Estado; así como dirigir la integración y 
presupuestación de los programas operativos anuales y del Programa Operativo Anual Global de la 
Administración Pública del Estado. 

II.8. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la DGISCI. 

II.9. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y en su caso, autorizaciones necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.10.Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Palacio de Gobierno, calle 59 número 514 entre 62 y 64, Colonia Centro, C.P. 97000 en Mérida, 
Yucatán. 

III. De las PARTES: 

III.1. Que la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 
impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de 
Yucatán, en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN; y de conformidad a las anteriores 
declaraciones, reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la que se 
ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases para contribuir al 
crecimiento del sector de tecnologías de la información en México, buscando su crecimiento en el largo plazo 
en el país favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Yucatán. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2015, la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$30’000,000.00 (TREINTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 
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$15’000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARÍA con base en 
la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2015 y $15’000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo del 
GOBIERNO DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos 
del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a los PROYECTOS del Estado de Yucatán, con 
sujeción en las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y del GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan establecer el día 14 de agosto del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACIÓN y las 
disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en libertad de reasignar las 
aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los términos 
establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que apoyará, la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones que 
deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al GOBIERNO 
DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

En este sentido, el GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
SEGUNDA serán destinados única y exclusivamente para los fines establecidos, por lo que en caso de que 
éstos sean usados con fines políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de 
algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento del PROSOFT 
a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir 
administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 
SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir el GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 
Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, el GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a tener una 
cuenta bancaria que genere rendimientos, específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio 
de Coordinación; en consecuencia, el GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no 
cumpla con dichos procedimientos y normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos 
señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte del GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad con la Regla 17 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar y 
enterar los recursos que le soliciten la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los términos establecidos. 
De no hacerlo en el plazo otorgado se deberán pagar las penas por atraso previstas en la Regla 18. 
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OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en la Regla 20 fracción I de las REGLAS DE 
OPERACIÓN. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance/Final de los PROYECTOS serán enviados, recibidos 
o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 
www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida, producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra autoridad, conforme a 
lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como registrarlos ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Analizar y en su caso aprobar los Reportes de Avance/Final sometidos por los Organismos 
Promotores. 

f) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo. 

DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 
suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en la Regla 20 fracción I 
inciso i) y fracción II inciso b) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total del 
apoyo que se recibe de la SECRETARÍA a través del PROSOFT, e incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación 
de Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, al Secretario de Fomento Económico del 
Estado de Yucatán. 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 
a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2015, a más tardar el 31 de diciembre de 2015. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 
de rendimientos financieros, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de conformidad con la 
legislación aplicable, por el GOBIERNO DEL ESTADO, informando por escrito a la DGISCI. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará al GOBIERNO DEL 
ESTADO o, en su caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 

DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en la Regla 21 de 
las REGLAS DE OPERACIÓN. 
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DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGISCI, por 
sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión, o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 
de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que el GOBIERNO DEL ESTADO incumpla sus obligaciones señaladas 
en el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás 
disposiciones aplicables, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio de 
Coordinación. 

Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del Convenio de Coordinación, 
éste quedará obligado en el término que establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, a la devolución de la 
cantidad señalada en la Cláusula SEGUNDA de este Convenio de Coordinación o su parte proporcional, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del 
GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse 
a más tardar el 31 de diciembre de 2015, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; la Regla 20 fracción I, inciso o) de las REGLAS DE 
OPERACIÓN y demás disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Que da prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la Ciudad de Mérida, Yucatán, a los 8 días del mes de abril de 2015.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, José Rogelio Garza Garza.- Rúbrica.- El Director 
General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, Raúl Eduardo Rendón Montemayor.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Secretario de Fomento Económico del Estado de Yucatán, David Jesús Alpizar 
Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, Alfredo Francisco 
Javier Dájer Abimerhi.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de septiembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

MANUEL R. VILLA ISSA, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, 
dependiente de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. 
y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales y 1o., 12, 13, 14 de su Reglamento y 53 fracciones I, IX, XI, y 
54 del vigente Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de abril de 2012, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

En México, Distrito Federal, a los 6 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Titular del Servicio 
Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, Manuel R. Villa Issa.- Rúbrica. 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

NOMBRE COMÚN: ARÁNDANO 

Género y especie: Vaccinium corymbosum L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2016 DRISBLUEFOURTEEN 
DRISCOLL STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 
27/AGO/15 NO 15/MAR/14 

 

NOMBRE COMÚN: CHILE 

Género y especie: Capsicum annum L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2024 DR0719PB 
SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 

INC. 
18/SEP/15 31/MAR/15 10/SEP/13 

 

NOMBRE COMÚN: FRAMBUESO 

Género y especie: Rubus idaeus  L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2021 DRISRASPTHREE 
DRISCOLL STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 
03/SEP/15 NO 11/MAY/10 

2022 DRISRASPONE 
DRISCOLL STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 
09/SEP/15 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: FRESA 

Género y especie: Fragaria x ananassa Duch. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2019 SCARLET LASSEN CANYON NURSERY, INC. 27/AGO/15 NO NO 

2020 LUCÍA LASSEN CANYON NURSERY, INC. 27/AGO/15 NO NO 
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NOMBRE COMÚN: PEPINO 

Género y especie: Cucumis sativus L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2023 SV2516CP 
SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 

INC. 
18/SEP/15 29/SEP/14 19/AGO/14 

 

NOMBRE COMÚN: VID 

Género y especie: Vitis vinifera L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2014 IFG NINE 
INTERNATIONAL FRUIT 

GENETICS LLC. 
21/AGO/15 NO 14/SEP/11 

2015 IFG FOURTEEN 
INTERNATIONAL FRUIT 

GENETICS LLC. 
21/AGO/15 NO 01/AGO/12 

 

NOMBRE COMÚN: ZARZAMORA 

Género y especie: Rubus L. subgénero Rubus 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2017 DRISBLACKTWELVE 
DRISCOLL STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 
27/AGO/15 NO 23/SEP/13 

2018 DRISBLACKELEVEN 
DRISCOLL STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 
27/AGO/15 NO NO 

 

CORRECCIÓN EN PUBLICACIÓN ANTERIOR 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

CAMBIO EN “FECHA DE INICIO DE COMERCIALIZACIÓN” 

 Publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 2 de julio de 2014. 

NOMBRE COMÚN: FRAMBUESO 

Género y especie: Rubus idaeus L. 

DICE: 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1778 PS-3218 PLANT SCIENCES INC. 30/ABR/14 01/MAY/14 NO 

 

DEBE DECIR: 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1778 PS-3218 PLANT SCIENCES INC. 30/ABR/14 NO NO 
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SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR CON CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE SOLICITANTE 

DENOMINACIÓN 

ANTERIOR 

NUEVA 

DENOMINACIÓN 

FECHA DEL 

CAMBIO 

1883 CAFÉ Coffea arabica L. 

FEDERACIÓN 

NACIONAL DE 

CAFETEROS DE 

COLOMBIA. 

CX.2720 CX 2720 26/AGO/15 

1636 JATROPHA Jatropha curcas L. 

INSTITUTO 

POLITÉCNICO 

NACIONAL 

MORELOS SAN 

ISIDRO 
SEVANGEL 28/AGO/15 

1971 PAPA Solanum tuberosum L. 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS. 

PAZ BLANCA PAZ 21/SEP/15 

 

____________________ 

 

 

NOTA Aclaratoria respecto de la publicación del 14 de septiembre de 2015, del Acuerdo por el que se modifica el 
similar por el que se modifican las épocas y zonas de veda de la langosta azul (panulirus inflatus), langosta verde  
(p. gracilis) y langosta roja (p. interruptus), en aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el 
Golfo de California, publicado el 31 de agosto de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

NOTA ACLARATORIA RESPECTO DE LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015, DEL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE MODIFICAN LAS 
ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA DE LA LANGOSTA AZUL (PANULIRUS INFLATUS), LANGOSTA VERDE (P. GRACILIS) Y 
LANGOSTA ROJA (P. INTERRUPTUS), EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL OCÉANO PACÍFICO, 
INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE 
AGOSTO DE 2005. 

RESPECTO DEL ARTÍCULO PRIMERO, NUMERAL PRIMERO, FRACCIÓN III 

DICE: 

ARTÍCULO PRIMERO […] 

PRIMERO […] 

I a la II […] 

III.- A partir de la publicación del presente Acuerdo y hasta el 15 de noviembre de 2015 y del 1 de mayo al 
15 de noviembre de 2016, en las aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, comprendida desde la 
línea imaginaria indicada en la fracción anterior, trazada desde la “Boca de la Soledad” hasta el punto 
conocido como Cabo San Lucas, en el extremo Sur de la península de Baja California, incluyendo una franja 
comprendida entre las cero y 100 brazas de profundidad dentro del Golfo de California, a todo lo largo de la 
costa oriental de la península de Baja California. 

DEBE DECIR: 

ARTÍCULO PRIMERO […] 

PRIMERO […] 

I a la II […] 

III.- A partir de la publicación del presente Acuerdo y hasta el 15 de noviembre de 2015 y del 16 de mayo 
al 15 de noviembre de 2016, en las aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, comprendida desde la 
línea imaginaria indicada en la fracción anterior, trazada desde la “Boca de la Soledad” hasta el punto 
conocido como Cabo San Lucas, en el extremo Sur de la península de Baja California, incluyendo una franja 
comprendida entre las cero y 100 brazas de profundidad dentro del Golfo de California, a todo lo largo de la 
costa oriental de la península de Baja California. 

México, D.F., a 12 de octubre de 2015.- El Director General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola, Víctor 
Manuel Arriaga Haro.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se retira del servicio de la Secretaría de Educación Pública un inmueble con superficie de 
4,038.66 metros cuadrados, ubicado en la calle Tetrazzini número 88, colonia Peralvillo, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza su donación a 
favor del organismo público descentralizado Instituto de Vivienda del Distrito Federal, a efecto de que desarrolle 
en el mismo un proyecto de vivienda de interés social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

VIRGILIO ANDRADE MARTÍNEZ, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, 
fracción VI; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracciones II y VI; 84, fracción X; 93, 95 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; y 37, fracciones XX, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra un inmueble con superficie de 4,038.66 metros cuadrados, ubicado en la calle Tetrazzini número 
88, colonia Peralvillo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble, se acredita mediante escritura pública número 104 de fecha 
12 de mayo de 1966, otorgada por el Notario Público número 129 del Distrito Federal, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 17358 el 4 de julio de 1986, con las medidas y 
colindancias que se consignan en el plano número CU-1768 elaborado por el Instituto de Vivienda del Distrito 
Federal en julio de 2004, aprobado y registrado con el número DRPCI/09-14715-7/5390/2014/T por la 
Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, unidad administrativa del Instituto de Administración  
y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública; 

TERCERO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como del presente Acuerdo de desincorporación, obra en el expediente número 19007 integrado 
por el Centro de Documentación del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en custodia  
y bajo la responsabilidad de la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria de dicho Instituto; 

CUARTO.- Que existe una diferencia entre la superficie señalada en el plano topográfico número CU-1768 
y la consignada en el título de propiedad a que se refiere el Considerando Segundo, que es de 5.66 metros 
cuadrados, equivalente al 0.15%, misma que de acuerdo al criterio técnico establecido por la Dirección 
General de Política y Gestión Inmobiliaria del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
contenido en el documento denominado “Especificaciones Técnicas y Requisitos para la Elaboración de 
Planos Topográficos y Catastrales que se realicen respecto a los inmuebles que forman parte del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal”, de fecha 7 de octubre de 2013, es una diferencia técnicamente admisible, 
atendiendo a que no siempre se han utilizado los mismos métodos y equipos de medición para obtener la 
superficie de los inmuebles federales; 

QUINTO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V 
del Reglamento de ese Instituto, conoció y revisó, desde el punto de vista técnico jurídico, la donación materia 
del presente Acuerdo a favor del Instituto de Vivienda del Distrito Federal; formuló y tramitó ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de esta Secretaría, este instrumento, remitiendo para ello, entre otros documentos, copia de 
la escritura a que se refiere el Considerando Segundo de este Acuerdo, en la cual se acredita la propiedad a 
favor de la Federación del inmueble, folio real número 17358 correspondiente al Registro Público de la 
Propiedad Federal; plano topográfico del citado inmueble; solicitud de donación de fecha 2 de julio de 2013 y 
dictamen de justificación de donación; 

SEXTO.- Que por oficio número 712./232/04 de fecha 26 de marzo de 2004, la Secretaría de Educación 
Pública puso a disposición de la Secretaría de la Función Pública el Inmueble de mérito, en virtud de que ya 
no le era de utilidad a esa Dependencia para el cumplimiento de las atribuciones a su cargo; 
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SÉPTIMO.- Que el Instituto de Vivienda del Distrito Federal, organismo público descentralizado de la 

Administración Pública del Distrito Federal, mediante oficio número DEAJI/DAI/002302/2013 de fecha 2 de 

julio de 2013, solicitó al Gobierno Federal la donación del inmueble a que se refiere el Considerando Primero 

de este ordenamiento, a efecto de desarrollar un proyecto de vivienda de interés social; 

OCTAVO.- Que esta Secretaría de la Función Pública, en su carácter de autoridad encargada de conducir 

la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal y con base en el expediente número 19007 ya 

referido y en el dictamen emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a través 

de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, en el cual se señala que se 

acreditan los supuestos establecidos en el artículo 84, párrafo primero y fracción X de la Ley General de 

Bienes Nacionales y tomando en cuenta que el inmueble materia de ese dictamen, no es de uso común y por 

sus características físicas al carecer de construcciones y requerir de una fuerte inversión para su habilitación, 

no es susceptible de destinarse al servicio de instituciones públicas federales para la prestación de servicios 

públicos, ha determinado la conveniencia de llevar a cabo la operación materia del presente ordenamiento, 

con lo cual además permitirá que el Instituto de Vivienda del Distrito Federal implemente un proyecto de 

vivienda de interés social y popular, propiciando con ello acciones de interés general y de beneficio colectivo; 

NOVENO.- Que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal, dar al 

patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se retira del servicio de la Secretaría de Educación Pública el inmueble descrito en el 

Considerando Primero del presente Acuerdo, se desincorpora del régimen de dominio público de la 

Federación y se autoriza su donación a favor del organismo público descentralizado Instituto de Vivienda del 

Distrito Federal, a efecto de que desarrolle en el mismo un proyecto de vivienda de interés social. 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá, a nombre y representación de la Federación, los actos 

correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

SEGUNDO.- Si el Instituto de Vivienda del Distrito Federal, no utilizare el inmueble cuya donación se 

autoriza, o le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de la 

Secretaría de la Función Pública, dicho bien con todas sus mejoras y accesorios revertirá al patrimonio 

de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por el donatario. 

CUARTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 

cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo no se hubiere celebrado el 

contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables al Instituto de Vivienda de 

Distrito Federal, determinadas por la Secretaría de la Función Pública, este ordenamiento quedará sin efectos, 

debiendo esta Dependencia con posterioridad a dicho plazo, publicar un aviso en el Diario Oficial de la 

Federación en el que dé a conocer dicha circunstancia, así como notificarlo al propio Instituto. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de octubre de dos mil quince.- El Secretario de la 

Función Pública, Virgilio Andrade Martínez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Partida de Infantería de Marina Uvero, ubicado en Calle Domicilio Conocido s/n, Poblado Uvero,  
C.P. 77760, Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Estado de Quintana Roo, con superficie de 10000.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “PARTIDA DE INFANTERÍA DE MARINA UVERO”, UBICADO EN 

CALLE DOMICILIO CONOCIDO S/N, POBLADO UVERO, C.P. 77760, MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, 

ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SUPERFICIE DE 10000.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “PARTIDA DE INFANTERÍA DE MARINA UVERO”, UBICADO EN CALLE DOMICILIO CONOCIDO S/N, 

POBLADO UVERO, C.P. 77760, MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, ESTADO DE QUINTANA ROO, CON 

SUPERFICIE DE 10000.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 
de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Partida de Infantería de Marina Uvero”, ubicado 
en Calle Domicilio Conocido s/n, Poblado Uvero, C.P. 77760, Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Estado de 
Quintana Roo, con superficie de 10000.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 23-757-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Marina Armada de México, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la 
presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Partida de Infantería de Marina Juan Sarabia, ubicado en Carretera Principal entre calles Felipe 
Ángeles y Venustiano Carranza, Poblado Juan Sarabia, C.P. 77965, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de 
Quintana Roo, con superficie de 8347.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción 
IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “PARTIDA DE INFANTERÍA DE MARINA JUAN SARABIA”, 

UBICADO EN CARRETERA PRINCIPAL ENTRE CALLES FELIPE ÁNGELES Y VENUSTIANO CARRANZA, POBLADO 

JUAN SARABIA, C.P. 77965, MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SUPERFICIE DE 

8347.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “PARTIDA DE INFANTERÍA DE MARINA JUAN SARABIA”, UBICADO EN CARRETERA PRINCIPAL 

ENTRE CALLES FELIPE ÁNGELES Y VENUSTIANO CARRANZA, POBLADO JUAN SARABIA, C.P. 77965, MUNICIPIO 

DE OTHÓN P. BLANCO, ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SUPERFICIE DE 8347.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Partida de Infantería de Marina Juan Sarabia”, 
ubicado en Carretera Principal entre calles Felipe Ángeles y Venustiano Carranza, Poblado Juan Sarabia, 
C.P. 77965, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, con superficie de 8347.00 metros 
cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 23-771-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Marina Armada de México, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la 
presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Sector Naval de San Felipe, ubicado en Calle Manzanillo No. 700, en la Localidad San Felipe,  
C.P. 21850, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, con superficie de 40120.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “SECTOR NAVAL DE SAN FELIPE”, UBICADO EN CALLE 

MANZANILLO NO. 700, EN LA LOCALIDAD SAN FELIPE, C.P. 21850, MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 40120.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL 

ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “SECTOR NAVAL DE SAN FELIPE”, UBICADO EN CALLE MANZANILLO NO. 700, EN LA LOCALIDAD 

SAN FELIPE, C.P. 21850, MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 40120.00 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Sector Naval de San Felipe”, ubicado en Calle 
Manzanillo No. 700, en la Localidad San Felipe, C.P. 21850, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, 
con superficie de 40120.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal 
y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 2-2299-2. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Marina Armada de México, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la 
presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Taller de Maquinaria Vehicular, ubicado en Boulevard Héctor Terán Terán s/n, Colonia Ex Ejido de 
Xochimilco, C.P. 21380, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, con superficie de 3000.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “TALLER DE MAQUINARIA VEHICULAR”, UBICADO EN 

BOULEVARD HÉCTOR TERÁN TERÁN S/N, COLONIA EX EJIDO DE XOCHIMILCO, C.P. 21380, MUNICIPIO DE 

MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 3000.00 METROS CUADRADOS, POR 

ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “TALLER DE MAQUINARIA VEHICULAR”, UBICADO EN BOULEVARD HÉCTOR TERÁN TERÁN S/N, 

COLONIA EX EJIDO DE XOCHIMILCO, C.P. 21380, MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON 

SUPERFICIE DE 3000.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Taller de Maquinaria Vehicular”, ubicado en 
Boulevard Héctor Terán Terán s/n, Colonia Ex Ejido de Xochimilco, C.P. 21380, Municipio de Mexicali, Estado 
de Baja California, con superficie de 3000.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 2-2635-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la 
presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Predio La Garrapata, ubicado en Carretera Libre Tuxtla-Chicoasén Km. 4.5, Colonia Plan de Ayala 
(Juan Crispín), C.P. 29000, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, con superficie de 7083.19 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “PREDIO LA GARRAPATA”, UBICADO EN CARRETERA LIBRE 

TUXTLA-CHICOASEN KM. 4.5, COLONIA PLAN DE AYALA (JUAN CRISPÍN), C.P. 29000, MUNICIPIO DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS, CON SUPERFICIE DE 7083.19 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN 

EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “PREDIO LA GARRAPATA”, UBICADO EN CARRETERA LIBRE TUXTLA-CHICOASEN KM. 4.5, COLONIA 

PLAN DE AYALA (JUAN CRISPÍN), C.P. 29000, MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS, CON 

SUPERFICIE DE 7083.19 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Predio La Garrapata”, ubicado en Carretera 
Libre Tuxtla-Chicoasén Km. 4.5, Colonia Plan de Ayala (Juan Crispín), C.P. 29000, Municipio de Tuxtla 
Gutiérrez, Estado de Chiapas, con superficie de 7083.19 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 7-9504-2. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la 
presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Delegación SEDESOL Tamaulipas, ubicado en Calle Paralela República Española, Km 228+500, 
Colonia Las Brisas, C.P. 87180, Municipio de Victoria, Estado de Tamaulipas, con superficie de 8891.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “DELEGACIÓN SEDESOL TAMAULIPAS”, UBICADO EN CALLE 

PARALELA REPÚBLICA ESPAÑOLA, KM 228+500, COLONIA LAS BRISAS, C.P. 87180, MUNICIPIO DE VICTORIA, 

ESTADO DE TAMAULIPAS, CON SUPERFICIE DE 8891.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “DELEGACIÓN SEDESOL TAMAULIPAS”, UBICADO EN CALLE PARALELA REPÚBLICA ESPAÑOLA, 

KM 228+500, COLONIA LAS BRISAS, C.P. 87180, MUNICIPIO DE VICTORIA, ESTADO DE TAMAULIPAS, CON 

SUPERFICIE DE 8891.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Delegación SEDESOL Tamaulipas”, ubicado en 
Calle Paralela República Española, Km 228+500, Colonia Las Brisas, C.P. 87180, Municipio de Victoria, 
Estado de Tamaulipas, con superficie de 8891.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 28-4414-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la 
presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro Comunitario de Salud Mental Iztapalapa, ubicado en Calle Guerra de Reforma s/n, Colonia 
Leyes de Reforma 3ª Sección, C.P. 09310, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, con superficie de 1024.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO COMUNITARIO DE SALUD MENTAL IZTAPALAPA”, 

UBICADO EN CALLE GUERRA DE REFORMA S/N, COLONIA LEYES DE REFORMA 3ª SECCIÓN, C.P. 09310, 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 1024.00 METROS CUADRADOS, POR 

ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “CENTRO COMUNITARIO DE SALUD MENTAL IZTAPALAPA”, UBICADO EN CALLE GUERRA DE 

REFORMA S/N, COLONIA LEYES DE REFORMA 3ª SECCIÓN, C.P. 09310, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, DISTRITO 

FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 1024.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro Comunitario de Salud Mental 
Iztapalapa”, ubicado en Calle Guerra de Reforma s/n, Colonia Leyes de Reforma 3ª Sección, C.P. 09310, 
Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, con superficie de 1024.00 metros cuadrados, controlado por el 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-19661-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Salud, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 
notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, 
Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Marsella, ubicado en Calle Marsella No. 25, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, con superficie de 684.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción 
IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “MARSELLA”, UBICADO EN CALLE MARSELLA NO. 25, 

COLONIA JUÁREZ, C.P. 06600, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 684.00 

METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “MARSELLA”, UBICADO EN CALLE MARSELLA NO. 25, COLONIA JUÁREZ, C.P. 06600, DELEGACIÓN 

CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 684.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Marsella”, ubicado en Calle Marsella No. 25, 
Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con superficie de 684.00 metros 
cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-16986-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la 
presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Campamento Tulancingo, ubicado en Calle Escape de Ferrocarril D03_1 Calle Escape de Ferrocarril 
y Calle Narciso Mendoza s/n, Colonia Álamos, C.P. 43640, Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, 
con superficie de 890.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CAMPAMENTO TULANCINGO”, UBICADO EN CALLE ESCAPE 

DE FERROCARRIL D03_1 CALLE ESCAPE DE FERROCARRIL Y CALLE NARCISO MENDOZA S/N, COLONIA ÁLAMOS, 

C.P. 43640, MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO, CON SUPERFICIE DE 890.00 METROS 

CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “CAMPAMENTO TULANCINGO”, UBICADO EN CALLE ESCAPE DE FERROCARRIL D03_1 CALLE 

ESCAPE DE FERROCARRIL Y CALLE NARCISO MENDOZA S/N, COLONIA ÁLAMOS, C.P. 43640, MUNICIPIO DE 

TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO, CON SUPERFICIE DE 890.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Campamento Tulancingo”, ubicado en Calle 
Escape de Ferrocarril D03_1 Calle Escape de Ferrocarril y Calle Narciso Mendoza s/n, Colonia Álamos, 
C.P. 43640, Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, con superficie de 890.00 metros 
cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 13-9951-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar 
de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Tlaxcala Representación de la Secretaría de Gobernación, ubicado en Carretera Federal 
Tlaxcala – Puebla Km. 1.5 s/n, Colonia Centro, C.P. 90000, Municipio de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, con 
superficie de 1575.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “TLAXCALA REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN”, UBICADO EN CARRETERA FEDERAL TLAXCALA – PUEBLA KM. 1.5 S/N, COLONIA CENTRO, 

C.P. 90000, MUNICIPIO DE TLAXCALA, ESTADO DE TLAXCALA, CON SUPERFICIE DE 1575.00 METROS 

CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “TLAXCALA REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN”, UBICADO EN CARRETERA 

FEDERAL TLAXCALA – PUEBLA KM. 1.5 S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 90000, MUNICIPIO DE TLAXCALA, ESTADO DE 

TLAXCALA, CON SUPERFICIE DE 1575.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Tlaxcala Representación de la Secretaría de 
Gobernación”, ubicado en Carretera Federal Tlaxcala – Puebla Km. 1.5 s/n, Colonia Centro, C.P. 90000, 
Municipio de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, con superficie de 1575.00 metros cuadrados, controlado por el 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 29-2242-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Gobernación, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 
notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, 
Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Edificio Sede, ubicado en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito 
Juárez, Distrito Federal, con superficie de 7540.42 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 
fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “EDIFICIO SEDE”, UBICADO EN AV. COYOACÁN NO. 1501, 

COLONIA DEL VALLE, C.P. 03100, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 

7540.42 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “EDIFICIO SEDE”, UBICADO EN AV. COYOACÁN NO. 1501, COLONIA DEL VALLE, C.P. 03100, 

DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 7540.42 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día  
1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Edificio Sede”, ubicado en Av. Coyoacán 
No. 1501, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, con superficie de 
7540.42 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a 
cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 
9-18465-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración del 
Poder Legislativo, a través de su Entidad denominada Auditoría Superior de la Federación, y con fundamento 
en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 
escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que 
deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 
en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 12 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Estacionamiento Linares, ubicado en Calle José Linares No. 1631, Colonia Del Valle, C.P. 03100, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, con superficie de 456.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESTACIONAMIENTO LINARES”, UBICADO EN CALLE JOSÉ 

LINARES NO. 1631, COLONIA DEL VALLE, C.P. 03100, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, DISTRITO FEDERAL, CON 

SUPERFICIE DE 456.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 

FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESTACIONAMIENTO LINARES”, UBICADO EN CALLE JOSÉ LINARES NO. 1631, COLONIA DEL VALLE, 

C.P. 03100, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 456.00 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día  
1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Estacionamiento Linares”, ubicado en Calle 
José Linares No. 1631, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, con 
superficie de 456.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 9-19855-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración del 
Poder Legislativo, a través de su Entidad denominada Auditoría Superior de la Federación, y con fundamento 
en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 
escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que 
deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 
en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 12 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Sede Ajusco, ubicado en Carretera Federal Libre Picacho-Ajusco No. 167, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14200, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, con superficie de 35204.23 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “SEDE AJUSCO”, UBICADO EN CARRETERA FEDERAL LIBRE 

PICACHO-AJUSCO NO. 167, COLONIA AMPLIACIÓN FUENTES DEL PEDREGAL, C.P. 14200, DELEGACIÓN TLALPAN, 

DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 35204.23 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “SEDE AJUSCO”, UBICADO EN CARRETERA FEDERAL LIBRE PICACHO - AJUSCO NO. 167, COLONIA 

AMPLIACIÓN FUENTES DEL PEDREGAL, C.P. 14200, DELEGACIÓN TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, CON 

SUPERFICIE DE 35204.23 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día  
1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Sede Ajusco”, ubicado en Carretera Federal 
Libre Picacho-Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14200, Delegación Tlalpan, 
Distrito Federal, con superficie de 35204.23 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-18464-2. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración del 
Poder Legislativo, a través de su Entidad denominada Auditoría Superior de la Federación, y con fundamento 
en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 
escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que 
deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 
en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 12 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Uruguay 49, ubicado en República de Uruguay No. 49, Colonia Centro Histórico, C.P. 06000, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con superficie de 535.41 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “URUGUAY 49”, UBICADO EN REPÚBLICA DE URUGUAY  

NO. 49, COLONIA CENTRO HISTÓRICO, C.P. 06000, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL, CON 

SUPERFICIE DE 535.41 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 

FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “URUGUAY 49”, UBICADO EN REPÚBLICA DE URUGUAY NO. 49, COLONIA CENTRO HISTÓRICO, C.P. 

06000, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 535.41 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día  
1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Uruguay 49”, ubicado en República de Uruguay 
No. 49, Colonia Centro Histórico, C.P. 06000, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con superficie  
de 535.41 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal,  
a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario  
9-21052-8. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración del 
Poder Legislativo, a través de su Entidad denominada Auditoría Superior de la Federación, y con fundamento 
en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 
escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que 
deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 
en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 12 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de octubre de 2015 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Edificio Morelos, ubicado Av. Morelos No. 82, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, con superficie de 1136.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 
fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “EDIFICIO MORELOS”, UBICADO AV. MORELOS NO. 82, 

COLONIA JUÁREZ, C.P. 06600, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 1136.00 

METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “EDIFICIO MORELOS”, UBICADO AV. MORELOS NO. 82, COLONIA JUÁREZ, C.P. 06600, DELEGACIÓN 

CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 1136.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día  
1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Edificio Morelos”, ubicado Av. Morelos No. 82, 
Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con superficie de 1136.00 metros 
cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-14237-5. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración del 
Poder Legislativo, a través de su Entidad denominada Auditoría Superior de la Federación, y con fundamento 
en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 
escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que 
deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 
en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 12 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble federal denominado San 
Miguel Enyeje, ubicado en Carretera San Felipe del Progreso a Ixtlahuaca kilómetro 22 sin número, Comunidad 
de San Miguel Enyeje, C.P. 50740, Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, con superficie de 170,131.076 
metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 

INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “SAN MIGUEL ENYEJE”, UBICADO EN CARRETERA SAN FELIPE DEL PROGRESO 

A IXTLAHUACA, KM. 22, S/N, COMUNIDAD DE SAN MIGUEL ENYEJE, C.P. 50740, MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, 

ESTADO DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 170,131.076 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “SAN MIGUEL ENYEJE”, UBICADO EN CARRETERA SAN FELIPE DEL PROGRESO A IXTLAHUACA, 

KM. 22, S/N, COMUNIDAD DE SAN MIGUEL ENYEJE, C.P. 50740, MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 170,131.076 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42 fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble federal denominado “San Miguel Enyeje”, ubicado en Carretera San 
Felipe del Progreso a Ixtlahuaca, Km. 22, S/N, Comunidad de San Miguel Enyeje, C.P. 50740, Municipio de 
Ixtlahuaca, Estado de México, con superficie de 170,131.076 metros cuadrados, controlado por el Inventario 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con Registro Federal Inmobiliario 15-08850-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y con fundamento en el Art. 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Tabasco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR 
RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 
GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y 
POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL 
LICENCIADO AMET RAMOS TROCONIS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y EL 
LICENCIADO JUAN ANTONIO FILIGRANA CASTRO, SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO”, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o. párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 
específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 
una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 
acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación 
de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 
dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de 
corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas de 
Operación). 

 El Componente de Salud de “PROSPERA” opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a 
los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas 
de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con 
base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente 
preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en 
salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y 
mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 
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VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 
como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA”, en su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”, en su componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y 
acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con las disposiciones 
aplicables; (iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de 
los complementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, 
operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas 
encomendados, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría,  
y (v) coadyuvar en la implantación de acciones con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la 
atención médica de los Programas dirigidos a grupos vulnerables con la participación de las unidades 
administrativas de la Secretaría; de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII y 
IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Distrito 
Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco 

II.2. El Lic. Amet Ramos Troconis, Secretario de Planeación y Finanzas comparece a la suscripción del 
presente Convenio de conformidad con los artículos 1, 2, 5, 7, 19, 26 fracción III de la Ley Orgánica 
el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 1 de enero del año 2015, expedido por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, 
Gobernador del Estado de Tabasco. 

II.3. El Secretario de Salud y/o de Servicios de Salud del Estado de Tabasco, comparece a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 2, 5, 7, 19, 26 fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 1 de enero de 2014, expedido por Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador 
del Estado de Tabasco. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través de la Subsecretaría de Salud 
Pública son: 

 Objetivo General 

 Contribuir a fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien las 
capacidades de las personas en situación de pobreza extrema a través de acciones que amplían el 
desarrollo de sus capacidades en alimentación, salud y educación y el acceso a otras dimensiones 
de bienestar para coadyuvar a la ruptura del ciclo intergeneracional de la pobreza. 

 Objetivos específicos 

 Proporcionar apoyos a las familias beneficiarias para mejorar la alimentación de todos sus 
integrantes. 

 Asegurar el acceso al Paquete Básico Garantizado de Salud y ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES a las familias beneficiarias, con el propósito de 
impulsar el uso de los servicios de salud preventivos y el autocuidado de la salud y nutrición 
de todos sus integrantes, con énfasis en la población más vulnerable como son los niños y 
niñas, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia. 

 Otorgar apoyos educativos crecientes en primaria, secundarios y educación media superior a los 
niños, niñas y jóvenes de las familias beneficiarias, con el fin de fomentar su inscripción y 
asistencia regular a la escuela, y su terminación. 

 Fomentar el compromiso con los objetivos del Programa y la participación activa de todas las 
personas integrantes de las familias beneficiarias mediante el cumplimiento de 
las corresponsabilidades asociadas a las intervenciones del Programa. 

 Promover que la población atendida acceda a servicios financieros en condiciones 
preferenciales, así como la oferta institucional de programas sociales que incrementen  
sus capacidades productivas de las familias beneficiarias y sus integrantes, mejoren  
su bienestar económico o en otras dimensiones, a través de acciones de coordinación y 
vinculación institucional. 

 Establecer la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre como estrategia de inclusión y 
bienestar social, fomentando la participación de los sectores público, social y privado de 
organizaciones e instituciones tanto nacionales como internacionales a fin de dar cumplimiento a 
los objetivos de la misma y, 

 Potenciar los efectos del Programa mediante la entrega de otros apoyos monetarios que 
establezca el Gobierno de la República para la población beneficiaria del Programa. 

II.5. Para los efectos del presente convenio el Instituto de Servicios Estatales de Salud tendrá el carácter 
de Unidad Ejecutora. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Av. Paseo Tabasco número 1504, Colonia Tabasco 2000, Administrativo de Gobierno C.P. 86035. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a 
continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, así como en la previsión Primera, 
de las Reglas de Operación. 

a.  Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b.  Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 
informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 
y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 
del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c.  Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 
crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
de PROSPERA de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2015. El Comité 
Técnico de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, resolverá lo conducente 
cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $ 143,804,370.00 (Ciento 
cuarenta y tres millones ochocientos cuatro mil trescientos setenta pesos 00/100 M.N.), correspondientes a 
“PROSPERA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Planeación y Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá considerarse, 
para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente 
cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, 
Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su Unidad Ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que 
se refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Planeación y Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días 
naturales posteriores a la misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06600, México, D.F. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1 

 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio fiscal 
2015”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación 
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o 
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran Servicios de Salud del Estado de Tabasco 
para la operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de 
Gastos de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de  
“LA ENTIDAD” y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como 
de las entidades fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de Servicio de Salud 
del Estado de Tabasco, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, 
deberá cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
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Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 
que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII 
“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 
Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 
través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2016, 
acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. 
Asimismo, tendrá hasta el 30 de junio de 2016 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado 
el plazo, “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los 
siguientes 30 días naturales. En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales, para 
la comprobación de éstos “LA ENTIDAD” contará con plazo hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “LA ENTIDAD” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos, la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 
la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “LA ENTIDAD”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. La supervisión será responsabilidad de  
“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “LA ENTIDAD” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 
acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras y de 
operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de este 
Convenio. 

OCTAVA.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN. Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información de las 
variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información 
en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 
al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 
asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 
consecución del objeto de este instrumento jurídico. 
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II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 
ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “LA ENTIDAD” que no haya 
suscrito “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, aun y cuando su objeto lo constituya la 
prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas (o su equivalente) y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así 
como de los órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no 
transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este 
instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por la Secretaría 
de Planeación y Finanzas, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le 
hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la Unidad Ejecutora deberá previamente aperturar una 
cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a “LA SECRETARÍA” los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad 
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de la comprobación de su 
ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Planeación y Finanzas (o su equivalente) no hayan sido ministrados a las unidades 
ejecutoras o que una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio. Dichos recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser 
reintegrados conforme a las disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
fecha en que así le sea requerido por la autoridad competente en la materia. 

VII. Reintegrar, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos federales transferidos, incluyendo 
los intereses que correspondan, cuando no compruebe su aplicación en los términos de este 
convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 
el presente convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “LA ENTIDAD” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. En la misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que los recursos 
transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de la autoridad competente para solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los 
recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan conforme a las 
disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, 
VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. “LA SECRETARÍA”, para los 
efectos del inciso b de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “LA ENTIDAD” como recursos en 
especie, suplementos alimenticios, para que ésta los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”, 
en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por 
“LA ENTIDAD” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “LA ENTIDAD” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de 
edad, a mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “LA ENTIDAD”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “LA ENTIDAD”, la cantidad de 
suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, así como el importe de producción  
y distribución.  

- “LA ENTIDAD”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”,  
y será responsable de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, 
de conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 
Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros 
correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “LA ENTIDAD” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 
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En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en 
este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, 
de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se deberá realizar conforme a las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 
“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” 
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 
este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia, a 
“LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el apartado 
de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los 20 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, 
Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y/o Director General de Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco, Juan Antonio Filigrana Castro.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Tamaulipas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR 
RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 
GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y 
POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR 
EL LIC. JORGE SILVESTRE ABREGO ADAME, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. JOSÉ 
NORBERTO TREVIÑO Y GARCÍA MANZO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS 
DE SALUD DE TAMAULIPAS, ASISTIDO POR EL C.P. ERNESTO CALANDA MONTELONGO, SUBSECRETARIO DEL 
RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 
ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia 
en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y 
mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar 
convenios específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 
una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 
acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación 
de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 
dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de 
corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2015. 

 El Componente de Salud de “PROSPERA” opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a 
los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas 
de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con 
base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente 
preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en 
salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y 
mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 
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VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 
como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA”, en su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”, en su componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y 
acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con las disposiciones 
aplicables; (iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de 
los complementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, 
operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas 
encomendados, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría,  
y (v) coadyuvar en la implantación de acciones con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la 
atención médica de los Programas dirigidos a grupos vulnerables con la participación de las unidades 
administrativas de la Secretaría; de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII y 
IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  
Distrito Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.2. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los 
artículos 23, párrafo I, numeral II y 25, numeral XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 
7 de enero del 2015, expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud, comparece a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 23, párrafo I, numeral IX y 32, numeral III, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, expedido por el 
C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas. 

II.4. El Subsecretario del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 23, párrafo I, numeral IX y 32, numeral III, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, expedido por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de Tamaulipas. 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Proporcionar de manera gratuita el paquete básico garantizado de salud y de manera progresiva las 
veintisiete intervenciones del CAUSES, promover la mejor nutrición de la población beneficiaria en 
especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños desde la etapa de gestación y de las mujeres 
embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias 
beneficiarias de la comunidad. 

II.6. Para los efectos del presente convenio los Servicios Estatales de Salud tendrán el carácter de 
Unidad Ejecutora. 

II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el  
ubicado en: Avenida Francisco I Madero, Número 414, Zona Centro, C.P. 87000, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a 
continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, así como en la previsión Primera, 
de las Reglas de Operación. 

a.  Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 
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b.  Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 
informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 
y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 
del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c.  Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 
crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
de PROSPERA de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2015. El Comité 
Técnico de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, resolverá lo conducente 
cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $63,109,878.00 (Sesenta y tres 
millones ciento nueve mil ochocientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA” 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley 
General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá considerarse, 
para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente 
cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, 
Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su Unidad Ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 
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CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que 
se refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores 
a la misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, México, D.F. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1 

 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio fiscal 
2015”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación 
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o 
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” y 
estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 
que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII 
“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 
Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 
través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2016, 
acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 
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En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. 
Asimismo, tendrá hasta el 30 de junio de 2016 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado 
el plazo, “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los 
siguientes 30 días naturales. En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales, para 
la comprobación de éstos “LA ENTIDAD” contará con plazo hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “LA ENTIDAD” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos,  
la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 
la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “LA ENTIDAD”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. La supervisión será responsabilidad de 
“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “LA ENTIDAD” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 
acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras y de 
operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de este 
Convenio. 

OCTAVA.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN. Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información de las 
variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información 
en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 
al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 
asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 
consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 
ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “LA ENTIDAD” que no haya 
suscrito “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, aun y cuando su objeto lo constituya la 
prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los 
órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 
de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá 
ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la 
Tesorería de la Federación. 
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 Por su parte, la Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por la Secretaría 
de Finanzas, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido 
entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la Unidad Ejecutora deberá previamente aperturar una 
cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a “LA SECRETARÍA” los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad 
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de la comprobación de su 
ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente) no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que 
una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 
recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 
requerido por la autoridad competente en la materia. 

VII. Reintegrar, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos federales transferidos, incluyendo 
los intereses que correspondan, cuando no compruebe su aplicación en los términos de este 
convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 
el presente convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “LA ENTIDAD” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. En la misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que los recursos 
transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de la autoridad competente para solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los 
recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan conforme a las 
disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, 
VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 
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IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. “LA SECRETARÍA”, para los 
efectos del inciso b de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “LA ENTIDAD” como recursos en 
especie, suplementos alimenticios, para que ésta los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”, 
en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por 
“LA ENTIDAD” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “LA ENTIDAD” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de 
edad, a mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “LA ENTIDAD”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “LA ENTIDAD”, la cantidad de 
suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, así como el importe de producción y 
distribución.  

- “LA ENTIDAD”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”,  
y será responsable de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, 
de conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 
Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros 
correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “LA ENTIDAD” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en 
este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, 
de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se deberá realizar conforme a las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 
“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” 
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 
este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia, a 
“LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Acuerdo de las partes. 
III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  

“LA SECRETARÍA”. 
IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 
DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 

o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 
II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
VIGÉSIMA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 

Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el apartado 
de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los 20 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Silvestre Abrego Adame.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, José 
Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica.- El Subsecretario del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, Ernesto Calanda Montelongo.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Tlaxcala. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR 
RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 
GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y 
POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR EL 
CONTADOR PÚBLICO JORGE VALDÉS AGUILERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL ESTADO DE TLAXCALA Y EL DOCTOR ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE 
TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 
específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 
una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 
acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación 
de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 
dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de 
corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas  
de Operación). 

 El Componente de Salud de “PROSPERA” opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a 
los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas 
de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con 
base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente 
preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en 
salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y 
mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 
como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA”, en su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa 
y de operación. 
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I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”, en su componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y 
acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con las disposiciones 
aplicables; (iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de 
los complementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, 
operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas 
encomendados, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría,  
y (v) coadyuvar en la implantación de acciones con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la 
atención médica de los Programas dirigidos a grupos vulnerables con la participación de las unidades 
administrativas de la Secretaría; de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII  
y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 
Distrito Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.2. El Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala, Contador Público Jorge Valdés 
Aguilera, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los artículos 1, 11 y 
32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 12 de febrero de 2014, expedido por el 
Licenciado Mariano González Zarur, Gobernador del Estado de Tlaxcala, nombramiento que se 
adjunta al presente instrumento Jurídico. 
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II.3. El Secretario de Salud y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Doctor Alejandro 
Guarneros Chumacero, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 1, 5, 11, y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; y los 
diversos 30 fracciones I, XVI y XVII, 34 fracciones IV de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; en 
relación con los artículos 5, 6, fracciones I, 17, 18, VI, XXII del Reglamento interior del Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 24 de marzo de 2014, expedido por el Licenciado Mariano González Zarur, 
Gobernador del Estado de Tlaxcala, nombramiento que se adjunta al presente instrumento Jurídico. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Proporcionar de manera gratuita el paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor 
nutrición de la población beneficiaria en especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños 
desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en la lactancia fomentar y mejorar el 
auto cuidado de la Salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

II.5. Para los efectos del presente convenio la Secretaria de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala, tendrá el carácter de Unidad Ejecutora. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en: Calle Ignacio Picazo Norte número veinticinco, Colonia Centro del Municipio de Santa Ana 
Chiautempan, Tlaxcala, Código Postal 90800. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a 
continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, así como en la previsión Primera, 
de las Reglas de Operación. 

a.  Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b.  Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 
informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 
y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 
del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c.  Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 
crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 
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Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
de PROSPERA de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2015. El Comité 
Técnico de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, resolverá lo conducente 
cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $46,104,001.00 (Cuarenta y seis 
millones ciento cuatro mil un pesos cero centavos moneda nacional), correspondientes a “PROSPERA” 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley 
General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, 
en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega 
de los recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá considerarse, 
para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente 
cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, 
Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su Unidad Ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores 
a la misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, México, D.F. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1 

 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio 
fiscal 2015”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 
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4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” y 
estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero que 
“LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII  
“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 
Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 
través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2016, 
acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. 
Asimismo, tendrá hasta el 30 de junio de 2016 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado 
el plazo, “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los 
siguientes 30 días naturales. En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales, para 
la comprobación de éstos “LA ENTIDAD” contará con plazo hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “LA ENTIDAD” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos, la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 
la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “LA ENTIDAD”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 



Viernes 23 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. La supervisión será responsabilidad de 
“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “LA ENTIDAD” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 
acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras y de 
operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de 
este Convenio. 

OCTAVA.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN. Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar 
a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información de 
las variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de 
Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos 
de las disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 
al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 
asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 
consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 
ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “LA ENTIDAD” que no haya 
suscrito “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, aun y cuando su objeto lo constituya la 
prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”,  
así como de los órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Estado de Tlaxcala, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, 
a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con 
los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por la Secretaría 
de Finanzas, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan 
sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la Unidad Ejecutora deberá previamente aperturar una 
cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a “LA SECRETARÍA” los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad de 
identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de la comprobación de su 
ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala, no hayan sido ministrados a las 
unidades ejecutoras o que una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio. Dichos recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser 
reintegrados conforme a las disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
fecha en que así le sea requerido por la autoridad competente en la materia. 

VII. Reintegrar, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos federales transferidos, incluyendo 
los intereses que correspondan, cuando no compruebe su aplicación en los términos de este 
convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos. 
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VIII. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 
el presente convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “LA ENTIDAD” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. En la misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que los recursos 
transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de la autoridad competente para solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los 
recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan conforme a las 
disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, 
VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. “LA SECRETARÍA”, para los 
efectos del inciso b de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “LA ENTIDAD” como recursos en 
especie, suplementos alimenticios, para que ésta los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”, en 
las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por “LA ENTIDAD” 
y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “LA ENTIDAD” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de 
edad, a mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “LA ENTIDAD”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 
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- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “LA ENTIDAD”, la cantidad de 
suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, así como el importe de producción 
y distribución.  

- “LA ENTIDAD”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y 
será responsable de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, 
de conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 
Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros 
correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “LA ENTIDAD” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en 
este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, 
de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se deberá realizar conforme a las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” 
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 
este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia, a  
“LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
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VIGÉSIMA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el apartado 
de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los 20 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala, 
Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, Alejandro Guarneros Chumacero.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, 

COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR 

RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y 

POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 

REPRESENTADO POR EL LIC. ANTONIO GÓMEZ PELEGRÍN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN Y DR. LEONEL BUSTOS SOLÍS, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases 
y mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar 
convenios específicos. 
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IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 
una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 
acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación 
de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 
dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de 
corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas 
de Operación). 

 El Componente de Salud de “PROSPERA” opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a 
los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas 
de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con 
base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente 
preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en 
salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y 
mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 
como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA”, en su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa 
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”, en su componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y 
acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con las disposiciones 
aplicables; (iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de 
los complementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, 
operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas 
encomendados, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría,  
y (v) coadyuvar en la implantación de acciones con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la 
atención médica de los Programas dirigidos a grupos vulnerables con la participación de las unidades 
administrativas de la Secretaría; de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII y 
IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Distrito 
Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 
II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Planeación, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, 2, 8 fracción VII, 9 fracción III, 12 fracción VII, 19 y 20 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y del Acuerdo de autorización 
publicado el 22 de octubre de 2014 en el número extraordinario 422 de la Gaceta Oficial del Estado, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 17 de marzo de 2015 
expedido por el Dr. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3. El Director General de Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 3, 38, 40 y 41 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 3 y 11 fracciones I y IX del 
Decreto de Creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud como Organismo Público 
Descentralizado, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 8 de 
diciembre de 2010, expedido por el Dr. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Establecer criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos 
presupuestales para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud, con 
relación al Componente Salud de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

II.5. Para los efectos del presente convenio el Régimen Estatal de Protección Social en Salud tendrá el 
carácter de Unidad Ejecutora. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en: Avenida 20 de Noviembre número 580 colonia Álvaro Obregón, C.P. 91060, en Xalapa, Veracruz. 



Viernes 23 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a 
continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, así como en la previsión Primera, 
de las Reglas de Operación. 

a.  Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b.  Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 
informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 
y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 
del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c.  Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de 
pacientes crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
de PROSPERA de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2015. El Comité 
Técnico de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, resolverá lo conducente 
cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $ 297,781,477.00 (Doscientos 
noventa y siete millones setecientos ochenta y un mil cuatrocientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a “PROSPERA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá considerarse, 
para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente 
cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, 
Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su Unidad Ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores 
a la misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06600, México, D.F. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1 

 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio 
fiscal 2015”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” y 
estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
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Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero que 
“LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII  
“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 
Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 
través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2016, 
acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. 
Asimismo, tendrá hasta el 30 de junio de 2016 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado 
el plazo, “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los 
siguientes 30 días naturales. En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales, para 
la comprobación de éstos “LA ENTIDAD” contará con plazo hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “LA ENTIDAD” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos, la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 
la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “LA ENTIDAD”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. La supervisión será responsabilidad de  
“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “LA ENTIDAD” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 
acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras y de 
operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de 
este Convenio. 

OCTAVA.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN. Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información de las 
variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información 
en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 
al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 
asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 
consecución del objeto de este instrumento jurídico. 
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II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 
ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “LA ENTIDAD” que no haya 
suscrito “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, aun y cuando su objeto lo constituya la 
prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los 
órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 
de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá 
ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la 
Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por la Secretaría 
de Finanzas, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan 
sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la Unidad Ejecutora deberá previamente aperturar una 
cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a “LA SECRETARÍA” los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad de 
identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de la comprobación de su 
ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente) no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que 
una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 
recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 
requerido por la autoridad competente en la materia. 

VII. Reintegrar, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos federales transferidos, incluyendo 
los intereses que correspondan, cuando no compruebe su aplicación en los términos de este 
convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 
el presente convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “LA ENTIDAD” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. En la misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que los recursos 
transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de la autoridad competente para solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los 
recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan conforme a las 
disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, 
VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. “LA SECRETARÍA”, para los 
efectos del inciso b de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “LA ENTIDAD” como recursos en 
especie, suplementos alimenticios, para que ésta los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”, en 
las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por “LA ENTIDAD” 
y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “LA ENTIDAD” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de 
edad, a mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “LA ENTIDAD”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “LA ENTIDAD”, la cantidad de 
suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, así como el importe de producción y 
distribución.  

- “LA ENTIDAD”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y 
será responsable de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, 
de conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 
Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros 
correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “LA ENTIDAD” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 
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En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en 
este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, 
de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se deberá realizar conforme a las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 
“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” 
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 
este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia, a 
“LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el apartado 
de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los 17 días del mes de marzo de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, Antonio Gómez 
Pelegrín.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Leonel Bustos 
Solís.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Yucatán. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, 

COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR 

RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y 

POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, REPRESENTADO POR 

EL C. ROBERTO ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS Y POR EL DR. JORGE EDUARDO MENDOZA MÉZQUITA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 16 de marzo de 2013, la Secretaría de Salud y el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de Yucatán, suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia 
en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y 
mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar 
convenios específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 
una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 
acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación 
de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 
dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de 
corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas 
de Operación). 

 El Componente de Salud de “PROSPERA” opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a 
los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas 
de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con 
base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente 
preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en 
salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y 
mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
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Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 
como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA”, en su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y 
de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”, en su componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y 
acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con las disposiciones 
aplicables; (iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de 
los complementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, 
operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas 
encomendados, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría,  
y (v) coadyuvar en la implantación de acciones con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la 
atención médica de los Programas dirigidos a grupos vulnerables con la participación de las unidades 
administrativas de la Secretaría; de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII y 
IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 
Distrito Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 4, 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán y el Código de la Administración 
Pública de Yucatán. 

II.2. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 11, 22 fracción II, 23, 24, 25, 27, fracciones IV y XVII, 31 fracciones II, 
XXX y XXXIV del Código de la Administración Pública de Yucatán, cargo que quedó debidamente 
acreditado con del nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado 
de Yucatán, Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, de fecha 1 de enero de 2013. 

II.3. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 22 fracción VI, 23, 24, 27 
fracción IV, 35 fracciones I y II, 48, 49, 66 y 76 del Código de la Administración Pública de Yucatán; y 
9 y 10 del Decreto No. 73 publicado el 13 de diciembre de 1996, en el Diario Oficial del Gobierno del 
Estado de Yucatán, que crea el Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado Servicios de Salud de Yucatán, cargo que quedó debidamente acreditado con 
el nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, 
Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, de fecha 1 de enero de 2013. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas 
de Operación del Programa. 

II.5. Para los efectos del presente convenio los Servicios de Salud de Yucatán tendrán el carácter de 
Unidad Ejecutora. 

II.6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Calle 72 número 463 entre 53 y 55 de la Colonia Centro, C.P. 97000 de la Ciudad de 
Mérida, Yucatán. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Se reconocen la personalidad con la que se ostentan para la celebración del presente convenio. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a 
continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, así como en la previsión Primera, 
de las Reglas de Operación. 

a.  Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b.  Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 
informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 
y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 
del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c.  Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de 
pacientes crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
de PROSPERA de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2015. El Comité 
Técnico de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, resolverá lo conducente 
cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $ 55’306,579.00 (Cincuenta y 
cinco millones trescientos seis mil quinientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), correspondientes a 
“PROSPERA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 
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“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá considerarse, 
para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente 
cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, 
Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su Unidad Ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que 
se refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores 
a la misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, México, D.F. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1 

 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio 
fiscal 2015”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible 
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o 
de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 

numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 

financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 

administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 

operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 

Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA Programa 

de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” y 

estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 

fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 

Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 

cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 

requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 

sustituto o solidario. 

SEXTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar 

seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, 

deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 

Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 

la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 

que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII 

“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 

Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 

transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 

través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2016, 

acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 

recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. 

Asimismo, tendrá hasta el 30 de junio de 2016 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado 

el plazo, “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los 

siguientes 30 días naturales. En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales, para 

la comprobación de éstos “LA ENTIDAD” contará con plazo hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 

del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 

efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 

transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 

cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “LA ENTIDAD” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos, la 

Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 

la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “LA ENTIDAD”, del ejercicio de los 

recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 

competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 
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SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. La supervisión será responsabilidad de la  
“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “LA ENTIDAD” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 
acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras y de 
operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de 
este Convenio. 

OCTAVA.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN. Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información de las 
variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información 
en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 
al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 
asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 
consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 
ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “LA ENTIDAD” que no haya 
suscrito “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, aun y cuando su objeto lo constituya la 
prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los 
órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 
de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá 
ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la 
Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por la Secretaría 
de Administración y Finanzas, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le 
hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la Unidad Ejecutora deberá previamente aperturar una 
cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a “LA SECRETARÍA” los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad 
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de la comprobación de su 
ejercicio y fiscalización. 
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VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 

Secretaría de Administración y Finanzas no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que 

una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 

recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 

disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 

requerido por la autoridad competente en la materia. 

VII. Reintegrar, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos federales transferidos, incluyendo 

los intereses que correspondan, cuando no compruebe su aplicación en los términos de este 

convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 

su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 

objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del H. Congreso de  

“LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 

recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 

patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, órgano oficial de difusión de 

“LA ENTIDAD”, el presente convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 

términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 

Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “LA ENTIDAD” competentes en 

materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 

transferidos por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 

destinados. En la misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que los recursos 

transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de la autoridad competente para solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los 

recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan conforme a las 

disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, 

VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento. 
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VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. “LA SECRETARÍA”, para los 
efectos del inciso b de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “LA ENTIDAD” como recursos en 
especie, suplementos alimenticios, para que ésta los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”, en 
las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por “LA ENTIDAD” 
y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “LA ENTIDAD” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de 
edad, a mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “LA ENTIDAD”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “LA ENTIDAD”, la cantidad de 
suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, así como el importe de producción 
y distribución.  

- “LA ENTIDAD”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y 
será responsable de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, 
de conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 
Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros 
correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “LA ENTIDAD” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en 
este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, 
de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se deberá realizar conforme a las 
disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 
“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” 
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 
este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia, a  
“LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el apartado 
de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veinte días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Administración y Finanzas, Roberto Antonio 
Rodríguez Asaf.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud Yucatán, 
Jorge Eduardo Mendoza Mézquita.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-04-36 hectáreas de terrenos de 
agostadero de uso común, del ejido La Magdalena Chichicaspa, Municipio de Huixquilucan, Edo. de Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13, y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 211D10000/510/2015 de 28 de mayo de 2015, el organismo público 
descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, 
solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 2-60-87.67 hectáreas, de 
terrenos pertenecientes al ejido denominado “LA MAGDALENA CHICHICASPA”, Municipio de Huixquilucan 
(de dicha superficie 0-87-63.19 hectárea, se localiza en el Municipio de Huixquilucan y 1-73-24.48 hectárea en 
el Municipio de Naucalpan de Juárez), Estado de México, para destinarlos a la construcción de la autopista 
Toluca-Naucalpan, conforme a lo establecido en el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13682/SAASCAEM. Conforme a lo 
establecido en el artículo 65 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se llevó a cabo la notificación de la instauración del procedimiento expropiatorio al Comisariado Ejidal, 
órgano encargado de la ejecución de los acuerdos de la asamblea, así como de su representación y gestión 
administrativa, a través de los integrantes de dicho núcleo agrario, mediante cédula de notificación de 9 de 
julio de 2015, recibida el mismo día; sin que haya manifestado inconformidad al respecto dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a que fue realizada. 

Como resultado de lo anterior, el Comisariado Ejidal, otorgó su anuencia, al no haber realizado 
manifestación alguna respecto de la construcción y operación de la Autopista Toluca-Naucalpan, por lo que 
el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano continuaron con los trámites del proyecto de 
expropiación correspondiente. 

Cabe señalar que mediante oficio número 229F10000/051/2015, de 13 de octubre del año en curso, el 
Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, informó 
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, que el Comisariado Ejidal no se pronunció sobre la 
existencia de población o individuos indígenas que posean derechos legítimos de propiedad o posesión sobre 
la superficie a expropiar en el presente procedimiento. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 2-04-36 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia será destinada a la autopista Toluca-Naucalpan, por tanto, 
la citada superficie no será susceptible de labores agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el presente 
instrumento, a fin de que el núcleo agrario afectado se encuentre en aptitud de recibir el pago de la 
indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de 9 de octubre de 1924, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de noviembre y 
ejecutada el 12 de diciembre del mismo año, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el 
ejido denominado “LA MAGDALENA CHICHICASPA”, Municipio de Huisquilucan, ex Distrito de Tlanepantla, 
Estado de México, una superficie de 800-00-00 hectáreas, para beneficiar a 127 campesinos capacitados en 
materia agraria; por Decreto del Ejecutivo Federal de 15 de abril de 1982, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de junio del mismo año, se expropió al ejido denominado “LA MAGDALENA CHICHICASPA”, 
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Municipio de Huixquilucan, Estado de México, una superficie de 11-73-11 hectáreas, a favor de la Secretaría 
de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, para destinarse a la construcción del Camino Vecinal 
denominado “desviación a La Magdalena Chichicaspa”; por Decreto del Ejecutivo Federal de 19 de noviembre 
de 1984, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del mismo año, se expropió al ejido 
denominado “LA MAGDALENA CHICHICASPA”, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, una superficie 
de 5-71-97.86 hectáreas, a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a integrar el derecho 
de vía de la línea de 400 kV, Topilejo-Nopala; por Decreto del Ejecutivo Federal de 12 de agosto de 1991, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 del mismo mes y año, se expropió al ejido denominado 
“LA MAGDALENA CHICHICASPA”, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, una superficie 
de 17-69-74.35 hectáreas, a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a la construcción de 
la línea de transmisión de 400 kV denominada Infiernillo-Nopala, circuitos I y II; por Decreto del Ejecutivo 
Federal de 21 de octubre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre del mismo 
año, se expropió al ejido denominado “LA MAGDALENA CHICHICASPA”, Municipio de Huixquilucan, Estado 
de México, una superficie de 0-90-91.71 hectárea, a favor de la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, para destinarse a la construcción de plantas de bombeo, acueducto, planta potabilizadora y 
camino de operación para el sistema Cutzamala; y por Decreto del Ejecutivo Federal de 20 de diciembre de 
2002, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 del mismo mes y año, se expropió al ejido 
denominado “LA MAGDALENA CHICHICASPA”, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, una superficie 
de 19-86-07 hectáreas, a favor del Ayuntamiento Municipal de Huixquilucan, para destinarse a la construcción 
de un Instituto Tecnológico de Estudios Superiores y de un Colegio de Bachilleres. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de ejidatarios de 22 de junio de 2000 y 14 de septiembre de 
2009, se determinó la delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “LA MAGDALENA 
CHICHICASPA”, Municipio de Huixquilucan, Estado de México. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización mediante avalúo con número genérico RG-11117-ZNC y secuencial 03-15-1100 de 4 de 
septiembre de 2015, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual 
se consideró el valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el 
de $2’800,150.52 (DOS MILLONES, OCHOCIENTOS MIL, CIENTO CINCUENTA PESOS 52/100 M.N.) por 
hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la superficie de 2-04-36 hectáreas, de terrenos 
de agostadero con influencia urbana a expropiar es de $5’722,388.00 (CINCO MILLONES, SETECIENTOS 
VEINTIDÓS MIL, TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, de 28 de mayo de 2015, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a 
Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación, opinión que el 5 de agosto de 2015, fue 
únicamente rectificada en lo que respecta a la superficie real, que se obtuvo de los trabajos técnicos e 
informativos referidos en el resultando segundo de este Decreto; así como el dictamen de 4 de septiembre de 
2015, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que aún cuando la Resolución Presidencial de dotación de tierras ubicó al poblado que nos 
ocupa en el Municipio de Huisquilucan, de conformidad con el artículo 6o de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, establece que el nombre correcto de dicho Municipio es Huixquilucan; asimismo, de los 
trabajos técnicos e informativos realizados se determinó que una parte de la superficie a expropiar se localiza 
físicamente en el Municipio de Naucalpan de Juárez, lo cual es corroborado mediante oficio número 
PMN/089/2015 de 22 de abril de 2015, signado por la Presidenta Municipal sustituta del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, por lo que el presente trámite expropiatorio deberá culminar señalando que el ejido 
de mérito pertenece al Municipio de Huixquilucan y que la superficie a expropiar se localiza geográficamente 
en los Municipios de Huixquilucan y Naucalpan de Juárez. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 
de la Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “LA MAGDALENA CHICHICASPA”, 
Municipio de Huixquilucan, Estado de México, como consta en la notificación que fue formulada al 
Comisariado Ejidal, sin que en el caso hayan manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio 
materia del presente Decreto. 
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TERCERO.- Que por la ubicación geográfica de la zona metropolitana del Valle de Toluca y de la Ciudad 
de México, se considera que los terrenos materia del procedimiento expropiatorio constituyen paso obligado 
de los flujos vehiculares entre la capital del país y la Ciudad de Toluca, así como para conectar ambas áreas 
metropolitanas; por lo que resulta un factor determinante para el desarrollo económico y social para el Estado 
de México, y para la consolidación, ampliación y modernización de la red de autopistas de altas 
especificaciones que haga más segura, económica y confortable la interconexión de polos de desarrollo 
industrial, turístico, comercial y, en general, del transporte de bienes y personas. Esta obra enlazará 
directamente con el Aeropuerto Internacional de Toluca a toda la zona norte y noroeste de la zona 
metropolitana de la Ciudad de México, lo que significa una enorme aportación al desarrollo socioeconómico de 
toda la región centro del país. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 
carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la expropiación 
solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación comprende la superficie de 2-04-36 hectáreas de terrenos de agostadero de uso común, 
de las cuales 1-70-07 hectárea corresponde a los polígonos I y II del Municipio de Naucalpan de Juárez, 
y 0-34-29 hectárea corresponde a los polígonos III y IV del Municipio de Huixquilucan, ambas superficies 
pertenecen al ejido “LA MAGDALENA CHICHICASPA”, Municipio de Huixquilucan, las cuales serán a favor 
del organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México, el cual los destinará a la autopista Toluca-Naucalpan, debiéndose cubrir por el citado 
organismo la cantidad de $5’722,388.00 (CINCO MILLONES, SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL, 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), por concepto de indemnización, sustentada en 
avalúo con número genérico RG-11117-ZNC y secuencial 03-15-1100 de 4 de septiembre de 2015, emitido 
por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará al ejido de referencia o a 
las personas que acrediten tener derecho a ésta por los terrenos de uso común, en términos del resultando 
sexto del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-04-36 hectáreas (DOS 
HECTÁREAS, CUATRO ÁREAS, TREINTA Y SEIS CENTIÁREAS) de terrenos de agostadero de uso común, 
del ejido “LA MAGDALENA CHICHICASPA”, Municipio de Huixquilucan, territorialmente ubicado de forma 
parcial en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, de las cuales 1-70-07 hectárea (UNA 
HECTÁREA, SETENTA ÁREAS, SIETE CENTIÁREAS) corresponde a los polígonos I y II del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, y 0-34-29 hectárea (TREINTA Y CUATRO ÁREAS, VEINTINUEVE ÁREAS) 
corresponde a los polígonos III y IV del Municipio de Huixquilucan, ambas superficies serán favor del 
organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México, el cual los destinará a la autopista Toluca-Naucalpan. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, pagar por concepto de indemnización por la superficie 
que se expropia, la cantidad de $5’722,388.00 (CINCO MILLONES, SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL, 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 
y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera 
definitiva, mediante el pago que efectué al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los 
terrenos de uso común, o depósito que hará de preferencia en el Fidecomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 
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El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando el organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 
Conexos y Auxiliares del Estado de México haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada 
en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de sujeción a lo establecido en 
el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “LA MAGDALENA CHICHICASPA”, Municipio de Huixquilucan, Estado de 
México, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 
correspondiente, notifíquese y ejecútese.***                                            ***                                              *** 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos 
mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María 
del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-35-52 hectáreas de terrenos de 
agostadero de uso común, de la comunidad San Francisco Ayotuxco, Municipio de Huixquilucan, Edo. de Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 13 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 211D10000/853/15 de 11 de agosto de 2015, el organismo público 
descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, 
solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 4-17-52.01 hectáreas, de 
terrenos de la comunidad denominada “SAN FRANCISCO AYOTUXCO”, Municipio de Huixquilucan, Estado 
de México, para destinarlos a la construcción de la autopista Toluca-Naucalpan, conforme a lo establecido en 
el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en 
términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13696/SAASCAEM. Conforme a lo 
establecido en el artículo 65 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se llevó a cabo la notificación de la instauración del procedimiento expropiatorio al Comisariado de 
Bienes Comunales, órgano encargado de la ejecución de los acuerdos de la asamblea, así como de su 
representación y gestión administrativa, a través de los integrantes de dicho núcleo agrario, mediante cédula 
de notificación de 17 de septiembre de 2015, recibida el 21 del mismo mes y año; sin que haya manifestado 
inconformidad al respecto dentro de los 10 días hábiles siguientes a que fue realizada 

Como resultado de lo anterior, el Comisariado de Bienes Comunales, otorgó su anuencia, al no haber 
realizado manifestación alguna respecto de la construcción y operación de la Autopista Toluca-Naucalpan, por 
lo que el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, continuaron con los trámites del proyecto de 
expropiación correspondiente. 
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Cabe señalar que mediante oficio número 229F10000/050/2015, de 13 de octubre del año en curso, el 

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, informó a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, que el Comisariado de Bienes Comunales no se 

pronunció sobre la existencia de población o individuos indígenas que posean derechos legítimos de 

propiedad o posesión sobre la superficie a expropiar en el presente procedimiento. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 

superficie real por expropiar de 4-35-52 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia será destinada a la autopista Toluca-Naucalpan, por tanto, 

la citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que procede tramitar el presente 

instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante y, en consecuencia, que el núcleo agrario 

afectado se encuentre en aptitud de recibir el pago de la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 

analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 

Presidencial de 31 de julio de 1940, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre y 

ejecutada el 10 de octubre del mismo año, se confirmaron los bienes de la comunidad denominada 

“SAN FRANCISCO AYOTUXCO”, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, una superficie de 301-00-00 

hectáreas, para beneficiar al poblado gestor. 

QUINTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización, mediante avalúo con número genérico G-11613-ZNC y secuencial 03-15-1213 de 7 de octubre 

de 2015, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el valor 

comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de $2’286,493.60 

(DOS MILLONES, DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL, CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 

60/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la superficie de 4-35-52 

hectáreas, de terrenos de agostadero a expropiar es de $9’958,137.00 (NUEVE MILLONES, NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL, CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

SEXTO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano de 13 de agosto de 2015, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención 

a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación, opinión que el 29 de septiembre de 

2015, fue ratificada y únicamente rectificada por lo que respecta a la superficie real que se obtuvo de los 

trabajos técnicos e informativos referidos en el resultando segundo de este Decreto; así como el dictamen de 

8 de octubre de 2015, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, 

relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 

Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa a la comunidad “SAN FRANCISCO AYOTUXCO”, 

Municipio de Huixquilucan, Estado de México, como consta en la notificación que fue formulada al 

Comisariado de Bienes Comunales, sin que en el caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento 

expropiatorio materia del presente Decreto. 

SEGUNDO.- Que por la ubicación geográfica de la zona Metropolitana del Valle de Toluca y de la Ciudad 

de México, se considera que los terrenos materia del procedimiento expropiatorio constituyen paso obligado 

de los flujos vehiculares entre la capital del país y la Ciudad de Toluca, así como para conectar ambas áreas 

metropolitanas; por lo que resulta un factor determinante para el desarrollo económico y social para el Estado 

de México, así como para la consolidación, ampliación y modernización de la red de autopistas de altas 

especificaciones que haga más segura, económica y confortable la interconexión de polos de desarrollo 

industrial, turístico, comercial y, en general, del transporte de bienes y personas. Esta obra enlaza 

directamente con el Aeropuerto Internacional de Toluca a toda la zona norte y noroeste de la zona 

metropolitana de la Ciudad de México, lo que significa una enorme aportación al desarrollo socioeconómico de 

toda la región centro del país. 
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TERCERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 

carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la expropiación 
solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 4-35-52 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso 

común, pertenecientes a la comunidad “SAN FRANCISCO AYOTUXCO”, Municipio de Huixquilucan, Estado 
de México, será a favor del organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 
Conexos y Auxiliares del Estado de México, el cual los destinará a la autopista Toluca-Naucalpan, 
debiéndose cubrir por el citado organismo la cantidad de $9’958,137.00 (NUEVE MILLONES, NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL, CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) por concepto 
de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico G-11613-ZNC y secuencial 03-15-1213 de 7 de 

octubre de 2015, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará 
a favor de la comunidad de referencia o a quien acredite tener derecho a ésta por los terrenos de uso común, 
en términos del resultando quinto del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-35-52 hectáreas (CUATRO 
HECTÁREAS, TREINTA Y CINCO ÁREAS, CINCUENTA Y DOS CENTIÁREAS), de terrenos de agostadero 
de uso común, de la comunidad denominada “SAN FRANCISCO AYOTUXCO”, Municipio de Huixquilucan, 

Estado de México, a favor del organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, el cual los destinará a la autopista Toluca-Naucalpan. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México pagar por concepto de indemnización por la superficie 
que se expropia, la cantidad de $9’958,137.00 (NUEVE MILLONES, NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL, CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 
de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 

en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, 
mediante el pago que efectúe a la comunidad afectada o a quien acredite tener derecho a éste por los 
terrenos de uso común, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 

Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando el organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 
Conexos y Auxiliares del Estado de México haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada 
en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de sujeción a lo establecido en 

el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 

expropian terrenos de la comunidad “SAN FRANCISCO AYOTUXCO”, Municipio de Huixquilucan, Estado de 

México, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 

correspondiente; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos 

mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María 

del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 16-17-56 hectáreas de terrenos 
de agostadero de uso común, de la comunidad Santa Cruz Ayotuxco, Municipio de Huixquilucan, Edo. de Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 211D10000/0667/2015 de 25 de junio de 2015, el organismo público 

descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, 

solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 16-22-33.32 hectáreas, 

de terrenos pertenecientes a la comunidad denominada “SANTA CRUZ AYOTUXCO”, Municipio de 

Huixquilucan, Estado de México, para destinarlos a la construcción de la autopista Toluca-Naucalpan, 

conforme a lo establecido en el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 

indemnización correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13687/SAASCAEM. Conforme a lo 

establecido en el artículo 65 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, se llevó a cabo la notificación de la instauración del procedimiento expropiatorio al Comisariado de 

Bienes Comunales, órgano encargado de la ejecución de los acuerdos de la asamblea, así como de su 

representación y gestión administrativa, a través de los integrantes de dicho núcleo agrario, mediante cédula 

de notificación de 11 de agosto de 2015, recibida el mismo día, sin que haya manifestado inconformidad 

dentro de los 10 días hábiles siguientes a que fue realizada. 

Como resultado de lo anterior, el Comisariado de Bienes Comunales, otorgó su anuencia, al no haber 

realizado manifestación alguna respecto de la construcción y operación de la Autopista Toluca-Naucalpan, por 

lo que el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, a través 

de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, continuaron con los trámites del proyecto de 

expropiación correspondiente. 

Cabe señalar que mediante oficio número 229F10000/051/2015, de 13 de octubre del año en curso, el 

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, informó a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, que el Comisariado de Bienes Comunales no se 

pronunció sobre la existencia de población o individuos indígenas que posean derechos legítimos de 

propiedad o posesión sobre la superficie a expropiar en el presente procedimiento. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 

superficie real por expropiar de 16-17-56 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada con la construcción de la autopista 

Toluca-Naucalpan, por lo que resulta procedente tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la 

situación jurídica imperante y, en consecuencia, el núcleo agrario afectado se encuentre en aptitud de recibir 

el pago de la indemnización correspondiente. 
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CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 

analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 

Presidencial de 24 de noviembre de 1975, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 

1976 y ejecutada el 8 de abril de 1979, se reconocieron y titularon los bienes de la comunidad denominada 

“SANTA CRUZ AYOTUXCO”, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, una superficie de 491-41-00 

hectáreas, para beneficiar a 751 comuneros. 

QUINTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización, mediante avalúo con número genérico G-11270-ZNC y secuencial 03-15-1071 de 31 de 

agosto de 2015, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el 

valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de 

$2’286,493.60 (DOS MILLONES, DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL, CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

TRES PESOS 60/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la superficie de 

16-17-56 hectáreas, de terrenos de agostadero con impacto urbano a expropiar es de $36’985,406.00 

(TREINTA Y SEIS MILLONES, NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL, CUATROCIENTOS SEIS PESOS 

00/100 M.N.). 

SEXTO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano de 19 de junio de 2015, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a 

Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación, opinión que el 27 de agosto de 2015 fue 

ratificada y únicamente rectificada en lo que respecta a la superficie real que se obtuvo de los trabajos 

técnicos e informativos referidos en el resultando segundo de este Decreto; así como el dictamen de 2 de 

septiembre de 2015, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, 

relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 

Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa a la comunidad “SANTA CRUZ AYOTUXCO”, 

Municipio de Huixquilucan, Estado de México, como consta en la notificación que fue formulada al 

Comisariado de Bienes Comunales, sin que en el caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento 

expropiatorio materia del presente Decreto. 

SEGUNDO.- Que por la ubicación geográfica de la zona metropolitana del Valle de Toluca y de la Ciudad 

de México, se considera que los terrenos materia del procedimiento expropiatorio constituyen paso obligado 

de los flujos vehiculares entre la capital del país y la Ciudad de Toluca, así como para conectar ambas áreas 

metropolitanas; por lo que resulta un factor determinante para el desarrollo económico y social para el Estado 

de México, y para la consolidación, ampliación y modernización de la red de autopistas de altas 

especificaciones que haga más segura, económica y confortable la interconexión de polos de desarrollo 

industrial, turístico, comercial y, en general, del transporte de bienes y personas. Esta obra enlaza 

directamente con el Aeropuerto Internacional de Toluca a toda la zona norte y noroeste de la zona 

metropolitana de la Ciudad de México, lo que significa una enorme aportación al desarrollo socioeconómico de 

toda la región centro del país. 

TERCERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 

carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la expropiación 

solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 

Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 16-17-56 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso 

común, pertenecientes a la comunidad “SANTA CRUZ AYOTUXCO”, Municipio de Huixquilucan, Estado de 

México, será a favor del organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 
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Conexos y Auxiliares del Estado de México, el cual los destinará a la autopista Toluca-Naucalpan, debiéndose 

cubrir por el citado organismo la cantidad de $36’985,406.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES, NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL, CUATROCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de indemnización, 

sustentada en avalúo con número genérico G-11270-ZNC y secuencial 03-15-1071 de 31 de agosto de 2015, 

emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará a favor de la 

comunidad de referencia o a quien acredite tener derecho a ésta en términos del resultando quinto del 

presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 16-17-56 hectáreas (DIECISÉIS 

HECTÁREAS, DIECISIETE ÁREAS, CINCUENTA Y SEIS CENTIÁREAS), de terrenos de agostadero de uso 

común, de la comunidad denominada “SANTA CRUZ AYOTUXCO”, Municipio de Huixquilucan, Estado de 

México, a favor del organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 

Conexos y Auxiliares del Estado de México, el cual los destinará a la autopista Toluca-Naucalpan. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 

Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 

Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México pagar por concepto de indemnización por la superficie 

que se expropia, la cantidad de $36’985,406.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES, NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL, CUATROCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 

y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera 

definitiva, mediante el pago que efectúe a la comunidad afectada o a quien acredite tener derecho a éste por 

los terrenos de uso común, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 

Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 

Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 

cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 

reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 

incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 

los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 

su ejecución cuando el organismo público descentralizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 

Conexos y Auxiliares del Estado de México haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada 

en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de sujeción a lo establecido en 

el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 

expropian terrenos de la comunidad “SANTA CRUZ AYOTUXCO”, Municipio de Huixquilucan, Estado de 

México, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 

correspondiente; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos 

mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María 

del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO ACDO.AS1.HCT.220715/148.P.DPES, dictado por el H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria 
celebrada el día 22 de julio del año en curso, para autorizar el Programa de Mejora para la Comprobación de 
Supervivencia, propuesto por la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Mexicano del 
Seguro Social.- Secretaría General. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 22 de julio del presente año, dictó el 
Acuerdo ACDO.AS1.HCT.220715/148.P.DPES, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 263 y 264, fracciones III, 
XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 5, 57 y 58, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 31, fracción XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y de 
conformidad con el planteamiento presentado por la Dirección General, por conducto de la 
encargada del despacho de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, mediante oficio 246 
del 13 de julio de 2015, así como el dictamen del Comité del mismo nombre del propio Órgano de 
Gobierno, en reunión celebrada el día 8 del mes y año citados, Acuerda: Primero.- Autorizar 
el Programa de Mejora para la Comprobación de Supervivencia, propuesto por la Dirección de 
Prestaciones Económicas y Sociales. Segundo.- Autorizar como mecanismo de comprobación 
de supervivencia para los pensionados y asignatarios que residen en el territorio nacional, el uso de 
datos derivados de trámites y servicios del Estado, así como de otras fuentes de información, el cual 
es adicional a los previstos en el Acuerdo ACDO.SA2.HCT.270814/185.P.DPES y sus anexos, 
aprobado por este Órgano de Gobierno en sesión del 27 de agosto de 2014 y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de octubre del mismo año. Para que los pensionados y asignatarios 
puedan gozar del beneficio de no acudir presencialmente a comprobar supervivencia, deberán contar 
con sus datos actualizados ante el Instituto. En los demás casos, continúa vigente la regla 12, del 
referido Acuerdo. Tercero.- Instruir a la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, para que 
de manera directa o por conducto de la Coordinación de Prestaciones Económicas, dicte las 
instrucciones y emita los criterios que considere convenientes para la debida aplicación por parte de 
las Delegaciones, de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo y resuelvan las 
dudas o aclaraciones que con ese motivo éstas presenten. Cuarto.- Dejar sin efectos el Acuerdo 
ACDO-HCT-311007/454.P.(D.P.E.S.) aprobado por este Consejo Técnico en sesión del 31 de 
octubre de 2007. Quinto.- Instruir a la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, para que 
reporte semestralmente a este Órgano de Gobierno, sobre los resultados y avances del programa 
que se autoriza. Sexto.- Instruir a la Dirección Jurídica, para que realice las gestiones necesarias, en 
el ámbito de su competencia, para la publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación. Séptimo.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación”. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de julio de 2015.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- Rúbrica. 

(R.- 420778) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal relativo a la propuesta de cambio en las fechas 
en los concursos internos de oposición para la designación de Magistrados de Circuito: Vigesimoctavo, 
Vigesimonoveno y Trigésimo, todos con sede en el Distrito Federal, con motivo de la omisión en la publicación de 
los concursantes que obtuvieron calificaciones de 8.5 o más y que tienen derecho a pasar a la segunda etapa de los 
referidos concursos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL RELATIVO A LA PROPUESTA 

DE CAMBIO EN LAS FECHAS EN LOS CONCURSOS INTERNOS DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE 

MAGISTRADOS DE CIRCUITO: VIGESIMOCTAVO, VIGESIMONOVENO Y TRIGÉSIMO, TODOS CON SEDE EN EL 

DISTRITO FEDERAL, CON MOTIVO DE LA OMISIÓN EN LA PUBLICACIÓN DE LOS CONCURSANTES QUE 

OBTUVIERON CALIFICACIONES DE 8.5 O MÁS Y QUE TIENEN DERECHO A PASAR A LA SEGUNDA ETAPA DE LOS 

REFERIDOS CONCURSOS. 

I. Antecedentes 

1. El veintiocho de septiembre de dos mil quince se realizó el primer examen relativo a la 
Convocatoria a los concursos internos de oposición para la designación de Magistrados de 
Circuito: Vigesimoséptimo, Vigesimoctavo, Vigesimonoveno, Trigésimo y Trigésimo Primero, 
todos con sede en el Distrito Federal. El examen se conformó de veinte preguntas, de acuerdo a 
la convocatoria en comento, específicamente en sus puntos Sexto y Decimoctavo, que 
establecen lo siguiente: 

“… SEXTO. Temario sobre el que versará el cuestionario escrito y el examen oral. Será 
consultable en su oportunidad en la página web del Instituto de la Judicatura Federal 
www.ijf.cjf.gob.mx y comprenderá la legislación sustantiva y adjetiva correspondiente, los 
principios constitucionales, tratados internacionales aplicables y, la jurisprudencia obligatoria 
del Poder Judicial de la Federación y la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre 
el tema. 

El cuestionario será en el formato de “preguntas tema” elaborados de manera clara, con 
una redacción y estructura idónea, de tal forma que la respuesta que genere sea 
comprensible e implique la aplicación de la legislación o de un criterio jurídico obligatorio sin 
que intervenga la memorización de textos legales. 

Las preguntas se mantendrán en sigilo bajo la más estricta responsabilidad del Instituto…”. 

“… DECIMOCTAVO. De los lineamientos a seguir en los exámenes de la presente 
convocatoria: 

Primera Etapa. Solución de un cuestionario escrito. 

1. Los participantes dispondrán de hasta cinco horas para responder el cuestionario 
correspondiente. 

2. El día y hora señalados en esta convocatoria, los participantes admitidos a los concursos 
se presentarán en la sede del Instituto para la solución del cuestionario escrito, con 
excepción de los jueces de Distrito ratificados, quienes pasarán a la segunda etapa del 
concurso al que se inscribieron. 

3. En la fecha y lugar señalados para resolver el cuestionario de preguntas-tema, después 
de que los participantes se registren e identifiquen y una vez en el lugar que se les asigne, 
el Comité Técnico lo conformará al seleccionar de manera aleatoria las (20) veinte 
preguntas-tema. De esta actuación se levantará acta debidamente circunstanciada. 

4. La solución del cuestionario escrito se sujetará a las reglas siguientes: 

a. Al inicio del examen se entregará a cada participante, al momento de su registro, un talón 
que contenga un código de barras, con un espacio en el que el sustentante deberá asentar 
su nombre completo. El sobre con el talón se depositará por cada uno de los participantes 
en una urna transparente, la cual deberá ser debidamente cerrada y sellada por personal 
del Instituto y bajo resguardo de su Director General. 
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b. El código de barras será la única identificación que debe aparecer en la hoja de 
respuestas, que serán calificadas en una escala de 0 a 100 puntos. 

5. El Instituto al recibir de cada participante las hojas de respuestas las compilará y remitirá 
al Comité Técnico respectivo a fin de que analice y califique cada uno de los exámenes. 
Posteriormente, el propio Instituto elaborará la lista de los resultados correspondientes de 
los participantes que pasan a la segunda etapa y la enviará a la Comisión de Carrera 
Judicial, que la remitirá al Pleno para su aprobación y orden de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

6. El puntaje que se obtenga en la primera etapa da derecho, en caso de ser aprobatorio a 
partir de 85 (ochenta y cinco) puntos o más, a pasar a la segunda etapa de cada 
concurso….”. 

2. De conformidad con la convocatoria, la lista de los que aprobaron con un mínimo de 8.5 que 
pasan a la segunda fase se publicó el viernes nueve de octubre de dos mil quince. 

3. Las listas correspondientes a cada uno de los concursos de la convocatoria en cita, se remitieron 
a la Secretaría Técnica de la Comisión de Carrera Judicial el cinco de octubre de dos mil quince 
y se presentaron a dicha Comisión al día siguiente. 

4. Durante el desarrollo de la sesión de la Comisión de Carrera Judicial, los Consejeros J. 
Guadalupe Tafoya Hernández y Rosa Elena González Tirado propusieron una revisión a la 
estructura de las 20 preguntas que conformaron el examen de reactivos. 

5. En sesión de Pleno de siete de octubre de dos mil quince, se consideró que los reactivos: 3, 7, 
11, 13, 14 y 15, no cuentan con la claridad, redacción y estructura idónea como pregunta tema, 
de forma tal que su respuesta pueda ser comprensible y que no implique la aplicación de la 
legislación o de un criterio jurídico obligatorio, ya que de ser así, se privilegiaría la memorización 
para contestar a ordenamientos legales concretos. 

6. Se realizaron los ajustes correspondientes y derivado de esta situación se omitió incluir en la 
lista a concursantes que obtuvieron una calificación de 8.5 o más. 

II. Consideraciones 

1. A partir de la omisión antes referida, se considera que si bien el trece de octubre se realizó el 
examen práctico de esta etapa, se propone que el Instituto de la Judicatura Federal cite de manera 
urgente a los concursantes que obtuvieron calificación de 8.5 o más, para que el 26 de octubre del 
año en curso, se presenten a realizar el examen correspondiente en las instalaciones de dicho 
Instituto a las nueve de la mañana, de conformidad con los lineamientos que rigen a la convocatoria 
de los concursos en comento publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
agosto del año que transcurre. 

2. Ese día se les entregarán sus factores de evaluación judicial para la revisión correspondiente. 

3. Los Comités Técnicos de estos concursos deberán entregar calificaciones de quienes obtuvieron 8.5 
o más que no fueron publicadas en la lista respectiva, el treinta del propio mes y año. 

4. De igual manera debe señalarse que esta modificación en la primera fase de la segunda etapa de los 
concursos, relativa al caso práctico, es únicamente para los concursantes que no fueron incluidos. 

5. Los folios que no se incluyeron en las listas fueron los siguientes: 

Concurso Vigesimoctavo:  

Folio Calificaciones que obtuvieron los 
que pasaron con 8.5 o más, 

originalmente 

Calificaciones obtenidas una vez 
que se eliminaron las preguntas 

2803 82.79 88.1 

2804 78.78 90.73 
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Concurso Vigesimonoveno: 

Concurso 
Vigésimo Noveno 

Calificaciones que obtuvieron los 
que pasaron con 8.5 o más, 

originalmente 

Calificaciones obtenidas una vez que se 
eliminaron las preguntas 

2915 84.33 89.46 

2908 95.06 86.76 

2901 82.66 88.69 

  2907 82.66 86.78 

2916 82.66 92.36 

2909 76.66 85.73 

 

Concurso Trigésimo 

Concurso 
Trigésimo 

Calificaciones que obtuvieron los 
que pasaron con 8.5 o más, 

originalmente 

Calificaciones obtenidas una vez que se 
eliminaron las preguntas 

3002 84.66 87.63 

3006 84.5 88.35 

3005 81.83 86.44 

3008 81.83 97.63 

3009 81.16 89.54 

3003 81 85.72 

 

III. Propuestas. 

1. Ordénese al Director General del Instituto de la Judicatura Federal que cite a los participantes con los 
folios antes mencionados, en virtud de que obtuvieron una calificación de 8.5 o más y por tanto, 
tienen derecho a pasar a la segunda etapa de los concursos internos de oposición para la 
designación de Magistrados de Circuito: Vigesimoctavo, Vigesimonoveno y Trigésimo, a realizar 
el lunes veintiséis de octubre de dos mil quince, el examen práctico relativo a la primera fase de la 
segunda etapa de los concursos en cita, de conformidad con los lineamientos que rigen 
a la convocatoria de dichos concursos y posteriormente, el examen oral que corresponda de 
conformidad con los calendarios que los propios Comités Técnicos determinen. 

2. Se modifique la primera fase de la segunda etapa de los concursos internos de oposición para la 
designación de Magistrados de Circuito: Vigesimoctavo, Vigesimonoveno y Trigésimo, todos 
con sede en el Distrito Federal, relativa al caso práctico, en el caso de los concursantes que no 
fueron incluidos. 

3. Publíquese las listas de los concursantes que por omisión no fueron incluidos y que pasan a la 
segunda etapa de los concursos internos de oposición para la designación de Magistrados de 
Circuito: Vigesimoctavo, Vigesimonoveno y Trigésimo, todos con sede en el Distrito Federal, 
en el Diario Oficial de la Federación. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal relativo a la propuesta de cambio en las fechas en los concursos internos de oposición para la 
designación de magistrados de Circuito: vigesimoctavo, vigesimonoveno y trigésimo, todos con sede en el 
Distrito Federal, con motivo de la omisión en la publicación de los concursantes que obtuvieron calificaciones 
de 8.5 o más y que tienen derecho a pasar a la segunda etapa de los referidos concursos, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintiuno de octubre de dos mil quince, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, 
Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel 
Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiuno de octubre de 
dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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AVISO de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de nueve de 
septiembre de dos mil quince, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el tres de junio de dos mil quince por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 45/2009, 
interpuesto por el licenciado Advento Hernández Reyna. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EL TRES 

DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA 45/2009, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ADVENTO 

HERNÁNDEZ REYNA, RESOLVIÓ: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de tres de junio de dos mil quince, pronunciada por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 45/2009, 
se determina que Advento Hernández Reyna resultó vencedor en el Cuarto Concurso de Oposición Libre para 
la Designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Advento Hernández Reyna, Juez de Distrito, y se acuerda 
informar a la Comisión de Adscripción para los efectos correspondientes. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para conocimiento y efectos legales procedentes. 

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de octubre de 2015.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de octubre de 2015 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.5284 M.N. (dieciséis pesos con cinco mil doscientos ochenta 

y cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 22 de octubre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director General de Operaciones 

de Banca Central, Jaime José Cortina Morfín.- Rúbrica. 
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TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2925 y 3.3025 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco 

J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 22 de octubre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director General de Operaciones 

de Banca Central, Jaime José Cortina Morfín.- Rúbrica. 

 

 

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de octubre a 10 de noviembre 
de 2015. 

 
FECHA 

Valor 
(Pesos) 

26-octubre-2015 5.322402 

27-octubre-2015 5.323936 

28-octubre-2015 5.325471 

29-octubre-2015 5.327006 

30-octubre-2015 5.328542 

31-octubre-2015 5.330079 

1-noviembre-2015 5.331615 

2-noviembre-2015 5.333153 

3-noviembre-2015 5.334690 

4-noviembre-2015 5.336228 

5-noviembre-2015 5.337767 

6-noviembre-2015 5.339306 

7-noviembre-2015 5.340845 

8-noviembre-2015 5.342385 

9-noviembre-2015 5.343925 

10-noviembre-2015 5.345466 
 

México, D.F., a 22 de octubre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Precios y Salarios, Josué 
Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- El Subgerente de Precios y Salarios, Eduardo Miguel Torres Torija 
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Symonds.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- 
Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
EXTRACTO del Acuerdo CFCE-247-2015 por el que la Comisión Federal de Competencia Económica expide la 
Guía-004/2015: Guía para la Notificación de Concentraciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

“EXTRACTO DEL ACUERDO CFCE-247-2015 POR EL QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA EXPIDE LA GUIA-004/2015: GUÍA PARA LA NOTIFICACIÓN DE CONCENTRACIONES.” 

México, Distrito Federal, a nueve de octubre de dos mil quince. El Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Cofece), en sesión celebrada el mismo día, y con fundamento en los artículos 28, 
párrafo décimo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción XXII, último 
párrafo, inciso a) y 138, fracción III de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE) y 5, fracción XIII, del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica (Estatuto), por unanimidad de votos y 
ante la fe del Secretario Técnico de la Cofece en términos de los artículos 4, fracción IV, 18, 19 y 20, 
fracciones XXVI, XXVII y LVI del Estatuto, emitió el siguiente acuerdo: 

“ÚNICO.- Se emite la Guía para la Notificación de Concentraciones…” 

Por tal motivo y en términos de la fracción III del artículo 138 de la LFCE, se informa al público en general 
que el contenido íntegro de la guía mencionada podrá localizarse en la página de Internet de la Cofece con los 
siguientes datos: 

No. de 

Acuerdo 

Disposición Objeto Medio de consulta 

CFCE-247-

2015 

GUIA-004/2015: 

GUÍA PARA LA 

NOTIFICACIÓN DE 

CONCENTRACIONES 

Proporcionar a los agentes económicos 

y público en general una herramienta 

que oriente sobre los conceptos, la 

normativa y los procedimientos 

asociados a la notificación de 

concentraciones competencia de la 

Cofece. 

https://www.cofece.mx/cofece/ 

index.php/normateca 

Sección: Guías. 

 

El presente extracto se emite con fundamento en los artículos citados anteriormente, así como en el 
artículo 20, fracción XXXV, del Estatuto.- Conste. 

México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil quince.” 

El Secretario Técnico, Roberto I. Villarreal Gonda.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE Nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de diciembre de 
2010 = 100, correspondiente a la primera quincena de octubre de 2015, es de 117.347 puntos. Esta cifra 
representa una variación de 0.46 por ciento respecto del Índice Quincenal de la segunda quincena de 
septiembre 2015, que fue de 116.807 puntos. 

México, D.F. a 22 de octubre de 2015.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director General  
Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXTRACTO del acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina someter 
a consulta pública el Anteproyecto de criterio técnico para el cálculo y aplicación de un índice cuantitativo a fin  
de determinar el grado de concentración en los mercados y servicios correspondientes a los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

EXTRACTO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL “ANTEPROYECTO DE CRITERIO 

TÉCNICO PARA EL CÁLCULO Y APLICACIÓN DE UN ÍNDICE CUANTITATIVO A FIN DE DETERMINAR EL GRADO DE 

CONCENTRACIÓN EN LOS MERCADOS Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LOS SECTORES DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN” 

Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 7, párrafo tercero, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 2, 5, 

párrafo primero, 12, fracciones I y XXII, párrafo tercero, incisos a) y g), 63, fracción II, 138, fracción I, de la Ley 

Federal de Competencia Económica; y 13, de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 

Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, el Instituto Federal  

de Telecomunicaciones (Instituto) somete a consulta pública por treinta días hábiles contados a partir de la 

publicación del presente extracto, el ANTEPROYECTO DE CRITERIO TÉCNICO PARA EL CÁLCULO Y 

APLICACIÓN DE UN ÍNDICE CUANTITATIVO A FIN DE DETERMINAR EL GRADO DE CONCENTRACIÓN 

EN LOS MERCADOS Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LOS SECTORES DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, a efecto de que cualquier interesado presente opiniones  

y comentarios. 

El criterio técnico que se somete a consulta pública tiene el objeto de dar a conocer: 1) el índice mediante 

el cual el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) determinará el grado de concentración en los 

mercados y servicios correspondientes a los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, 2) los umbrales 

que, como un indicio, permitirán al Instituto identificar las operaciones, incluyendo las concentraciones, que 

tienen poca probabilidad de obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia, y 

3) el ámbito de aplicación del índice y de los umbrales en procedimientos que tramita y resuelve el Instituto. 

El anteproyecto se encuentra publicado íntegramente en el sitio de internet del Instituto: 

http://www.ift.org.mx/, donde también se encuentra información relacionada con la consulta pública. 

Los comentarios, opiniones y aportaciones, podrán ser presentadas a través del formulario electrónico 

disponible en el sitio de internet del Instituto; o bien, mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes del 

Instituto, ubicada en Insurgentes Sur 1143, planta baja, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez,  

C.P. 03720, de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:00 horas y el viernes de las 8:30 a las 16:30 horas. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 14 de octubre de 2015.- La Titular de la Unidad de Competencia Económica, 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, Georgina K. Santiago Gatica.- Rúbrica. 
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FORMATO Simplificado de Separación Contable. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

FORMATO SIMPLIFICADO DE SEPARACIÓN CONTABLE. 

El presente FORMATO SIMPLIFICADO DE SEPARACIÓN CONTABLE aplicará a los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones que se encuentren en el supuesto establecido en el Resolutivo sexto 
de la Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Manual 
que provee los criterios y metodología de separación contable por servicio, aplicable a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, publicada el 22 de marzo de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

INSTRUCCIONES. 

I. SERVICIOS OBJETO DE LA SEPARACIÓN CONTABLE CONFORME AL FORMATO SIMPLIFICADO. 

La separación de las cuentas se hará conforme a los siguientes servicios: 

1) Servicios telefónicos locales (Servicio Local Fijo): se refiere a la conducción de tráfico 
conmutado entre usuarios en una ubicación fija que no requería de la marcación de un prefijo de 
acceso al servicio de larga distancia y por el que se cobraba una tarifa independiente de la distancia. 

2) Servicios de telefonía rural (Telefonía Rural): servicios que se prestan en poblaciones que, de 
acuerdo al último censo disponible, cuentan con menos de 2500 habitantes. 

3) Servicios de telefonía pública (Telefonía Pública): servicios que consisten en el acceso a redes 
públicas de telecomunicaciones y que se prestan al público en general por medio de la instalación, 
operación y explotación de aparatos telefónicos de uso público. 

4) Servicios móviles (Servicio Local Móvil): consiste en la provisión de conexión inalámbrica y 
móvil con la red telefónica pública con el propósito de realizar y recibir llamadas telefónicas de voz, 
datos y mensajes cortos. 

5) Servicios telefónicos nacionales (Larga Distancia Nacional – LDN): servicios por los que se 
cursaba tráfico conmutado entre centrales definidas como de larga distancia, que no formaban 
parte del mismo grupo de centrales de servicio local, y que requerían de la marcación de un prefijo 
de acceso para poder lograr su enrutamiento.  

6) Servicios telefónicos internacionales (Larga Distancia Internacional – LDI): servicios de 
telecomunicaciones que se proporcionan al usuario para establecer la comunicación entre su punto 
de conexión terminal y cualquier punto de una red extranjera mediante el uso de una red de larga 
distancia y la red local respectiva, incluyendo los pagos recibidos de prestadores de servicios de 
radiocomunicación especializada de flotillas (trunking) por la prestación de servicios que permiten a 
los usuarios de trunking usar servicios telefónicos internacionales. 

7) Servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas (Trunking): servicio de 
radiocomunicación de voz y datos a grupos de usuarios determinados. 

8) Servicios de televisión restringida (Televisión Restringida): se refiere a la distribución a 
suscriptores, mediante el pago periódico de una cantidad preestablecida, de un conjunto de señales 
de televisión, en un solo sentido y de manera continua. 

9) Servicios de Internet (dial-up y banda ancha): estos servicios minoristas consisten en dos 
componentes, típicamente provistos de manera conjunta: i) la transmisión bidireccional que conecta 
al usuario final con un proveedor de servicio de Internet (ISP) que ofrece interconexión con la red de 
Internet, y ii) la provisión del servicio de Internet, en particular, la conexión con sitios de Internet y 
otros usuarios. En la actualidad, la provisión de estos servicios se realiza por medio de: i) servicio 
conmutado, ii) servicios de banda ancha superior que utilizan la tecnología digital de la línea del 
abonado (o equivalente) o módems de cable, y iii) acceso dedicado. 

10) Servicios Satelitales.- los servicios de radiocomunicación que se prestan a través de estaciones 
terrenas, las que hacen uso de capacidad satelital de uno o más satélites nacionales, extranjeros o 
internacionales, en las frecuencias asociadas para tal efecto. 

11) Líneas dedicadas (Circuitos Privados): consiste en el servicio de arrendamiento de circuitos  
de transmisión entre dos puntos de conexión terminal identificados de una red pública de 
telecomunicaciones para el uso exclusivo de un usuario, por el que se paga una tarifa que se cobra 
por periodos de tiempo determinados. 

12) Comercialización y mantenimiento de cableado y equipo terminal (Venta de Equipo): 
se refiere a la comercialización de cableados, aparatos telefónicos o cualquier equipo de 
telecomunicaciones para usuarios, así como el mantenimiento de dichos equipos. 
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II. BASE DE COSTOS. 

La base de costos es un conjunto de reglas para medir los ingresos, costos, activos y ganancias de 
una empresa. 

En el Caso del Formato Simplificado, los gastos corrientes y costos de adquisición deberán sujetarse a 
una Contabilidad de Costos Históricos (CCH), no se requerirá la revaluación de activos para el mercado 
mayorista con el criterio de Contabilidad de Costos Actuales (“CCA”), descrito en el “MANUAL QUE PROVEE 
LA METODOLOGÍA DE SEPARACIÓN CONTABLE PARA CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES”, en adelante (El “Manual”). 

II.1 ASIGNACIÓN DE COSTOS. 

La asignación de costos es un procedimiento para asignar ingresos, costos, activos, pasivos y capital 
empleado a los servicios individuales que la empresa proporciona (tanto a sí misma como a terceros, bien sea 
a sus usuarios finales o a otras empresas de telecomunicaciones). 

La asignación de los costos para el Formato Simplificado deberá hacerse con base en el criterio de Costos 
Completamente Distribuidos (“CCD”), como se describe en El Manual. 

Así mismo, para la distribución de los costos se adopta la metodología de Costeo Basado en Actividades 
(ABC, por las siglas en inglés de Activity Based Costing), que se detalla también, en El Manual. 

III DEFINICIONES Y CONCEPTOS. 

1) Ingresos. 

● Instalación/ Activación de servicio. Ingresos por cobros de Instalación y activación de líneas 
telefónicas, enlaces locales, circuitos de larga distancia, servicio de TV restringida, y demás 
aplicables. 

● Rentas mensuales. Renta mensual de líneas telefónicas, banda ancha, TV restringida, circuitos, 
y demás aplicables. 

● Ingresos por llamadas y minutos. Ingresos por Servicio Medido de llamadas, minutos o 
segundos de llamadas locales, de larga distancia nacional e internacional. 

● Venta de equipo. Ingresos por la venta o renta de aparatos telefónicos o cualquier equipo de 
telecomunicaciones para usuarios, así como el mantenimiento de dichos equipos. 

● Servicios Adicionales. Ingresos por cobros de servicios de Identificador de llamada, 
conferencia tripartita, transferencia de llamada, número privado, número de grupo, etc. 

● Interconexión. Cobros por originación o terminación de llamadas en la red pública de 
telecomunicaciones del operador que reporta. 

● Imputaciones. Las transacciones internas entre las empresas se deben reportar por medio de 
imputaciones, como si los servicios fueran prestados por una empresa independiente que tiene 
costos propios de actividades orientadas al cliente y que compra todos los servicios de red de la 
misma empresa. De esta forma, las imputaciones se reflejan como los pagos correspondientes 
que cada división de servicio de la empresa hace a su contraparte interna para obtener acceso a 
los servicios de red (ya sea sobre su propia red o adquiridos a otros operadores). (Fuente. 
Metodología de Separación Contable marzo de 2013) 

● Otros Ingresos. Este rubro no podrá exceder del 20 por ciento del total de los ingresos del 
Mercado Minorista, por lo que de ocurrir, deberá desglosarse en nuevos rubros. 

2) Costos. 

● Costo de ventas y servicios. Incluye los costos generados por las Actividades Orientadas al 
Cliente y los Servicios de Red definidos en la Resolución por la que el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones expide el Manual que provee los criterios y metodología de 
separación contable por servicio, aplicable a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, publicada el 22 de marzo de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

● Adquisición de equipos y accesorios. Son los costos que se generan por la adquisición o 
renta de aparatos telefónicos o cualquier equipo de telecomunicaciones para usuarios, así como 
el mantenimiento de dichos equipos. 

● Comercial, administración y generales. Son los costos operativos que se generan al emplear 
activos con el fin de vender servicios minoristas a usuarios finales. Éstos se refieren, entre otros, 
a costos y activos utilizados en programas de mercadeo y publicidad, atención al cliente, 
operación de oficinas comerciales, y facturación y cobranza. (Fuente. Metodología de 
Separación Contable marzo de 2013). 
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3) Clasificación de Activo Fijo 

● Conmutación. Es la conexión que realizan los diferentes nodos que existen en distintos lugares 
y distancias para lograr un camino apropiado para conectar 2 usuarios de una red de 
Telecomunicaciones, ya sea por medio de circuitos (canales dedicados) o por medio de paquetes. 

● Transmisión. La transferencia de información, en forma de voz texto o imagen. 

● Planta Exterior. Estructura de la red de cableado que constituye el camino hasta el aparato 
terminal del usuario. 

● Fuerza y Clima. El equipo de fuerza y clima comprende los equipos que se utilizan para ofrecer 
los servicios de energía y aire acondicionado a las instalaciones. Estos equipos pueden ser 
motores, transformadores, generadores, aparatos de aire acondicionado, cableado eléctrico, 
tableros electrónicos y otros similares. 

● Edificios. Los costos de los edificios incluyen los correspondientes a las propiedades (terrenos y 
edificios) que forman parte de la planta de telecomunicaciones así como los adquiridos bajo 
arrendamiento financiero, y en general de cualquier área administrativa, comercial u otra 
destinada para ser utilizada en cualesquiera de las funciones propias de cada compañía de 
telecomunicaciones. 

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS POR TIPO DE SERVICIO 

Concepto Servicio 

Local 

Fijo 

Telefonía 

Rural 

Telefonía 

Pública 

Servicio 

Local 

Móvil 

LDN LDI Trunking Televisión 

Restringida

Internet Servicios 

Satelitales 

Circuitos 

Privados

Total

INGRESOS             

Instalación/ Activación de servicio              

Rentas mensuales              

Ingresos por llamadas y minutos              

- Ingresos por llamadas 

locales 

            

- Ingresos de Larga Distancia 

Nacional 

            

- Ingresos de Larga Distancia 

Internacional 

            

- Ingresos por SMS             

Venta de equipo              

Servicios Adicionales              

Interconexión             

- De concesionarios fijos             

- De concesionarios móviles             

- De concesionarios de larga 

distancia 

            

Otros cobros a concesionarios             

Imputaciones             

Otros ingresos              

TOTAL DE INGRESOS             
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COSTOS             

Costo de ventas y servicios             

Adquisición de equipos y 

accesorios 

            

Comercial, administración y 

generales 

            

Depreciación             

Interconexión             

 - A operadores fijos             

 - A operadores móviles             

Imputaciones             

Otros costos             

TOTAL DE COSTOS             

             

UTILIDAD DE OPERACIÓN             

Costo de capital             

UTILIDAD DESPUÉS DE COSTO 

DE CAPITAL 

            

 

ESTADO DE ACTIVOS FIJOS 

  (año anterior) Variación  

al: dd/mm/aaa al: dd/mm/aaa (%) 

ACTIVOS    

Tangibles    

Conmutación    

Transmisión    

Planta exterior    

Fuerza y clima    

Edificios    

Otros Activos    

Activos intangibles    

TOTAL DE ACTIVOS FIJOS    

 

REPORTE DE IMPUTACIONES 

 Servicio 
Local Fijo 

Servicio 
Local Móvil 

LDN LDI Trunking 

INGRESOS POR IMPUTACIONES ENTRE SERVICIOS DE 
LA COMPAÑÍA 

     

Interconexión del servicio local fijo      

Interconexión del servicio local móvil      

Interconexión del servicio de larga distancia      

Otros ingresos por imputaciones      

      

COSTOS POR IMPUTACIONES ENTRE SERVICIOS DE LA 
COMPAÑÍA 

     

Interconexión al servicio local fijo      

Interconexión al servicio local móvil      

Interconexión al servicio de larga distancia      

Otros costos por imputaciones      

 
México, D.F., a 15 de octubre de 2015.- El Director General de Supervisión, Luis Gerardo Canchola 

Rocha.- Rúbrica. 

(R.- 420776) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/67/2015 por el cual se da a conocer la designación de integrantes de la Comisión de Ética del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO G/67/2015 

DESIGNACIÓN DE INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ÉTICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 17, 18, fracción XVI, y 20, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el punto 12.2 del Código de Ética de 
este Tribunal, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que mediante Acuerdo G/39/2011, el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior aprobó el 
Código de Ética del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de octubre de 2011, el cual establece un conjunto de principios, reglas y virtudes idóneos 
para constituir un referente deontológico que guíe la conducta de los Magistrados y el personal jurisdiccional y 
administrativo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y facilite la reflexión ética sobre los 
diversos aspectos de la función que desempeñan. 

SEGUNDO.- Que la Comisión de Ética de este Tribunal, encargada de estudiar, promover y difundir los 
principios contenidos en el Código de Ética, así como interpretar sus normas con el propósito de unificar sus 
criterios de aplicación a través de asesorías y recomendaciones, de conformidad con el punto 12.2 de dicho 
Código, funcionará por periodos de tres años, integrada por dos Magistrados de la Sala Superior y tres de 
Sala Regional, entre otros funcionarios. 

TERCERO.- Que de conformidad con el referido punto 12.2 del Código de Ética del Tribunal, los 
Magistrados integrantes de la Comisión de Ética son propuestos por el Presidente del Tribunal, a sugerencia 
de cualquier integrante del Pleno de la Sala Superior y designados por el Pleno Jurisdiccional de la 
Sala Superior. 

CUARTO.- Que a esta fecha existe una vacante de Magistrado de Sala Superior para integrar la Comisión 
de Ética del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por lo cual el Presidente del Tribunal propuso 
a consideración de los Magistrados de Sala Superior, la designación del Magistrado Julián Alfonso Olivas 
Ugalde como integrante de la referida Comisión. 

QUINTO.-. Que de conformidad con el punto 12.2 del Código de Ética del Tribunal, la Comisión de Ética 
está integrada, adicionalmente, por un Secretario de Acuerdos designado por el Presidente del Tribunal, 
que tendrá el carácter de Secretario Técnico. 

Por lo anterior, el Pleno Jurisdiccional, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se designa al Magistrado de Sala Superior Julián Alfonso Olivas Ugalde, como integrante de 
la Comisión de Ética del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a partir de la fecha de emisión 
de este Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se designa a la Licenciada Elizabeth Camacho Marquez, como Secretaria Técnica de la 
Comisión de Ética del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a partir de la fecha de emisión de 
este Acuerdo. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página 
de Internet del Tribunal. 

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, por unanimidad de votos de los Magistrados presentes en sesión privada de treinta de 
septiembre de dos mil quince.- Firman el Magistrado Dr. Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Presidente 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y el licenciado Ángel Fernando Paz Hernández, 
Secretario General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 421031) 
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NOTA Aclaratoria al Acuerdo SS/10/2015 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicado el 13 de octubre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Sala Superior. 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO SS/10/2015 POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

El suscrito Licenciado Ángel Fernando Paz Hernández, Secretario General de Acuerdos del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, conforme a lo dispuesto por el artículo 17, fracción XI del 

Reglamento Interior de este Tribunal, solicita publicar en el Diario Oficial de la Federación, la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO SS/10/2015 POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, PUBLICADO EL 13 DE OCTUBRE DE 2015 

En la Primera Sección, página 107, Artículo Único del Acuerdo, se publicó lo siguiente: 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 66, penúltimo y último párrafos, 78, fracción XV 

y último párrafo, 94, último párrafo, y 97, fracción VI; se ADICIONAN las fracciones XVI, XVII y 

XVIII del artículo 78, y se DEROGAN la fracción XII del artículo 94 y el diverso 95, del Reglamento 

Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para quedar como sigue: 

…”. 

Debe decir: 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 66, último párrafo, 78, fracción XV y último 

párrafo, 94, último párrafo, y 97, fracción VI; se ADICIONAN un párrafo al final del artículo 66, 

las fracciones XVI, XVII y XVIII del artículo 78, y se DEROGAN la fracción XII del artículo 94 y el 

diverso 95, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para 

quedar como sigue: 

…”. 

Se adjunta copia certificada del ACUERDO SS/10/2015, para sustento de la anterior aclaración. 

México, D.F., a 15 de octubre de 2015.- Firma el Secretario General de Acuerdos, Ángel Fernando Paz 

Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 421029) 

AVISO AL PUBLICO 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación 
son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
MANUAL de Organización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

NORMA ALICIA ROSAS RODRÍGUEZ, Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con 
aprobación de su Junta de Gobierno, y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 366, fracción II, 367, 
368, 369, fracción XX y 372, fracción XXXII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 9 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, he tenido a bien expedir el presente 
Manual de Organización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha actualizado el presente Manual de Organización, cuyo 
propósito fundamental es conformar una fuente de referencia y consulta que oriente a los servidores públicos 
de la Comisión, de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y a los particulares, 
respecto de su organización y funcionamiento. 

A fin de cumplir con el citado propósito, se ha hecho necesaria la actualización del Manual de 
Organización en virtud del cambio organizacional de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas motivado por 
la expedición de su Reglamento Interior, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 3 de junio de 2015. 
De esta forma, el objetivo del presente Manual de Organización es contribuir a que el ejercicio de las 
atribuciones de la Comisión se realice de manera ágil, eficiente y honesta, mediante la delimitación precisa de 
responsabilidades, ámbito de competencia y relaciones de coordinación entre las distintas unidades 
administrativas del órgano desconcentrado. 

Para tal efecto, el Manual de Organización contiene información sobre el marco jurídico administrativo, 
atribuciones, estructura orgánica básica, así como el objetivo y las funciones de cada una de las unidades 
administrativas que integran la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, hasta el nivel de jefe de 
departamento o equivalente. 

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN 

CONTENIDO 

 Introducción 

 Fundamento legal 

 Organigrama 

 Presidencia 

 Vicepresidencia de Operación Institucional 

 Dirección General de Supervisión Financiera 

 Dirección General de Supervisión de Reaseguro 

 Dirección General de Supervisión Actuarial 

 Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud. 

 Vicepresidencia Jurídica 

 Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios 

 Dirección General Jurídica Contenciosa y de Sanciones 

 Vicepresidencia de Análisis y Estudios Sectoriales 

 Dirección General de Análisis de Riesgos 

 Dirección General de Desarrollo e Investigación 

 Vicepresidencia de Tecnologías de la Información y Planeación 

 Dirección General de Tecnologías de la Información 

 Dirección General de Planeación y Administración 
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Introducción 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 366, fracción II, 367, 368, 369, fracción XX y 372, 
fracción XXXII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 9 del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, se elabora el presente Manual General de Organización de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, instrumento administrativo necesario para la información referente a la 
organización y funcionamiento de la Comisión, así como de las unidades administrativas que la constituyen. 

El documento de referencia se integra de la base legal que lo sustenta, organigrama general, así como 
objetivos y funciones de cada una de las unidades administrativas que la conforman, hasta el nivel de jefatura 
de departamento o equivalente. 

El propósito fundamental en el ámbito interno, es facilitar el establecimiento de una efectiva coordinación 
entre las unidades administrativas y la visualización de su intervención en el esquema global de la Comisión, 
para la consecución de los objetivos institucionales, así como orientar posteriores esfuerzos de análisis, 
diseño, instrumentación y evaluación parcial o total de adecuaciones que permitan conformar cada vez con 
mayor precisión la estructura funcional de la Comisión. 

Fundamento legal 

 Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, artículos 366, 367, 368, 369 y 372. 

 Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, artículo 9. 

 

Objetivo 

Garantizar al público usuario del seguro y de la fianza que los servicios y actividades que las instituciones 
y entidades autorizadas realizan, se apegan a lo establecido por la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y demás leyes, reglamentos y disposiciones administrativas aplicables en materia de seguros y 
fianzas. 

Funciones: 

 Ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros y de las instituciones de fianzas, así como de las personas físicas y morales que requieran 
de autorización para realizar actividades relacionadas con o en interés de aquellas instituciones que 
les presten servicios auxiliares y complementarios. 
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 Verificar que la operación de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y de las 
instituciones de fianzas se apeguen a principios técnicos y cumplan con las disposiciones legales que 
le son aplicables, a efecto de preservar la orientación técnica necesaria para la protección de los 
intereses del público usuario. 

 Garantizar que la actuación de la Comisión y las actividades de las instituciones y sociedades 
reguladas por ella, se apeguen al marco legal aplicable. 

 Contribuir a la promoción, coordinación y desarrollo equilibrado de los sistemas asegurador y 
afianzador. 

 Vigilar la sana competencia entre las instituciones que integran los sectores asegurador y afianzador, 
en congruencia con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella 
emanen, así como del entorno económico, financiero, político y social del país. 

 Garantizar la prestación del servicio del seguro y la fianza como instrumentos de seguridad y garantía 
a sus usuarios y al público en general, realizando las acciones necesarias para investigar los hechos 
o actividades que pudieran ser violatorias de los preceptos de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas. 

 Llevar a cabo las acciones necesarias para otorgar, modificar o revocar las autorizaciones a que se 
refiere la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Administrar los recursos humanos, financieros y materiales de la Comisión, conforme al presupuesto 
autorizado. 

 Formular y presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación los presupuestos anuales de 
ingresos y egresos de la Comisión, a fin de someterlo a la autorización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

 Presentar un informe trimestral a la Junta de Gobierno respecto a las labores de la Comisión y al 
ejercicio presupuestal. 

 Presentar un informe trimestral a la Junta de Gobierno sobre la situación que guardan los sistemas 
asegurador y afianzador y las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas que los conforman y, en su caso, las medidas pertinentes cuando pudieran presentarse 
hechos o situaciones que afecten el buen funcionamiento de dichos sistemas. 

 Emitir y, en su caso, proponer a la Junta de Gobierno las disposiciones de carácter general que 
compete expedir a la Comisión. 

 Llevar los registros a que se refiere la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, de conformidad 
con lo establecido en la misma. 

 Realizar las acciones necesarias para la intervención con carácter de gerencia de las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguro e instituciones de fianzas, en los términos previstos por la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Llevar a cabo las acciones necesarias para la celebración de acuerdos de intercambio de información 
y convenios de colaboración a que se refiere la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Llevar a cabo las labores necesarias para intervenir en los procedimientos de liquidación, así como 
respecto a las solicitudes de concurso mercantil de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguro e instituciones de fianzas, en los términos previstos por la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas. 

 Dirigir administrativamente a la Comisión. 

 Proponer a la Junta de Gobierno las modificaciones a la estructura administrativa de la Comisión. 

 Proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de órgano de consulta, 
opiniones y asesoría respecto a problemáticas, interpretaciones, nuevos productos y en general en 
todo lo relacionado con la aplicación y resolución para efectos administrativos de los preceptos de 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas aplicables en materia de seguros y fianzas. 
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Objetivo 

Supervisar, a través de la vigilancia e inspección sistemática, que la operación de las instituciones de 
seguros, las instituciones de fianzas, u otras entidades supervisadas, se apegue en sus aspectos 
de organización y gobierno corporativo, contable, financiero, técnico y de transparencia y revelación de 
información, de acuerdo a lo establecido por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás leyes, 
reglamentos y disposiciones administrativas aplicables. 

Funciones: 

Compete a la Vicepresidencia de Operación Institucional el desempeño de las facultades siguientes: 

 Planear, programar, organizar, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de las Direcciones 
Generales que le estén adscritas, conforme a las disposiciones que establezca el Presidente de la 
Comisión. 

 Informar al Presidente de la Comisión sobre los asuntos de su competencia, así como sobre el 
desarrollo de las actividades de las Direcciones Generales que le sean adscritas y, en su caso, 
acordar los asuntos que correspondan. 

 Proponer al Presidente de la Comisión los informes que, en el ámbito de su competencia, deban 
someterse a la consideración o aprobación de la Junta de Gobierno. 

 Recibir en acuerdo a los Directores Generales de su adscripción. 

 Imponer de acuerdo con las facultades que le sean delegadas por la Junta de Gobierno de la 
Comisión, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en 
otras disposiciones jurídicas relacionadas con las materias aseguradora y afianzadora. 

 Auxiliar al Presidente de la Comisión en la elaboración de los proyectos de presupuestos anuales. 

 Las demás que le sean encomendadas por el Presidente o la Junta de Gobierno de la Comisión. 

Lo anterior con independencia del ejercicio directo de las facultades de las Direcciones Generales que se 
encuentran adscritas a esta Vicepresidencia. 
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Objetivo 

Ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de los aspectos contables, financieros y administrativos, 
verificando que las instituciones y sociedades mutualistas, así como de las personas físicas o morales, se 
apeguen a las disposiciones legales y administrativas que les son aplicables. 

Funciones: 

 Proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, 
en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

 Tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
leyes, por violaciones a éstas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con 
las atribuciones de su competencia. 

 Aplicar, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de 
apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o 
mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las instituciones y 
sociedades mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la Comisión, 
señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los asuntos de su 
competencia, previa solicitud de ésta. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme a este manual y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Expedir copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren 
en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Formular, para su aprobación, el programa anual de visitas de inspección de las instituciones y 
sociedades mutualistas en el ámbito de su competencia. 

 Ordenar las visitas de inspección a las instituciones y sociedades mutualistas, conforme al programa 
a que se refiere el punto anterior, así como ordenar las demás visitas de inspección previstas en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 Practicar, en el ámbito de su competencia, las visitas de inspección a las instituciones y sociedades 
mutualistas, así como a las demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la 
Comisión, conforme al punto anterior y, cuando corresponda, practicarlas en coordinación con la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
el Banco de México o cualquier autoridad que tenga facultades en la materia. 

 Supervisar el desarrollo de las visitas de inspección practicadas, evaluar sus resultados y formular los 
informes correspondientes. 

 Formular las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y en su caso, 
ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 
irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Supervisar que las instituciones, sociedades mutualistas y demás personas y entidades sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las observaciones que con motivo de las visitas de 
inspección se les formulen. 

 Supervisar que las instituciones y sociedades mutualistas lleven a cabo la revelación de la 
información conforme a lo dispuesto en los artículos 307 y 308 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión con base en 
dichos artículos. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de gerencia se 
lleven de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que para tal efecto emita la Comisión. 
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 Supervisar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento por parte de los liquidadores de los 
procedimientos a los que se refieren los artículos 401 y 444, fracción III de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de riesgos que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas comprenda las políticas, estrategias, procesos 
y procedimientos de información para vigilar, administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así 
como que sea capaz de informar al consejo de administración de forma continua sobre los riesgos a 
los que, a nivel individual y agregado, puedan estar expuestas las mismas y su interdependencia, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
aplicables que para tal efecto emita la Comisión. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que la función de control interno que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas, considere un sistema eficaz y permanente de contraloría 
interna, relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y actualización 
de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
aplicables que al efecto emita la Comisión. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas, considere un sistema efectivo y permanente de revisión del 
cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la realización de sus actividades, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas cuenten 
con una función actuarial efectiva y permanente que atienda los aspectos relacionados con el diseño 
y viabilidad técnica de los productos de seguros o de las notas técnicas de fianzas; el cálculo y 
valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su caso, de obtención de 
garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión de riesgos, y la 
aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas 
establezcan políticas y procedimientos para garantizar que las funciones operativas relacionadas con 
su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Realizar en el ámbito de su competencia, la investigación de actos que hagan suponer la ejecución 
de operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los reglamentos y 
las disposiciones de carácter general, pudiendo realizar visitas de inspección a las personas que 
puedan estar incurriendo en ellas, e instrumentar su intervención y, en su caso, clausura. 

 Ordenar a las instituciones y sociedades mutualistas, en el ámbito de su competencia, la adopción de 
una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 Recibir, resolver y verificar, en su caso, el cumplimiento, en el ámbito de su competencia, de los 
planes de regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades 
mutualistas. 

 Ordenar y practicar, en el ámbito de competencia de la Comisión, las visitas de inspección con el 
objeto de verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 492 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, conforme a dicho artículo y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Supervisar que la presentación y difusión de los estados financieros de las instituciones y sociedades 
mutualistas se apegue a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones administrativas que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar los dictámenes a los estados financieros anuales de las instituciones y sociedades 
mutualistas realizados por los auditores externos independientes y verificar que los mismos se 
apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Vigilar el cumplimiento de las disposiciones derivadas del artículo 492 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas relacionadas con la materia de dicho artículo, 
en el ámbito de competencia de la Comisión. 
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 Supervisar que las instituciones y sociedades mutualistas en la estimación de sus activos, 
obligaciones y responsabilidades, y en general en el registro contable de sus operaciones, se 
apeguen a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Vigilar que las instituciones tengan suficientemente garantizada la recuperación por las operaciones 
de fianzas que realicen y comprobar en cualquier momento las garantías con que cuenten. 

 Vigilar que las instituciones y sociedades mutualistas cuenten con los recursos suficientes para cubrir 
su base de inversión, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones 
de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de 
Supervisión Actuarial y la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud. 

 Supervisar que las instituciones calculen su requerimiento de capital de solvencia derivado de sus 
riesgos financieros en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y de las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección 
General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y 
Salud, la Dirección General de Supervisión de Reaseguro y la Dirección General de Análisis de 
Riesgos. 

 Vigilar que las instituciones mantengan, con los fondos propios admisibles, recursos suficientes para 
respaldar su requerimiento de capital de solvencia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación 
con la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud, la Dirección General de Supervisión de Reaseguro y la Dirección General de 
Análisis de Riesgos. 

 Revisar y comprobar que las instituciones y sociedades mutualistas realicen la inversión de sus 
activos, así como de los recursos relacionados con las operaciones a que se refieren los artículos 
118, fracciones XXI a XXIII y 144, fracción XVII, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
en apego a lo establecido en el artículo 247 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Vigilar que las instituciones realicen las operaciones a que se refieren los artículos 118, fracciones 
XXI, XXII y XXIII y 144, fracción XVII, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Vigilar que las instituciones cuenten con el capital mínimo pagado conforme a la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Vigilar que las instituciones y sociedades mutualistas en la integración y funcionamiento del comité de 
inversiones se sujeten a lo establecido en el artículo 248 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Resolver y, en su caso, ordenar a las instituciones el registro de pasivos a que se refiere el artículo 
298 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y, cuando resulte procedente, autorizar su 
cancelación. 

 Recibir la información relacionada con los nombramientos de consejeros, miembros del comité de 
auditoría, comisarios, Director General o su equivalente y funcionarios con las dos jerarquías 
inmediatas inferiores a las de este último de las instituciones y sociedades mutualistas, así como 
supervisar el cumplimiento por parte de las instituciones de lo previsto en los artículos 61 y 72 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto 
emita la Comisión. 

 Resolver las solicitudes de autorización que las instituciones presenten para emitir obligaciones 
subordinadas y otros títulos de crédito, así como supervisar que en dichas operaciones las 
instituciones se sujeten a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Supervisar que las instituciones de seguros cuando realicen operaciones mediante las cuales 
transfieran porciones del riesgo de su cartera relativa a riesgos técnicos al mercado de valores, se 
sujeten a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Actuarial, 
la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de 
Supervisión de Reaseguro. 
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 Vigilar que las contrataciones que las instituciones y sociedades mutualistas llevan a cabo con 
terceros relacionados con la prestación de servicios necesarios para su operación, se apeguen a lo 
establecido por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General Jurídica 
Consultiva y de Intermediarios. 

 Resolver las solicitudes de las instituciones de seguros, relacionadas con la falta de recursos 
necesarios para dar cumplimiento a sus obligaciones para que reciban el otorgamiento de los apoyos 
de los fondos especiales a que se refiere el artículo 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y en relación con el artículo 435 del mismo ordenamiento, en coordinación con la Dirección 
General de Supervisión Actuarial y la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y 
Salud. 

 Autorizar el régimen a que se sujetara la inversión del patrimonio de los fideicomisos a que se 
refieren los artículos 273 y 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y ejercer las 
funciones de inspección y vigilancia respecto de dichos fideicomisos, así como el previsto en el 
artículo 275 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con la finalidad de que estos se 
apeguen a lo establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general aplicables. 

 Autorizar, previo análisis de la propuesta del comité técnico de los fideicomisos a que se refiere el 
artículo 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la administración de sus recursos. 

 Vigilar que la inversión de las instituciones en consorcios de seguros y de fianzas y en otras 
sociedades, se lleve a cabo de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en 
coordinación con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

 Aprobar los gastos y honorarios necesarios para llevar a cabo los procesos de liquidación de las 
instituciones y sociedades mutualistas, así como el proyecto de calendario respectivo, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y los lineamientos 
que al efecto emita la Comisión, con aprobación de la Junta de Gobierno. 

 Supervisar el comportamiento financiero de las operaciones en las instituciones y sociedades 
mutualistas. 

 Gestionar, a requerimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la atención de solicitudes 
de información y documentación respecto de los actos, operaciones y servicios a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de supervisar que los 
límites máximos de retención que fijen y apliquen las instituciones y sociedades mutualistas, se 
realicen conforme a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de supervisar las 
operaciones de reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y otros mecanismos de 
transferencia de riesgos y responsabilidades de las instituciones y sociedades mutualistas, de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de vigilar que el 
cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de las operaciones de reaseguro, 
reaseguro financiero, reafianzamiento, y otros mecanismos de transferencia de riesgos y 
responsabilidades, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de resolver las 
solicitudes de autorización que las instituciones presenten para realizar las operaciones de reaseguro 
financiero, así como supervisar que en dichas operaciones las instituciones se sujeten a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Actuarial en su labor de vigilar que las 
instituciones y sociedades mutualistas constituyan, valúen y registren las reservas técnicas en los 
términos que establece la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 
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 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Actuarial en su labor de vigilar que las 
instituciones realicen el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de los riesgos de 
suscripción en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud en su labor de 
vigilar que las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados 
de las leyes de seguridad social, así como de las instituciones de seguros autorizadas para operar en 
el ramo de salud constituyan, valúen y registren las reservas técnicas en los términos que establece 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto 
emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud en su labor de 
vigilar que las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados 
de las leyes de seguridad social realicen el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado 
de los riesgos de suscripción en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Análisis de Riesgos en su labor de realizar las 
actividades de vigilancia e inspección necesarias para verificar el uso de los modelos internos en el 
cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones, en términos de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en su labor de resolver 
las solicitudes de autorización que presenten las instituciones para realizar las inversiones a que se 
refieren los artículos 265, 266 y 267 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en su labor de tramitar, 
para aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, las solicitudes para la cesión de la cartera y 
la fusión de las instituciones y sociedades mutualistas, así como la escisión de las instituciones. 

 Coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en su labor de resolver 
las solicitudes de registro de auditores externos y actuarios independientes de las instituciones y 
sociedades mutualistas, así como proceder a su cancelación de conformidad con la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que emita la Comisión. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Dirección de Inspección Financiera 

Funciones: 

 Analizar, en el ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, en 
términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Analizar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con 
las atribuciones de su competencia. 

 Analizar, tramitar, proponer y, en su caso, aplicar, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y 
previo apercibimiento, las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Analizar, en el ámbito de su competencia, el requerimiento de información y documentación a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás 
personas sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Analizar y elaborar opiniones para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los 
asuntos de su competencia, previa solicitud de esta. 

 Verificar la coordinación con las Delegaciones Regionales respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme a este manual y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coordinar y autorizar la expedición de copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, 
de los documentos que obren en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento del Director General, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones, y 
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 Coordinar las visitas de inspección a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, conforme al programa anual de visitas de inspección, así como coordinar las 
demás visitas de inspección previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia las visitas de inspección a las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás personas y entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, conforme al punto anterior y, cuando corresponda, 
o coordinarlas con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, el Banco de México o cualquier autoridad que tenga facultades en la materia. 

 Coordinar el desarrollo de las visitas de inspección practicadas, analizar sus resultados e informes 
correspondientes. 

 Supervisar la formulación de observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y, en 
su caso, ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 
irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas y demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia 
de la Comisión, cumplan las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les 
formulen. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de gerencia se lleven 
de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emita la Comisión. 

 Coordinar las visitas, en el ámbito de su competencia, al cumplimiento por parte de los liquidadores 
de los procedimientos a los que se refieren los artículos 401 y 444, fracción III de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coordinar las visitas, en el ámbito de su competencia, respecto a la función de administración integral 
de riesgos que desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas, que comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para 
vigilar, administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al 
consejo de administración de forma continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y 
agregado, puedan estar expuestas las mismas y su interdependencia, en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables que para tal 
efecto emita la Comisión. 

 Coordinar las visitas, en el ámbito de su competencia, respecto de la función de control interno que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, que 
considere un sistema eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de 
las actividades de diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el 
cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables que al efecto emita la 
Comisión. 

 Coordinar las visitas, en el ámbito de su competencia, respecto de la función de auditoría interna que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, que 
considere un sistema efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y 
externa aplicable en la realización de sus actividades, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coordinar las visitas, en el ámbito de su competencia, de las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros e instituciones de fianzas, que cuenten con una función actuarial efectiva y permanente 
que atienda los aspectos relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros 
o de las notas técnicas de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de 
suscripción y, en su caso, de obtención de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la 
política de dispersión de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión. 
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 Coordinar las visitas, en el ámbito de su competencia, respecto de las políticas y procedimientos que 
las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas tengan establecidas 
para garantizar que las funciones operativas relacionadas con su actividad que sean contratadas con 
terceros, cumplan con lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coordinar las investigaciones, en el ámbito de su competencia, de actos que hagan suponer la 
ejecución de operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los 
reglamentos y las disposiciones de carácter general, coordinando visitas de inspección a las 
personas que puedan estar incurriendo en ellas, e instrumentar su intervención y, en su caso, 
clausura. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
e instituciones de fianzas lleven a cabo la adopción de una o varias de las medidas de control a que 
se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Coordinar la revisión de los dictámenes a los estados financieros anuales de las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, realizados por los auditores externos 
independientes y verificar que los mismos se apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coordinar la revisión de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas, en la estimación de sus activos, obligaciones y responsabilidades, y en general en el registro 
contable de sus operaciones, se apeguen a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coordinar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, 
tengan suficientemente garantizada la recuperación por las operaciones de fianzas que realicen y 
comprobar en cualquier momento las garantías con que cuenten. 

 Someter autorización el régimen a que se sujetara la inversión del patrimonio de los fideicomisos a 
que se refieren los artículos 273 y 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y ejercer 
las funciones de inspección y vigilancia respecto de dichos fideicomisos, así como el previsto en el 
artículo 275 de la ley antes citada, con la finalidad de que estos se apeguen a lo establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coordinar las revisiones del comportamiento financiero de las operaciones en las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende el Director General. 

Subdirecciones de Inspección Financiera “A”, “B” y “C” 

Funciones: 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que se realicen las 
acciones inherentes para proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a las 
autoridades financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que se realicen las 
acciones inherentes para tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo 
delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, 
relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que se realicen las 
acciones inherentes para que se apliquen, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo 
apercibimiento, las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que se realicen las 
acciones inherentes para requerir, en el ámbito de su competencia, la información y documentación a 
las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las 
demás personas sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, 
conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que se realicen las 
acciones inherentes para informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de 
los asuntos de su competencia, previa solicitud de esta. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que se realicen las 
acciones inherentes para la expedición de copias certificadas, cuando así proceda conforme a 
derecho, de los documentos que obren en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento del Director de área, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que las visitas de 
inspección a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, se 
realicen conforme al programa anual de visitas de inspección, así como supervisar las demás visitas 
de inspección previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión en el ámbito de su 
competencia, de las visitas de inspección a instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, así como a las demás personas y entidades sujetas a la inspección y 
vigilancia de la Comisión, conforme al punto anterior y, cuando corresponda, practicarlas en 
coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, el Banco de México o cualquier autoridad que tenga facultades en la materia. 

 Verificar el desarrollo de las visitas de inspección practicadas, supervisar la evaluación de los 
resultados y los informes correspondientes. 

 Verificar las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo en su caso, la 
adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya 
detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Verificar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y demás 
personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las observaciones 
que con motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de gerencia se lleven 
de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emita la Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento por parte de los liquidadores de los 
procedimientos a los que se refieren los artículos 401 y 444, fracción III de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, respecto de la función de administración integral de 
riesgos que desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas, que comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para 
vigilar, administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al 
consejo de administración de forma continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y 
agregado, puedan estar expuestas las mismas y su interdependencia, en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables que para tal 
efecto emita la Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, respecto de la función de control interno que desarrollen 
las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, que considere un 
sistema eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades 
de diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de 
la normativa interna y externa aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, respecto de la función de auditoría interna que desarrollen 
las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, que considere un 
sistema efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa 
aplicable en la realización de sus actividades, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 
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 Verificar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
e instituciones de fianzas, cuenten con una función actuarial efectiva y permanente que atienda los 
aspectos relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros o de las notas 
técnicas de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su 
caso, de obtención de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión 
de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
e instituciones de fianzas, establezcan políticas y procedimientos para garantizar que las funciones 
operativas relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto 
en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Verificar y participar en el ámbito de su competencia, en la investigación de actos que hagan suponer 
la ejecución de operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los 
reglamentos y las disposiciones de carácter general, pudiendo realizar visitas de inspección a las 
personas que puedan estar incurriendo en ellas, e instrumentar su intervención y, en su caso, 
clausura. 

 Proponer, en el ámbito de su competencia, la adopción de una o varias de las medidas de control a 
que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Verificar que los dictámenes a los estados financieros anuales de las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, realizados por los auditores externos 
independientes se apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las disposiciones 
de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, en la 
estimación de sus activos, obligaciones y responsabilidades, y en general en el registro contable de 
sus operaciones, se apeguen a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, tengan suficientemente garantizada la 
recuperación por las operaciones de fianzas que realicen y comprobar en cualquier momento las 
garantías con que cuenten. 

 Proponer el régimen a que se sujetara la inversión del patrimonio de los fideicomisos a que se 
refieren los artículos 273 y 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y ejercer las 
funciones de inspección y vigilancia respecto de dichos fideicomisos, así como el previsto en el 
artículo 275 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con la finalidad de que estos se 
apeguen a lo establecido en la Ley antes citada y las disposiciones de carácter general aplicables. 

 Verificar el comportamiento financiero de las operaciones en las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende el Director de área. 

Inspector Supervisor 

Funciones: 

 Realizar las acciones necesarias para proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a 
las autoridades financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar las acciones necesarias para tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con 
el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y a las disposiciones jurídicas que de 
ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Realizar las acciones necesarias, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo 
apercibimiento, de las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 
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 Realizar el estudio necesario y requerir, en el ámbito de su competencia, información y 
documentación a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así 
como a las además personas sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los plazos para su 
entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Realizar los estudios necesarios para efecto de atender las opiniones y consultas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, respecto de los asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta. 

 Elaborar copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren 
en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector de las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Realizar las visitas de inspección a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, conforme al programa anual de visitas de inspección, así como realizar las 
demás visitas de inspección previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Realizar las visitas de inspección a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, así como a las demás personas y entidades sujetas a la inspección y 
vigilancia de la Comisión, conforme al punto anterior y cuando corresponda, practicarlas en 
coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, el Banco de México o cualquier autoridad que tenga facultades en la materia. 

 Llevar a cabo el desarrollo de las visitas de inspección, evaluar sus resultados y formular los informes 
correspondientes. 

 Elaborar y proponer las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, así como la adopción 
de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado 
con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Revisar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y demás 
personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las observaciones 
que con motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de gerencia se lleven 
de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emita la Comisión. 

 Revisar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento por parte de los liquidadores de los 
procedimientos a los que se refieren los artículos 401 y 444, fracción III de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, respecto de la función de administración integral de riesgos 
que desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, que 
comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, 
administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de 
administración de forma continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, puedan 
estar expuestas las mismas y su interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables que para tal efecto emita la 
Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, respecto de la función de control interno que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, que considere un 
sistema eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades 
de diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de 
la normativa interna y externa aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, respecto de la función de auditoría interna que desarrollen 
las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, que considere un 
sistema efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa 
aplicable en la realización de sus actividades, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 
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 Revisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, cuenten con una función actuarial efectiva y permanente que atienda los 
aspectos relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros o de las notas 
técnicas de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su 
caso, de obtención de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión 
de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, establezcan políticas y procedimientos para garantizar que las funciones 
operativas relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto 
en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Realizar en el ámbito de su competencia, la investigación de actos que hagan suponer la ejecución 
de operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los reglamentos y 
las disposiciones de carácter general, pudiendo realizar visitas de inspección a las personas que 
puedan estar incurriendo en ellas, e instrumentar su intervención y, en su caso, clausura. 

 Elaborar proyecto, en el ámbito de su competencia, de la adopción de una o varias de las medidas de 
control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Revisar los dictámenes a los estados financieros anuales de las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, realizados por los auditores externos 
independientes y verificar que los mismos se apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, en la 
estimación de sus activos, obligaciones y responsabilidades, y en general en el registro contable de 
sus operaciones, se apeguen a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a 
las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, tengan 
suficientemente garantizada la recuperación por las operaciones de fianzas que realicen y comprobar 
en cualquier momento las garantías con que cuenten. 

 Realizar los estudios necesarios y elaborar propuesta del régimen a que se sujetara la inversión del 
patrimonio de los fideicomisos a que se refieren los artículos 273 y 274 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y ejercer las funciones de inspección y vigilancia respecto de dichos 
fideicomisos, así como el previsto en el artículo 275 de la ley antes citada con la finalidad de que 
estos se apeguen a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Realizar el estudio del comportamiento financiero de las operaciones en las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su Subdirector. 

Dirección de Vigilancia Financiera 

Funciones: 

 Analizar en el ámbito de su competencia, la información que se proporcione a las autoridades 
financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

 Analizar, tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
leyes, por violaciones a éstas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con 
las atribuciones de su competencia. 

 Analizar, tramitar, proponer y, en su caso, aplicar conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y 
previo apercibimiento, las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Analizar, en el ámbito de su competencia, el requerimiento de información y documentación a las 
instituciones y sociedades mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la 
Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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 Analizar la información y opinión dirigida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de 
los asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta. 

 Verificar la coordinación con las Delegaciones Regionales respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme a este manual y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Analizar la expedición de copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los 
documentos que obren en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Analizar las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y, en su caso, 
ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 
irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Elaborar las medidas para vigilar que las instituciones, sociedades mutualistas y demás personas y 
entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las observaciones que con 
motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Elaborar las medidas para vigilar que las instituciones y sociedades mutualistas lleven a cabo la 
revelación de la información conforme a lo dispuesto en los artículos 307 y 308 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión con base en dichos artículos. 

 Coordinar y analizar, en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de 
gerencia se lleven de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la Comisión. 

 Elaborar las medidas para vigilar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración 
integral de riesgos que desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas comprenda las 
políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, administrar, medir, 
controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de administración de 
forma continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, puedan estar expuestas las 
mismas y su interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general aplicables que para tal efecto emita la Comisión. 

 Elaborar las medidas para vigilar, en el ámbito de su competencia, que la función de control interno 
que desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas, considere un sistema eficaz y permanente 
de contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y 
actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna y externa 
aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general aplicables que al efecto emita la Comisión. 

 Elaborar las medidas para vigilar, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna 
que desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas, considere un sistema efectivo y 
permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la realización 
de sus actividades, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Elaborar las medidas para vigilar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades 
mutualistas cuenten con una función actuarial efectiva y permanente que atienda los aspectos 
relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros o de las notas técnicas 
de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su caso, de 
obtención de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión de 
riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Elaborar las medidas para vigilar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades 
mutualistas establezcan políticas y procedimientos para garantizar que las funciones operativas 
relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coordinar y supervisar en el ámbito de su competencia, la investigación de actos que hagan suponer 
la ejecución de operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los 
reglamentos y las disposiciones de carácter general, pudiendo realizar visitas de inspección a las 
personas que puedan estar incurriendo en ellas, e instrumentar su intervención y, en su caso, 
clausura. 
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 Elaborar, en el ámbito de su competencia, la orden a las instituciones y sociedades mutualistas, de la 
adopción de una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Proponer la resolución, en el ámbito de competencia de la Dirección General, sobre los planes de 
regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades 
mutualistas, e informar de su cumplimiento. 

 Analizar que la presentación y difusión de los estados financieros de las instituciones y sociedades 
mutualistas se apegue a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones administrativas que al efecto emita la Comisión. 

 Analizar que las instituciones y sociedades mutualistas en la estimación de sus activos, obligaciones 
y responsabilidades, y en general en el registro contable de sus operaciones, se apeguen a lo 
dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Elaborar las medidas para vigilar que las instituciones tengan suficientemente garantizada la 
recuperación por las operaciones de fianzas que realicen y comprobar en cualquier momento las 
garantías con que cuenten. 

 Elaborar las medidas para vigilar que las instituciones y sociedades mutualistas cuenten con los 
recursos suficientes para cubrir su base de inversión, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación 
con la Dirección General de Supervisión Actuarial y la Dirección General de Supervisión del Seguro 
de Pensiones y Salud. 

 Elaborar las medidas para supervisar que las instituciones calculen su requerimiento de capital de 
solvencia derivado de sus riesgos financieros en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y de las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación 
con la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud, la Dirección General de Supervisión de Reaseguro y la Dirección General de 
Análisis de Riesgos. 

 Elaborar las medidas de supervisión para vigilar que las instituciones mantengan con los fondos 
propios admisibles recursos suficientes para respaldar su requerimiento de capital de solvencia, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Actuarial, 
la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud, la Dirección General de 
Supervisión de Reaseguro y la Dirección General de Análisis de Riesgos. 

 Elaborar las medidas para supervisar que las instituciones y sociedades mutualistas realicen la 
inversión de sus activos, así como de los recursos relacionados con las operaciones a que se 
refieren los artículos 118, fracciones XXI a XXIII y 144, fracción XVII de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, en apego a lo establecido en el artículo 247 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Analizar que las instituciones realicen las operaciones a que se refieren los artículos 118, fracciones 
XXI, XXII y XXIII y 144, fracción XVII, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, conforme a 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Elaborar las medidas de supervisión para vigilar que las instituciones cuenten con el capital mínimo 
pagado conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión. 

 Supervisar que las instituciones y sociedades mutualistas en la integración y funcionamiento del 
comité de inversiones se sujeten a lo establecido en el artículo 248 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Supervisar la información recibida, relacionada con los nombramientos de consejeros, miembros del 
comité de auditoría, comisarios, Director General o su equivalente y funcionarios con las dos 
jerarquías inmediatas inferiores a las de este último de las instituciones y sociedades mutualistas, así 
como supervisar el cumplimiento por parte de las instituciones de lo previsto en los artículos 61 y 72 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión. 
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 Vigilar que las instituciones de seguros cuando realicen operaciones mediante las cuales transfieran 
porciones del riesgo de su cartera relativa a riesgos técnicos al mercado de valores, se sujeten a la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las disposiciones de carácter general que al efecto 
emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección 
General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud, y la Dirección General de Supervisión de 
Reaseguro. 

 Supervisar que las contrataciones que las instituciones y sociedades mutualistas llevan a cabo con 
terceros relacionados con la prestación de servicios necesarios para su operación, se apeguen a lo 
establecido por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General Jurídica 
Consultiva y de Intermediarios. 

 Analizar el régimen a que se sujetara la inversión del patrimonio de los fideicomisos a que se refieren 
los artículos 273 y 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y ejercer las funciones de 
inspección y vigilancia respecto de dichos fideicomisos, así como el previsto en el artículo 275 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con la finalidad de que estos se apeguen a lo 
establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general aplicables. 

 Supervisar que la inversión de las instituciones en consorcios de seguros y de fianzas y en otras 
sociedades, se lleve a cabo de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en 
coordinación con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

 Analizar el comportamiento financiero de las operaciones en las instituciones y sociedades 
mutualistas. 

 Supervisar y analizar que la información referente a los límites máximos de retención que fijen y 
apliquen las instituciones y sociedades mutualistas, se realicen conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión, con el objeto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Supervisar las operaciones de reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y otros mecanismos 
de transferencia de riesgos y responsabilidades de las instituciones y sociedades mutualistas, de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la Dirección General de 
Supervisión de Reaseguro. 

 Supervisar que el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de las operaciones de 
reaseguro, reaseguro financiero, reafianzamiento, y otros mecanismos de transferencia de riesgos y 
responsabilidades, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la 
Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Analizar las solicitudes de autorización que las instituciones presenten para realizar las operaciones 
de reaseguro financiero, así como supervisar que en dichas operaciones las instituciones se sujeten 
a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de 
Reaseguro. 

 Supervisar que las instituciones y sociedades mutualistas constituyan, valúen y registren las reservas 
técnicas en los términos que establece la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la 
Dirección General de supervisión de actuarial. 

 Supervisar que las instituciones realicen el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado 
de los riesgos de suscripción en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la 
Dirección General de supervisión de actuarial. 

 Supervisar que las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social, así como de las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud constituyan, valúen y registren las reservas técnicas en los términos que 
establece la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión 
del Seguro de Pensiones y Salud. 
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 Supervisar que las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social realicen el cálculo del requerimiento de capital de 
solvencia derivado de los riesgos de suscripción en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, con el objeto de 
coadyuvar con la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud. 

 Supervisar las actividades de vigilancia e inspección necesarias para verificar el uso de los modelos 
internos en el cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la Dirección General de supervisión 
de análisis de riesgos. 

 Analizar las solicitudes de autorización que presenten las instituciones para realizar las inversiones a 
que se refieren los artículos 265, 266 y 267 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a 
efecto de coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

 Coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en su labor de tramitar, 
para aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, analizando las solicitudes para la cesión de 
la cartera y la fusión de las instituciones y sociedades mutualistas, así como la escisión de las 
instituciones. 

 Analizar las solicitudes de registro de auditores externos y actuarios independientes de las 
instituciones y sociedades mutualistas, así como proceder a su cancelación de conformidad con la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que emita 
la Comisión, a efecto de coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico; 

Subdirecciones de Vigilancia Financiera “A”, ”B” y “C” 

Funciones: 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que se realicen las 
acciones inherentes para proporcionar, en el ámbito de su competencia, información 
a las autoridades financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para la elaboración de 
conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, de las sanciones previstas en la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y a las disposiciones 
jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para la elaboración conforme 
al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, de las medidas de apremio previstas 
en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita 
para el desempeño de sus atribuciones. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, para el requerimiento de información y documentación a las instituciones y sociedades 
mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los 
plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión de la información y opinión 
dirigida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los asuntos de su competencia, 
previa solicitud de ésta. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para la expedición de copias 
certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para la formulación de las 
observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y, en su caso, ordenando la 
adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya 
detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 
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 Verificar que las instituciones, sociedades mutualistas y demás personas y entidades sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las observaciones que con motivo de las visitas de 
inspección se les formulen. 

 Verificar que las instituciones y sociedades mutualistas lleven a cabo la revelación de la información 
conforme a lo dispuesto en los artículos 307 y 308 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión con base en 
dichos artículos. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de gerencia se lleven 
de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emita la Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de riesgos que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas comprenda las políticas, estrategias, procesos 
y procedimientos de información para vigilar, administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así 
como que sea capaz de informar al consejo de administración de forma continua sobre los riesgos a 
los que, a nivel individual y agregado, puedan estar expuestas las mismas y su interdependencia, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
aplicables que para tal efecto emita la Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que la función de control interno que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas, considere un sistema eficaz y permanente de contraloría 
interna, relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y actualización 
de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
aplicables que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas, considere un sistema efectivo y permanente de revisión del 
cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la realización de sus actividades, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas cuenten con 
una función actuarial efectiva y permanente que atienda los aspectos relacionados con el diseño y 
viabilidad técnica de los productos de seguros o de las notas técnicas de fianzas; el cálculo y 
valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su caso, de obtención de 
garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión de riesgos, y la 
aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas establezcan 
políticas y procedimientos para garantizar que las funciones operativas relacionadas con su actividad 
que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión en el ámbito de su 
competencia, para la investigación de actos que hagan suponer la ejecución de operaciones que 
contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los reglamentos y las disposiciones 
de carácter general, pudiendo realizar visitas de inspección a las personas que puedan estar 
incurriendo en ellas, e instrumentar su intervención y, en su caso, clausura. 

 Proponer, en el ámbito de su competencia, a las instituciones y sociedades mutualistas la adopción 
de una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para el cumplimiento, en el 
ámbito de su competencia, de los planes de regularización y programas de autocorrección que 
presenten las instituciones y sociedades mutualistas; 

 Verificar que la presentación y difusión de los estados financieros de las instituciones y sociedades 
mutualistas se apegue a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones administrativas que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar que las instituciones y sociedades mutualistas en la estimación de sus activos, obligaciones 
y responsabilidades, y en general en el registro contable de sus operaciones, se apeguen a lo 
dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 
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 Verificar que las instituciones tengan suficientemente garantizada la recuperación por las operaciones 
de fianzas que realicen y comprobar en cualquier momento las garantías con que cuenten. 

 Verificar que las instituciones y sociedades mutualistas cuenten con los recursos suficientes para 
cubrir su base de inversión, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección 
General de Supervisión Actuarial y la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y 
Salud. 

 Verificar que las instituciones calculen su requerimiento de capital de solvencia derivado de sus 
riesgos financieros en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y de las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección 
General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y 
Salud, la Dirección General de Supervisión de Reaseguro y la Dirección General de Análisis de 
Riesgos. 

 Verificar que las instituciones mantengan con los fondos propios admisibles recursos suficientes para 
respaldar su requerimiento de capital de solvencia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación 
con la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud, la Dirección General de Supervisión de Reaseguro y la Dirección General 
de Análisis de Riesgos. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y comprobar que se revise que 
las instituciones y sociedades mutualistas realicen la inversión de sus activos, así como de los 
recursos relacionados con las operaciones a que se refieren los artículos 118, fracciones XXI a XXIII 
y 144, fracción XVII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en apego a lo establecido en 
el artículo 247 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar que las instituciones realicen las operaciones a que se refieren los artículos 118, fracciones 
XXI, XXII y XXIII y 144, fracción XVII, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, conforme a 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Verificar que las instituciones cuenten con el capital mínimo pagado conforme a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión. 

 Verificar que las instituciones y sociedades mutualistas en la integración y funcionamiento del comité 
de inversiones se sujeten a lo establecido en el artículo 248 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar la información recibida, relacionada con los nombramientos de consejeros, miembros del 
comité de auditoría, comisarios, Director General o su equivalente y funcionarios con las dos 
jerarquías inmediatas inferiores a las de este último de las instituciones y sociedades mutualistas, así 
como verificar el cumplimiento por parte de las instituciones de lo previsto en los artículos 61 y 72 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto 
emita la Comisión. 

 Verificar que las instituciones de seguros cuando realicen operaciones mediante las cuales 
transfieran porciones del riesgo de su cartera relativa a riesgos técnicos al mercado de valores, se 
sujeten a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Actuarial, 
la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud, y la Dirección General de 
Supervisión de Reaseguro. 

 Verificar que las contrataciones que las instituciones y sociedades mutualistas llevan a cabo con 
terceros relacionados con la prestación de servicios necesarios para su operación, se apeguen a lo 
establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General Jurídica 
Consultiva y de Intermediarios. 

 Verificar el régimen a que se sujetara la inversión del patrimonio de los fideicomisos a que se refieren 
los artículos 273 y 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y ejercer las funciones de 
inspección y vigilancia respecto de dichos fideicomisos, así como el previsto en el artículo 275 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con la finalidad de que estos se apeguen a lo 
establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general aplicables. 
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 Verificar que la inversión de las instituciones en consorcios de seguros y de fianzas y en otras 
sociedades, se lleve a cabo de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en 
coordinación con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

 Verificar el comportamiento financiero de las operaciones en las instituciones y sociedades 
mutualistas. 

 Verificar que la información referente a los límites máximos de retención que fijen y apliquen las 
instituciones y sociedades mutualistas, se realicen conforme a lo dispuesto en la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, con 
el objeto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Verificar las operaciones de reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y otros mecanismos de 
transferencia de riesgos y responsabilidades de las instituciones y sociedades mutualistas, de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la Dirección General de 
Supervisión de Reaseguro. 

 Verificar el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de las operaciones de 
reaseguro, reaseguro financiero, reafianzamiento, y otros mecanismos de transferencia de riesgos y 
responsabilidades, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la 
Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Revisar la elaboración del análisis de solicitudes de autorización que las instituciones presenten para 
realizar las operaciones de reaseguro financiero, así como ejercer los actos necesarios respecto de 
las facultades de supervisión para que dichas operaciones las instituciones se sujeten a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión, con el objeto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Verificar que las instituciones y sociedades mutualistas constituyan, valúen y registren las reservas 
técnicas en los términos que establece la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la 
Dirección General de Supervisión de Actuarial. 

 Verificar que las instituciones realicen el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de 
los riesgos de suscripción en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la 
Dirección General de Supervisión de Actuarial. 

 Verificar que las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social, así como de las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud constituyan, valúen y registren las reservas técnicas en los términos que 
establece la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión 
del Seguro de Pensiones y Salud. 

 Verificar que las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social, realicen el cálculo del requerimiento de capital de 
solvencia derivado de los riesgos de suscripción en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, con el objeto de 
coadyuvar con la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud. 

 Verificar las actividades de vigilancia e inspección necesarias para verificar el uso de los modelos 
internos en el cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión 
de Análisis de Riesgos. 

 Revisar la elaboración del análisis de las solicitudes de autorización que presenten las instituciones 
para realizar las inversiones a que se refieren los artículos 265, 266 y 267 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, a efecto de coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de 
Intermediarios. 

 Coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en su labor de tramitar, 
para aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, revisando la elaboración del análisis de las 
solicitudes para la cesión de la cartera y la fusión de las instituciones y sociedades mutualistas, así 
como la escisión de las instituciones. 



24     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de octubre de 2015 

 Revisar la elaboración del análisis de las solicitudes de registro de auditores externos y actuarios 
independientes de las instituciones y sociedades mutualistas, así como proceder a su cancelación de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que emita la Comisión, a efecto de coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y 
de Intermediarios. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, le sean atribuidas por acuerdo de 
delegación de atribuciones o les encomiende su superior jerárquico 

Subdirección de Vigilancia Financiera 

Puestos homólogos 

Supervisor Financiero 

Funciones: 

 Elaborar, en el ámbito de su competencia, la información que se proporcione a las autoridades 
financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

 Elaborar, de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y a las 
disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Elaborar conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, de las medidas de 
apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o 
mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Elaborar, en el ámbito de su competencia, el requerimiento de la información y documentación a las 
instituciones y sociedades mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la 
Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Elaborar la opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los asuntos de su 
competencia, previa solicitud de ésta. 

 Elaborar las copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que 
obren en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Elaborar los oficios de observaciones derivadas de la inspección y vigilancia proponiendo la adopción 
de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado 
en el ejercicio de sus atribuciones; 

 Revisar que las instituciones, sociedades mutualistas y demás personas y entidades sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las observaciones que con motivo de las visitas de 
inspección se les formulen. 

 Revisar que las instituciones y sociedades mutualistas lleven a cabo la revelación de la información 
conforme a lo dispuesto en los artículos 307 y 308 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión con base en 
dichos artículos. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de riesgos que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas comprenda las políticas, estrategias, procesos 
y procedimientos de información para vigilar, administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así 
como que sea capaz de informar al consejo de administración de forma continua sobre los riesgos a 
los que, a nivel individual y agregado, puedan estar expuestas las mismas y su interdependencia, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
aplicables que para tal efecto emita la Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que la función de control interno que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas, considere un sistema eficaz y permanente de contraloría 
interna, relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y actualización 
de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
aplicables que al efecto emita la Comisión. 
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 Revisar, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas, considere un sistema efectivo y permanente de revisión del 
cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la realización de sus actividades, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas cuenten con 
una función actuarial efectiva y permanente que atienda los aspectos relacionados con el diseño y 
viabilidad técnica de los productos de seguros o de las notas técnicas de fianzas; el cálculo y 
valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su caso, de obtención de 
garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión de riesgos, y la 
aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas establezcan 
políticas y procedimientos para garantizar que las funciones operativas relacionadas con su actividad 
que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Identificar en el ámbito de su competencia, la adopción de una o varias de las medidas de control a 
que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Elaborar, en el ámbito de su competencia, los oficios de requerimiento y autorización de planes de 
regularización y de aprobación o modificación de programas de autocorrección que presenten las 
instituciones y sociedades mutualistas, así como su registro y seguimiento; 

 Revisar que la presentación y difusión de los estados financieros de las instituciones y sociedades 
mutualistas se apegue a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones administrativas que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar que las instituciones y sociedades mutualistas en la estimación de sus activos, obligaciones y 
responsabilidades, y en general en el registro contable de sus operaciones, se apeguen a lo 
dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar que las instituciones tengan suficientemente garantizada la recuperación por las operaciones 
de fianzas que realicen y comprobar en cualquier momento las garantías con que cuenten. 

 Revisar que las instituciones y sociedades mutualistas cuenten con los recursos suficientes para 
cubrir su base de inversión, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección 
General de Supervisión Actuarial y la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y 
Salud. 

 Revisar que las instituciones calculen su requerimiento de capital de solvencia derivado de sus 
riesgos financieros en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y de las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección 
General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y 
Salud, la Dirección General de Supervisión de Reaseguro y la Dirección General de Análisis de 
Riesgos. 

 Revisar que las instituciones mantengan con los fondos propios admisibles recursos suficientes para 
respaldar su requerimiento de capital de solvencia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación 
con la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud, la Dirección General de Supervisión de Reaseguro y la Dirección General de 
Análisis de Riesgos. 

 Revisar y comprobar que las instituciones y sociedades mutualistas realicen la inversión de sus 
activos, así como de los recursos relacionados con las operaciones a que se refieren los artículos 
118, fracciones XXI a XXIII y 144, fracción XVII, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
en apego a lo establecido en el artículo 247 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar que las instituciones realicen las operaciones a que se refieren los artículos 118, fracciones 
XXI, XXII y XXIII y 144, fracción XVII, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, conforme a 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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 Revisar que las instituciones cuenten con el capital mínimo pagado conforme a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión. 

 Revisar que las instituciones y sociedades mutualistas en la integración y funcionamiento del comité 
de inversiones se sujeten a lo establecido en el artículo 248 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar la información recibida, relacionada con los nombramientos de consejeros, miembros del 
comité de auditoría, comisarios, Director General o su equivalente y funcionarios con las dos 
jerarquías inmediatas inferiores a las de este último de las instituciones y sociedades mutualistas, así 
como revisar el cumplimiento por parte de las instituciones de lo previsto en los artículos 61 y 72 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto 
emita la Comisión. 

 Revisar que las instituciones de seguros cuando realicen operaciones mediante las cuales transfieran 
porciones del riesgo de su cartera relativa a riesgos técnicos al mercado de valores, se sujeten a la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las disposiciones de carácter general que al efecto 
emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección 
General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión de 
Reaseguro. 

 Revisar que las contrataciones que las instituciones y sociedades mutualistas llevan a cabo con 
terceros relacionados con la prestación de servicios necesarios para su operación, se apeguen a lo 
establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General Jurídica 
Consultiva y de Intermediarios. 

 Revisar el régimen a que se sujetara la inversión del patrimonio de los fideicomisos a que se refieren 
los artículos 273 y 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y ejercer las funciones de 
inspección y vigilancia respecto de dichos fideicomisos, así como el previsto en el artículo 275 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con la finalidad de que estos se apeguen a lo 
establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general aplicables. 

 Revisar que la inversión de las instituciones en consorcios de seguros y de fianzas y en otras 
sociedades, se lleve a cabo de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en 
coordinación con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

 Revisar el comportamiento financiero de las operaciones en las instituciones y sociedades 
mutualistas. 

 Revisar que la información referente los límites máximos de retención que fijen y apliquen las 
instituciones y sociedades mutualistas, se realicen conforme a lo dispuesto en la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, con 
el objeto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Revisar las operaciones de reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y otros mecanismos de 
transferencia de riesgos y responsabilidades de las instituciones y sociedades mutualistas, de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la Dirección General de 
Supervisión de Reaseguro. 

 Revisar el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de las operaciones de 
reaseguro, reaseguro financiero, reafianzamiento, y otros mecanismos de transferencia de riesgos y 
responsabilidades, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la 
Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Elaborar y desarrollar el análisis de las solicitudes de autorización que las instituciones presenten 
para realizar las operaciones de reaseguro financiero, así como supervisar que en dichas 
operaciones las instituciones se sujeten a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la 
Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Revisar que las instituciones y sociedades mutualistas constituyan, valúen y registren las reservas 
técnicas en los términos que establece la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la 
Dirección General de Supervisión de Actuarial. 
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 Revisar que las instituciones realicen el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de 
los riesgos de suscripción en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la 
Dirección General de Supervisión de Actuarial. 

 Revisar que las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados 
de las leyes de seguridad social constituyan, valúen y registren las reservas técnicas en los términos 
que establece la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la Dirección General de 
Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud. 

 Revisar que las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados 
de las leyes de seguridad social, realicen el cálculo del requerimiento de capital de solvencia 
derivado de los riesgos de suscripción en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, con el objeto de 
coadyuvar con la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud. 

 Revisar las actividades de vigilancia e inspección necesarias para verificar el uso de los modelos 
internos en el cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión, con el objeto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión 
de Análisis de Riesgos. 

 Elaborar y desarrollar el análisis de las solicitudes de autorización que presenten las instituciones 
para realizar las inversiones a que se refieren los artículos 265, 266 y 267 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, a efecto de coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de 
Intermediarios. 

 Coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en su labor de tramitar, 
para aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, elaborando y desarrollando el análisis de 
las solicitudes para la cesión de la cartera y la fusión de las instituciones y sociedades mutualistas, 
así como la escisión de las instituciones. 

 Elaborar y desarrollar el análisis de las solicitudes de registro de auditores externos y actuarios 
independientes de las instituciones y sociedades mutualistas, así como proceder a su cancelación de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que emita la Comisión, a efecto de coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y 
de Intermediarios. 

 Integrar los expedientes de cada una de las instituciones a su cargo. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, le sean atribuidas por acuerdo de 
delegación de atribuciones o les encomiende su superior jerárquico 

Dirección de Supervisión Especializada 

Funciones: 

 Analizar en el ámbito de su competencia, la información que se proporcione a las autoridades 
financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

 Analizar, tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con 
las atribuciones de su competencia. 

 Analizar, tramitar, proponer y, en su caso, aplicar conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y 
previo apercibimiento, las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Analizar, en el ámbito de su competencia, el requerimiento de información y documentación a las 
instituciones y sociedades mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la 
Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Analizar la información y opinión dirigida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de 
los asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta. 
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 Verificar la coordinación con las Delegaciones Regionales respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme a este manual y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Analizar la expedición de copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los 
documentos que obren en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Coordinar las acciones necesarias para someter para su aprobación, en el ámbito de su 
competencia, el programa anual de visitas de inspección a instituciones y sociedades mutualistas e 
intermediarios de seguros y de fianzas. 

 Coordinar en el ámbito de su competencia, las acciones necesarias, para practicar las vistas de 
inspección a las instituciones y sociedades mutualistas, así como a las demás personas y entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión y, cuando corresponda, en coordinación con la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
el Banco de México o cualquier autoridad que tenga facultades en la materia; 

 Coordinar el desarrollo de las visitas de inspección practicadas, analizar sus resultados e informes 
correspondientes. 

 Analizar las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y, en su caso, 
ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 
irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Elaborar las medidas para vigilar que las instituciones, sociedades mutualistas y demás personas y 
entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las observaciones que con 
motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento por parte de los liquidadores de los 
procedimientos a los que se refieren los artículos 401 y 444, fracción III de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Elaborar las medidas para vigilar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración 
integral de riesgos que desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas comprenda las 
políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, administrar, medir, 
controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de administración de 
forma continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, puedan estar expuestas las 
mismas y su interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general aplicables que para tal efecto emita la Comisión. 

 Elaborar las medidas para vigilar, en el ámbito de su competencia, que la función de control interno 
que desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas, considere un sistema eficaz y permanente 
de contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y 
actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna y externa 
aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general aplicables que al efecto emita la Comisión. 

 Elaborar las medidas para vigilar, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna 
que desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas, considere un sistema efectivo y 
permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la realización 
de sus actividades, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, la investigación de actos que hagan suponer la ejecución 
de operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los reglamentos y 
las disposiciones de carácter general, pudiendo realizar visitas de inspección a las personas que 
puedan estar incurriendo en ellas, e instrumentar su intervención y, en su caso, clausura. 

 Elaborar, en el ámbito de su competencia, la orden a las instituciones y sociedades mutualistas, de la 
adopción de una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Proponer la resolución, en el ámbito de competencia de la Dirección General, sobre los planes de 
regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades 
mutualistas, e informar de su cumplimiento. 
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 Coordinar las acciones necesarias, en el ámbito de su competencia, para practicar las visitas de 
inspección a las instituciones y sociedades mutualistas, así como las demás personas y entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de esta Comisión, con el objeto de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en el artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
conforme a dicho artículo y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coordinar las acciones necesarias, en el ámbito de su competencia, para vigilar que las instituciones 
y sociedades mutualistas den cumplimiento a las disposiciones derivadas del artículo 492 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, conforme a dicho artículo y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Gestionar, a requerimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la atención de solicitudes 
de información y documentación respecto de los actos, operaciones y servicios a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirecciones de Supervisión Especializada “A” y ”B” 

Funciones: 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que se realicen 
las acciones inherentes para proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a las 
autoridades financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para la elaboración 
de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, de las sanciones previstas en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y a las disposiciones 
jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para la elaboración conforme 
al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, de las medidas de apremio previstas 
en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita 
para el desempeño de sus atribuciones. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, para el requerimiento de información y documentación a las instituciones y sociedades 
mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los 
plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión de los informes y opiniones a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los asuntos de su competencia, previa 
solicitud de ésta. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme a este manual y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Supervisar la expedición de copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los 
documentos que obren en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Elaborar, para su aprobación, en el ámbito de su competencia, el programa anual de visitas de 
inspección a instituciones y sociedades mutualistas e intermediarios de seguros y de fianzas. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, las acciones necesarias, para la práctica de las vistas de 
inspección a las instituciones y sociedades mutualistas, así como a las demás personas y entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión y, cuando corresponda, en coordinación con la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
el Banco de México o cualquier autoridad que tenga facultades en la materia. 

 Supervisar la formulación de las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo 
y, en su caso, ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones 
o irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Verificar que las instituciones y sociedades mutualistas y demás personas y entidades sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan con las observaciones que con motivo de dichas 
funciones se les formulen. 
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 Verificar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento por parte de los liquidadores de los 
procedimientos a los que se refieren los artículos 401 y 444, fracción III de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de riesgos que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas comprenda las políticas, estrategias, procesos 
y procedimientos de información para vigilar, administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así 
como que sea capaz de informar al consejo de administración de forma continua sobre los riesgos a 
los que, a nivel individual y agregado, puedan estar expuestas las mismas y su interdependencia, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
aplicables que para tal efecto emita la Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que la función de control interno que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas, considere un sistema eficaz y permanente de contraloría 
interna, relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y actualización 
de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
aplicables que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas, considere un sistema efectivo y permanente de revisión del 
cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la realización de sus actividades, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Supervisar en el ámbito de su competencia, la investigación de actos que hagan suponer la ejecución 
de operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los reglamentos y 
las disposiciones de carácter general, pudiendo realizar visitas de inspección a las personas que 
puedan estar incurriendo en ellas, e instrumentar su intervención y, en su caso, clausura. 

 Proponer, en el ámbito de su competencia, a las instituciones y sociedades mutualistas la adopción 
de una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

 Supervisar el cumplimiento, en el ámbito de su competencia, los planes de regularización y 
programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, el desarrollo de las visitas de inspección a las 
instituciones y sociedades mutualistas así como las demás personas y entidades sujetas a la 
inspección y vigilancia de esta Comisión, con el objeto de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en el artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
conforme a dicho artículo y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Supervisar en el ámbito de su competencia, las acciones necesarias para vigilar que las instituciones 
y sociedades mutualistas den cumplimiento a las disposiciones derivadas del artículo 492 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, conforme a dicho artículo y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Supervisar la atención de solicitudes de información y documentación respecto de los actos, 
operaciones y servicios a que se refieren las fracciones I y II del artículo 492 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, a requerimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, le sean atribuidas por acuerdo de 
delegación de atribuciones o les encomiende su superior jerárquico. 

Jefe de Departamento de Supervisión Especializada 

Funciones: 

 Elaborar, en el ámbito de su competencia, la información que se proporcione a las autoridades 
financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

 Elaborar, de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, los oficios para la imposición 
de las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por 
violaciones a éstas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las 
atribuciones de su competencia. 
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 Elaborar, de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, los 
oficios para la aplicación de las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus 
atribuciones. 

 Elaborar, en el ámbito de su competencia, el requerimiento de la información y documentación a las 
instituciones y sociedades mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la 
Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Elaborar la opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los asuntos de su 
competencia, previa solicitud de ésta. 

 Elaborar las copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que 
obren en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Practicar en el ámbito de su competencia, las acciones necesarias, para la práctica de las vistas de 
inspección a las instituciones y sociedades mutualistas, así como a las demás personas y entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión y, cuando corresponda, en coordinación con la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
el Banco de México o cualquier autoridad que tenga facultades en la materia. 

 Elaborar los oficios de observaciones derivadas de la inspección y vigilancia proponiendo la adopción 
de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado 
en el ejercicio de sus atribuciones. 

 Revisar que las instituciones, sociedades mutualistas y demás personas y entidades sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las observaciones que con motivo de las visitas de 
inspección se les formulen. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento por parte de los liquidadores de los 
procedimientos a los que se refieren los artículos 401 y 444, fracción III de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de riesgos que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas comprenda las políticas, estrategias, procesos 
y procedimientos de información para vigilar, administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así 
como que sea capaz de informar al consejo de administración de forma continua sobre los riesgos a 
los que, a nivel individual y agregado, puedan estar expuestas las mismas y su interdependencia, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
aplicables que para tal efecto emita la Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que la función de control interno que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas, considere un sistema eficaz y permanente de contraloría 
interna, relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y actualización 
de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
aplicables que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas, considere un sistema efectivo y permanente de revisión del 
cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la realización de sus actividades, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Practicar, en el ámbito de su competencia y cuando proceda, visitas de investigación en relación a los 
actos que hagan suponer la ejecución de operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, los reglamentos y las disposiciones de carácter general, pudiendo realizar 
visitas de inspección a las personas que puedan estar incurriendo en ellas, e instrumentar su 
intervención y, en su caso, clausura. 

 Identificar en el ámbito de su competencia, la adopción de una o varias de las medidas de control a 
que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Elaborar, en el ámbito de su competencia, los oficios de requerimiento y autorización de planes de 
regularización y de aprobación o modificación de programas de autocorrección que presenten las 
instituciones y sociedades mutualistas, así como su registro y seguimiento. 
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 Practicar las visitas de inspección a las instituciones y sociedades mutualistas, así como las demás 
personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de esta Comisión, con el objeto de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, conforme a dicho artículo y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Vigilar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas den 
cumplimiento a las disposiciones derivadas del artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, conforme a dicho artículo y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Elaborar los oficios de atención de solicitudes de información y documentación respecto de los actos, 
operaciones y servicios a que se refieren las fracciones I y II del artículo 492 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, a requerimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 Integrar los expedientes de cada una de las instituciones a su cargo. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, le sean atribuidas por acuerdo de 
delegación de atribuciones o les encomiende su superior jerárquico. 

 

Objetivo 

Ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de los aspectos de las operaciones de reaseguro y 
reafianzamiento de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas verificando 
que se apeguen a los principios técnicos, a Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y demás 
disposiciones legales y administrativas que le son aplicables. 

Funciones: 

 Ordenar que se formulen, para su aprobación, el programa anual de visitas de inspección de las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas en el ámbito de su 
competencia. 

 Ordenar las visitas de inspección a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, conforme al programa a que se refiere el párrafo anterior, así como ordenar 
las demás visitas de inspección previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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 Ordenar que se practiquen, en el ámbito de su competencia, las visitas de inspección a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás 
personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, conforme al párrafo anterior 
y, cuando corresponda, practicarlas en coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Banco de México o cualquier autoridad 
que tenga facultades en la materia. 

 Ordenar que se realicen visitas de inspección a intermediarios de reaseguro y oficinas de 
representación de reaseguradoras extranjeras. 

 Ordenar que se supervise el desarrollo de las visitas de inspección practicadas, evaluar sus 
resultados y formular los informes correspondientes. 

 Ordenar que se formulen las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y, en 
su caso, ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 
irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Ordenar que se supervisen que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas y demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, 
cumplan las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Ordenar que se supervise que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas realicen las operaciones de reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y otros 
mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades de conformidad con la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera cuando así 
corresponda. 

 Establecer que se supervise que los límites máximos de retención que fijen y apliquen las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, se realicen conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión 
Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección 
General de Supervisión Financiera. 

 Establecer que se supervise la constitución de los importes recuperables ligados a las operaciones 
de reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y otros mecanismos de transferencia de riesgos 
y responsabilidades de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de 
Supervisión Actuarial y la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud. 

 Ordenar que se revise que los informes, esquemas y contratos que en materia de reaseguro, 
reaseguro financiero, reafianzamiento y otros mecanismos de transferencia de riesgos y 
responsabilidades realicen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas, se apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones 
administrativas que al efecto emita la Comisión, y 

 Ordenar que se vigile que el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de las 
operaciones de reaseguro, reaseguro financiero, reafianzamiento, y otros mecanismos de 
transferencia de riesgos y responsabilidades, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación 
con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, la 
Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de 
Análisis de Riesgos. 

 Ordenar que se vigile que las operaciones realizadas por los intermediarios de reaseguro y oficinas 
de representación de reaseguradoras extranjeras se apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Ordenar que se supervise que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas utilicen reaseguradoras extranjeras inscritas en el registro general de reaseguradoras 
extranjeras, así como intermediarios de reaseguro autorizados por la Comisión. 

 Ordenar que se resuelvan las solicitudes de autorización que las instituciones de seguros y de 
fianzas presenten para realizar las operaciones de reaseguro financiero, así como supervisar que en 
dichas operaciones las instituciones se sujeten a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la 
Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial 
y la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud. 
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 Establecer que se supervise que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas lleven a cabo la revelación de la información conforme a lo dispuesto en los artículos 307 
y 308 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión con base en dichos artículos. 

 Ordenar que se reciban, resuelvan y se verifique, en su caso, el cumplimiento, en el ámbito de su 
competencia, de los planes de regularización y programas de autocorrección que presenten las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Ordenar se proporcione, en el ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras 
del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 

 Ordenar que se tramita, proponga y, en su caso, imponga de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por 
violaciones a esta y a las disposiciones jurídicas que de ella emanen, relacionadas con las 
atribuciones de su competencia. 

 Ordenar que se apliquen, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, 
las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de 
las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Ordenar que se requiera, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás 
personas sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, 
conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los asuntos de su 
competencia, previa solicitud de ésta. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme a este reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Ordenar se expidan copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos 
que obren en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Ordenar que se supervise, en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de 
gerencia se lleven de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la Comisión. 

 Ordenar que se supervise, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento por parte de los 
liquidadores de los procedimientos a los que se refieren los artículos 401 y 444, fracción III de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Ordenar que se supervise, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral 
de riesgos que desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, 
administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de 
administración de forma continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, puedan 
estar expuestas las mismas y su interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la Comisión. 

 Ordenar que se supervise, en el ámbito de su competencia, que la función de control interno que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, 
considere un sistema eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de 
las actividades de diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el 
cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables que al efecto emita la 
Comisión. 

 Ordenar que se supervise, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, 
considere un sistema efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y 
externa aplicable en la realización de sus actividades, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 
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 Ordenar que se supervise, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas cuenten con una función actuarial efectiva y 
permanente que atienda los aspectos relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos 
de seguros o de las notas técnicas de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la 
política de suscripción y, en su caso, de obtención de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en 
general, la política de dispersión de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, 
en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión. 

 Ordenar que se supervise, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas establezcan políticas y procedimientos para 
garantizar que las funciones operativas relacionadas con su actividad que sean contratadas con 
terceros, cumplan con lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Ordenar que se supervise, en el ámbito de su competencia, la investigación de actos que hagan 
suponer la ejecución de operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, los reglamentos y las disposiciones de carácter general, pudiendo realizar visitas de 
inspección a las personas que puedan estar incurriendo en ellas, e instrumentar su intervención y, en 
su caso, clausura. 

 Ordenar a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, en el 
ámbito de su competencia, la adopción de una o varias de las medidas de control a que se refiere el 
artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Dirección de Inspección de Reaseguro 

Funciones: 

 Coordinar las visitas de inspección a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, conforme al programa anual, así como las demás visitas de inspección 
previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, las visitas de inspección a las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás personas y entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, conforme al punto anterior y, cuando corresponda, 
coordinar con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, el Banco de México o cualquier autoridad que tenga facultades en la materia. 

 Coordinar el desarrollo de las visitas de inspección practicadas, la evaluación de sus resultados y la 
formulación de los informes correspondientes. 

 Coordinar la formulación de las observaciones derivadas de la inspección, y en su caso, proponer la 
adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya 
detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Coordinar la propuesta y, en su caso, la imposición de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
disposiciones jurídicas aplicables, por violaciones a esta y a las disposiciones jurídicas que de ella 
emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Coordinar la aplicación conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las 
medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las 
órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Aplicar, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de 
apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o 
mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Coordinar que se verifique que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas y demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, 
cumplan las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Coordinar en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de gerencia se lleven 
de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emita la Comisión. 
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 Coordinar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento por parte de los liquidadores de los 
procedimientos a los que se refieren los artículos 401 y 444, fracción III de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coordinar en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de riesgos que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, 
comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, 
administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de 
administración de forma continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, puedan 
estar expuestas las mismas y su interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la Comisión. 

 Coordinar en el ámbito de su competencia, que la función de control interno que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, considere un sistema 
eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades de 
diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la 
normativa interna y externa aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y las disposiciones de carácter general aplicables que al efecto emita la Comisión. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, considere un sistema 
efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la 
realización de sus actividades, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coordinar en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
e instituciones de fianzas, cuenten con una función actuarial efectiva y permanente que atienda los 
aspectos relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros o de las notas 
técnicas de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su 
caso, de obtención de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión 
de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión. 

 Coordinar en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
e instituciones de fianzas, establezcan políticas y procedimientos para garantizar que las funciones 
operativas relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto 
en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coordinar en el ámbito de su competencia, la investigación de actos que hagan suponer la ejecución 
de operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los reglamentos y 
las disposiciones de carácter general, pudiendo realizar visitas de inspección a las personas que 
puedan estar incurriendo en ellas, e instrumentar su intervención y, en su caso, clausura. 

 Ordenar en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, la adopción de una o varias de las medidas de control a que se refiere el 
artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Coordinar que se supervise y verifique que los límites máximos de retención que fijen y apliquen las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, se realicen conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión 
Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección 
General de Supervisión Financiera. 

 Coordinar la supervisión del comportamiento de las operaciones en materia de reaseguro, 
reafianzamiento y otros mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades las instituciones 
y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Coordinar la práctica visitas de inspección a oficinas de representación de reaseguradoras 
extranjeras. 

 Coordinar la supervisión y verificación de que las operaciones que realicen las oficinas de 
representación de reaseguradoras extranjeras se apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coordinar la práctica de las visitas de inspección a intermediarios de reaseguro. 
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 Coordinar la supervisión de que las operaciones realizadas por los intermediarios de reaseguro se 
apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Coordinar la supervisión de que los informes, esquemas y contratos que en materia de reaseguro, 
reaseguro financiero, reafianzamiento y otros mecanismos de transferencia de riesgos y 
responsabilidades realicen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas, se apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones 
administrativas que al efecto emita la Comisión. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones, y 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Inspección de Reaseguro “A” y “B” 

Funciones: 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, realizar las 
visitas de inspección a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas, conforme al programa anual, así como practicar las demás visitas de inspección previstas en 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, realizar, en el 
ámbito de su competencia, las visitas de inspección a las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás personas y entidades sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Comisión, conforme al punto anterior y, cuando corresponda, 
practicarlas en coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Banco de México o cualquier autoridad que tenga facultades 
en la materia. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para el desarrollo de las visitas 
de inspección practicadas, evaluar sus resultados y formular los informes correspondientes. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, realizar las 
observaciones derivadas de la inspección, proponiendo y, en su caso, ordenando la adopción de 
medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado con 
motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión de la propuesta y, en su caso, 
la imposición de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras disposiciones jurídicas aplicables, por 
violaciones a ésta y a las disposiciones jurídicas que de ella emanen, relacionadas con las 
atribuciones de su competencia. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para la aplicación, conforme al 
acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de apremio previstas en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para 
el desempeño de sus atribuciones. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, verificar que las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, y demás personas y 
entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las observaciones que con 
motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, verificar, en el 
ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de gerencia se lleven de conformidad 
con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que para 
tal efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, verificar, en el 
ámbito de su competencia, el cumplimiento por parte de los liquidadores de los procedimientos a los 
que se refieren los artículos 401 y 444, fracción III de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, verificar, en el 
ámbito de su competencia, que la función de administración integral de riesgos que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, comprenda las políticas, 
estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, administrar, medir, controlar y 
mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de administración de forma 
continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, puedan estar expuestas las 
mismas y su interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, verificar, en el 
ámbito de su competencia, que la función de control interno que desarrollen las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, considere un sistema eficaz 
y permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, 
establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa 
interna y externa aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general aplicables que al efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, verificar, en el 
ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna que desarrollen las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, considere un sistema efectivo 
y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la 
realización de sus actividades, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, verificar, en el 
ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas, cuenten con una función actuarial efectiva y permanente que atienda los aspectos 
relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros o de las notas técnicas 
de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su caso, de 
obtención de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión 
de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, verificar, en el 
ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas, establezcan políticas y procedimientos para garantizar que las funciones operativas 
relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, en el ámbito de 
su competencia, la investigación de actos que hagan suponer la ejecución de operaciones que 
contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los reglamentos y las disposiciones 
de carácter general, pudiendo realizar visitas de inspección a las personas que puedan estar 
incurriendo en ellas, e instrumentar su intervención y, en su caso, clausura. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, proponer que 
las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, en el ámbito de su 
competencia, adopten una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, verificar que los 
límites máximos de retención que fijen y apliquen las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas, se realicen conforme a lo dispuesto en la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en 
coordinación con la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión 
del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión del comportamiento de las 
operaciones en materia de reaseguro, reafianzamiento y otros mecanismos de transferencia de 
riesgos y responsabilidades de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, realizar visitas 
de inspección a oficinas de representación de reaseguradoras extranjeras. 
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 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, verificar que las 
operaciones que realicen las oficinas de representación de reaseguradoras extranjeras se apeguen a 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, realizar visitas 
de inspección a intermediarios de reaseguro. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, verificar que las 
operaciones realizadas por los intermediarios de reaseguro se apeguen a la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y, en su caso, verificar que los 
informes, esquemas y contratos que en materia de reaseguro, reaseguro financiero, reafianzamiento 
y otros mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades realicen las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, se apeguen a la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y las disposiciones administrativas que al efecto emita la Comisión. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones, y 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Puestos homólogos 

Inspector Técnico de Reaseguro 

Funciones: 

 Elaborar la memoranda que contenga los aspectos generales y específicos a revisar, así como 
participar con las otras áreas de la Comisión, en cada una de las visitas de inspección a realizar. 

 Realizar las visitas de inspección a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, conforme al programa anual, así como practicar las demás visitas de 
inspección previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 Realizar, en el ámbito de su competencia, las visitas de inspección a las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás personas y entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, conforme al punto anterior y, cuando corresponda, 
practicarlas en coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Banco de México o cualquier autoridad que tenga facultades 
en la materia. 

 Formular los informes de las visitas de inspección practicadas. 

 Realizar las observaciones derivadas de la inspección, proponiendo, en su caso, la adopción de 
medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado con 
motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Realizar la propuesta y, en su caso, la imposición de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
leyes, por violaciones a esta y a las disposiciones jurídicas que de ella emanen, relacionadas con las 
atribuciones de su competencia. 

 Realizar la aplicación conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las 
medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las 
órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Verificar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, y 
demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las 
observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de gerencia se lleven 
de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emita la Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento por parte de los liquidadores de los 
procedimientos a los que se refieren los artículos 401 y 444, fracción III de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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 Verificar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de riesgos que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, 
comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, 
administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de 
administración de forma continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, puedan 
estar expuestas las mismas y su interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que la función de control interno que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, considere un sistema 
eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades de 
diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la 
normativa interna y externa aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y las disposiciones de carácter general aplicables que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas, considere un sistema efectivo y permanente de revisión del 
cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la realización de sus actividades, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
e instituciones de fianzas, cuenten con una función actuarial efectiva y permanente que atienda los 
aspectos relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros o de las notas 
técnicas de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su 
caso, de obtención de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión 
de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
e instituciones de fianzas, establezcan políticas y procedimientos para garantizar que las funciones 
operativas relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto 
en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, la investigación de actos que hagan suponer la ejecución 
de operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los reglamentos y 
las disposiciones de carácter general, pudiendo realizar visitas de inspección a las personas que 
puedan estar incurriendo en ellas, e instrumentar su intervención y, en su caso, clausura. 

 Proponer que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, en el 
ámbito de su competencia, adopten una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 
324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Verificar que los límites máximos de retención que fijen y apliquen las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, se realicen conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de 
Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Verificar el comportamiento de las operaciones en materia de reaseguro, reafianzamiento y otros 
mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades de las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Realizar visitas de inspección a oficinas de representación de reaseguradoras extranjeras. 

 Verificar que las operaciones que realicen las oficinas de representación de reaseguradoras 
extranjeras se apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 Realizar visitas de inspección a intermediarios de reaseguro. 

 Verificar que las operaciones realizadas por los intermediarios de reaseguro se apeguen a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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 Verificar que los informes, esquemas y contratos que en materia de reaseguro, reaseguro financiero, 
reafianzamiento y otros mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades realicen las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, se apeguen a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones administrativas que al efecto emita la 
Comisión. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones, y 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Dirección de Vigilancia de Reaseguro 

Funciones: 

 Coordinar que se verifique el comportamiento de las operaciones en materia de reaseguro, 
reafianzamiento y otros mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades de las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Coordinar que se revise que los límites máximos de retención que fijen y apliquen las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, se realicen conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto 
emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección 
General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión 
Financiera. 

 Coordinar que se verifique la constitución de los importes recuperables ligados a las operaciones de 
reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y otros mecanismos de transferencia de riesgos y 
responsabilidades de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones 
de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de 
Supervisión Actuarial y la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud. 

 Coordinar que se verifiquen las operaciones de reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y 
otros mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades de las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, de conformidad con la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en 
coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Coordinar que se verifique que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas realicen sus operaciones de reaseguro, reaseguro financiero, reafianzamiento y otros 
mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades, de conformidad con la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión. 

 Coordinar que se revise el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de las 
operaciones de reaseguro, reaseguro financiero, reafianzamiento, y otros mecanismos de 
transferencia de riesgos y responsabilidades, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación 
con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, la 
Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General 
de Análisis de Riesgos. 

 Coordinar que se resuelvan las solicitudes de autorización que las instituciones de seguros y de 
fianzas presenten para realizar las operaciones de reaseguro financiero, así como supervisar que en 
dichas operaciones las instituciones de seguros y de fianzas se sujeten a la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en 
coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General 
de Supervisión Actuarial y la Dirección General de Supervisión del Seguros de Pensiones y Salud. 

 Coordinar que se vigilen que las operaciones realizadas por las oficinas de representación de 
reaseguradoras extranjeras se apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coordinar que se vigile que las operaciones realizadas por los intermediarios de reaseguro se 
apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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 Coordinar que se verifique que los informes, esquemas y contratos que en materia de reaseguro, 
reaseguro financiero, reafianzamiento y otros mecanismos de transferencia de riesgos y 
responsabilidades realicen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas, se apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones 
administrativas que al efecto emita la Comisión, y 

 Coordinar que se verifique que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas utilicen reaseguradoras extranjeras inscritas en el registro general de reaseguradoras 
extranjeras, así como intermediarios de reaseguro autorizados por la Comisión. 

 Coordinar que se formulen las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y, 
en su caso, ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 
irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Coordinar que se verifique que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas y demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, 
cumplan las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Coordinar que se supervise que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas lleven a cabo la revelación de la información conforme a lo dispuesto en los artículos 307 
y 308 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión con base en dichos artículos. 

 Coordinar que se verifique, en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de 
gerencia se lleven de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la Comisión. 

 Coordinar que se verifique, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral 
de riesgos que desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, 
administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de 
administración de forma continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, puedan 
estar expuestas las mismas y su interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables que para tal efecto emita la 
Comisión. 

 Coordinar que se verifique, en el ámbito de su competencia, que la función de control interno que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, 
considere un sistema eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de 
las actividades de diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el 
cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables que al efecto emita la 
Comisión. 

 Coordinar que se verifique, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, 
considere un sistema efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y 
externa aplicable en la realización de sus actividades, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coordinar que se verifique, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas cuenten con una función actuarial efectiva y 
permanente que atienda los aspectos relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos 
de seguros o de las notas técnicas de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la 
política de suscripción y, en su caso, de obtención de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en 
general, la política de dispersión de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, 
en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión. 

 Coordinar que se verifique, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas establezcan políticas y procedimientos para 
garantizar que las funciones operativas relacionadas con su actividad que sean contratadas con 
terceros, cumplan con lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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 Coordinar que se realice en el ámbito de su competencia, la investigación de actos que hagan 
suponer la ejecución de operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, los reglamentos y las disposiciones de carácter general, pudiendo realizar visitas 
de inspección a las personas que puedan estar incurriendo en ellas, e instrumentar su intervención y, 
en su caso, clausura. 

 Coordinar que se ordene a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas, en el ámbito de su competencia, la adopción de una o varias de las medidas de control a que 
se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Coordinar que se proporcione, en el ámbito de su competencia, información a las autoridades 
financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

 Coordinar que se tramite, proponga y, en su caso, imponga de conformidad con el acuerdo 
delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, por violaciones a esta y a las disposiciones jurídicas que de ella emanen, relacionadas con 
las atribuciones de su competencia. 

 Coordinar que se aplique, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, 
las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de 
las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Coordinar que se requiera, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás 
personas sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, 
conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Coordinar que se informe y opine a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los 
asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta. 

 Supervisar que se establezca coordinación con las Delegaciones Regionales respecto de las 
atribuciones de su competencia, conforme a este reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Coordinar que se expidan las copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los 
documentos que obren en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirecciones de Vigilancia de Reaseguro “A” y “B” 

Funciones: 

 Verificar que el supervisor de reaseguro revise el comportamiento de las operaciones en materia de 
reaseguro, reafianzamiento y otros mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades de 
las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Verificar que el supervisor de reaseguro revise que los límites máximos de retención que fijen y 
apliquen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, se realicen 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General 
de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la 
Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Verificar que el supervisor de reaseguro revise la constitución de los importes recuperables ligados a 
las operaciones de reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y otros mecanismos de 
transferencia de riesgos y responsabilidades de las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros e instituciones de fianzas, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con 
la Dirección General de Supervisión Actuarial y la Dirección General de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud. 
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 Verificar que el supervisor de reaseguro revise las operaciones de reaseguro, reafianzamiento, 
reaseguro financiero y otros mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades de las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, de conformidad con la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto 
emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Verificar que el supervisor de reaseguro revise que las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas realicen sus operaciones de reaseguro, reaseguro financiero, 
reafianzamiento y otros mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades, de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar que el supervisor de reaseguro vigile que el cálculo del requerimiento de capital de solvencia 
derivado de las operaciones de reaseguro, reaseguro financiero, reafianzamiento, y otros 
mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades, se realice de conformidad con la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección 
General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y 
Salud y la Dirección General de Análisis de Riesgos. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que se resuelvan las 
solicitudes de autorización que las instituciones de seguros y de fianzas presenten para realizar 
las operaciones de reaseguro financiero, así como ejercer los actos necesarios respecto de las 
facultades de supervisión para que en dichas operaciones las mismas se sujeten a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General 
de Supervisión Actuarial y la Dirección General de Supervisión del Seguros de Pensiones y Salud. 

 Verificar que el supervisor de reaseguro vigile que las operaciones que realicen las oficinas de 
representación de reaseguradoras extranjeras se apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Verificar que el supervisor de reaseguro vigile que las operaciones realizadas por los intermediarios 
de reaseguro se apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 Verificar que el supervisor de reaseguro revise que los informes, esquemas y contratos que en 
materia de reaseguro, reaseguro financiero, reafianzamiento y otros mecanismos de transferencia de 
riesgos y responsabilidades realicen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, se apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones administrativas que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar que el supervisor de reaseguro verifique que las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas utilicen reaseguradoras extranjeras inscritas en el registro general 
de reaseguradoras extranjeras, así como intermediarios de reaseguro autorizados por la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión relacionadas con las 
observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y, en su caso, ordenando la 
adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya 
detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Verificar que el supervisor de reaseguro revise que las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas y demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia 
de la Comisión, cumplan las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les 
formulen. 

 Verificar que el supervisor de reaseguro revise que las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas lleven a cabo la revelación de la información conforme a lo 
dispuesto en los artículos 307 y 308 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión con base en dichos artículos. 
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 Verificar que el supervisor de reaseguro revise que en el ámbito de competencia de la Dirección, las 
intervenciones con carácter de gerencia se lleven de conformidad con la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la Comisión. 

 Verificar que el supervisor de reaseguro revise en el ámbito de competencia de la Dirección, que la 
función de administración integral de riesgos que desarrollen las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas comprenda las políticas, estrategias, procesos y 
procedimientos de información para vigilar, administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así 
como que sea capaz de informar al consejo de administración de forma continua sobre los riesgos a 
los que, a nivel individual y agregado, puedan estar expuestas las mismas y su interdependencia, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
aplicables que para tal efecto emita la Comisión. 

 Verificar que el supervisor de reaseguro revise en el ámbito de competencia de la Dirección, que la 
función de control interno que desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, considere un sistema eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado 
con el desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y actualización de medidas y 
controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable, en términos de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables que 
al efecto emita la Comisión. 

 Verificar que el supervisor de reaseguro revise que en el ámbito de competencia de la Dirección, que 
la función de auditoría interna que desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
e instituciones de fianzas, considere un sistema efectivo y permanente de revisión del cumplimiento 
de la normativa interna y externa aplicable en la realización de sus actividades, en términos de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión. 

 Verificar que el supervisor de reaseguro revise en el ámbito de competencia de la Dirección, que las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas cuenten con una función 
actuarial efectiva y permanente que atienda los aspectos relacionados con el diseño y viabilidad 
técnica de los productos de seguros o de las notas técnicas de fianzas; el cálculo y valuación de las 
reservas técnicas; la política de suscripción y, en su caso, de obtención de garantías; el reaseguro, 
reafianzamiento y en general, la política de dispersión de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema 
integral de riesgos, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar que el supervisor de reaseguro revise en el ámbito de competencia de la Dirección, que las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas establezcan políticas y 
procedimientos para garantizar que las funciones operativas relacionadas con su actividad que sean 
contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Verificar que el supervisor de reaseguro en el ámbito de competencia de la Dirección, haya 
investigado actos que hagan suponer la ejecución de operaciones que contravengan la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, los reglamentos y las disposiciones de carácter general, 
pudiendo solicitar la realización de visitas de inspección a las personas que puedan estar incurriendo 
en ellas, e instrumentar su intervención y, en su caso, clausura. 

 Verificar que el supervisor de reaseguro haya ordenado a las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros e instituciones de fianzas, en el ámbito de competencia de la Dirección, la adopción de 
una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que se proporcione, en el 
ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, en términos de la 
fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que se tramite, proponga 
y, en su caso, imponga de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones 
previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por violaciones a esta y a las 
disposiciones jurídicas que de ella emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 
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 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que se aplique, conforme 

al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de apremio previstas en 

la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita 

para el desempeño de sus atribuciones. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que se requiera, en el 

ámbito de su competencia, información y documentación a las instituciones y sociedades mutualistas 

de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás personas sujetas a la inspección y 

vigilancia de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones 

de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Verificar que se informe y opine a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los 

asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que se establezca 

coordinación con las Delegaciones Regionales respecto de las atribuciones de su competencia, 

conforme a este reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que se expidan copias 

certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 

atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Puestos homólogos 

Supervisor de Vigilancia de Reaseguro 

Supervisor de Reaseguro 

Funciones: 

 Analizar el comportamiento de las operaciones en materia de reaseguro, reafianzamiento y otros 

mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades de las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Analizar que los límites máximos de retención que fijen y apliquen las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, se realicen conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 

Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de 

Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Analizar la constitución de los importes recuperables ligados a las operaciones de reaseguro, 

reafianzamiento, reaseguro financiero y otros mecanismos de transferencia de riesgos y 

responsabilidades de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 

fianzas, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones 

de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de 

Supervisión Actuarial y la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud. 

 Analizar las operaciones de reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y otros mecanismos 

de transferencia de riesgos y responsabilidades de las instituciones y sociedades mutualistas de 

seguros e instituciones de fianzas, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación 

con la Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Analizar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas realicen 

sus operaciones de reaseguro, reaseguro financiero, reafianzamiento y otros mecanismos de 

transferencia de riesgos y responsabilidades, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 
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 Revisar que el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de las operaciones de 
reaseguro, reaseguro financiero, reafianzamiento, y otros mecanismos de transferencia de riesgos y 
responsabilidades, se realice de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la 
Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, 
la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General 
de Análisis de Riesgos. 

 Analizar y proponer las resoluciones a las solicitudes de autorización que las instituciones de seguros 
y de fianzas presenten para realizar las operaciones de reaseguro financiero, así como supervisar 
que en dichas operaciones las mismas se sujeten a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la 
Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial y la 
Dirección General de Supervisión del Seguros de Pensiones y Salud. 

 Revisar que las operaciones que realicen las oficinas de representación de reaseguradoras 
extranjeras se apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 Revisar que las operaciones realizadas por los intermediarios de reaseguro se apeguen a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Revisar que los informes, esquemas y contratos que en materia de reaseguro, reaseguro financiero, 
reafianzamiento y otros mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades realicen las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, se apeguen a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones administrativas que al efecto emita la 
Comisión 

 Revisar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas utilicen 
reaseguradoras extranjeras inscritas en el registro general de reaseguradoras extranjeras, así como 
intermediarios de reaseguro autorizados por la Comisión. 

 Realizar observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y, en su caso, 
ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 
irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Corroborar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y 
demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las 
observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Revisar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas lleven a 
cabo la revelación de la información conforme a lo dispuesto en los artículos 307 y 308 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión con base en dichos artículos. 

 Revisar que en el ámbito de competencia de la Dirección, las intervenciones con carácter de gerencia 
se lleven de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que para tal efecto emita la Comisión. 

 Revisar que en el ámbito de competencia de la Dirección, la función de administración integral de 
riesgos que desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para 
vigilar, administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al 
consejo de administración de forma continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y 
agregado, puedan estar expuestas las mismas y su interdependencia, en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables que para tal 
efecto emita la Comisión. 

 Revisar que en el ámbito de competencia de la Dirección, la función de control interno que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, 
considere un sistema eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de 
las actividades de diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el 
cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable, en términos de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables que al efecto emita la 
Comisión. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de octubre de 2015 

 Revisar que en el ámbito de competencia de la Dirección, la función de auditoría interna que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, 
considere un sistema efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y 
externa aplicable en la realización de sus actividades, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar que en el ámbito de competencia de la Dirección, las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros e instituciones de fianzas cuenten con una función actuarial efectiva y permanente que 
atienda los aspectos relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros o de 
las notas técnicas de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política 
de suscripción y, en su caso, de obtención de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, 
la política de dispersión de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar que en el ámbito de competencia de la Dirección, las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros e instituciones de fianzas establezcan políticas y procedimientos para garantizar que las 
funciones operativas relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con 
lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Investigar en el ámbito de competencia de la Dirección, los actos que hagan suponer la ejecución de 
operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los reglamentos y 
las disposiciones de carácter general, pudiendo solicitar la realización de visitas de inspección a las 
personas que puedan estar incurriendo en ellas, e instrumentar su intervención y, en su caso, 
clausura. 

 Hacer del conocimiento de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas en el ámbito de competencia de la Dirección, la adopción de una o varias de las medidas 
de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Preparar, en el ámbito de su competencia, información para las autoridades financieras del exterior, 
en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

 Realizar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por 
violaciones a ésta y a las disposiciones jurídicas que de ella emanen, relacionadas con las 
atribuciones de su competencia. 

 Elaborar, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de 
apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o 
mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Elaborar los requerimientos, en el ámbito de su competencia, de información y documentación a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás 
personas sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, 
conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Preparar las opiniones a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los asuntos de su 
competencia, previa solicitud de ésta. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme a este reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Preparar copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren 
en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 
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Objetivo 

Ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de los aspectos respectivos a su ámbito de competencia en 
términos de las leyes y demás disposiciones jurídicas aplicables de las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros e instituciones de fianzas, con excepción de las instituciones autorizadas para operar los seguros 
de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y de las instituciones autorizadas para operar en el 
ramo de salud, para lo cual tendrá las atribuciones siguientes: 

Funciones 

 Formular para su aprobación, el programa anual de visitas de inspección de las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas en el ámbito de su competencia. 

 Ordenar las visitas de inspección a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, conforme al programa anual de vistas de inspección, así como ordenar las 
demás visitas de inspección previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Practicar, en el ámbito de su competencia, las visitas de inspección a las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás personas y entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión y cuando corresponda, practicarlas en 
coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, el Banco de México o cualquier autoridad que tenga facultades en la materia. 

 Supervisar el desarrollo de las visitas de inspección practicadas, evaluar sus resultados y formular los 
informes correspondientes. 

 Formular las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y, en su caso, 
ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 
irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Vigilar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas 
constituyan, valúen y registren las reservas técnicas en los términos que establece la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera. 
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 Supervisar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y 
demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las 
observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Resolver las solicitudes de registro de los productos de seguro de las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros, en su caso, solicitar y verificar el cumplimiento de los planes de 
regularización cuando dichos productos no se apeguen a lo previsto en la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, 
resolviendo lo conducente respecto de la revocación y suspensión conforme a los artículos 205 y 206 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Resolver las solicitudes de registro de las notas técnicas de fianzas de las instituciones y, en su caso, 
solicitar y verificar el cumplimiento de los planes de regularización cuando dichas notas técnicas no 
se apeguen a lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión, resolviendo lo conducente respecto de la 
revocación en términos de los artículos 212 y 213 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 

 Recibir, resolver y verificar, en su caso, el cumplimiento, en el ámbito de su competencia, de los 
planes de regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas, en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con 
las atribuciones de su competencia. 

 Supervisar el comportamiento técnico de las operaciones en las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Vigilar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas realicen el 
cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de los riesgos de suscripción en términos 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, la 
Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud, la Dirección General de 
Supervisión de Reaseguro y la Dirección General de Análisis de Riesgos. 

 Realizar en el ámbito de su competencia, la investigación de actos que hagan suponer la ejecución 
de operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los reglamentos y 
las disposiciones de carácter general, pudiendo realizar visitas de inspección a las personas que 
puedan estar incurriendo en ellas, e instrumentar su intervención y, en su caso, clausura. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme a este reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Expedir, copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren 
en sus archivos. 

 Revisar los dictámenes sobre la situación y suficiencia de las reservas técnicas de las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas realizados por los actuarios 
independientes y verificar que los mismos se apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los asuntos de su 
competencia, previa solicitud de ésta. 

 Registrar los métodos actuariales para la constitución y valuación de las reservas técnicas de las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y, en su caso, solicitar 
los ajustes necesarios a dichos métodos en términos del artículo 219, párrafo tercero de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, 
en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 
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 Aplicar, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de 
apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o 
mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás personas 
sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Supervisar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas lleven 
a cabo la revelación de la información conforme a lo dispuesto en los artículos 307 y 308 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión con base en dichos artículos. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de gerencia se 
lleven de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que para tal efecto emita la Comisión. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento por parte de los liquidadores de los 
procedimientos a los que se refieren los artículos 401 y 444, fracción III de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de riesgos que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas 
comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, 
administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de 
administración de forma continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, puedan 
estar expuestas las mismas y su interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables que para tal efecto emita la 
Comisión. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que la función de control interno que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, considere un sistema 
eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades de 
diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la 
normativa interna y externa aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y las disposiciones de carácter general aplicables que al efecto emita la Comisión. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, considere un sistema 
efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la 
realización de sus actividades, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas cuenten con una función actuarial efectiva y permanente 
que atienda los aspectos relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros 
o de las notas técnicas de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política 
de suscripción y, en su caso de obtención de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, 
la política de dispersión de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas establezcan políticas y procedimientos para garantizar que las 
funciones operativas relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con 
lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Ordenar a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, en el 
ámbito de su competencia, la adopción de una o varias de las medidas de control a que se refiere el 
artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Ordenar la valuación de las reservas técnicas a que se refiere el artículo 228 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
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 Verificar la prueba de solvencia dinámica que realicen anualmente las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas con el propósito de evaluar la suficiencia de los 
fondos propios admisibles para cubrir el requerimiento de capital de solvencia ante diversos 
escenarios prospectivos en su operación, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Vigilar que las aportaciones que se realicen a los fondos especiales a que se refieren los artículos 
273 y 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se efectúen con apego a la misma y 
las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Resolver sobre las solicitudes de autorización de los cargos especiales que en su caso deban llevar a 
cabo las instituciones de seguros y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas 
para afectarlos a la constitución de los fondos especiales a que se refiere el artículo 273 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Dirección de Inspección Actuarial 

Funciones: 

 Someter para su aprobación proyecto del programa anual de visitas de inspección en coordinación 
con las demás Direcciones Generales de la Vicepresidencia de Operación Institucional. 

 Coordinar las visitas de inspección a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, conforme al programa anual de visitas de inspección, así como ordenar las 
demás visitas de inspección previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, las visitas de inspección a las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás personas y entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, y cuando corresponda, practicarlas en 
coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, el Banco de México o cualquier autoridad que tenga facultades en la materia. 

 Coordinar el desarrollo de las visitas de inspección practicadas, evaluar sus resultados y formular los 
informes correspondientes. 

 Proponer las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, y en su caso, ordenar la adopción 
de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado 
con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Coordinar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y 
demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las 
observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de gerencia se lleven 
de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emita la Comisión. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento por parte de los liquidadores de los 
procedimientos a los que se refieren los artículos 401 y 444, fracción III de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de riesgos que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas 
comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, 
administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de 
administración de forma continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, puedan 
estar expuestas las mismas y su interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables que para tal efecto emita la 
Comisión. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, que la función de control interno que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, considere un sistema 
eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades de 
diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la 
normativa interna y externa aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y las disposiciones de carácter general aplicables que al efecto emita la Comisión. 
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 Coordinar, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, considere un sistema 
efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la 
realización de sus actividades, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas cuenten con una función actuarial efectiva y permanente que 
atienda los aspectos relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros 
o de las notas técnicas de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de 
suscripción y, en su caso, de obtención de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la 
política de dispersión de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas establezcan políticas y procedimientos para garantizar que las 
funciones operativas relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con 
lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Coordinar en el ámbito de su competencia, la investigación de actos que hagan suponer la ejecución 
de operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los reglamentos y 
las disposiciones de carácter general, pudiendo realizar visitas de inspección a las personas que 
puedan estar incurriendo en ellas, e instrumentar su intervención y, en su caso, clausura. 

 Ordenar a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianza, en el 
ámbito de su competencia, la adopción de una o varias de las medidas de control a que se refiere 
el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Revisar los dictámenes sobre la situación y suficiencia de las reservas técnicas de las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, realizados por los actuarios 
independientes y verificar que los mismos se apeguen a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Supervisar el comportamiento técnico de las operaciones en las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Las demás que se le atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 

Subdirección de Inspección de Seguros de Personas 

Funciones: 

 Revisar y analizar el programa anual de visitas previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y por otras leyes. 

 Revisar los objetivos generales y específicos de las visitas de inspección a efectuar, así como 
verificar su cumplimiento. 

 Revisar sistemáticamente con base en los objetivos establecidos el avance de la visita de inspección, 
comprobando que en caso de irregularidades detectadas, sean debidamente sustentadas tanto en 
papeles de trabajo como con la documentación comprobatoria respectiva. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión de las implicaciones de las 
irregularidades detectadas y proponer medidas alternativas para su corrección. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para la elaboración de los 
informes sobre los resultados obtenidos en las visitas practicadas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión de la información a las 
autoridades superiores sobre las irregularidades observadas en el ejercicio de sus funciones. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión de la realización de oficios de 
observaciones y emplazamientos, derivados de las visitas de inspección. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para el seguimiento a las 
observaciones que se determinen de las visitas de inspección de las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas a su cargo. 
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 Revisar las sanciones a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas, que presenten irregularidades, así como infracción de las disposiciones legales y 
administrativas vigentes. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para el seguimiento a planes 
de regularización y programas de autocorrección de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas a su cargo. 

 Revisar el análisis del contenido de los dictámenes elaborados por los actuarios independientes de 
las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas a su cargo. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas lleven a cabo la revelación de la 
información conforme a lo dispuesto en los artículos 307 y 308 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión con base en 
dichos artículos. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, para que las intervenciones con carácter de gerencia se lleven de conformidad con la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que para tal 
efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, para el cumplimiento por parte de los liquidadores de los procedimientos a los que se 
refieren los artículos 401 y 444, fracción III de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, para que la función de administración integral de riesgos que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas comprenda las políticas, 
estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, administrar, medir, controlar y 
mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de administración de forma 
continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, puedan estar expuestas las 
mismas y su interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general aplicables que para tal efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, para que la función de control interno que desarrollen las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, considere un sistema eficaz y permanente de 
contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y 
actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna y externa 
aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general aplicables que al efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, para que la función de auditoría interna que desarrollen las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, considere un sistema efectivo y permanente de 
revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la realización de sus 
actividades, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, para que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas cuenten con una función actuarial efectiva y permanente que atienda los aspectos 
relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros o de las notas técnicas 
de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su caso, de 
obtención de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión de 
riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, para que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas establezcan políticas y procedimientos para garantizar que las funciones operativas 
relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Las demás que se le encomienden. 
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Inspector Supervisor 

Las funciones del puesto de inspector supervisor son similares en todas las plazas, respondiendo a la 
distribución de actividades conforme al tramo de control de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas a su cargo. 

Inspector Supervisor de Seguros de Personas 

Funciones: 

 Proponer el programa anual de visitas previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
por otras leyes. 

 Realizar la memoranda que contenga los aspectos generales y específicos a revisar, así como 
participar con las otras áreas de la Comisión, en cada una de las visitas de inspección. 

 Instruir y orientar a los inspectores sobre los aspectos generales y específicos, así como los 
procedimientos a considerar en la práctica de la visita que se trate. 

 Verificar sistemáticamente con base en los objetivos establecidos el avance de la visita de 
inspección, comprobando que en caso de irregularidades detectadas, sean debidamente sustentadas 
tanto en papeles de trabajo como con la documentación comprobatoria respectiva. 

 Realizar los informes para sus superiores sobre las irregularidades detectadas durante las visitas de 
inspección. 

 Realizar los oficios de observaciones, correcciones y emplazamiento a las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Realizar los oficios de propuestas de sanción a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
e instituciones de fianzas que presenten irregularidades, en caso de infracción de las disposiciones 
legales y administrativas vigentes. 

 Realizar los informes sobre los resultados obtenidos en las visitas practicadas. 

 Realizar oficio solicitando los planes de regularización y, en su caso, el oficio de aprobación de los 
programas de autocorrección, así como verificar el cumplimiento de los mismos. 

 Analizar el contenido de los dictámenes elaborados por los actuarios independientes de las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Realizar la integración de los expedientes de cada una de las visitas de inspección efectuadas a 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas a su cargo. 

 Revisar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas cumplan 
con las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se formulen. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de riesgos que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas 
comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, 
administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de 
administración de forma continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, puedan 
estar expuestas las mismas y su interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables que para tal efecto emita la 
Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que la función de control interno que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, considere un sistema 
eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades de 
diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la 
normativa interna y externa aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y las disposiciones de carácter general aplicables que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, considere un sistema 
efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la 
realización de sus actividades, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 
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 Revisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas cuenten con una función actuarial efectiva y permanente que atienda los 
aspectos relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros o de las notas 
técnicas de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su 
caso, de obtención de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión 
de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas establezcan políticas y procedimientos para garantizar que las funciones 
operativas relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto 
en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Las demás que se le encomienden. 

Subdirección de Inspección de Seguros de Daños y Fianzas “A” y “B” 

Funciones: 

 Revisar y analizar el programa anual de visitas previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y por otras leyes. 

 Revisar los objetivos generales y específicos de las visitas de inspección a efectuar, así como 
verificar su cumplimiento. 

 Revisar sistemáticamente con base en los objetivos establecidos el avance de la visita de inspección, 
comprobando que en caso de irregularidades detectadas, sean debidamente sustentadas tanto en 
papeles de trabajo como con la documentación comprobatoria respectiva. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión de las implicaciones de las 
irregularidades detectadas y proponer medidas alternativas para su corrección. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para la elaboración de los 
informes sobre los resultados obtenidos en las visitas practicadas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión de la información a las 
autoridades superiores sobre las irregularidades observadas en el ejercicio de sus funciones. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión de la realización de oficios de 
observaciones y emplazamientos, derivados de las visitas de inspección. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para el seguimiento a las 
observaciones que se determinen de las visitas de inspección de las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas a su cargo. 

 Revisar las sanciones a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas, que presenten irregularidades, así como infracción de las disposiciones legales y 
administrativas vigentes. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para el seguimiento a planes 
de regularización y programas de autocorrección de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas a su cargo. 

 Revisar el análisis del contenido de los dictámenes elaborados por los actuarios independientes de 
las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas a su cargo. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas lleven a cabo la revelación de la 
información conforme a lo dispuesto en los artículos 307 y 308 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión con base en 
dichos artículos. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, para que las intervenciones con carácter de gerencia se lleven de conformidad con la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que para tal 
efecto emita la Comisión. 
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 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, para el cumplimiento por parte de los liquidadores de los procedimientos a los que se 
refieren los artículos 401 y 444, fracción III de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,  
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, que la función de administración integral de riesgos que desarrollen las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas comprenda las políticas, estrategias, 
procesos y procedimientos de información para vigilar, administrar, medir, controlar y mitigar los 
riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de administración de forma continua sobre 
los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, puedan estar expuestas las mismas y su 
interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones 
de carácter general aplicables que para tal efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, que la función de control interno que desarrollen las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, considere un sistema eficaz y permanente de 
contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y 
actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna y externa 
aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general aplicables que al efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, que la función de auditoría interna que desarrollen las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, considere un sistema efectivo y permanente de 
revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la realización de sus 
actividades, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas 
cuenten con una función actuarial efectiva y permanente que atienda los aspectos relacionados con 
el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros o de las notas técnicas de fianzas; el 
cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su caso, de obtención de 
garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión de riesgos, y la 
aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas 
establezcan políticas y procedimientos para garantizar que las funciones operativas relacionadas con 
su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Las demás que se le encomienden. 

Inspector Supervisor 

Las funciones del puesto de inspector supervisor son similares en todas las plazas, respondiendo a la 
distribución de actividades conforme al tramo de control de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas a su cargo. 

Inspector Supervisor de Seguros de Daños y Fianzas 

Funciones: 

 Proponer el programa anual de visitas previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas  
y por otras leyes. 

 Realizar la memoranda que contenga los aspectos generales y específicos a revisar, así como 
participar con las otras áreas de la Comisión, en cada una de las visitas de inspección. 

 Instruir y orientar a los inspectores sobre los aspectos generales y específicos, así como los 
procedimientos a considerar en la práctica de la visita que se trate. 

 Verificar sistemáticamente con base en los objetivos establecidos el avance de la visita de 
inspección, comprobando que en caso de irregularidades detectadas, sean debidamente sustentadas 
tanto en papeles de trabajo como con la documentación comprobatoria respectiva. 
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 Realizar los informes para sus superiores sobre las irregularidades detectadas durante las visitas de 
inspección. 

 Realizar los oficios de observaciones, correcciones y emplazamiento a las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Realizar los oficios de propuestas de sanción a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
e instituciones de fianzas que presenten irregularidades, en caso de infracción de las disposiciones 
legales y administrativas vigentes. 

 Realizar los informes sobre los resultados obtenidos en las visitas practicadas. 

 Realizar oficios solicitando los planes de regularización y, en su caso, el oficio de aprobación de los 
programas de autocorrección, así como verificar el cumplimiento de los mismos. 

 Analizar el contenido de los dictámenes elaborados por los actuarios independientes de las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Realizar la integración de los expedientes de cada una de las visitas de inspección efectuadas a 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas a su cargo. 

 Revisar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas cumplan 
con las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se formulen. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de riesgos que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas 
comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, 
administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de 
administración de forma continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, puedan 
estar expuestas las mismas y su interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables que para tal efecto emita la 
Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que la función de control interno que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, considere un sistema 
eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades de 
diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la 
normativa interna y externa aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y las disposiciones de carácter general aplicables que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, considere un sistema 
efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la 
realización de sus actividades, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas cuenten con una función actuarial efectiva y permanente que atienda los 
aspectos relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros o de las notas 
técnicas de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su 
caso, de obtención de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión 
de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas establezcan políticas y procedimientos para garantizar que las funciones 
operativas relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto 
en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Las demás que se le encomienden. 
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Dirección de Vigilancia Actuarial 

Funciones: 

 Coordinar la elaboración, en el ámbito de su competencia, de la información para las autoridades 
financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

 Proponer y tramitar las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
otras leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas 
con las atribuciones de su competencia. 

 Proponer y tramitar, las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, el requerimiento de información y documentación a las 
instituciones y sociedades mutualistas autorizadas, así como a las demás personas sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coordinar, dentro del ámbito de su competencia, el informe y opinión a la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público respecto de los casos concretos que ésta le solicite. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales en el ejercicio de las funciones de su 
competencia y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coordinar la expedición de copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los 
documentos que obren en su poder, con motivo del ejercicio de sus funciones. 

 Hacer del conocimiento de sus superiores jerárquicos, las irregularidades observadas en ejercicio de 
sus funciones. 

 Ejercer las demás facultades que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su 
superior jerárquico. 

 Formular las observaciones derivadas de la vigilancia, coordinando la adopción de medidas 
tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades detectadas con motivo del 
ejercicio de dichas atribuciones. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, la supervisión a las instituciones y sociedades 
mutualistas y demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, para 
efecto de cumplir las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, la supervisión relativa a la revelación de la información 
por parte de las instituciones y sociedades mutualistas, conforme a lo dispuesto en los artículos 307 y 
308 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión con base en dichos artículos. 

 Coordinar, el ámbito de su competencia, la supervisión de las intervenciones con carácter 
de gerencia, a efecto de verificar que estas se lleven de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general que al efecto 
emita la Comisión. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, relativa a la función de administración 
integral de riesgos de las instituciones y sociedades mutualistas, a efecto de verificar que esta 
comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, 
administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de 
administración sobre los riesgos y su interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coordinar en el ámbito de su competencia, la supervisión, relativa a la función de control interno de 
las instituciones y sociedades mutualistas, a efecto de verificar que estas consideren un sistema 
eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades de 
diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la 
normativa interna y externa aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 
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 Coordinar, en el ámbito de su competencia, la supervisión relativa a la función de auditoría interna 
que desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas, con el fin de verificar que estas 
consideren un sistema efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y 
externa aplicable en la realización de sus actividades, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, la supervisión de la función actuarial de las instituciones 
y sociedades mutualistas, con el fin de verificar que estas consideren un sistema efectivo y 
permanente de revisión del cumplimiento que atienda los aspectos relacionados con el diseño  
y viabilidad técnica de los productos de seguros o de las notas técnicas de fianzas; el cálculo y 
valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su caso, de obtención de 
garantías; el reaseguro, reafianzamiento y, en general, la política de dispersión de riesgos, y la 
aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, la supervisión de las políticas y procedimientos de las 
instituciones y sociedades mutualistas, a efecto de que estos garanticen que las funciones operativas 
relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en las disposiciones administrativas aplicables, en 
términos de dicha Ley y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, la investigación de actos que hagan suponer la ejecución 
de operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los reglamentos  
y las disposiciones de carácter general. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, la elaboración del requerimiento que se formule a las 
instituciones y sociedades mutualistas, de una o varias de las medidas de control a que se refiere el 
artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Coordinar la recepción, resolución y verificación de cumplimiento de los planes de regularización y 
programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas, en el ámbito 
de su competencia. 

 Coordinar las labores de vigilancia a las instituciones y sociedades mutualistas, para que, en el 
ámbito de su competencia, constituyan, valúen y registren las reservas técnicas en los términos que 
establece la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Coordinar las labores de vigilancia a las instituciones y sociedades mutualistas, para que, en el 
ámbito de su competencia, ordenen la valuación de las reservas técnicas a que se refiere el artículo 
228 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Coordinar el registro, en el ámbito de su competencia, de los métodos actuariales para la constitución 
y valuación de las reservas técnicas de las instituciones de seguros y sociedades mutualistas y, en 
su caso, solicitar los ajustes necesarios a dichos métodos en términos del artículo 219, párrafo 
tercero de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia a las instituciones y sociedades mutualistas, 
para que realicen el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de los riesgos de 
suscripción en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y de las disposiciones de 
carácter general aplicables, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, la 
Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud, la Dirección General de 
Supervisión de Reaseguro y la Dirección General de Análisis de Riesgos,. 

 Coordinar la verificación de la prueba de solvencia dinámica que realicen anualmente las 
instituciones con el propósito de evaluar la suficiencia de los fondos propios admisibles para cubrir el 
requerimiento de capital de solvencia ante diversos escenarios prospectivos en su operación, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Coordinar la vigilancia respecto de las aportaciones que se realicen a los fondos especiales a que se 
refieren los artículos 273 y 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se efectúen con 
apego a misma y a las disposiciones de carácter general aplicables. 
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 Coordinar, en el ámbito de su competencia, la resolución sobre las solicitudes de autorización de los 
cargos especiales que en su caso deban llevar a cabo las instituciones y sociedades mutualistas, 
para afectarlos a la constitución de los fondos especiales a que se refiere el artículo 273 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, la resolución sobre las solicitudes de registro de los 
productos de seguros de las instituciones de seguros y sociedades mutualistas y, en su caso, 
solicitar y verificar el cumplimiento de los planes de regularización, cuando dichos productos no se 
apeguen a lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general aplicables, resolviendo lo conducente respecto de la revocación y, en su caso, 
suspensión en los términos de lo establecido en los artículos 205 y 206 de dicha Ley. 

 Coordinar la resolución sobre las solicitudes de registro de las notas técnicas de fianzas de las 
instituciones y, en su caso, solicitar y verificar el cumplimiento de los planes de regularización, 
cuando dichas notas técnicas de fianzas no se apeguen a lo previsto en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables, resolviendo lo conducente 
respecto de la revocación y, en su caso, suspensión en los términos de lo establecido en los artículos 
212 y 213 de dicha Ley. 

 Coordinar la supervisión, del comportamiento técnico de las operaciones en las instituciones y 
sociedades mutualistas. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de vigilar que las 
instituciones y sociedades mutualistas cuenten con los recursos suficientes para cubrir su base de 
inversión, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de supervisar que las 
instituciones, calculen su requerimiento de capital de solvencia derivado de sus riesgos financieros 
en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y de las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de vigilar que las 
instituciones, mantengan con los fondos propios admisibles recursos suficientes para respaldar su 
requerimiento de capital de solvencia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de supervisar que las 
instituciones de seguros, cuando realicen operaciones mediante las cuales transfieran porciones del 
riesgo de su cartera relativa a riesgos técnicos al mercado de valores, se sujeten a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de resolver las solicitudes 
de las instituciones de seguros, relacionadas con la falta de recursos necesarios para dar 
cumplimiento a sus obligaciones para que reciban el otorgamiento de los apoyos de los fondos 
especiales a que se refiere el artículo 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y en 
relación con el artículo 435 de dicha Ley. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de supervisar que los 
límites máximos de retención que fijen y apliquen las instituciones y sociedades mutualistas, se 
realicen conforme a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de supervisar la 
constitución de los importes recuperables de reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y 
otros mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades de las instituciones y sociedades 
mutualistas, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones 
de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de vigilar que el 
cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de las operaciones de reaseguro, 
reaseguro financiero, reafianzamiento, y otros mecanismos de transferencia de riesgos y 
responsabilidades, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 
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 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de resolver las 
solicitudes de autorización que las instituciones, presenten para realizar las operaciones de 
reaseguro financiero, así como supervisar que en dichas operaciones las instituciones se sujeten a la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto 
emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Análisis de Riesgos en la verificación que esta realice del uso 
de los modelos internos en el cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las 
instituciones. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Análisis de Riesgos en la revisión del cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones. 

 Coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en el trámite, para 
aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, de las solicitudes para la cesión de la cartera y 
la fusión, así como de la escisión de las instituciones y sociedades mutualistas. 

 Las demás que se le encomienden, así como todas aquellas actividades en el ámbito de su 
competencia que sean necesarias para el logro de sus objetivos. 

Subdirección de Vigilancia de Seguros de Personas 

Subdirección de Vigilancia de Seguros de Daños y Fianzas 

Funciones: 

 Validar, en el ámbito de su competencia, la información para las autoridades financieras del exterior, 
en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

 Revisar los oficios mediante los cuales se apliquen las sanciones previstas en la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de 
ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Revisar los oficios mediante los cuales se impongan las medidas de apremio previstas en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el 
desempeño de sus atribuciones. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, el requerimiento de información y documentación a las 
instituciones y sociedades mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la inspección y 
vigilancia de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, el informe y opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público respecto de los casos concretos que ésta solicite. 

 Revisar las comunicaciones y, en su caso, la información que requieran las Delegaciones Regionales 
en el ejercicio de las funciones de su competencia y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Revisar la expedición de copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los 
documentos que obren en su poder, con motivo del ejercicio de sus funciones. 

 Hacer del conocimiento de sus superiores jerárquicos las irregularidades observadas en ejercicio de 
sus funciones. 

 Ejercer las demás facultades que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su 
superior jerárquico. 

 Formular, en el ámbito de su competencia, las observaciones derivadas de la vigilancia, coordinando 
la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades 
detectadas con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas y demás 
personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan con las 
observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas, lleven a 
cabo la revelación de la información por parte de las instituciones y sociedades mutualistas, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 307 y 308 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión con base en 
dichos artículos. 
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 Verificar, en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de gerencia se lleven 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, para que la función de administración integral de riesgos que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas, comprenda las políticas, estrategias, procesos y 
procedimientos de información para vigilar, administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así 
como que sea capaz de informar al consejo de administración sobre los riesgos y su 
interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, para que la función de control interno que desarrollen las instituciones y sociedades 
mutualistas, considere un sistema eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el 
desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que 
propicien el cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable, en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas, considere un sistema efectivo y permanente de revisión del 
cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la realización de sus actividades, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencias, para que la función actuarial de las instituciones y sociedades mutualistas, considere 
un sistema efectivo y permanente de revisión del cumplimiento que atienda los aspectos 
relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros o de las notas técnicas 
de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su caso, de 
obtención de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión de 
riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas establezcan 
políticas y procedimientos para garantizar que las funciones operativas relacionadas con su actividad 
que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas y en las disposiciones administrativas aplicables, en términos de dicha Ley y las 
disposiciones de carácter general aplicables. 

 Organizar, coordinar, dirigir y ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, 
en el ámbito de su competencia, de las acciones relativas a la investigación de actos que hagan 
suponer la ejecución de operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, los reglamentos y las disposiciones de carácter general, pudiendo proponer la intervención 
y, en su caso, clausura a las personas que puedan estar incurriendo en ellas. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, la elaboración del requerimiento que se formule a las 
instituciones y sociedades mutualistas, de una o varias de las medidas de control a que se refiere el 
artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito de su 
competencia, para la recepción, resolución y verificación el cumplimiento de los planes de 
regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades 
mutualistas. 

 Dirigir y evaluar en el ámbito de su competencia, la supervisión respecto a la constitución, valuación y 
registro de las reservas técnicas de las instituciones y sociedades mutualistas conforme a los 
términos que establece la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General  
de Supervisión Financiera. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, las labores de vigilancia de las instituciones y sociedades 
mutualistas, respecto a la valuación de las reservas técnicas a que se refiere el artículo 228 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
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 Verificar, en el ámbito de su competencia, que los métodos actuariales para la constitución y 
valuación de las reservas técnicas que sometan a registro las instituciones de seguros, se apeguen a 
la regulación vigente y, en su caso, solicitar los ajustes necesarios a dichos métodos en términos del 
artículo 219, párrafo tercero de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas, realicen el 
cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de los riesgos de suscripción en términos 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y de las disposiciones de carácter general 
aplicables, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General 
de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud, la Dirección General de Supervisión de Reaseguro 
y la Dirección General de Análisis de Riesgos, en el ámbito de su competencia. 

 Verificar que la prueba de solvencia dinámica que realicen anualmente las instituciones con el 
propósito de evaluar la suficiencia de los fondos propios admisibles para cubrir el requerimiento de 
capital de solvencia ante diversos escenarios prospectivos en su operación y dicha prueba se 
apegue a lo establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Validar la supervisión respecto a las aportaciones que se realicen a los fondos especiales a que se 
refieren los artículos 273 y 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y que se efectúen 
con apego a misma y a las disposiciones de carácter general aplicables. 

 Revisar en el ámbito de su competencia, las resoluciones sobre las solicitudes de autorización de los 
cargos especiales que, en su caso, deban llevar a cabo las instituciones y sociedades mutualistas, 
para afectarlos a la constitución de los fondos especiales a que se refiere el artículo 273 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, las solicitudes de registro de los productos de seguros de 
las instituciones de seguros y sociedades mutualistas y, en su caso, solicita y verifica el cumplimiento 
de los planes de regularización cuando dichos productos no se apeguen a lo previsto en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables, resolviendo 
lo conducente respecto de la revocación y, en su caso, suspensión en los términos de lo establecido 
en el artículos 205 y 206 de dicha Ley. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, las solicitudes de registro de las notas técnicas de fianzas 
de las instituciones, y, en su caso, solicitar y verificar el cumplimiento de los planes de regularización 
cuando dichas notas técnicas de fianzas no se apeguen a lo previsto en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables, resolviendo lo conducente 
respecto de la revocación y, en su caso, suspensión en los términos de lo establecido en los artículos 
212 y 213 de dicha Ley. 

 Dirigir y revisar, en el ámbito de su competencia, el análisis referente al comportamiento técnico de 
las operaciones en las instituciones y sociedades mutualistas. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de vigilar que las 
instituciones y sociedades mutualistas, cuenten con los recursos suficientes para cubrir su base de 
inversión, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor del ejercicio de los actos 
necesarios respecto de las facultades de supervisión para que las instituciones, calculen su 
requerimiento de capital de solvencia derivado de sus riesgos financieros en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y de las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de vigilar que las 
instituciones, mantengan con los fondos propios admisibles recursos suficientes para respaldar su 
requerimiento de capital de solvencia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor del ejercicio de los actos 
necesarios respecto de las facultades de supervisión para que las instituciones de seguros, cuando 
realicen operaciones mediante las cuales transfieran porciones del riesgo de su cartera relativa a 
riesgos técnicos al mercado de valores, se sujeten a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 
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 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de resolver las solicitudes 
de las instituciones de seguros, relacionadas con la falta de recursos necesarios para dar 
cumplimiento a sus obligaciones para que reciban el otorgamiento de los apoyos de los fondos 
especiales a que se refiere el artículo 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y en 
relación con el artículo 435 de dicha Ley. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de ejercicio de los 
actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que los límites máximos de 
retención que fijen y apliquen las instituciones y sociedades mutualistas, se realicen conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de ejercicio de los 
actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para la constitución de los importes 
recuperables de reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y otros mecanismos de 
transferencia de riesgos y responsabilidades de las instituciones y sociedades mutualistas, de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de vigilar que el 
cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de las operaciones de reaseguro, 
reaseguro financiero, reafianzamiento, y otros mecanismos de transferencia de riesgos y 
responsabilidades, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de resolver las 
solicitudes de autorización que las instituciones, presenten para realizar las operaciones de 
reaseguro financiero, así como el ejercicio de los actos necesarios respecto de las facultades  
de supervisión para que en dichas operaciones las instituciones se sujeten a la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Análisis de Riesgos en la verificación que esta realice del uso 
de los modelos internos en el cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las 
instituciones. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Análisis de Riesgos en la revisión del cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones. 

 Coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en el trámite, para 
aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, las solicitudes para la cesión de la cartera y la 
fusión, así como de la escisión de las instituciones y sociedades mutualistas. 

 Las demás que se le encomienden, así como todas aquellas actividades en el ámbito de su 
competencia que sean necesarias para el logro de sus objetivos. 

Supervisor Actuarial 

Funciones: 

 Recabar y generar, el ámbito de su competencia, la información para las autoridades financieras del 
exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

 Elaborar los oficios mediante los cuales se apliquen las sanciones previstas en la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y a las disposiciones jurídicas que de 
ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Elaborar los oficios mediante los cuales se impongan las medidas de apremio previstas en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el 
desempeño de sus atribuciones. 

 Elaborar el requerimiento de información y documentación a las instituciones y sociedades 
mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, 
señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,  
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Realizar, en el ámbito de su competencia, el informe y opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público respecto de los casos concretos que ésta solicite. 
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 Preparar, en el ámbito de su competencia, las comunicaciones y, en su caso, la información que 
requieran las Delegaciones Regionales en el ejercicio de las funciones de su competencia y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Generar copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren 
en su poder, con motivo del ejercicio de sus funciones. 

 Hacer del conocimiento de sus superiores jerárquicos, las irregularidades observadas en ejercicio de 
sus funciones. 

 Ejercer las demás facultades que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su 
superior jerárquico. 

 Formular las observaciones derivadas de la vigilancia, coordinando la adopción de medidas 
tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades detectadas con motivo del 
ejercicio de dichas atribuciones. 

 Revisar que las instituciones y sociedades mutualistas y demás personas y entidades sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan con las observaciones que con motivo de las visitas 
de inspección se les formulen. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas lleven a 
cabo la revelación de la información por parte de las instituciones y sociedades mutualistas, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 307 y 308 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión con base en 
dichos artículos. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de gerencia se lleven 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Analizar e informar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de 
riesgos que desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas, comprenda las políticas, 
estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, administrar, medir, controlar y 
mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de administración sobre los 
riesgos y su interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Analizar e informar, en el ámbito de su competencia, la función de control interno que desarrollen las 
instituciones y sociedades mutualistas, las cuales deben considerar un sistema eficaz y permanente 
de contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y 
actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna y externa 
aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Analizar e informar, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna que 
desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas, considere un sistema efectivo y permanente 
de revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la realización de sus 
actividades, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Analizar e informar en el ámbito de su competencia, que la función actuarial de las instituciones y 
sociedades mutualistas, consideren un sistema efectivo y permanente de revisión del cumplimiento 
que atienda los aspectos relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros 
o de las notas técnicas de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de 
suscripción y, en su caso, de obtención de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la 
política de dispersión de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas establezcan 
políticas y procedimientos para garantizar que las funciones operativas relacionadas con su actividad 
que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas y en las disposiciones administrativas aplicables, en términos de dicha Ley y las 
disposiciones de carácter general aplicables. 
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 Investigar, en el ámbito de su competencia, actos que hagan suponer la ejecución de operaciones 
que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los reglamentos y las 
disposiciones de carácter general, pudiendo proponer la intervención y, en su caso, clausura  
a las personas que puedan estar incurriendo en ellas. 

 Elaborar, en el ámbito de su competencia, el requerimiento a las instituciones y sociedades 
mutualistas relativo a una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas, den 
cumplimiento a los planes de regularización y programas de autocorrección presentados, y elaboren 
en su caso, los requerimientos y resoluciones correspondientes. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas constituyan, 
valúen y registren las reservas técnicas, conforme a los términos que establece la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Realizar, en el ámbito de su competencia, las labores de vigilancia de las instituciones y sociedades 
mutualistas, respecto a la valuación de las reservas técnicas a que se refiere el artículo 228 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Revisar y analizar, en el ámbito de su competencia, que los métodos actuariales para la constitución 
y valuación de las reservas técnicas que someten a registro las instituciones de seguros, se apeguen 
a la regulación vigente y, en su caso, solicita los ajustes necesarios a dichos métodos en términos 
del artículo 219, párrafo tercero de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas, realicen 
el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de los riesgos de suscripción en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y de las disposiciones de carácter 
general aplicables, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección 
General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud, la Dirección General de Supervisión de 
Reaseguro y la Dirección General de Análisis de Riesgos. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que la prueba de solvencia dinámica que realicen 
anualmente las instituciones con el propósito de evaluar la suficiencia de los fondos propios 
admisibles para cubrir el requerimiento de capital de solvencia ante diversos escenarios prospectivos 
en su operación y verifica que dicha prueba se apegue a lo establecido en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que a las aportaciones que se realicen a los fondos 
especiales a que se refieren los artículos 273 y 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y que se efectúen con apego a esa Ley y a las disposiciones de carácter general aplicables. 

 Analizar las solicitudes de autorización así como elaborar las resoluciones de estas, en el ámbito de 
su competencia, de los cargos especiales que en su caso deban llevar a cabo las instituciones y 
sociedades mutualistas, para afectarlos a la constitución de los fondos especiales a que se refiere el 
artículo 273 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Analizar, en el ámbito de su competencia, las solicitudes de registro de los productos de seguros de 
las instituciones de seguros y sociedades mutualistas y, en su caso, solicitar y verificar el 
cumplimiento de los planes de regularización cuando dichos productos no se apeguen a lo previsto 
en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
aplicables, resolviendo lo conducente respecto de la revocación y en su caso suspensión en los 
términos de lo establecido en el artículos 205 y 206 de dicha Ley. 

 Analizar, en el ámbito de su competencia, las solicitudes de registro de las notas técnicas de fianzas 
de las instituciones y, en su caso, solicitar y verificar el cumplimiento de los planes de regularización 
cuando dichas notas técnicas de fianzas no se apeguen a lo previsto en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables, resolviendo lo conducente 
respecto de la revocación y, en su caso, suspensión en los términos de lo establecido en los artículos 
212 y 213 de dicha Ley. 

 Analizar, en el ámbito de su competencia, el comportamiento técnico de las operaciones en las 
instituciones y sociedades mutualistas. 
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 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de vigilar que las 
instituciones y sociedades mutualistas, cuenten con los recursos suficientes para cubrir su base de 
inversión, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de supervisar que las 
instituciones, calculen su requerimiento de capital de solvencia derivado de sus riesgos financieros 
en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y de las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de vigilar que las 
instituciones, mantengan con los fondos propios admisibles recursos suficientes para respaldar su 
requerimiento de capital de solvencia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de supervisar que las 
instituciones de seguros, cuando realicen operaciones mediante las cuales transfieran porciones del 
riesgo de su cartera relativa a riesgos técnicos al mercado de valores, se sujeten a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de resolver las solicitudes 
de las instituciones de seguros, relacionadas con la falta de recursos necesarios para dar 
cumplimiento a sus obligaciones para que reciban el otorgamiento de los apoyos de los fondos 
especiales a que se refiere el artículo 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y en 
relación con el artículo 435 de dicha Ley. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de supervisar que los 
límites máximos de retención que fijen y apliquen las instituciones y sociedades mutualistas, se 
realicen conforme a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de supervisar la 
constitución de los importes recuperables de reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y 
otros mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades de las instituciones y sociedades 
mutualistas, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones 
de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de vigilar que el 
cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de las operaciones de reaseguro, 
reaseguro financiero, reafianzamiento, y otros mecanismos de transferencia de riesgos y 
responsabilidades, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de resolver las 
solicitudes de autorización que las instituciones, presenten para realizar las operaciones de 
reaseguro financiero, así como supervisar que en dichas operaciones las instituciones se sujeten a la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto 
emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Análisis de Riesgos en la verificación que esta realice del uso 
de los modelos internos en el cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las 
instituciones. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Análisis de Riesgos en la revisión del cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones. 

 Coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en el trámite, para 
aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, de las solicitudes para la cesión de la cartera  
y la fusión, así como de la escisión de las instituciones y sociedades mutualistas. 

 Las demás que se le encomienden, así como todas aquellas actividades en el ámbito de su 
competencia que sean necesarias para el logro de sus objetivos. 
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Objetivo: 

Ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de los aspectos técnicos y actuariales de los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y de los seguros de salud, verificando que las 
instituciones autorizadas para la práctica de estos seguros, se apeguen a los principios técnicos y a  
las disposiciones legales y administrativas que les son aplicables. 

Funciones: 

 Proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, 
en términos de lo previsto en la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 Tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
leyes, por violaciones a éstas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con 
las atribuciones de su competencia. 

 Aplicar conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de 
apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes 
o mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las instituciones de 
seguros, así como a las demás personas sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, 
señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas  
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los asuntos de su 
competencia, previa solicitud de ésta. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales respecto a las atribuciones de su 
competencia, conforme a lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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 Expedir copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren 
en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Ejercer las demás facultades que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su 
superior jerárquico. 

 Formular para su aprobación el programa anual de visitas de inspección de las instituciones 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, así 
como de las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, en coordinación 
con las demás Direcciones Generales de la Vicepresidencia de Operación Institucional. 

 Ordenar y practicar las visitas de inspección conforme al programa a que se refiere el punto anterior, 
así como practicar las demás visitas de inspección previstas en las leyes aplicables. 

 Practicar en el ámbito de su competencia, las visitas de inspección a las instituciones de seguros, así 
como a las demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, y cuando 
corresponda, practicarlas en coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
Comisión Nacional del Fondo de Ahorro para el retiro, el Banco de México o cualquier autoridad que 
tenga facultades en la materia. 

 Supervisar y coordinar el desarrollo de las visitas de inspección practicadas, evaluar sus resultados  
y formular los informes correspondientes. 

 Formular las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y, en su caso, 
ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 
irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Supervisar que las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en 
el ramo de salud, y demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, 
cumplan las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Supervisar que las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en 
el ramo de salud, lleven a cabo la revelación de información conforme a lo dispuesto en los artículos 
307 y 308 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión con base en dichos artículos. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de gerencia se 
lleven de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que para tal efecto emita la Comisión. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento por parte de los liquidadores de los 
procedimientos a los que se refieren los artículos 401 y 444, fracción III, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de riesgos que 
desarrollen las instituciones de seguros comprenda las políticas, estrategias, procesos y 
procedimientos de información para vigilar, administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así 
como que sea capaz de informar al consejo de administración sobre los riesgos a los que, a nivel 
individual y agregado, puedan estar expuestas las mismas y su interdependencia, en términos de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que para tal 
efecto emita la Comisión. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que la función de control interno que desarrollen las 
instituciones de seguros, considere un sistema eficaz y permanente de contraloría interna, 
relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y actualización de 
medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna que desarrollen las 
instituciones de seguros, considere un sistema efectivo y permanente de revisión del cumplimiento 
de la normativa interna y externa aplicable en la realización de sus actividades, en términos de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión. 
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 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones de seguros cuenten con una 
función actuarial efectiva y permanente que atienda los aspectos relacionados con el diseño y 
viabilidad técnica de los productos de seguros; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la 
política de suscripción y, en su caso, de obtención de garantías; el reaseguro, y en general, la política 
de dispersión de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto 
emita la Comisión. 

 Supervisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones de seguros establezcan políticas y 
procedimientos para garantizar que las funciones operativas relacionadas con su actividad que sean 
contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Realizar, en el ámbito de su competencia la investigación de actos que hagan suponer la ejecución 
de operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los reglamentos y 
las disposiciones de carácter general, pudiendo realizar visitas de inspección a las personas que 
puedan estar incurriendo en ella, e instrumentar su intervención y, en su caso, clausura. 

 Ordenar a las instituciones de seguros, en el ámbito de su competencia, la adopción de una o varias 
de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

 Recibir, resolver y verificar, en su caso, el cumplimiento, en el ámbito de su competencia, de los 
planes de regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones de seguros. 

 Vigilar que las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados 
de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de 
salud constituyan, valúen y registren las reservas técnicas en los términos que establece la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Ordenar la valuación de las reservas técnicas a que se refiere el artículo 228 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas a las instituciones de seguros autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y a las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Registrar los métodos actuariales para la constitución y valuación de las reservas técnicas de las 
instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social, así como de las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de 
salud y, en su caso, solicitar los ajustes necesarios a dichos métodos en términos del artículo 219, 
párrafo tercero de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Revisar los dictámenes sobre la situación y suficiencia de las reservas técnicas de las instituciones 
de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad 
social, así como de las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
realizados por los actuarios independientes y verificar que los mismos se apeguen a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión. 

 Vigilar que las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados 
de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de 
salud, realicen el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de los riesgos 
de suscripción, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y de las disposiciones 
de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de 
Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General 
de Supervisión de Reaseguro y la Dirección General de Análisis de Riesgos. 

 Verificar la prueba de solvencia dinámica que realicen anualmente las instituciones de seguros 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, así 
como las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, con el propósito de 
evaluar la suficiencia de los fondos propios admisibles para cubrir el requerimiento de capital 
de solvencia ante diversos escenarios prospectivos en su operación, en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión. 
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 Vigilar que las aportaciones que las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de 
salud realicen a los fondos especiales a que se refieren los artículos 273 y 274 de la Ley  
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se efectúen con apego a dicha Ley y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Vigilar que las aportaciones que las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social realicen a los fondos especiales a que se 
refiere el artículo 275 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se efectúen con apego a 
dicha Ley y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Resolver sobre las solicitudes de autorización de los cargos especiales que en su caso deban llevar a 
cabo las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud 
para afectarlos a la constitución de los fondos especiales establecidos en el artículo 273 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Resolver las solicitudes de registro de los productos de seguros de las instituciones de seguros 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, así 
como de las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud y, en su caso, 
solicitar y verificar el cumplimiento de los planes de regularización cuando dichos productos no se 
apeguen a lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión, resolviendo lo conducente respecto de la 
revocación y suspensión conforme al artículo 205 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

 Supervisar el comportamiento técnico de las operaciones en las instituciones de seguros autorizadas 
para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y en las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de vigilar que las 
instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, cuenten 
con los recursos suficientes para cubrir su base de inversión, conforme a la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de supervisar que las 
instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, calculen 
su requerimiento de capital de solvencia derivado de sus riesgos financieros en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y de las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de vigilar que las 
instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
mantengan con los fondos propios admisibles recursos suficientes para respaldar su requerimiento 
de capital de solvencia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de supervisar que las 
instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, cuando 
realicen operaciones mediante las cuales transfieran porciones del riesgo de su cartera relativa a 
riesgos técnicos al mercado de valores, se sujeten a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de resolver las solicitudes 
de las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, relacionadas con la falta 
de recursos necesarios para dar cumplimiento a sus obligaciones para que reciban el otorgamiento 
de los apoyos de los fondos especiales a que se refiere el artículo 274 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y en relación con el artículo 435 de dicha Ley. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de supervisar que los 
límites máximos de retención que fijen y apliquen las instituciones de seguros autorizadas para 
operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de 
seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, se realicen conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión. 
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 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de supervisar la 
constitución de los importes recuperables de reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y 
otros mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades de las instituciones de seguros 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, de conformidad con la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de vigilar que el 
cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de las operaciones de reaseguro, 
reaseguro financiero, reafianzamiento, y otros mecanismos de transferencia de riesgos y 
responsabilidades, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de resolver las 
solicitudes de autorización de que las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros 
presenten para realizar las operaciones de reaseguro financiero, así como supervisar que en dichas 
operaciones las instituciones de seguros se sujeten a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Análisis de Riesgos en la verificación que esta realice del uso 
de los modelos internos en el cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las 
instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social y de las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en el trámite, para 
aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, de las solicitudes para la cesión de la cartera y 
la fusión, así como de la escisión de las instituciones de seguros autorizadas para operar los  
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y de las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en las solicitudes de 
registro de actuarios independientes de las instituciones de seguros autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y de las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, así como proceder a su cancelación de conformidad 
con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que 
emita la Comisión. 

 Coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en la resolución sobre las 
solicitudes de registro de los actuarios que firmen la prueba de solvencia dinámica de las 
instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social y de las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, así 
como proceder a su cancelación de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Dirección de Inspección del Seguro de Pensiones y Salud 

Funciones: 

 Elaborar para su aprobación, el programa anual de visitas de inspección en coordinación con las 
demás Direcciones Generales de la Vicepresidencia de Operación Institucional, a las instituciones 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Coordinar la realización de las visitas de inspección conforme al programa a que se refiere el punto 
anterior, así como las previstas en las leyes aplicables. 

 Coordinar la realización de las visitas de inspección, conforme al programa a que se refiere el primer 
punto anterior y demás personas y entidades sujetas a la inspección, en coordinación con la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
el Banco de México o cualquier autoridad que tenga facultades en la materia. 

 Evaluar los resultados de las visitas practicadas y formular los informes correspondientes. 

 Formular las observaciones derivadas de la inspección proponiendo las medidas correctivas y, en su 
caso, coordinar la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones  
o irregularidades detectadas, con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 
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 Verificar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
cumplan las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Coordinar las intervenciones con carácter de gerencia que se desarrollen en las instituciones 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Coordinar la revisión de la función integral de riesgos que desarrollen las instituciones autorizadas 
para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones 
de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Coordinar la revisión de la función de control interno que desarrollen las instituciones autorizadas 
para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones 
de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, considerando un sistema eficaz y 
permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, 
establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa 
interna y externa aplicable. 

 Coordinar la revisión de la función de auditoría interna que desarrollen las instituciones autorizadas 
para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones 
de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, considerando un sistema efectivo y 
permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable. 

 Coordinar la revisión de la función actuarial efectiva y permanente que atienda los aspectos 
relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros, el cálculo y valuación de 
las reservas técnicas y la política de suscripción que desarrollen las instituciones autorizadas para 
operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de 
seguros autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Coordinar la revisión de políticas y procedimientos para garantizar que las funciones operativas 
relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, se cumplan. 

 Coordinar la investigación de actos que hagan suponer la ejecución de operaciones que 
contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas o de las leyes de seguridad social o de 
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, pudiendo realizar las visitas de inspección a los 
presuntos responsables y proponer, en su caso, su intervención o clausura. 

 Coordinar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
cumplan con la adopción de una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la Comisión las irregularidades observadas 
en el ejercicio de sus funciones. 

 Proponer y tramitar las sanciones previstas en las leyes de la materia, por violaciones a dichos 
ordenamientos y a las disposiciones administrativas que de ellas emanen, relacionadas con las 
atribuciones de su competencia. 

 Coordinar el análisis de los dictámenes sobre la situación y suficiencia de las reservas técnicas, 
elaborados por los actuarios independientes para las instituciones autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Coordinar el comportamiento técnico de la operación en las instituciones autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Proponer la resolución, en el ámbito de competencia de la Dirección General, sobre los planes de 
regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones autorizadas para 
operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de 
seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, e informar de su cumplimiento. 

 Coordinarse con las Delegaciones Regionales en las funciones de su competencia. 

 Someter a consideración los oficios de opinión y consultas a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
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 Preparar la información para que el Director General expida, cuando así proceda, a solicitud de la 
parte interesada y previo pago de los derechos correspondientes, copia certificada de los 
documentos que obren en poder de la Comisión. 

 Supervisar en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, en su labor de 
revisar, que las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados 
de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de 
salud, calculen su requerimiento de capital de solvencia derivado de sus riesgos financieros en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y de las demás disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Supervisar en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, en su labor de 
resolver, las solicitudes de las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
relacionadas con la falta de recursos necesarios para dar cumplimiento a sus obligaciones, para que 
reciban el otorgamiento de los apoyos de los fondos especiales a que se refiere el artículo 274 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en relación con el artículo 435 de dicha Ley. 

 Supervisar en coordinación con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro, en su labor de 
resolver, las solicitudes de autorización que las instituciones de seguros autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, presenten para realizar las operaciones de reaseguro 
financiero así como supervisar que en dichas operaciones se sujeten a la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Colaborar con la Dirección General Jurídica, Consultiva y de Intermediarios, en el trámite para 
aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, las solicitudes para la cesión de la cartera y la 
fusión, así como de la escisión de las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros 
de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y de las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Supervisar en coordinación con la Dirección General Jurídica, Consultiva y de Intermediarios, las 
solicitudes de registro de actuarios independientes de las instituciones de seguros autorizadas para 
operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y de las instituciones de 
seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, así como proceder a su cancelación  
de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión. 

 Las demás que se le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Inspección del Seguro de Pensiones y Salud 

Funciones: 

 Instrumentar el programa anual de visitas y las demás visitas de inspección previstas en las leyes 
aplicables. 

 Instrumentar la realización de visitas de inspección en coordinación con otras entidades del sector 
financiero. 

 Proponer los objetivos generales y específicos de las visitas de inspección a efectuar, así como 
verificar su cumplimiento. 

 Evaluar las implicaciones de las irregularidades detectadas y proponer medidas alternativas para  
su corrección. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para la elaboración de los 
informes sobre los resultados obtenidos en las visitas practicadas. 

 Informar de las irregularidades observadas en el ejercicio de sus funciones, y ordenar medidas 
correctivas. 

 Dar seguimiento a las observaciones que se determinen de las visitas de inspección de las 
instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad 
social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud a su cargo. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que, las intervenciones 
con carácter de gerencia que se desarrollen en las instituciones autorizadas para operar los seguros 
de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas 
para operar en el ramo de salud. 
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 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para el cumplimiento de los 
liquidadores de los procedimientos de las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para, la revisión de la función 
integral de riesgos que desarrollen las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para, la revisión de la función 
de control interno que desarrollen las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en 
el ramo de salud considerando un sistema eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado 
con el desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y actualización de medidas y 
controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, la revisión de la función de 
auditoría interna que desarrollen las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en 
el ramo de salud considerando un sistema efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la 
normativa interna y externa aplicable. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para la revisión de la función 
actuarial efectiva y permanente que atienda los aspectos relacionados con el diseño y viabilidad 
técnica de los productos de seguros; el cálculo y valuación de las reservas técnicas y la política de 
suscripción que desarrollen las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en 
el ramo de salud. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para la revisión de políticas y 
procedimientos para garantizar que las funciones operativas relacionadas con su actividad que sean 
contratadas con terceros, se cumplan. 

 Instrumentar la investigación de actos que hagan suponer la ejecución de operaciones que 
contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas o de las leyes de seguridad social o de 
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, pudiendo realizar las visitas de inspección a los 
presuntos responsables y proponer, en su caso, su intervención o clausura. 

 Instrumentar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
cumplan con la adopción de una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Calificar y proponer las sanciones a las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud, que presenten irregularidades, así como infracción de las disposiciones 
legales y administrativas vigentes. 

 Evaluar y dar seguimiento a planes de regularización y programas de autocorrección de las 
instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad 
social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud a su cargo. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para el análisis del contenido 
de los dictámenes elaborados por los actuarios independientes sobre la situación y suficiencia de las 
reservas técnicas, para las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados 
de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de 
salud a su cargo. 

 Elaborar propuestas de opiniones y consultas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Participar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor del ejercicio de los actos 
necesarios respecto de las facultades de supervisión para que las instituciones de seguros 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, calculen su requerimiento de 
capital de solvencia derivado de sus riesgos financieros en términos de la Ley de Instituciones  
de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 
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 Participar con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de resolver las solicitudes 
de las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, relacionadas con la falta 
de recursos necesarios para dar cumplimiento a sus obligaciones para que reciban el otorgamiento 
de los apoyos de los fondos especiales a que se refiere el artículo 274 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, en relación con el artículo 435 de dicha Ley. 

 Participar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de resolver las 
solicitudes de autorización que las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud presenten, para realizar las operaciones de reaseguro 
financiero así como ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que 
en dichas operaciones las instituciones de seguros se sujeten a la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Participar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en el trámite, para la 
aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, las solicitudes para la cesión de la cartera  
y la fusión, así como de la escisión de las instituciones de seguros autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y de las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Participar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en las solicitudes de 
registro de actuarios independientes de las instituciones de seguros autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y de las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, así como proceder a su cancelación de conformidad 
con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general que 
emita la Comisión. 

 Las demás que se le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Inspección del Seguro de Pensiones y Salud 

Puestos homólogos 

Inspector Supervisor 

Funciones: 

 Elaborar la memoranda que contenga los aspectos generales y específicos a revisar, así como 
participar con las otras áreas de la Comisión, en cada una de las visitas de inspección a efectuar en 
la operación de los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y de los seguros 
en el ramo de salud. 

 Instruir y orientar a los inspectores sobre los aspectos generales y específicos, así como los 
procedimientos a considerar en la práctica de la visita que se trate, en la operación de las 
instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad 
social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Practicar las visitas de inspección a las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud a su cargo. 

 Realizar las visitas de inspección a las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud en coordinación con otras entidades del sector financiero. Verificar 
sistemáticamente, con base en los objetivos establecidos, el avance de la visita de inspección, 
comprobando que, en caso, de irregularidades detectadas, sean debidamente sustentadas tanto en 
papeles de trabajo como en la documentación comprobatoria respectiva. 

 Informar a sus superiores sobre las irregularidades detectadas en la operación de los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y de los seguros en el ramo de salud. 

 Elaborar los oficios de observaciones, correcciones y emplazamientos de las instituciones 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud. 
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 Preparar los oficios de propuestas de sanción a las instituciones autorizadas para operar los seguros 
de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas 
para operar en el ramo de salud que presenten irregularidades. En caso de infracción de las 
disposiciones legales y administrativas vigentes. 

 Elaborar los informes sobre los resultados obtenidos en las visitas practicadas. 

 Informar sobre las intervenciones con carácter de gerencia que se desarrollen en las instituciones 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Informar sobre el cumplimiento de los liquidadores de los procedimientos de las instituciones 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Informar sobre la revisión de la función integral de riesgos que desarrollen las instituciones 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Informar sobre la revisión de la función de control interno que desarrollen las instituciones autorizadas 
para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones 
de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud considerando un sistema eficaz y 
permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, 
establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa 
interna y externa aplicable. 

 Informar sobre la revisión de la función de auditoría interna que desarrollen las instituciones 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud considerando un sistema 
efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable. 

 Informar sobre la revisión de la función actuarial efectiva y permanente que atienda los aspectos 
relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros; el cálculo y valuación de 
las reservas técnicas y la política de suscripción que desarrollen las instituciones autorizadas para 
operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de 
seguros autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Informar sobre la revisión de políticas y procedimientos para garantizar que las funciones operativas 
relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, se cumplan. 

 Elaborar la investigación de actos que hagan suponer la ejecución de operaciones que contravengan 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas o de las leyes de seguridad social o de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, pudiendo realizar las visitas de inspección a los presuntos 
responsables y proponer, en su caso, su intervención o clausura. 

 Verificar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
cumplan con la adopción de una o varias de las medidas de control a que se refieren el artículo 324 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Elaborar oficio solicitando los planes de regularización y, en su caso, el oficio de aprobación de los 
programas de autocorrección, así como verificar el cumplimiento de los mismos. 

 Analizar el contenido de los dictámenes elaborados por los actuarios independientes sobre la 
situación y suficiencia de las reservas técnicas, para las instituciones autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Integrar los expedientes de cada una de las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud a su cargo. 

 Revisar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud 
cumplan con las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se formulen. 
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 Contribuir con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de supervisar que las 
instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, calculen 
su requerimiento de capital de solvencia derivado de sus riesgos financieros en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión. 

 Contribuir con la Dirección General de Supervisión Financiera en su labor de resolver las solicitudes 
de las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, relacionadas con la falta 
de recursos necesarios para dar cumplimiento a sus obligaciones para que reciban el otorgamiento 
de los apoyos de los fondos especiales a que se refiere el artículo 274 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y en relación con el artículo 435 de dicha Ley. 

 Contribuir con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en su labor de resolver las 
solicitudes de autorización de las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud presenten para realizar las operaciones de reaseguro financiero, así 
como supervisar que en dichas operaciones las instituciones de seguros se sujeten a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión. 

 Contribuir con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en el trámite, para 
aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, las solicitudes para la cesión de la cartera  
y la fusión, así como de la escisión de las instituciones de seguros autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y de las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Contribuir con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en las solicitudes de 
registro de actuarios independientes de las instituciones de seguros autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y de las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, así como proceder a su cancelación de conformidad 
con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general que 
emita la Comisión. 

 Las demás que se le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Dirección de Vigilancia del Seguro de Pensiones y Salud 

Funciones: 

 Coordinar la elaboración, en el ámbito de su competencia, de la información para las autoridades 
financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

 Proponer y tramitar las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
otras leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas 
con las atribuciones de su competencia. 

 Proponer y tramitar, las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Coordinar el requerimiento en el ámbito de su competencia, de información y documentación a las 
instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad 
social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, así como a las 
demás personas sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, señalando los plazos para su 
entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Coordinar, dentro del ámbito de su competencia, el informe y opinión a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público respecto de los casos concretos que ésta le solicite. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales en el ejercicio de las funciones de su 
competencia y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coordinar la expedición de copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los 
documentos que obren en su poder, con motivo del ejercicio de sus funciones. 
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 Hacer del conocimiento de sus superiores jerárquicos, las irregularidades observadas en ejercicio de 
sus funciones. 

 Ejercer las demás facultades que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su 
superior jerárquico. 

 Formular las observaciones derivadas de la vigilancia, coordinando la adopción de medidas 
tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades detectadas con motivo del 
ejercicio de dichas atribuciones. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, la supervisión a las instituciones autorizadas para operar 
los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, y demás personas y entidades sujetas a la inspección y 
vigilancia de la Comisión, para efecto de cumplir las observaciones que con motivo de las visitas de 
inspección se les formulen. 

 Coordinar la supervisión relativa a la revelación de la información por parte de las instituciones 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, en el ámbito de su 
competencia, conforme a lo dispuesto en los artículos 307 y 308 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión con 
base en dichos artículos. 

 Coordinar la supervisión, el ámbito de su competencia, de las intervenciones con carácter de 
gerencia a efecto de verificar que estas se lleven de conformidad con lo dispuesto en la Ley  
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión. 

 Coordinar la supervisión, en el ámbito de su competencia relativa a la función de administración 
integral de riesgos de las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados 
de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de 
salud, a efecto de verificar que esta comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos 
de información para vigilar, administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea 
capaz de informar al consejo de administración sobre los riesgos y su interdependencia, en términos 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión. 

 Coordinar la supervisión, en el ámbito de su competencia, relativa a la función de control interno de 
las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes  
de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, a 
efecto de verificar que estas consideren un sistema eficaz y permanente de contraloría interna, 
relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y actualización de 
medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Coordinar la supervisión relativa a la función de auditoría interna que desarrollen las instituciones 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, con el fin de verificar que estas 
consideren un sistema efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y 
externa aplicable en la realización de sus actividades, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coordinar la supervisión de la función actuarial de las instituciones autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, para verificar que esta sea efectiva y permanente, y 
que atienda los aspectos relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros; 
el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción; el reaseguro, 
reafianzamiento y en general, la política de dispersión de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema 
integral de riesgos, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 
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 Coordinar la supervisión de las políticas y procedimientos de las instituciones autorizadas para operar 
los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, a efecto de que estos garanticen que las funciones 
operativas relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto 
en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en las disposiciones administrativas aplicables, 
en términos de dicha Ley y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Coordinar la investigación de actos que hagan suponer la ejecución de operaciones que 
contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los reglamentos y las disposiciones 
de carácter general. 

 Coordinar, en el ámbito de su competencia, la elaboración del requerimiento que se formule a las 
instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad 
social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, de una o varias de 
las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y  
de Fianzas. 

 Coordinar la recepción, resolución y verificación de cumplimiento de los planes de regularización y 
programas de autocorrección que presenten las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud, 

 Coordinar las labores de vigilancia a las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud, para que, en el ámbito de su competencia, constituyan, valúen y 
registren las reservas técnicas en los términos que establece la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con 
la Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Coordinar el registro, en el ámbito de su competencia, de los métodos actuariales para la constitución 
y valuación de las reservas técnicas de las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud y, en su caso, solicitar los ajustes necesarios a dichos métodos en 
términos del artículo 219, párrafo tercero de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Coordinar la vigilancia a las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados 
de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de 
salud, para que realicen el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de los riesgos 
de suscripción en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y de las disposiciones 
de carácter general aplicables, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, 
la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión de Reaseguro y la 
Dirección General de Análisis de Riesgos, en el ámbito de su competencia. 

 Coordinar la verificación de la prueba de solvencia dinámica que realicen anualmente las 
instituciones con el propósito de evaluar la suficiencia de los fondos propios admisibles para cubrir el 
requerimiento de capital de solvencia ante diversos escenarios prospectivos en su operación, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Coordinar la vigilancia respecto de las aportaciones que se realicen a los fondos especiales a que se 
refieren los artículos 273, 274 y 275 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se efectúen 
con apego a dicha Ley y a las disposiciones de carácter general aplicables. 

 Coordinar la resolución sobre las solicitudes de autorización, en el ámbito de su competencia, de los 
cargos especiales que en su caso deban llevar a cabo las instituciones autorizadas para operar  
los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, para afectarlos a la constitución de los fondos 
especiales a que se refiere el artículo 273 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Coordinar la resolución, en el ámbito de su competencia, sobre las solicitudes de registro de los 
productos de seguros de las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en 
el ramo de salud, y, en su caso, solicitar y verificar, en su caso, el cumplimiento de los planes de 
regularización cuando dichos productos no se apeguen a lo previsto en la Ley de Instituciones  
de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general aplicables, resolviendo lo 
conducente respecto de la revocación y, en su caso, suspensión en los términos de lo establecido en 
el artículo 205 de dicha Ley. 



82     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de octubre de 2015 

 Coordinar la supervisión, en el ámbito de su competencia, del comportamiento técnico de las 
operaciones en las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de  
las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo  
de salud. 

 Supervisar y analizar la información referente a que las instituciones de seguros autorizadas para 
operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de 
seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, cuenten con los recursos suficientes para 
cubrir su base de inversión, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, a efecto de coadyuvar con la 
Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Supervisar y analizar la información referente a que las instituciones autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, calculen su requerimiento de capital de solvencia 
derivado de sus riesgos financieros en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
de las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, a efecto de coadyuvar con 
la Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Supervisar y analizar la información referente a que las instituciones autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, mantengan con los fondos propios admisibles recursos 
suficientes para respaldar su requerimiento de capital de solvencia, en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión, a efecto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Supervisar y analizar la información referente a que las instituciones autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, cuando realicen operaciones mediante las cuales 
transfieran porciones del riesgo de su cartera relativa a riesgos técnicos al mercado de valores, se 
sujeten a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión, a efecto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión 
Financiera. 

 Supervisar y analizar la información referente a las solicitudes de las instituciones autorizadas para 
operar en el ramo de salud, relacionadas con la falta de recursos necesarios para dar cumplimiento a 
sus obligaciones para que reciban el otorgamiento de los apoyos de los fondos especiales a que se 
refiere el artículo 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y en relación con el artículo 
435 de dicha Ley, a efecto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Supervisar y analizar la información referente a que los límites máximos de retención que fijen y 
apliquen las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de 
las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo  
de salud, se realicen conforme a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, a efecto de coadyuvar con la 
Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Supervisar y analizar la información referente a la constitución de los importes recuperables de 
reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y otros mecanismos de transferencia de riesgos y 
responsabilidades de las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en 
el ramo de salud, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, a efecto de coadyuvar con la 
Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Supervisar y analizar la información referente al cálculo del requerimiento de capital de solvencia 
derivado de las operaciones de reaseguro, reaseguro financiero, reafianzamiento, y otros 
mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades, de conformidad con la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión, a efecto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 
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 Supervisar y analizar que la información referente a las solicitudes de autorización de que 
instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud 
presenten para realizar las operaciones de reaseguro financiero, así como a que dichas operaciones 
las instituciones de seguros se sujeten a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, a efecto de coadyuvar con la 
Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Supervisar y analizar la información referente a la verificación del uso de los modelos internos en el 
cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones de seguros 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, a efecto de coadyuvar con la 
Dirección General de Análisis de Riesgos. 

 Supervisar y analizar la información referente al trámite, para aprobación de la Junta de Gobierno de 
la Comisión, a las solicitudes para la cesión de la cartera y la fusión, así como a la escisión de las 
instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, a efecto 
de coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

 Supervisar y analizar la información referente a la resolución sobre las solicitudes de registro de los 
actuarios que firmen la prueba de solvencia dinámica de las instituciones de seguros autorizadas 
para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones 
de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, así como a la cancelación de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de coadyuvar con la Dirección General Jurídica 
Consultiva y de Intermediarios. 

Subdirección de Vigilancia del Seguro de Pensiones y Salud 

Funciones: 

 Validar en el ámbito de su competencia, la información para las autoridades financieras del exterior, 
en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y  
de Fianzas. 

 Revisar los oficios mediante los cuales se apliquen las sanciones previstas en la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de 
ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Revisar los oficios mediante los cuales se impongan las medidas de apremio previstas en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el 
desempeño de sus atribuciones. 

 Revisar el requerimiento de información y documentación a las instituciones autorizadas para operar 
los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, así como a las demás personas sujetas a la inspección 
y vigilancia de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Revisar el informe y opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los casos 
concretos que ésta solicite. 

 Revisar las comunicaciones y en su caso la información que requieran las Delegaciones Regionales 
en el ejercicio de las funciones de su competencia y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Revisar la expedición de copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los 
documentos que obren en su poder, con motivo del ejercicio de sus funciones. 

 Hacer del conocimiento de sus superiores jerárquicos, las irregularidades observadas en ejercicio de 
sus funciones. 

 Ejercer las demás facultades que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su 
superior jerárquico. 

 Formular las observaciones derivadas de la vigilancia, validando la propuesta de adopción de 
medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades detectadas con motivo 
del ejercicio de dichas atribuciones. 
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 Verificar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
y demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las 
observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Verificar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
lleven a cabo la revelación de la información conforme a lo dispuesto en los artículos 307 y 308 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión con base en dichos artículos. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de gerencia se lleven 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de riesgos que 
desarrollen las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes 
de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, 
administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de 
administración sobre los riesgos y su interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar en el ámbito de su competencia, que la función de control interno que desarrollen las 
instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad 
social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, considere un 
sistema eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades 
de diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de 
la normativa interna y externa aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y  
de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar que la función de auditoría interna que desarrollen las instituciones autorizadas para operar 
los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, considere un sistema efectivo y permanente de revisión 
del cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la realización de sus actividades, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones autorizadas para operar los seguros 
de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas 
para operar en el ramo de salud, cuenten con una función actuarial efectiva y permanente, y que 
atienda los aspectos relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros; el 
cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción; el reaseguro, reafianzamiento 
y en general, la política de dispersión de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de 
riesgos, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones  
de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar en el ámbito de su competencia, que las instituciones autorizadas para operar los seguros 
de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas 
para operar en el ramo de salud, establezcan políticas y procedimientos para garantizar que las 
funciones operativas relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con 
lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en las disposiciones administrativas 
aplicables, en términos de dicha Ley y las disposiciones de carácter general aplicables. 

 Revisar las acciones relativas a la investigación de actos que hagan suponer la ejecución de 
operaciones que contravengan la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los reglamentos y 
las disposiciones de carácter general, pudiendo proponer la intervención y, en su caso, clausura a las 
personas que puedan estar incurriendo en ellas. 

 Revisar el proyecto de requerimiento a las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud, de una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
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 Verificar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
den cumplimiento a los planes de regularización y programas de autocorrección presentados y, en su 
caso, la resolución correspondiente. 

 Verificar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
en el ámbito de su competencia, constituyan, valúen y registren las reservas técnicas en los términos 
que establece la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión 
Financiera. 

 Verificar, en el ámbito de su competencia, que los métodos actuariales para la constitución y 
valuación de las reservas técnicas que las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud, sometan a registro se apegue a la regulación vigente, y, en su caso, 
solicitar los ajustes necesarios a dichos métodos en términos del artículo 219, párrafo tercero de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Verificar en el ámbito de su competencia, que las instituciones autorizadas para operar los seguros 
de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas 
para operar en el ramo de salud, realicen el cálculo del requerimiento de capital de solvencia 
derivado de los riesgos de suscripción en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, y de las disposiciones de carácter general aplicables, en coordinación con la Dirección 
General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, la  
Dirección General de Supervisión de Reaseguro y la Dirección General de Análisis de Riesgos, en el 
ámbito de su competencia. 

 Verificar que la prueba de solvencia dinámica que realicen anualmente las instituciones autorizadas 
para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones 
de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, con el propósito de evaluar la suficiencia de 
los fondos propios admisibles para cubrir el requerimiento de capital de solvencia ante diversos 
escenarios prospectivos en su operación, se apegue a lo establecido en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Validar que las aportaciones que se realicen a los fondos especiales a que se refieren los artículos 
273, 274 y 275 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se efectúen con apego a dicha 
Ley y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar las resoluciones respecto de las solicitudes de autorización, en el ámbito de su competencia, 
de los cargos especiales que en su caso deban llevar a cabo las instituciones autorizadas para 
operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de 
seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, para afectarlos a la constitución de los fondos 
especiales a que se refiere el artículo 273 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, las solicitudes de registro de los productos de seguros de 
las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes  
de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, y, en 
su caso, verificar, el cumplimiento de los planes de regularización cuando dichos productos no se 
apeguen a lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general aplicables, resolviendo lo conducente respecto de la revocación y, en su caso, 
suspensión en los términos de lo establecido en el artículo 205 de dicha Ley. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, el análisis del comportamiento técnico de las operaciones 
en las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Verificar la información referente a que las instituciones de seguros autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, cuenten con los recursos suficientes para cubrir su 
base de inversión, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión, a efecto de coadyuvar con la Dirección General  
de Supervisión Financiera. 
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 Verificar la información referente a que las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud, calculen su requerimiento de capital de solvencia derivado de sus 
riesgos financieros en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y de las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, a efecto de coadyuvar con la 
Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Verificar la información referente a que las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud, mantengan con los fondos propios admisibles recursos suficientes  
para respaldar su requerimiento de capital de solvencia, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, a 
efecto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Verificar la información referente a que las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud, cuando realicen operaciones mediante las cuales transfieran porciones 
del riesgo de su cartera relativa a riesgos técnicos al mercado de valores, se sujeten a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión, a efecto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Verificar la información referente a las solicitudes de las instituciones autorizadas para operar en el 
ramo de salud, relacionadas con la falta de recursos necesarios para dar cumplimiento a sus 
obligaciones para que reciban el otorgamiento de los apoyos de los fondos especiales a que se 
refiere el artículo 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y en relación con el artículo 
435 de dicha Ley, a efecto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Verificar la información referente a que los límites máximos de retención que fijen y apliquen las 
instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, se 
realicen conforme a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, a efecto de coadyuvar con la 
Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Verificar la información referente a la constitución de los importes recuperables de reaseguro, 
reafianzamiento, reaseguro financiero y otros mecanismos de transferencia de riesgos y 
responsabilidades de las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en 
el ramo de salud, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, a efecto de coadyuvar con la 
Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Verificar la información referente al cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de las 
operaciones de reaseguro, reaseguro financiero, reafianzamiento, y otros mecanismos de 
transferencia de riesgos y responsabilidades, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, a efecto de 
coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Verificar que la información referente a las solicitudes de autorización de que instituciones de seguros 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud presenten para realizar las 
operaciones de reaseguro financiero, así como a que dichas operaciones las instituciones de seguros 
se sujeten a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión, a efecto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión  
de Reaseguro. 

 Verificar la información referente a la verificación del uso de los modelos internos en el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones de seguros autorizadas para 
operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de 
seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, a efecto de coadyuvar con la Dirección 
General de Análisis de Riesgos. 
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 Verificar la información referente al trámite, para aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, 
a las solicitudes para la cesión de la cartera y la fusión, así como a la escisión de las instituciones de 
seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad 
social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, a efecto de 
coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

 Verificar la información referente a la resolución sobre las solicitudes de registro de los actuarios que 
firmen la prueba de solvencia dinámica de las instituciones de seguros autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, así como a la cancelación de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva 
y de Intermediarios. 

Supervisor Actuarial Especializado 

Funciones: 

 Generar, en el ámbito de su competencia, la información para las autoridades financieras del exterior, 
en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

 Elaborar los oficios para aplicar las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y otras leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, 
relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Preparar los oficios con las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Elaborar el requerimiento de información y documentación para las instituciones autorizadas para 
operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de 
seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, así como a las demás personas sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Preparar el informe y opinión para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los casos 
concretos que ésta solicite. 

 Preparar las comunicaciones y, en su caso, la información que requieran las Delegaciones 
Regionales, en el ejercicio de las funciones de su competencia y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Generar copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren 
en su poder, con motivo del ejercicio de sus funciones. 

 Hacer del conocimiento de sus superiores jerárquicos, las irregularidades observadas en ejercicio de 
sus funciones. 

 Ejercer las demás facultades que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su 
superior jerárquico. 

 Formular las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo la adopción de 
medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades detectadas con motivo 
del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Revisar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
y demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las 
observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Revisar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
lleven a cabo la revelación de la información, conforme a lo dispuesto en los artículos 307 y 308 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión con base en dichos artículos. 

 Revisar en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de gerencia se lleven de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 
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 Revisar en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de riesgos que 
desarrollen las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes 
de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, 
administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de 
administración sobre los riesgos y su interdependencia, en términos de la Ley de Instituciones  
de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar en el ámbito de su competencia, que la función de control interno que desarrollen las 
instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad 
social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, considere un 
sistema eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades 
de diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de 
la normativa interna y externa aplicable, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y  
de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar que la función de auditoría interna que desarrollen las instituciones autorizadas para operar 
los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, considere un sistema efectivo y permanente de revisión 
del cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la realización de sus actividades, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones autorizadas para operar los seguros 
de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas 
para operar en el ramo de salud, cuenten con una función actuarial efectiva y permanente, y que 
atienda los aspectos relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros; el 
cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción; el reaseguro, reafianzamiento 
y en general, la política de dispersión de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de 
riesgos, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones  
de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones autorizadas para operar los seguros 
de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas 
para operar en el ramo de salud, establezcan políticas y procedimientos que las funciones operativas 
relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en las disposiciones administrativas aplicables, en 
términos de dicha Ley y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Investigar actos que hagan suponer la ejecución de operaciones que contravengan la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, los reglamentos y las disposiciones de carácter general, 
pudiendo proponer la intervención y, en su caso, clausura a las personas que puedan estar 
incurriendo en ellas. 

 Elaborar el requerimiento a las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en 
el ramo de salud, en el ámbito de su competencia, relativo a una o varias de las medidas de control a 
que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Revisar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
den cumplimiento a los planes de regularización y programas de autocorrección presentados, y 
elaboren, en su caso, los requerimientos y resoluciones correspondientes. 

 Revisar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
en el ámbito de su competencia constituyan, valúen y registren las reservas técnicas en los términos 
que establece la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión 
Financiera. 
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 Revisar, en el ámbito de su competencia, que los métodos actuariales para la constitución y 
valuación de las reservas técnicas que las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud, sometan a registro, se apegue a la regulación vigente, y, en su caso, 
requerir los ajustes necesarios a dichos métodos en términos del artículo 219, párrafo tercero de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Revisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones autorizadas para operar los seguros 
de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas 
para operar en el ramo de salud, realicen el cálculo del requerimiento de capital de solvencia 
derivado de los riesgos de suscripción en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, y de las disposiciones de carácter general aplicables, en coordinación con la Dirección 
General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección 
General de Supervisión de Reaseguro y la Dirección General de Análisis de Riesgos, en el ámbito de 
su competencia. 

 Revisar que la prueba de solvencia dinámica que realicen anualmente las instituciones autorizadas 
para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones 
de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, con el propósito de evaluar la suficiencia de 
los fondos propios admisibles para cubrir el requerimiento de capital de solvencia ante diversos 
escenarios prospectivos en su operación, se apegue a lo establecido en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar que las aportaciones que se realicen a los fondos especiales a que se refieren los artículos 
273, 274 y 275 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se efectúen con apego a dicha 
Ley y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Elaborar las resoluciones respecto de las solicitudes de autorización, en el ámbito de su 
competencia, de los cargos especiales que en su caso deban llevar a cabo las instituciones 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, para afectarlos a la 
constitución de los fondos especiales a que se refiere el artículo 273 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 Analizar, en el ámbito de su competencia, las solicitudes de registro de los productos de seguros de 
las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes  
de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, y, en 
su caso, elaborar el requerimiento de los planes de regularización cuando dichos productos no se 
apeguen a lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general aplicables, proponiendo lo conducente respecto de la revocación y, en su caso, 
suspensión en los términos de lo establecido en el artículo 205 de dicha Ley. 

 Analizar, en el ámbito de su competencia, el comportamiento técnico de las operaciones en las 
instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad 
social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud. 

 Revisar la información referente a que las instituciones de seguros autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, cuenten con los recursos suficientes para cubrir su 
base de inversión, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión, a efecto de coadyuvar con la Dirección General  
de Supervisión Financiera. 

 Revisar la información referente a que las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud, calculen su requerimiento de capital de solvencia derivado de sus 
riesgos financieros en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y de las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, a efecto de coadyuvar con la 
Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Revisar la información referente a que las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud, mantengan con los fondos propios admisibles recursos suficientes para 
respaldar su requerimiento de capital de solvencia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, a efecto de 
coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera. 
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 Revisar la información referente a que las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para 
operar en el ramo de salud, cuando realicen operaciones mediante las cuales transfieran porciones 
del riesgo de su cartera relativa a riesgos técnicos al mercado de valores, se sujeten a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión, a efecto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Revisar la información referente a las solicitudes de las instituciones autorizadas para operar en el 
ramo de salud, relacionadas con la falta de recursos necesarios para dar cumplimiento a sus 
obligaciones para que reciban el otorgamiento de los apoyos de los fondos especiales a que se 
refiere el artículo 274 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y en relación con el artículo 
435 de dicha Ley, a efecto de coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera. 

 Revisar la información referente a que los límites máximos de retención que fijen y apliquen las 
instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, se 
realicen conforme a lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, a efecto de coadyuvar con la 
Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Revisar la información referente a la constitución de los importes recuperables de reaseguro, 
reafianzamiento, reaseguro financiero y otros mecanismos de transferencia de riesgos y 
responsabilidades de las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en 
el ramo de salud, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, a efecto de coadyuvar con la 
Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Revisar la información referente al cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de las 
operaciones de reaseguro, reaseguro financiero, reafianzamiento, y otros mecanismos de 
transferencia de riesgos y responsabilidades, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, a efecto de 
coadyuvar con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Revisar que la información referente a las solicitudes de autorización de que instituciones de seguros 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud presenten para realizar  
las operaciones de reaseguro financiero, así como a que dichas operaciones las instituciones de 
seguros se sujeten a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión, a efecto de coadyuvar con la Dirección General  
de Supervisión de Reaseguro. 

 Revisar la información referente a la verificación del uso de los modelos internos en el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones de seguros autorizadas para 
operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de 
seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, a efecto de coadyuvar con la Dirección 
General de Análisis de Riesgos. 

 Revisar la información referente al trámite, para aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, 
a las solicitudes para la cesión de la cartera y la fusión, así como a la escisión de las instituciones de 
seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad 
social y las instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, a efecto de 
coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

 Revisar la información referente a la resolución sobre las solicitudes de registro de los actuarios que 
firmen la prueba de solvencia dinámica de las instituciones de seguros autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, así como a la cancelación de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva 
y de Intermediarios. 
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Objetivo 

Garantizar a través de la vigilancia e inspección sistemática, que las operaciones del seguro y la fianza 
que realizan las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, se apeguen en 
sus aspectos contable, financiero y técnico, a lo establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y demás leyes, reglamentos y disposiciones administrativas aplicables. 

Funciones: 

Compete a la Vicepresidencia Jurídica el desempeño de las facultades siguientes: 

 Planear, programar, organizar, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de las Direcciones 
Generales que le estén adscritas, conforme a las disposiciones que establezca el Presidente de  
la Comisión. 

 Informar al Presidente de la Comisión sobre los asuntos de su competencia, así como sobre el 
desarrollo de las actividades de las Direcciones Generales que le sean adscritas y, en su caso, 
acordar los asuntos que correspondan. 

 Proponer al Presidente de la Comisión los informes que, en el ámbito de su competencia, deban 
someterse a la consideración o aprobación de la Junta de Gobierno. 

 Recibir en acuerdo a los Directores Generales de su adscripción. 

 Imponer de acuerdo con las facultades que le sean delegadas por la Junta de Gobierno de la 
Comisión, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en 
otras disposiciones jurídicas relacionadas con las materias aseguradora y afianzadora. 

 Auxiliar al Presidente de la Comisión en la elaboración de los proyectos de presupuestos anuales. 

 Las demás que le sean encomendadas por el Presidente o la Junta de Gobierno de la Comisión. 

Lo anterior con independencia del ejercicio directo de las facultades de las Direcciones Generales que se 
encuentran adscritas a esta Vicepresidencia. 
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Objetivo 

Realizar la dictaminación y opinión jurídica en materia de seguros y fianzas en relación con las funciones 
de consulta, revisión de documentación contractual, imposición de sanciones, así como llevar a cabo el control 
de los intermediarios en los términos de lo establecido en el Reglamento Interior de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, coordinando a las Delegaciones Regionales en el ámbito de su competencia y ser el 
vínculo de comunicación entre las oficinas centrales y dichas delegaciones. Asimismo, a través del apoyo 
jurídico, propiciar una mayor seguridad y precisión en la actuación de la Comisión y de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Funciones: 

 Aplicar, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de 
apremio previstas en la Ley, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño  
de sus atribuciones; 

 Requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la inspección y vigilancia de la 
Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Informar y opinar a la Secretaría respecto de los asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta; 

 Expedir copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren 
en sus archivos; 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, les sean atribuidas por acuerdo de 
delegación de atribuciones o les encomiende su superior jerárquico. 

 Atender y resolver las consultas de carácter jurídico a solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 Atender y resolver las solicitudes de autorización presentadas para constituir, organizar y funcionar 
como institución o sociedad mutualista, así como las solicitudes sobre cambio de control o sobre el 
otorgamiento en garantía de las acciones de las instituciones. 
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 Atender y resolver las solicitudes sobre cualquier modificación a los estatutos sociales o contrato 
social de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Atender y resolver las solicitudes de autorización vinculadas con las inversiones que realizaran las 
instituciones de seguros y de fianzas en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Atender y resolver las solicitudes de autorización sobre la cesión de cartera y la fusión de las 
instituciones y sociedades mutualistas, así como la escisión de las instituciones. 

 Atender y resolver las solicitudes de autorización de los contratos de fideicomiso, y sus 
modificaciones, a través de los que se formalicen los fondos especiales de seguros a que se refiere 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Emitir la opinión favorable y aprobación, según corresponda, de la escritura constitutiva o 
modificación de los estatutos sociales o contrato social de las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros e instituciones de fianzas. 

 Atender y resolver las solicitudes de autorización, según corresponda, para ser sometida a 
consideración de la Junta de Gobierno de la Comisión. 

 Atender y resolver sobre el otorgamiento, modificación o revocación de consorcios de seguros y de 
fianzas, así como el reconocimiento de organizaciones aseguradoras y organizaciones afianzadoras, 
las asociaciones o sociedades gremiales de instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas. 

 Atender y resolver las solicitudes que se presenten para la revocación de la autorización para operar 
como institución de seguros, sociedad mutualista de seguros o institución de fianzas. 

 Atender y resolver las solicitudes que se presenten para la inscripción en el registro general de 
reaseguradoras extranjeras y los trámites que se deriven del mismo, así como lo relacionado con la 
cancelación en el citado registro. 

 Atender y resolver las solicitudes de autorización que se presenten para establecer oficinas de 
representación de reaseguradoras extranjeras, así como emitir la propuesta a la Junta de Gobierno 
de la Comisión para la revocación de dicha autorización. 

 Emitir opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de las consultas relacionadas 
con las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 492 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y demás disposiciones legales y administrativas relacionadas con la materia, 
en el ámbito de competencia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

 Dar apoyo y asesoría jurídica a las diferentes áreas de la Comisión para el ejercicio de sus funciones 
en el ámbito de su competencia. 

 Identificar, analizar y estudiar el marco jurídico que encuadra, tanto la acción de la Comisión como de 
las instituciones, sociedades, personas y empresas sujetas a su supervisión, para proponer en su 
caso su actualización y las reformas que procedan. 

 Dictaminar jurídicamente las opiniones a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los 
hechos que puedan constituir delitos en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

 Dictaminar el criterio de la Comisión cuando unidades administrativas de la misma emitan opiniones 
contradictorias en aspectos legales. 

 Llevar el control de las disposiciones administrativas contenidas en circulares y oficios circulares, 
vigilando su actualización. 

 Analizar jurídicamente proyectos de circulares, oficios-circulares, disposiciones, reglas, etc., que, en 
su caso, emita la Comisión o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como la Manifestación 
de Impacto Regulatorio (MIR) e incorporarlo a la hoja electrónica de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria. 

 Solicitar y tramitar la emisión de los proyectos de circulares, oficios-circulares, disposiciones, etc., 
que emita la Comisión una vez dictaminados por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 
enviarlos para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 Examinar, autorizar y registrar, en su caso, la documentación que utilizan en sus operaciones las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, personas y empresas 
sujetas a su supervisión, así como, suspender el registro y ordenar correcciones en su caso, cuando 
así lo establezca la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y disposiciones administrativas 
aplicables. 
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 Llevar el registro de los dictaminadores jurídicos conforme a las disposiciones de carácter general 
que emita la Comisión en los términos del artículo 202 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas. 

 Realizar los estudios jurídicos pertinentes. 

 Autorizar el ejercicio de la actividad de agentes y apoderados de seguros y de fianzas, de ajustadores 
e intermediarios de reaseguro. 

 Llevar los registros de asesores externos de seguros de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de auditores externos de las instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros y de las instituciones de fianzas, así como proceder a su cancelación o suspensión de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables, en coordinación con las Direcciones Generales de 
Supervisión Financiera, de Supervisión de Reaseguro, de Supervisión Actuarial, y de Supervisión del 
Seguro de Pensiones y Salud. 

 Analizar y aprobar en su caso, los estatutos de los intermediarios de seguros, fianzas y de reaseguro. 

 Atender y resolver las solicitudes de designación de centros evaluación y de aplicación de exámenes 
de agentes de seguros y de fianzas, así como de los empleados o apoderados de personas morales 
a que se refiere el artículo 102, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como realizar 
visitas de inspección especiales a dichos centros. 

 Certificar la ratificación de los documentos en los que se hagan las afectaciones de inmuebles dados 
en garantía para el sector afianzador. 

 Certificar y llevar el registro de la firma de las personas facultadas para efecto de tildar las 
afectaciones de que se trate en materia de fianzas. 

 Fungir como vínculo de comunicación entre las oficinas centrales y las Delegaciones Regionales. 

 Supervisar el correcto ejercicio de las funciones y atribuciones propias de las Delegaciones 
Regionales, a través de la revisión de la diversa documentación que las mismas envían a las 
distintas áreas de las oficinas centrales. 

 Tramitar y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las 
sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por violaciones a dicho 
ordenamiento y a las disposiciones administrativas que de ella emanen, relacionadas con las 
atribuciones de su competencia y, en su caso, hacer las propuestas respectivas a las autoridades 
superiores de la Comisión. 

 Coordinar a las Delegaciones Regionales en las funciones de su competencia. 

 Hacer del conocimiento del Vicepresidente Jurídico de la Comisión las irregularidades observadas en 
ejercicio de sus funciones. 

 Recibir y resolver en el ámbito de su competencia, sobre los planes de regularización y programas de 
autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y las 
instituciones de fianzas. 

 Llevar a cabo las actividades del programa de mejora regulatoria de la Comisión, de acuerdo a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y realizar la inscripción de trámites en el Catálogo 
Nacional de Trámites y Servicios del Estado que lleva la Secretaría de la Función Pública en 
coordinación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Brindar asesoría jurídica a las demás Direcciones Generales para que realicen la inscripción de 
trámites en el Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado que lleva la Secretaría de la 
Función Pública en coordinación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, 
en términos de lo previsto en la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 Acordar y proceder a la liberación de billetes de depósito o de cualquier tipo de garantía que se haya 
depositado en institución de crédito o de valores gubernamentales que se hayan exhibido para iniciar 
los trámites a que se refieren los artículos 41, fracción VI y 106 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, en coordinación con la Dirección General de Planeación y Administración. 

 Expedir cuando así proceda, a solicitud de parte interesada, y previo pago de los derechos 
correspondientes, copia certificada de los documentos que obren en poder la Comisión, de acuerdo a 
la competencia de la Dirección General. 

 Las demás que se le encomienden. 
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Dirección Consultiva 

Funciones: 

 Analizar y elaborar la resolución de las consultas de carácter jurídico a solicitud de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de otras autoridades y del público en general cuando así proceda. 

 Analizar y elaborar la resolución de las solicitudes de autorización presentadas para constituir, 
organizar y funcionar como institución o sociedad mutualista, así como las solicitudes sobre cambio 
de control o sobre el otorgamiento en garantía de las acciones de las instituciones. 

 Analizar y elaborar la resolución de las solicitudes sobre cualquier modificación a los estatutos 
sociales o contrato social de las instituciones y sociedades mutualistas. 

 Analizar y elaborar la resolución de las solicitudes de autorización vinculadas con las inversiones que 
realizaran las instituciones en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Analizar y elaborar la resolución de las solicitudes de autorización sobre la cesión de cartera y la 
fusión de las instituciones y sociedades mutualistas, así como la escisión de las instituciones. 

 Analizar y elaborar la resolución de las solicitudes de autorización de los contratos de fideicomiso, y 
sus modificaciones, a través de los que se formalicen los fondos especiales de seguros a que se 
refiere la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Analizar y elaborar la opinión favorable y aprobación, según corresponda, de la escritura constitutiva 
o modificación de los estatutos sociales o contrato social de las instituciones y sociedades 
mutualistas. 

 Analizar y elaborar la resolución a las solicitudes de autorización, según corresponda, para ser 
sometida a consideración de la Junta de Gobierno de la Comisión. 

 Analizar y elaborar la resolución sobre el otorgamiento, modificación o revocación de consorcios de 
seguros y de fianzas, así como el reconocimiento de organizaciones aseguradoras y organizaciones 
afianzadoras, las asociaciones o sociedades gremiales de instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas. 

 Analizar y elaborar la resolución de las solicitudes que se presenten para la revocación de la 
autorización para operar como institución de seguros, sociedad mutualista de seguros o institución de 
fianzas. 

 Identificar, analizar y estudiar el marco jurídico que encuadra, tanto la acción de la Comisión como de 
las instituciones, sociedades, personas y empresas sujetas a su supervisión, para proponer, en su 
caso, su actualización y las reformas que procedan, preparando la Manifestación de Impacto 
Regulatorio (MIR) correspondiente. 

 Proponer a la Dirección General el proyecto de opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respecto de las consultas relacionadas con las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones legales y 
administrativas relacionadas con la materia, en el ámbito de competencia de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

 Dictaminar jurídicamente las opiniones a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los 
hechos que pudieran constituir delitos en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

 Dar apoyo y asesoría jurídica a las diferentes áreas de la Comisión para el ejercicio de sus funciones 
en el ámbito de su competencia. 

 Proponer el criterio de la Comisión cuando unidades administrativas de la misma emitan opiniones 
contradictorias en aspectos legales. 

 Controlar las disposiciones administrativas contenidas en circulares y oficios-circulares, vigilando su 
actualización. 

 Realizar el análisis jurídico de los proyectos de circulares, oficios-circulares, y demás disposiciones y 
reglas que, en su caso, emita la Comisión o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como la 
Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) e incorporarlo a la hoja electrónica de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

 Coordinar la emisión de los proyectos de circulares, oficios-circulares, y demás disposiciones y reglas 
que, en su caso, emita la Comisión una vez dictaminados por la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, y envío para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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 Proponer a la Dirección General, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, por violaciones a dicho ordenamiento y a las disposiciones administrativas que de ella 
emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia y, en su caso, hacer las propuestas 
respectivas a las autoridades superiores de la Comisión. 

 Proponer la resolución, en el ámbito de competencia de la Dirección General, sobre los planes de 
regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros y las instituciones de fianzas. 

 Proponer a la Dirección General los trámites correspondientes para ser inscritos en el Catálogo 
Nacional de Trámites y Servicios del Estado que lleva la Secretaría de la Función Pública en 
coordinación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Expedir cuando así proceda, a solicitud de parte interesada, y previo pago de los derechos 
correspondientes, copia certificada de los documentos que obren en poder la Comisión, de acuerdo a 
la competencia de la Dirección. 

 Realizar los estudios jurídicos pertinentes. 

 Coordinar el análisis del Diario Oficial de la Federación y dar a conocer internamente, las 
publicaciones de interés que aparezcan en el mismo. 

 Analizar y elaborar la resolución de las solicitudes que se presenten para la inscripción en el Registro 
General de Reaseguradoras Extranjeras y los trámites que se deriven del mismo, así como lo 
relacionado con la cancelación en el citado Registro. 

 Analizar y elaborar la resolución de las solicitudes de autorización que se presenten para 
establecer oficinas de representación de reaseguradoras extranjeras, así como analizar la 
propuesta a la Junta de Gobierno de la Comisión para la revocación de dicha autorización. 

 Analizar y, en su caso, proporcionar información a las autoridades financieras del exterior, en 
términos y para los efectos previstos en la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Hacer del conocimiento del Director General las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
funciones. 

Subdirección Consultiva 

Funciones: 

 Realizar las acciones necesarias para formular una propuesta de resolución de las consultas de 
carácter jurídico a solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de otras autoridades y del 
público en general cuando así proceda. 

 Realizar las acciones necesarias para formular una propuesta de resolución de las solicitudes de 
autorización presentadas para constituir, organizar y funcionar como institución o sociedad 
mutualista, así como las solicitudes sobre cambio de control o sobre el otorgamiento en garantía de 
las acciones de las instituciones. 

 Realizar las acciones necesarias para formular una propuesta de resolución de las solicitudes sobre 
cualquier modificación a los estatutos sociales o contrato social de las instituciones y sociedades 
mutualistas. 

 Realizar las acciones necesarias para formular una propuesta de resolución de las solicitudes 
de autorización vinculadas con las inversiones que realizaran las instituciones en términos de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar las acciones necesarias para formular una propuesta de resolución de las solicitudes de 
autorización sobre la cesión de cartera y la fusión de las instituciones y sociedades mutualistas, así 
como la escisión de las instituciones. 

 Realizar las acciones necesarias para formular una propuesta de resolución de las solicitudes de 
autorización de los contratos de fideicomiso, y sus modificaciones, a través de los que se formalicen 
los fondos especiales de seguros a que se refiere la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar las acciones necesarias para formular una propuesta de opinión favorable y aprobación, 
según corresponda, de la escritura constitutiva o modificación de los estatutos sociales o contrato 
social de las instituciones y sociedades mutualistas. 
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 Realizar las acciones necesarias para formular una propuesta de resolución a las solicitudes de 
autorización, según corresponda, para ser sometida a consideración de la Junta de Gobierno de la 
Comisión. 

 Realizar las acciones necesarias para formular una propuesta de la resolución sobre el otorgamiento, 
modificación o revocación de consorcios de seguros y de fianzas, así como el reconocimiento de 
organizaciones aseguradoras y organizaciones afianzadoras, las asociaciones o sociedades 
gremiales de instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Realizar las acciones necesarias para formular una propuesta de la resolución de las solicitudes que 
se presenten para la revocación de la autorización para operar como institución de seguros, sociedad 
mutualista de seguros o institución de fianzas. 

 Identificar, analizar y estudiar el marco jurídico que encuadra, tanto la acción de la Comisión como de 
las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y las instituciones de fianzas, sociedades, 
personas y empresas sujetas a la inspección y vigilancia de la misma, para proponer, en su caso, su 
actualización y las reformas que procedan, preparando el proyecto de Manifestación de Impacto 
Regulatorio (MIR) correspondiente. 

 Elaborar o, en su caso, ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión del 
proyecto de opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de las consultas 
relacionadas con las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 492 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones legales y administrativas relacionadas 
con la materia, en el ámbito de competencia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

 Dictaminar o, en su caso, ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para 
del proyecto de opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los hechos que 
pudieran constituir delitos en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar las acciones necesarias para formular la propuesta de las sanciones previstas en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas por violaciones a dicho ordenamiento y a las disposiciones 
administrativas que de ella emanen, relacionadas con las atribuciones competencia de la Dirección 
General y elaborar el proyecto respectivo. 

 Dar apoyo y asesoría jurídica a las diferentes áreas de la Comisión para el ejercicio de sus funciones. 

 Elaborar propuesta de definición de criterio de la Comisión cuando unidades administrativas de la 
misma emitan opiniones contradictorias en aspectos legales. 

 Llevar el control de las disposiciones administrativas contenidas en circulares y oficios-circulares, 
vigilando su actualización. 

 Proponer el resultado del análisis jurídico de los proyectos de circulares, oficios-circulares, y demás 
disposiciones y reglas que, en su caso, emita la Comisión o la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR). 

 Coordinar la emisión de los proyectos de circulares, oficios-circulares, y demás disposiciones y reglas 
que, en su caso, emita la Comisión una vez dictaminados por la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, y envío para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 Dar a conocer internamente, vía electrónica, las circulares y oficios-circulares que la Comisión emita. 

 Expedir cuando así proceda, a solicitud de parte interesada, y previo pago de los derechos 
correspondientes, copia certificada de los documentos relacionados con los asuntos de su 
competencia, en ausencia del Director. 

 Realizar los estudios jurídicos pertinentes. 

 Promover ante la Dirección, la coordinación con las Delegaciones Regionales en las funciones de su 
competencia. 

 Hacer del conocimiento del Director las irregularidades observadas en ejercicio de sus funciones. 

 Coordinar el análisis del Diario Oficial de la Federación y dar a conocer internamente, las 
publicaciones de interés que aparezcan en el mismo. 

 Vigilar que se encuentre al día la actualización de los archivos electrónicos de leyes y demás 
disposiciones administrativas, contenidos en la página web de la Comisión, dentro de la competencia 
de la Dirección. 
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 Realizar las acciones necesarias para formular una propuesta de resolución de las solicitudes que se 
presenten para la inscripción en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras y los trámites 
que se deriven del mismo, así como lo relacionado con la cancelación en el citado registro. 

 Realizar las acciones necesarias para formular una propuesta de resolución de las solicitudes de 
autorización que se presenten para establecer oficinas de representación de reaseguradoras 
extranjeras, así como analizar la propuesta a la Junta de Gobierno de la Comisión para la revocación 
de dicha autorización. 

 Revisar el control sistematizado de las solicitudes de consultas, opiniones, autorizaciones y 
modificaciones que sean emitidas. 

 Proponer a la Dirección la resolución en el ámbito de competencia de la Dirección General, sobre los 
planes de regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros y las instituciones de fianzas. 

 Realizar las acciones necesarias para proponer a la Dirección trámites respectivos para ser inscritos 
en el Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado que lleva la Secretaría de la Función 
Pública en coordinación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Elaborar los informes del estado que guardan las consultas y opiniones que le sean asignadas. 

 Las demás que se le encomienden. 

Subdirección Consultiva 

Jefe de Departamento: 

 Realizar los trámites y estudios necesarios para efecto de atender las consultas y solicitudes de 
opinión, respecto de casos concretos, que presente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
elaborar el proyecto de resolución respectivo. 

 Realizar los trámites y estudios necesarios para efecto de atender las solicitudes de autorización 
presentadas para constituir, organizar y funcionar como institución o sociedad mutualista, así como 
las solicitudes sobre cambio de control o sobre el otorgamiento en garantía de las acciones de las 
instituciones y elaborar el proyecto de resolución respectivo. 

 Realizar los trámites y estudios necesarios para efecto de atender las solicitudes sobre cualquier 
modificación a los estatutos sociales o contrato social de las instituciones y sociedades mutualistas y 
elaborar el proyecto de resolución respectivo. 

 Realizar los trámites y estudios necesarios para efecto de atender las solicitudes de autorización 
vinculadas con las inversiones que realizaran las instituciones en términos de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y elaborar el proyecto de resolución respectivo. 

 Realizar los trámites y estudios necesarios para efecto de atender las solicitudes de autorización 
sobre la cesión de cartera y la fusión de las instituciones y sociedades mutualistas, así como la 
escisión de las instituciones y elaborar el proyecto de resolución respectivo. 

 Realizar los trámites y estudios necesarios para efecto de atender las solicitudes de autorización de 
los contratos de fideicomiso, y sus modificaciones, a través de los que se formalicen los fondos 
especiales de seguros a que se refiere la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y elaborar el 
proyecto de resolución respectivo. 

 Elaborar proyectos de opinión favorable y aprobación, según corresponda, de la escritura constitutiva 
o modificación de los estatutos sociales o contrato social de las instituciones y sociedades 
mutualistas. 

 Elaborar propuesta de resolución a las solicitudes de autorización, según corresponda, para ser 
sometida a consideración de la Junta de Gobierno de la Comisión. 

 Realizar los trámites y estudios necesarios para efecto de atender la solicitud el otorgamiento, 
modificación o revocación de consorcios de seguros y de fianzas, así como el reconocimiento de 
organizaciones aseguradoras y organizaciones afianzadoras, las asociaciones o sociedades 
gremiales de instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Realizar los trámites y estudios necesarios para efecto de atender las solicitudes que se presenten 
para la revocación de la autorización para operar como institución de seguros, sociedad mutualista 
de seguros o institución de fianzas. 

 Tramitar las consultas de carácter jurídico de las diversas áreas de la Comisión, para lograr que 
actúen con estricto apego a las disposiciones que las rigen. 
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 Realizar el estudio de las disposiciones relativas a las instituciones, sociedades, personas o 
empresas sujetas a la supervisión de la Comisión, a efecto de proponer reformas a dichas 
disposiciones a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, preparando el proyecto de 
Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) correspondiente. 

 Dictaminar jurídicamente el proyecto de opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respecto de los hechos que pudieran constituir delitos en los términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 Analizar las opiniones contradictorias emitidas en aspectos legales por diferentes áreas de la 
Comisión proponiendo su dictamen. 

 Formular los emplazamientos correspondientes, de acuerdo con las disposiciones legales 
respectivas. 

 Elaborar y proponer los proyectos de sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, por violaciones a dicho ordenamiento y a las disposiciones administrativas que de ella 
emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Llevar la compilación de las circulares y oficios-circulares que se emitan cuidando que estén 
fundamentados en las disposiciones legales respectivas. 

 Analizar desde el punto de vista jurídico los proyectos de circulares, oficios-circulares, disposiciones, 
reglas, etc., que, en su caso, emita la Comisión o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así 
como la manifestación de impacto regulatorio (MIR). 

 Proponer reformas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás ordenamientos legales 
aplicables, preparando el proyecto de manifestación de impacto regulatorio (MIR) correspondiente. 

 Preparar la emisión de los proyectos de circulares, oficios-circulares, disposiciones, etc., que emita la 
Comisión una vez dictaminados por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y envío para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 Analizar el Diario Oficial de la Federación y proponer al Subdirector las publicaciones de interés que 
aparezcan en el mismo. 

 Actualizar los archivos electrónicos de leyes y demás disposiciones administrativas, contenidos en la 
página web de la Comisión, dentro de la competencia de la Dirección. 

 Analizar y tramitar las solicitudes que se presenten para la inscripción en el registro general de 
reaseguradoras extranjeras y los trámites que se deriven del mismo, así como lo relacionado con la 
cancelación en el citado registro. 

 Analizar y tramitar las solicitudes de autorización que se presenten para establecer oficinas de 
representación de reaseguradoras extranjeras, así como elaborar la propuesta a la Junta  
de Gobierno de la Comisión para la revocación de dicha autorización. 

 Realizar el trámite de las solicitudes de expedición de copias certificadas de la documentación que 
obre en los expedientes de los asuntos competencia de la Dirección. 

 Mantener un control sistematizado de las solicitudes de consultas, opiniones, autorizaciones y 
modificaciones que sean emitidas. 

 Elaborar los informes del estado que guardan las solicitudes de consultas, opiniones, autorizaciones 
y modificaciones que le sean asignadas. 

 Proponer la resolución en el ámbito de competencia de la Dirección General, sobre los planes de 
regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros y las instituciones de fianzas. 

 Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser inscritos en el 
Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado que lleva la Secretaría de la Función Pública 
en coordinación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Elaborar proyecto de opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de las consultas 
relacionadas con las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 492 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones legales y administrativas relacionadas 
con la materia, en el ámbito de competencia de la Comisión. 

 Participar en los procesos para ordenar las medidas de control a que se refiere la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 
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 Proponer las observaciones que sean necesarias con el fin de corregir los actos, hechos, omisiones o 
irregularidades que sean detectados con motivo de sus funciones. 

 Formular los requerimientos de información y documentación a las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros, instituciones de fianzas y demás personas relacionadas con las actividades 
aseguradora y afianzadora, necesarias para realizar sus funciones. 

 Proponer las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con 
motivo de las órdenes o mandatos que la Dirección General emita. 

 Analizar y tramitar la solicitud de liberación del billete de depósito o de cualquier tipo de garantía que 
se haya exhibido como requisito para iniciar un trámite en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y demás disposiciones que de ella emanen. 

 Analizar y proponer a la Subdirección, la información correspondiente para las autoridades 
financieras del exterior, en términos y para los efectos previstos en la fracción XXXVII del artículo 366 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector las irregularidades observadas en ejercicio de sus funciones. 

 Las demás que se le encomienden. 

Dirección de Contratación 

Funciones: 

 Examinar el registro de la documentación contractual que utilizan en sus operaciones las instituciones 
y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y demás personas sujetas a la 
supervisión de esta Comisión y, en su caso, emplazar a procedimiento sancionador y requerir planes 
de regularización, así como verificar su cumplimiento, cuando los productos de seguros o la 
documentación contractual de fianzas, no se apeguen a lo previsto en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y demás disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

 Proponer a la Dirección General, según corresponda, la revocación del registro de los productos de 
seguros o de la documentación contractual de fianzas o, en su caso, la suspensión de manera 
definitiva de la celebración de contratos de seguros, en términos de lo dispuesto en los artículo 205, 
206 y 212 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Resolver sobre las solicitudes de registro de los modelos de contratos de prestación de servicios que 
las instituciones de seguros pretendan suscribir con una persona moral para que promuevan o 
comercialicen productos de seguros en términos del artículo 102 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y, en su caso, ordenar modificaciones o correcciones, cuando así lo 
establezcan las leyes y disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

 Proponer el registro o renovación de los dictaminadores jurídicos y, en su caso, sustentar la 
suspensión o cancelación del registro conforme a las disposiciones de carácter general que emita  
la Comisión en términos de los artículos 201 y 209 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Presentar a la Dirección General, la resolución de las opiniones que solicita la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), respecto a las 
recomendaciones que esta realiza a las instituciones financieras relacionadas con el mercado 
asegurador y afianzador, así como la atención de consulta en estas materias. 

 Proponer a la Dirección General, de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las 
sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por violaciones a dicho 
ordenamiento y a las disposiciones administrativas que de ella emanen, relacionadas con las 
atribuciones de su competencia y, en su caso, hacer las propuestas respectivas a las autoridades 
superiores de la Comisión. 

 Presentar a la Dirección General, la resolución, en el ámbito de competencia de la propia Dirección 
General, sobre los planes de regularización y programas de autocorrección que presenten las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Coordinar y someter a consideración de la Dirección General, las actividades del programa de mejora 
regulatoria de la Comisión, de acuerdo a las disposiciones legales y administrativas aplicables, así 
como a los lineamientos sobre la inscripción de trámites en el Catálogo Nacional de Trámites y 
Servicios del Estado que lleva la Secretaría de la Función Pública en coordinación con la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 
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 Someter a consideración de la Dirección General los trámites correspondientes para ser inscritos en 
el Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado que lleva la Secretaría de la Función Pública 
en coordinación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Analizar y, en su caso, proporcionar información a las autoridades financieras del exterior, en 
términos y para los efectos previstos en la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

 Proponer a la Dirección General, en el ámbito de su competencia, las medidas de control que 
deberán acatar las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, en 
términos del artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Emitir opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro del ámbito de su competencia. 

 Expedir cuando así proceda, a solicitud de parte interesada, y previo pago de los derechos 
correspondientes, copia certificada de los documentos que obren en poder la misma. 

 Realizar los estudios jurídicos pertinentes. 

 Hacer del conocimiento de la Dirección General y autoridades superiores, las irregularidades 
observadas en ejercicio de sus funciones. 

 Las demás que se le encomienden. 

Subdirección de Contratación 

Funciones: 

 Analizar y proponer a la Dirección el registro de la documentación contractual que utilizan en sus 
operaciones las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, y 
demás personas sujetas a la supervisión de esta Comisión y, en su caso, formular emplazamiento a 
procedimiento sancionador y requerimiento de planes de regularización, con la verificación de su 
cumplimiento, cuando los productos de seguros o la documentación contractual de fianzas no se 
apeguen a lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

 Analizar y proponer a la Dirección, según corresponda, las causas por las que procede la revocación 
del registro de los productos de seguros o de la documentación contractual de fianzas o, en su caso, 
la suspensión de manera definitiva de la celebración de contratos de seguros, en términos de lo 
dispuesto en los artículo 205, 206 y 212 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Presentar ante la Dirección, propuesta de registro de los contratos de prestación de servicios que las 
instituciones de seguros pretendan suscribir con una persona moral para que promuevan o 
comercialicen productos de seguros en términos del artículo 102 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y, en su caso, proponer las modificaciones o correcciones necesarias cuando 
así lo establezcan las leyes y disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

 Examinar y, en su caso, formular la propuesta de registro o renovación de los dictaminadores 
jurídicos, así como sustentar la suspensión o cancelación, conforme a las disposiciones de carácter 
general que emita la Comisión en términos de los artículos 201 y 209 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 Proponer a la Dirección, de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones 
previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por violaciones a dicho ordenamiento y 
a las disposiciones administrativas que de ella emanen, relacionadas con las atribuciones de su 
competencia. 

 Proponer a la Dirección la resolución, en el ámbito de competencia de la Dirección General, sobre los 
planes de regularización y los programas de autocorrección que presenten las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Analizar y proponer a la Dirección la resolución de las opiniones que solicita la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), respecto a las 
recomendaciones que esta realiza a las instituciones financieras relacionadas con el mercado 
asegurador y afianzador, así como la atención de consulta en estas materias. 

 Analizar y proponer a la Dirección, la validación jurídica respecto de los trámites relacionados con las 
actividades del programa de mejora regulatoria de la Comisión, de acuerdo a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables, así como a los lineamientos sobre la inscripción de trámites en el 
Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado que lleva la Secretaría de la Función Pública 
en coordinación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
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 Realizar las acciones necesarias para proponer a la Dirección los trámites respectivos para ser 
inscritos en el Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado que lleva la Secretaría de la 
Función Pública en coordinación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Analizar y proponer a la Dirección, la información correspondiente para las autoridades financieras 
del exterior, en términos y para los efectos previstos en la fracción XXXVII del artículo 366 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Proponer a la Dirección, en el ámbito de su competencia, las medidas de control que deberán acatar 
las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, en términos del 
artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Formular propuesta a la Dirección, de opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro 
del ámbito de su competencia. 

 Expedir cuando así proceda, a solicitud de parte interesada, y previo pago de los derechos 
correspondientes, copia certificada de los documentos relacionados con los asuntos de su 
competencia en ausencia del Director. 

 Realizar los estudios jurídicos pertinentes. 

 Hacer del conocimiento del Director las irregularidades observadas en ejercicio de sus funciones. 

 Las demás que se le encomienden. 

Jefe de Departamento 

Funciones: 

 Tramitar las solicitudes de registro de la documentación contractual que utilizan en sus operaciones 
las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y demás personas 
sujetas a la supervisión de la Comisión y, en su caso, emplazar a procedimiento sancionador y 
requerir planes de regularización, así como verificar su cumplimiento, cuando los productos de 
seguros o la documentación contractual de fianzas, no se apeguen a lo previsto en la Ley  
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

 Elaborar y plantear a la subdirección, según corresponda, las causas por las que procede la 
revocación del registro de los productos de seguros o de la documentación contractual de fianzas o, 
en su caso, la suspensión de manera definitiva de la celebración de contratos de seguros, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 205, 206 y 212 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

 Analizar y plantear a la subdirección el registro de los contratos de prestación de servicios que las 
instituciones de seguros pretendan suscribir con una persona moral para que promuevan o 
comercialicen productos de seguros en términos del artículo 102 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y, en su caso, proponer las modificaciones o correcciones necesarias cuando 
así lo establezcan las leyes y disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

 Examinar y, en su caso, plantear el registro o renovación de los dictaminadores jurídicos, así como 
sustentar la suspensión o cancelación conforme a las disposiciones de carácter general que emita la 
Comisión en términos de los artículos 201 y 209 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Analizar dentro del ámbito de competencia de la Dirección General, los planes de regularización y los 
programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas. 

 Proponer a la Subdirección, de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las 
sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por violaciones a dicho 
ordenamiento y a las disposiciones administrativas que de ella emanen, relacionadas con las 
atribuciones de su competencia. 

 Analizar y elaborar la resolución de las opiniones que solicita la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), respecto a las recomendaciones 
que esta realiza a las instituciones financieras relacionadas con el mercado asegurador y afianzador, 
así como la atención de consulta en estas materias. 

 Dictaminar jurídicamente los trámites relacionados con las actividades del programa de mejora 
regulatoria de la Comisión, de acuerdo a las disposiciones legales y administrativas aplicables, así 
como a los lineamientos sobre la inscripción de trámites en el Catálogo Nacional de Trámites y 
Servicios del Estado que lleva la Secretaría de la Función Pública en coordinación con la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 
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 Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser inscritos en el 
Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado que lleva la Secretaría de la Función Pública 
en coordinación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Proponer a la Dirección, en el ámbito de su competencia, las medidas de control que deberán acatar 
las instituciones de seguros e instituciones de fianzas, en términos del artículo 324 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Emitir opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro del ámbito de su competencia 

 Realizar el trámite de las solicitudes de expedición de copias certificadas de la documentación que 
obre en los expedientes de los asuntos competencia de la Dirección. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector las irregularidades observadas en ejercicio de sus funciones. 

 Coordinar los trabajos realizados por las diferentes áreas de la Comisión, que presentan para la 
celebración de las sesiones de Junta de Gobierno conforme a los plazos señalados por la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y comunicar a los vocales la celebración de estas. 

 Controlar y revisar la documentación presentada por las diversas áreas de la Comisión, a efecto de 
integrar la carpeta de trabajo de la sesión correspondiente, así como realizar los proyectos de la 
orden del día de acuerdo a los puntos que se trataran en la sesión correspondiente y a las facultades 
que la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas le otorga al órgano de gobierno, para indicar a 
los vocales el desarrollo de la reunión. 

 Examinar el contenido de la documentación presentada en la carpeta de trabajo, con la finalidad de 
integrarla al acta, de acuerdo a los parámetros que la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
señala. 

 Distribuir las carpetas de trabajo a los vocales para su estudio y análisis. 

 Formular los acuerdos correspondientes con base en las determinaciones vertidas en sesión y de 
acuerdo a lo señalado en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Diseñar y examinar en su conjunto la redacción del acta respectiva, con el propósito de verificar que 
se hayan asentado con claridad y precisión las resoluciones y recomendaciones adoptadas para no 
contravenir lo establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Distribuir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los acuerdos tomados en la sesión, en 
acatamiento a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Consolidar los acuerdos tomados, para mantener un seguimiento y control sobre los temas tratados, 
así como asegurar la documentación e información elaborada y emitida para consulta y seguimiento, 
y preparar para su expedición, cuando así proceda, copias certificadas para dar cumplimiento a los 
acuerdos tomados en sesión y en cumplimiento a lo señalado en la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas. 

 Las demás que se le encomienden 

Dirección de Intermediarios, Registros y Enlace Regional. 

Funciones: 

 Proponer a la Dirección General, la autorización del ejercicio de la actividad de agentes y apoderados 
de seguros y de fianzas, persona física y de apoderados de intermediarios de reaseguro, así como 
su revocación. 

 Proponer a la Dirección General, la autorización de intermediarios de reaseguro, así como la 
aprobación del acuerdo de terminación de actividades, su revocación, cancelación o suspensión, en 
coordinación con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Proponer a la Dirección General la designación de agentes mandatarios. 

 Proponer a la Dirección General, el proyecto de oficio de certificación de conocimientos de los 
empleados o apoderados de personas morales que celebren con el público operaciones de 
promoción o venta de productos de seguros. 

 Proponer a la Dirección General el registro de ajustadores de seguros, así como la suspensión o 
cancelación del referido registro. 

 Proponer a la Dirección General, el registro de los asesores externos de seguros de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal y, en su caso, someter a dicho 
superior jerárquico, su cancelación o suspensión, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
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 Proponer a la Dirección General, el registro de auditores externos que dictaminen los estados 
financieros, de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y, en 
su caso, formular el proyecto para la cancelación o suspensión de dicho registro, de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables, en coordinación con las Direcciones Generales de Supervisión 
Financiera, de Supervisión de Reaseguro, de Supervisión Actuarial y de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud, según proceda. 

 Proponer a la Dirección General, el registro de los actuarios que realicen la valuación de reservas 
técnicas de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y de los 
que elaboren métodos actuariales para la constitución y valuación de las reservas técnicas de dichas 
instituciones y sociedades, así como formular el proyecto para su cancelación o suspensión, de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables, en coordinación con la Dirección General  
de Supervisión Actuarial y la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud. 

 Proponer a la Dirección General el registro de los actuarios que elaboren y firmen notas técnicas de 
seguros y de fianzas, en apego a los artículos 201 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros  
y de Fianzas y las disposiciones administrativas que de ella emanen, así como formular el proyecto 
para su cancelación o suspensión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Actuarial 
y la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud. 

 Proponer a la Dirección General, el registro de los actuarios que elaboren y firmen la prueba de 
solvencia dinámica de las instituciones, así como formular el proyecto para su cancelación o 
suspensión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Actuarial y la Dirección General 
de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud. 

 Supervisar la recepción y control de la presentación de pólizas del seguro de responsabilidad civil por 
errores y omisiones de los agentes de seguros y de fianzas persona moral, a efecto de verificar que 
cumplen con los requisitos legales y normativos aplicables. 

 Supervisar la recepción y actualización de los avisos de establecimiento, cambio de ubicación y 
clausura de las oficinas de los agentes y apoderados de seguros y de fianzas. 

 Proponer a la Dirección General, en el ámbito de su competencia, la resolución sobre los planes de 
regularización y programas de autocorrección, que presenten las instituciones, así como las demás 
personas sujetas a su inspección y vigilancia. 

 Proponer a la Dirección General, la aprobación de los estatutos de los intermediarios de seguros, 
fianzas y de reaseguro, así como la de sus modificaciones. 

 Proponer a la Dirección General, la designación de centros de certificación y centros de aplicación de 
exámenes, para agentes persona física y apoderados de agentes persona moral, en materia  
de seguros y de fianzas, así como para los empleados y apoderados de las personas morales que 
realicen operaciones de promoción o venta de productos de seguros. 

 Formular para la aprobación de la Dirección General, el programa anual de visitas de inspección a los 
centros de certificación y a los centros de aplicación de exámenes, así como, previa autorización del 
Director General, ordenar y practicar las visitas de inspección correspondientes. 

 Supervisar el desarrollo de las visitas de inspección a los centros de certificación y a los centros de 
aplicación de exámenes, evaluar sus resultados, formular los informes procedentes y las 
observaciones derivadas de las mismas, proponiendo las medidas correctivas a que haya lugar, 
vigilando su debido cumplimiento. 

 Participar en las diversas actividades, derivadas de la operación del comité técnico de evaluación de 
la capacidad técnica de los agentes de seguros y de fianzas, de los centros de certificación  
de capacidades técnicas. 

 Coordinar las actividades necesarias, para programar y aplicar los exámenes de acreditación de la 
capacidad técnica, de agentes y apoderados de seguros y de fianzas, así como de certificación de 
conocimientos de los empleados o apoderados de personas morales que celebren con el público 
operaciones de promoción o venta de productos de seguros. 

 Proponer a la Junta de Gobierno, el ejercicio de la facultad de veto en relación con los reactivos y 
exámenes que apruebe el centro de certificación de capacidades técnicas, de conformidad con lo 
previsto en la fracción I del artículo 117 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Coordinar el proceso de certificación, de la ratificación de las firmas contenidas en los documentos en 
los que se hagan las afectaciones de inmuebles dados en garantía en favor del sector afianzador y 
asegurador. 
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 Coordinar las actividades tendientes al registro de firmas, de las personas facultadas para signar el 
contrato-solicitud o el documento que utilicen las instituciones relacionado con la oferta, solicitud o 
contratación del seguro de caución o de la fianza, así como de las constancias de solicitud de 
tildación de las afectaciones en garantía de inmuebles, así como la certificación de las firmas 
contenidas en dichos documentos. 

 Proponer a la Dirección General, a solicitud de parte interesada y previo pago de los derechos 
correspondientes, la expedición de copias certificadas de los documentos que obren en poder de la 
misma, cuando así proceda. 

 Tramitar el procedimiento administrativo sancionador que corresponda y, en su caso, someter a la 
consideración de la Dirección General, de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, 
el proyecto para la imposición de las sanciones administrativas previstas en la normativa legal 
aplicable vigente, por violaciones a dichos ordenamientos así como a las disposiciones 
administrativas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Proponer a la Dirección General, criterios para coordinar a las Delegaciones Regionales en las 
funciones de su competencia. 

 Proponer a la Dirección General, medidas de acción para desempeñarse como vínculo de 
comunicación entre las oficinas centrales y las Delegaciones Regionales. 

 Proponer a la Dirección General, criterios que permitan supervisar el correcto ejercicio de las 
funciones y atribuciones propias de las Delegaciones Regionales. 

 Proponer a la Dirección General, adiciones y reformas, o en su caso, la derogación de disposiciones 
jurídicas integrantes de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás ordenamientos 
legales aplicables, preparando el proyecto de Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) 
correspondiente. 

 Proponer a la Dirección General, los trámites, o en su caso, las modificaciones correspondientes, 
para ser inscritos en el Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado que lleva la Secretaría 
de la Función Pública en coordinación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Hacer del conocimiento del Director General, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
funciones. 

 Realizar los estudios jurídicos pertinentes. 

 Las demás que le sean atribuidas por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y por otros 
ordenamientos legales, reglamentarios y administrativos aplicables, o que le sean conferidas por 
acuerdos delegatorios. 

Subdirección de Intermediarios y Registros 

Funciones: 

 Presentar a la Dirección, la propuesta para la autorización del ejercicio de la actividad de agentes y 
apoderados de seguros y de fianzas y de apoderados de intermediarios de reaseguro, o bien, la de la 
correspondiente improcedencia, así como la de su revocación. 

 Presentar a la Dirección, la propuesta para la autorización, o en su caso, para la improcedencia de la 
autorización de intermediarios de reaseguro, así como la correspondiente al acuerdo de terminación 
de sus actividades, revocación, cancelación o suspensión, en coordinación con la Dirección General 
de Supervisión de Reaseguro. 

 Proponer a la Dirección, el proyecto de oficio de certificación de conocimientos de los empleados o 
apoderados de personas morales que celebren con el público operaciones de promoción o venta de 
productos de seguros. 

 Proponer a la Dirección, el registro de los asesores externos de seguros de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y, en su caso, someter a la Dirección General, según 
proceda, su cancelación o suspensión, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

 Verificar la recepción y control de la presentación de pólizas del seguro de responsabilidad civil por 
errores y omisiones de los agentes de seguros y de fianzas persona moral, a efecto de verificar que 
cumplen con los requisitos legales y normativos aplicables. 

 Verificar la recepción y actualización de los avisos de establecimiento, cambio de ubicación y 
clausura de las oficinas de los agentes de seguros y de fianzas. 
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 Proponer, en el ámbito de su competencia, la resolución sobre los planes de regularización y 
programas de autocorrección, que presenten las instituciones de seguros y de fianzas, así como las 
demás personas sujetas a su inspección y vigilancia. 

 Proponer a la Dirección, el proyecto para la aprobación de los estatutos de los intermediarios de 
seguros, fianzas y de reaseguro, así como la de sus modificaciones. 

 Participar en las diversas actividades, derivadas de la operación del comité técnico de evaluación 
de la capacidad técnica de los agentes de seguros y de fianzas y de los centros de certificación de 
capacidades técnicas. 

 Proponer a la Dirección, el proyecto para el ejercicio por parte de la Junta de Gobierno de la 
Comisión, de la facultad de veto en relación con los reactivos y exámenes que apruebe el centro de 
certificación de capacidades técnicas, de conformidad con lo previsto en la fracción I, del artículo 117 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Proponer a la Dirección, a solicitud de parte interesada y previo pago de los derechos 
correspondientes, la expedición de copias certificadas de los documentos que obren en poder de la 
misma, cuando así proceda. 

 Tramitar el procedimiento administrativo sancionador que corresponda, y en su caso, someter a la 
consideración de la Dirección, de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, el 
proyecto para la imposición de las sanciones previstas en la normativa aplicable, por violaciones a la 
misma, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Proponer a la Dirección, adiciones y reformas, o en su caso, la derogación de disposiciones jurídicas 
integrantes de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás ordenamientos legales 
aplicables, preparando el proyecto de manifestación de impacto regulatorio (MIR) correspondiente. 

 Proponer a la Dirección, los trámites, o en su caso, las modificaciones correspondientes, para ser 
inscritos en el Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado que lleva la Secretaría de la 
Función Pública en coordinación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Hacer del conocimiento del Director, las irregularidades observadas en ejercicio de sus funciones. 

 Realizar los estudios jurídicos pertinentes. 

 Las demás que le sean atribuidas por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y por otros 
ordenamientos legales, reglamentarios y administrativos aplicables, o que le sean conferidas por 
acuerdos delegatorios. 

Subdirección de Ratificación y Apoyo Regional 

Funciones: 

 Sugerir a la Dirección la propuesta para la designación de agentes mandatarios. 

 Proponer a la Dirección, la designación de centros de certificación y de aplicación de exámenes, para 
agentes persona física y apoderados de agentes persona moral, en materia de seguros y de fianzas, 
así como para los empleados y apoderados de las personas morales que realicen operaciones de 
promoción o venta de productos de seguros. 

 Formular para la aprobación de la Dirección, el programa anual de visitas de inspección a los centros 
de certificación y de aplicación de exámenes, así como, previa autorización del correspondiente 
superior jerárquico, ordenar y practicar las visitas de inspección correspondientes, verificar su 
desarrollo, evaluar sus resultados, formular los informes procedentes y las observaciones derivadas 
de las mismas, proponiendo las medidas correctivas a que haya lugar, vigilando su debido 
cumplimiento. 

 Presentar a la Dirección las propuestas para el registro de ajustadores, así como para su cancelación 
o suspensión. 

 Presentar a la Dirección, las propuestas para el registro de auditores externos y actuarios 
independientes, de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y, 
en su caso, formular el proyecto para la cancelación o suspensión de dicho registro, de acuerdo con 
las disposiciones legales aplicables, en coordinación con las Direcciones Generales de Supervisión 
Financiera, de Supervisión de Reaseguro, de Supervisión Actuarial y de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud, según proceda. 
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 Proponer a la Dirección, el registro de los actuarios que realicen la valuación de reservas técnicas de 
las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y de los que elaboren 
métodos actuariales para la constitución y valuación de las reservas técnicas de las instituciones, así 
como formular el proyecto para su cancelación o suspensión, de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Actuarial y la Dirección 
General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud. 

 Proponer a la Dirección, el registro de los actuarios que elaboren y firmen notas técnicas de seguros 
y de fianzas, en apego al artículo 201 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones administrativas que de ella emanen, así como formular el proyecto para su 
cancelación, suspensión o revocación, en coordinación con la Dirección General de Supervisión 
Actuarial y la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud. 

 Proponer a la Dirección, el registro de los actuarios que elaboren y firmen la prueba de solvencia 
dinámica de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así 
como formular el proyecto para su cancelación, en coordinación con la Dirección General de 
Supervisión Actuarial y la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud. 

 Proponer a la Dirección, las acciones necesarias, para la atención de solicitudes de exámenes 
aplicados por los centros de aplicación de exámenes para acreditar la capacidad técnica de agentes 
de seguros y de fianzas, así como de los empleados o apoderados de personas morales designados. 

 Proponer a la Dirección, los mecanismos de atención y programación de las solicitudes de examen 
para acreditar la capacidad técnica, de prospectos agentes de seguros y fianzas, así como de los 
empleados o apoderados de personas morales ante la Comisión. 

 Informar a la Dirección, las certificaciones realizadas con motivo de la ratificación de los documentos, 
en los que se hagan las afectaciones de inmuebles dados en garantía para el sector afianzador. 

 Reportar a la Dirección, de la certificación y registro de firmas de las personas facultadas, para efecto 
de tildar las afectaciones de que se trate. 

 Realizar las acciones necesarias, para formular la propuesta de sanciones previstas en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, y demás ordenamientos legales aplicables, por violaciones a 
dichos ordenamientos y a las disposiciones administrativas que de ellos emanen, relacionadas con 
las atribuciones competencia de la Dirección General, a fin de elaborar el proyecto correspondiente. 

 Formular a la Dirección, los criterios de coordinación con las Delegaciones Regionales en las 
funciones de su competencia. 

 Plantear a la Dirección, medidas de acción para fungir como vínculo de comunicación, entre la 
Dirección y las Delegaciones Regionales, de acuerdo al ámbito de su competencia. 

 Proponer a la Dirección, las gestiones necesarias para llevar a cabo las actualizaciones 
correspondientes, en el Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado que lleva la Secretaría 
de la Función Pública en coordinación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 

 Hacer del conocimiento de la Dirección, las posibles irregularidades observadas en ejercicio de sus 
funciones. 

 Las demás que se le encomienden. 

Jefe de Departamento. 

Funciones: 

 Dictaminar la autorización del ejercicio de la actividad de agentes y apoderados de seguros y de 
fianzas. 

 Elaborar los proyectos de emplazamiento correspondientes, de acuerdo con las disposiciones legales 
respectivas. 

 Elaborar los proyectos de las sanciones, incluso la revocación y la cancelación previstas en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, por violaciones a dicho ordenamiento y a las disposiciones 
administrativas que de ella emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Proponer la resolución en el ámbito de competencia de la Dirección, sobre los planes de 
regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 
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 Proponer acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser inscritos en el Catálogo 
Nacional de Trámites y Servicios del Estado que lleva la Secretaría de la Función Pública en 
coordinación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Proponer a la Subdirección, en su caso, reformas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
demás ordenamientos legales aplicables, preparando el proyecto de Manifestación de Impacto 
Regulatorio (MIR) correspondiente. 

 Hacer del conocimiento de la Subdirección las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
funciones. 

 Presentar a la Subdirección, la propuesta para la autorización del ejercicio de la actividad de 
apoderados de intermediarios de reaseguro, o bien, la correspondiente improcedencia, así como la 
de su revocación. 

 Proponer a la Subdirección, el registro de los asesores externos de seguros de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, y en caso, someter a la Dirección General, según 
proceda su cancelación o suspensión, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

 Recibir y controlar la presentación de pólizas del seguro de responsabilidad civil por errores y 
omisiones de los agentes de seguros y de fianzas persona moral, a efecto de verificar que cumplen 
con los requisitos legales y normativos aplicables. 

 Recibir y actualizar los avisos de establecimiento, cambio de ubicación y clausura de las oficinas de 
los agentes de seguros y de fianzas e intermediarios de reaseguro. 

 Participar en las diversas actividades, derivadas de la operación del comité técnico de evaluación de 
la capacidad técnica de los agentes de seguros y de fianzas, de los centros de certificación  
de capacidades técnicas. 

 Someter a la consideración de la Subdirección, el proyecto para el ejercicio por parte de la Junta de 
Gobierno de la Comisión, de la facultad de veto en relación con los reactivos y exámenes que 
apruebe el centro de certificación de capacidades técnicas, de conformidad con lo previsto en la 
fracción I, del artículo 117 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Proponer a la Subdirección, a solicitud de parte interesada y previo pago de los derechos 
correspondientes, la expedición de copias certificadas de los documentos que obren en poder de la 
misma, cuando así proceda. 

 Tramitar los procedimientos administrativos de sanción que correspondan, y en su caso, proponer a 
la Subdirección, de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, el proyecto para la 
imposición de las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por 
violaciones a dicho ordenamiento, así como a las disposiciones administrativas que de ella emanen, 
relacionadas con las atribuciones de su competencia y, en su caso, hacer las propuestas respectivas 
a las autoridades superiores de la Comisión. 

 Proponer a la Subdirección, adiciones y reformas, o la derogación de disposiciones jurídicas 
integrantes de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás ordenamientos legales 
aplicables, preparando el proyecto de Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) correspondiente. 

 Proponer a la Subdirección y, en su caso, realizar las acciones correspondientes para la inscripción o 
modificación de los trámites de su competencia, en el Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del 
Estado que lleva la Secretaría de la Función Pública en coordinación con la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector, las irregularidades observadas en ejercicio de sus funciones. 

 Realizar los estudios jurídicos pertinentes. 

 Llevar el registro de firmas, facsímiles y firmas electrónicas de funcionarios, representantes y 
personas autorizadas por las instituciones de fianzas para suscribir pólizas de fianzas. 

 Llevar el registro de firmas, facsímiles y firmas electrónicas de funcionarios, representantes 
y personas autorizadas por las instituciones de fianzas e instituciones de seguros para suscribir las 
constancias tildación de las afectaciones en garantía de los inmuebles dados en garantía. 
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 Dictaminar la procedencia para la ratificación y certificación de firmas de los documentos en los que 
se hagan las afectaciones de inmuebles dados en garantía para el sector afianzador, previa entrega 
de documentación por parte de los interesados. 

 Certificar las constancias tildación que emiten las instituciones afianzadoras y aseguradoras, para 
tildar las afectaciones en garantía de los inmuebles de que se traten. 

 Certificar el documento que emite la institución afianzadora, a efecto de tildar las afectaciones de que 
se trate, previo cumplimiento de requisitos. 

 Dictaminar la procedencia de la designación de agentes mandatarios. 

 Dictaminar el registro de ajustadores, así como proponer su cancelación o suspensión. 

 Proponer a la Subdirección cuando así proceda, a solicitud de parte interesada, y previo pago de los 
derechos correspondientes, la expedición de copia certificada de los documentos que obren en poder 
la misma. 

 Elaborar los proyectos de emplazamiento correspondientes, de acuerdo con las disposiciones legales 
respectivas. 

 Elaborar los proyectos de las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
y demás ordenamientos legales aplicables, por violaciones a dichos ordenamientos y a las 
disposiciones administrativas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su 
competencia. 

 Hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la Comisión, las irregularidades observadas 
en ejercicio de sus funciones. 

 Las demás que le sean atribuidas por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y por otros 
ordenamientos legales, reglamentarios y administrativos aplicables, o que le sean conferidas por 
acuerdo delegatorio. 

 Las demás que se le encomienden. 
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Delegaciones Regionales 

Objetivo 

Ejercer las facultades que tiene conferidas la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en el ámbito 
geográfico que corresponde a cada Delegación, a efecto de vigilar la aplicación homogénea de las políticas 
operativas y administrativas dictadas por la Comisión. 

Funciones: 

 Ordenar y practicar las visitas de inspección previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

 Autorizar el ejercicio de la actividad de agentes y apoderados de seguros y de fianzas, cuyos 
domicilios se encuentren dentro de su circunscripción territorial. 

 Tramitar las quejas presentadas contra agentes y apoderados de seguros y de fianzas, así como 
analizar las irregularidades atribuidas. 

 Tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por 
violaciones a dicho ordenamiento y a las disposiciones administrativas que de ella emanen, 
relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Certificar la ratificación de los documentos en los que se hagan las afectaciones de inmuebles dados 
en garantía, para el sector afianzador. Asimismo, certificar la firma de las personas facultades para 
efecto de tildar las afectaciones de que se trate. Lo anterior, respecto de inmuebles ubicados dentro 
de su circunscripción territorial en materia de fianzas. 

 Expedir cuando así proceda, a solicitud de parte interesada, y previo pago de derechos 
correspondientes, copia certificada de los documentos que obren en poder de las mismas. 

 Hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la Comisión las irregularidades observadas, 
en ejercicio de sus funciones. 

 Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo les sean requeridos por las 
autoridades judiciales, cuando sean señaladas como autoridades responsables, así como interponer 
los recursos correspondientes y proveer el cumplimiento de las ejecutorias. 

 Analizar y aprobar, en su caso, los estatutos de los intermediarios de seguros, fianzas y de 
reaseguro, cuyos domicilios se encuentren dentro de su circunscripción territorial. 

 Las demás que se le encomienden. 

Delegado Regional 

Funciones: 

 Ordenar y practicar las visitas de inspección previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

 Autorizar el ejercicio de la actividad de agentes y apoderados de seguros y de fianzas, así como de 
ajustadores, cuyos domicilios se encuentren dentro de su circunscripción territorial. 

 Tramitar las quejas presentadas contra agentes y apoderados de seguros y de fianzas, así como 
analizar las irregularidades atribuidas. 

 Tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por 
violaciones a dichos ordenamientos y a las disposiciones administrativas que de ella emanen, 
relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Certificar la ratificación de los documentos en los que se hagan las afectaciones de inmuebles dados 
en garantía, para el sector afianzador. Asimismo, certificar la firma de las personas facultadas para 
efecto de tildar las afectaciones de que se trate. Lo anterior, respecto de inmuebles ubicados dentro 
de su circunscripción territorial en materia de fianzas. 

 Expedir cuando así proceda, a solicitud de parte interesada, y previo pago de derechos 
correspondientes, copia certificada de los documentos que obren en poder de las mismas. 

 Hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la Comisión las irregularidades observadas, 
en ejercicio de sus funciones. 
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 Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo les sean requeridos por las 
autoridades judiciales, cuando sean señaladas como autoridades responsables, así como interponer 
los recursos correspondientes y proveer el cumplimiento de las ejecutorias. 

 Analizar y aprobar, en su caso, los estatutos de los intermediarios de seguros, fianzas y de 
reaseguro, cuyos domicilios se encuentren dentro de su circunscripción territorial. 

 Las demás que se le encomienden. 

Subdelegado Regional 

Funciones: 

 Programar y coordinar las visitas practicadas, a fin de verificar, comprobar y evaluar los recursos, 
obligaciones y patrimonio de las instituciones de seguros y de fianzas, así como el desarrollo de las 
operaciones, de manera que se tenga una visión contable y financiera de la entidad a visitar. 

 Proponer y coordinar con base en el manual de procedimientos de inspección, visitas especiales y de 
investigación para revisar aquellos aspectos específicos de las operaciones de las personas sujetas 
a la inspección y vigilancia de la Comisión, con el propósito de detectar situaciones irregulares o 
violatorias de las disposiciones en vigor y sus implicaciones financieras, legales o hacia  
los asegurados. 

 Instruir a los responsables de visitas especiales o de investigación sobre aspectos específicos, a fin 
de que cumplan el objetivo de la visita. 

 Evaluar las implicaciones de las irregularidades detectadas y proponer las medidas alternativas para 
su corrección. 

 Coordinar la realización de visitas de investigación de actos que hagan suponer la ejecución de 
operaciones violatorias de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, realizando visitas 
de inspección a los presuntos responsables e instrumentar su intervención, en su caso, clausura en 
coordinación con las áreas responsables. 

 Autorizar el ejercicio de la actividad de agentes de seguros y de fianzas así como de ajustadores, 
cuyos domicilios se encuentren dentro de su circunscripción territorial, en ausencia del Delegado 
Regional. 

 Tramitar las quejas presentadas contra agentes de seguros y de fianzas, así como analizar las 
irregularidades atribuidas. 

 Realizar las acciones necesarias para formular la propuesta de las sanciones previstas en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, por violaciones a dicho ordenamiento y a las disposiciones 
administrativas que de ella emanen, relacionadas con las atribuciones competencia de la Delegación 
y elaborar el proyecto respectivo. 

 Certificar la ratificación de los documentos en los que se hagan las afectaciones de inmuebles dados 
en garantía, para el sector afianzador. Asimismo, certificar la firma de las personas facultadas para 
efecto de tildar las afectaciones de que se trate. Lo anterior, respecto de inmuebles ubicados dentro 
de su circunscripción territorial. 

 Representar a la Comisión, previa aprobación de la Vicepresidencia Jurídica, en todo tipo de juicios 
en los que sea parte o pueda resultar afectada, ejerciendo las acciones, excepciones y defensas; así 
como interponer los recursos que procedan, tratándose de juicios de amparo elaborar los informes 
previo y justificado que procedan e interponer los recursos correspondientes. 

 Expedir, cuando así proceda, a solicitud de parte interesada, y previo pago de los derechos 
correspondientes, copia certificada de los documentos relacionados con los asuntos de su 
competencia, en ausencia del Delegado. 

 Hacer del conocimiento del Delegado las irregularidades observadas en ejercicio de sus funciones. 

 Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo les sean requeridos por las 
autoridades judiciales, cuando sea señalado como autoridad responsable, así como interponer los 
recursos correspondientes y proveer el cumplimiento de las ejecutorias en ausencia del Delegado. 

 Analizar y aprobar, en su caso, los estatutos de los intermediarios de seguros, fianzas y de 
reaseguro, cuyos domicilios se encuentren dentro de su circunscripción territorial. 

 Las demás que se le encomienden. 
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Objetivo 

Representar los intereses de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en todo tipo de juicios, 
procedimientos y trámites judiciales, administrativos y laborales; proponer al Presidente para acuerdo de la 
Junta de Gobierno la designación de interventores y liquidadores; gestionar a favor de autoridades 
competentes, la atención de requerimientos de información y documentación, incluso aquellos cuya atención 
proceda a través del Sistema de Notificación de Oficios de Requerimiento (SNOR); ordenar el remate y, en su 
caso, la transferencia de los valores en términos de los artículos 278 y 282 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas; tramitar los asuntos concernientes a la revocación de la autorización de instituciones o 
sociedades mutualistas de seguros y de instituciones de fianzas, a las quejas presentadas contra agentes y 
apoderados de seguros y de fianzas, de ajustadores de seguros e intermediarios de reaseguro; a los recursos 
de revocación; a las solicitudes de condonación de multas; a la sustanciación de las sanciones previstas en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, respecto de los miembros del consejo de administración, 
comité de auditoría, comisarios, directores generales, directores, gerentes, delegados fiduciarios, funcionarios 
de las instituciones o sociedades mutualistas de seguros o instituciones de fianzas, auditores externos y 
actuarios independientes; consejeros y directivos de los intermediarios de reaseguro; así como dar apoyo 
y asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Comisión, en materia contenciosa y de sanciones. 

Funciones: 

 Representar los intereses de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en todo tipo de juicios, 
procedimientos y trámites judiciales, administrativos y laborales, en los que esta sea parte o pueda 
resultar afectada, ejerciendo las acciones, excepciones y defensas; suscribiendo las actuaciones 
conducentes. 

 Representar los intereses de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en los juicios de amparo en 
que esta sea parte; suscribiendo los recursos correspondientes y las actuaciones conducentes, y 
supervisar el cumplimiento de las ejecutorias. 

 Representar los intereses de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, como unidad administrativa 
encargada de su defensa jurídica ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o ante 
otras autoridades o tribunales administrativos; supervisando las actuaciones correspondientes. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

 Nombrar, en su caso, como delegados a cualesquiera de los servidores públicos y abogados 
adscritos a la propia Dirección General en la representación e intervención a que se refieren las tres 
funciones que preceden. 

 Intervenir en los procedimientos judiciales y administrativos, proponiendo al Presidente para acuerdo 
de la Junta de Gobierno, la designación de interventores y liquidadores. 

 Instruir para su atención los requerimientos de información y documentación relativa a las 
operaciones y servicios financieros que las instituciones y sociedades mutualistas celebren con 
personas determinadas, emitidos por las autoridades competentes, con excepción de los actos, 
operaciones y servicios referidos en las fracciones I y II del artículo 492 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 Tramitar, para aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, la revocación de la autorización 
de instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros o instituciones de fianzas. 

 Ordenar el remate y, en su caso, la transferencia de los valores propiedad de las instituciones de 
seguros y de fianzas, en los términos de los artículos 278 y 282 de la Ley de Instituciones  
de Seguros y de Fianzas, así como del reglamento de esos preceptos y demás disposiciones 
aplicables, supervisando la entrega a las autoridades ejecutoras del billete o billetes de depósito 
producto del remate de valores. 

 Tramitar las quejas presentadas contra agentes y apoderados de seguros y de fianzas, de 
ajustadores de seguros e intermediarios de reaseguro; así como analizar las irregularidades 
atribuidas. 

 Tramitar los recursos de revocación que se presenten con motivo de las sanciones impuestas por la 
Comisión, sometiendo la propuesta a consideración del Presidente o de la Junta de Gobierno para su 
resolución, según corresponda. 

 Tramitar las solicitudes de condonación de multas que se reciban y someter la propuesta al 
Presidente de la Comisión para que este a su vez la someta a consideración de la Junta de Gobierno 
para su resolución. 

 Tramitar, para aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, los asuntos concernientes a la 
amonestación, remoción, suspensión, e inhabilitación, según corresponda, de los miembros del 
consejo de administración, comité de auditoría, comisarios, directores generales, directores, 
gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios que puedan obligar con su firma a la institución de 
seguros, sociedad mutualista de seguros o institución de fianzas, así como de los auditores externos 
y actuarios independientes, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Resolver los asuntos concernientes a la remoción, suspensión, destitución o veto de los consejeros y 
directivos de los intermediarios de reaseguro, cuando cometan infracciones graves o reiteradas a la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las disposiciones que emanen de ella. 

 Proponer para acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión, la suspensión, remoción, destitución 
o veto de los consejeros y directivos de las organizaciones aseguradoras y organizaciones 
afianzadoras, cuando cometan infracciones graves o reiteradas a la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y a las disposiciones que emanen de ella. 

 Llevar el registro de las sanciones impuestas por la Comisión. 

 Proponer a sus superiores jerárquicos los criterios y políticas generales relacionados con la facultad 
sancionadora de la Comisión. 

 Proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, 
en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y  
de Fianzas. 

 Tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con 
las atribuciones de su competencia. 

 Aplicar, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de 
apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o 
mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 
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 Requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás personas 
sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Realizar los estudios jurídicos pertinentes en materia contenciosa y de sanciones. 

 Dar apoyo y asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Comisión para el ejercicio de sus 
atribuciones, en materia contenciosa y de sanciones. 

 Realizar la inscripción de trámites, en el Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado en el 
área de su competencia. 

 Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los asuntos de su 
competencia, previa solicitud de ésta. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales respecto de las atribuciones de  
su competencia. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio  
de sus atribuciones. 

 Expedir copias certificadas cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren 
en sus archivos. 

 Las demás que se le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Dirección Contenciosa 

Funciones: 

 Representar los intereses de la Comisión en todo tipo de juicios, procedimientos y trámites judiciales, 
administrativos y laborales, en los que esta sea parte o pueda resultar afectada; ejerciendo las 
acciones, excepciones y defensas; suscribiendo las actuaciones conducentes. 

 Representar los intereses de la Comisión, en los juicios de amparo en que esta sea parte; 
suscribiendo los recursos correspondientes y las actuaciones conducentes, y supervisar el 
cumplimiento de las ejecutorias. 

 Representar los intereses de la Comisión, como unidad administrativa encargada de su defensa 
jurídica ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o ante otras autoridades o 
tribunales administrativos; supervisando las actuaciones correspondientes. 

 Suscribir y emitir los requerimientos de información y documentación relativa a las operaciones y 
servicios financieros que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas celebren con personas determinadas, emitidos por las autoridades competentes, con 
excepción de los actos, operaciones y servicios referidos en las fracciones I y II del artículo 492 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Supervisar la tramitación e instrumentación del procedimiento de remate de valores incluyendo la 
orden y transferencia de los valores propiedad de las instituciones de seguros y de fianzas, en los 
términos de los artículos 278 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como del 
reglamento de esos preceptos y demás disposiciones aplicables, supervisando la entrega a las 
autoridades ejecutoras del billete o billetes de depósito producto del remate de valores. 

 Instrumentar las acciones necesarias para la propuesta de la designación de interventores y 
liquidadores. 

 Proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, 
en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y  
de Fianzas. 

 Aplicar, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de 
apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o 
mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Suscribir, en el ámbito de su competencia, los requerimientos de información y documentación a las 
instituciones y sociedades mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la 
Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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 Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los asuntos de su 
competencia, previa solicitud de ésta. 

 Coordinar las actividades para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información 
dirigidas a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a través de su Unidad de Transparencia. 

 Realizar los estudios jurídicos pertinentes. 

 Expedir copias certificadas cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren 
en sus archivos con motivo del ejercicio de sus funciones. 

 Dar apoyo y asesoría jurídica a las diferentes áreas de la Comisión para el ejercicio de sus 
atribuciones en el ámbito de su competencia. 

 Proponer a la Dirección General los trámites correspondientes para ser inscritos en el Catálogo 
Nacional de Trámites y Servicios del Estado de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Coordinarse con las Delegaciones Regionales en las funciones de su competencia. 

 Hacer del conocimiento del Director General, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
funciones. 

 Las demás que se le encomienden. 

Subdirección Contenciosa 

Funciones: 

 Elaborar y, en su caso, supervisar los proyectos para la atención de todo tipo de juicios, 
procedimientos y trámites judiciales, administrativos y laborales, en los que esta sea parte o pueda 
resultar afectada. 

 Elaborar y, en su caso, supervisar los proyectos de actuaciones en los juicios de amparo en que la 
Comisión sea parte. 

 Elaborar y, en su caso, supervisar los proyectos de actuaciones ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa con motivo de los juicios de nulidad a la que es emplazada la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

 Elaborar y, en su caso, coordinar los proyectos de oficios de requerimientos de información y 
documentación relativa a las operaciones y servicios financieros que las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas celebren con personas determinadas, emitidos por 
las autoridades competentes. 

 Elaborar y, en su caso, coordinar las acciones necesarias para la propuesta de la designación de 
interventores y liquidadores. 

 Elaborar y, en su caso, supervisar los proyectos para la aplicación, conforme al acuerdo delegatorio 
correspondiente y previo apercibimiento, de las medidas de apremio previstas en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Elaborar y, en su caso, supervisar los proyectos de requerimientos de información y documentación a 
las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las 
demás personas sujetas a la supervisión de la Comisión. 

 Dar trámite a las solicitudes de acceso a la información dirigidas a la Comisión, a través de su Unidad 
de Transparencia. 

 Elaborar y, en su caso, coordinar los proyectos de los estudios jurídicos pertinentes. 

 Dar apoyo y asesoría jurídica a las diferentes áreas de la Comisión para el ejercicio de sus 
atribuciones en el ámbito de su competencia. 

 Coordinar con las Delegaciones Regionales las atribuciones competencia de la Dirección. 

 Hacer del conocimiento del Director, las irregularidades observadas en ejercicio de sus funciones. 

 Las demás que se le encomienden. 
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Subdirección Contenciosa 

Abogado Supervisor Contencioso 

Puestos homologo: Jefe de Departamento 

Funciones: 

 Realizar los estudios necesarios y proyectos para la atención de todo tipo de juicios, procedimientos y 
trámites judiciales, administrativos y laborales, en los que la Comisión sea parte o pueda resultar 
afectada. 

 Realizar los estudios necesarios y proyectos de actuaciones en los juicios de amparo en que la 
Comisión sea parte. 

 Realizar los estudios necesarios y proyectos de actuaciones ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa con motivo de los juicios de nulidad a la que es emplazada la Comisión. 

 Realizar los estudios necesarios y proyectos de oficios de requerimientos de información y 
documentación relativa a las operaciones y servicios financieros que las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas celebren con personas determinadas, emitidos por 
las autoridades competentes. 

 Realizar los estudios necesarios y proyectos para la propuesta de la designación de interventores y 
liquidadores. 

 Proponer las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con 
motivo de las órdenes o mandatos que la Dirección General emita. 

 Realizar los estudios necesarios y proyectos de requerimientos de información y documentación a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás 
personas sujetas a la supervisión de la Comisión. 

 Realizar los estudios jurídicos necesarios y elaborar los proyectos correspondientes. 

 Dar apoyo y asesoría jurídica a las diferentes áreas de la Comisión para el ejercicio de sus 
atribuciones en el ámbito de su competencia. 

 Coordinar con las Delegaciones Regionales las atribuciones competencia de la Dirección. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector, las irregularidades observadas en ejercicio de sus funciones. 

 Las demás que se le encomienden. 

Abogado Supervisor de Remate de Valores 

Puesto homologo: Jefe de Departamento 

Funciones: 

 Realizar los estudios necesarios, proyectos y supervisión para el trámite e instrumentación del 
procedimiento de remate de valores de las instituciones de seguros y de fianzas cuando así proceda, 
con estricto apego al marco legal. 

 Instrumentar y supervisar los proyectos de órdenes de remate o de transferencia de remate de 
valores dirigidas a los intermediarios del mercado de valores o a la institución depositaria de los 
valores correspondientes. 

 Revisar el proyecto realizado por el abogado dictaminador para, en su caso, proponer a la Dirección, 
la imposición de las sanciones como medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente. 

 Efectuar la propuesta a la Dirección para llevar a cabo la diligencia de entrega a las autoridades 
ejecutoras, del billete o billetes de depósito producto del remate de valores. 

 Elaborar y proponer previo estudio jurídico el proyecto para asuntos especiales encomendados por el 
Director, apegándose a los lineamientos establecidos en la ley de la materia. 

 Dar apoyo y asesoría jurídica a las diferentes áreas de la Comisión para el ejercicio de sus funciones 
en el ámbito de su competencia. 

 Coordinar con las Delegaciones Regionales las atribuciones competencia de la Dirección. 

 Las demás que se le encomienden. 
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Dirección de Sanciones y Recursos 

Funciones: 

 Coordinar el trámite, para aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, de la revocación de la 
autorización de instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Coordinar y supervisar el trámite de las quejas presentadas contra agentes y apoderados de seguros 
y de fianzas, de ajustadores de seguros e intermediarios de reaseguro; así como analizar las 
irregularidades atribuidas. 

 Supervisar el trámite de los recursos de revocación que se presenten con motivo de las sanciones 
impuestas por la Comisión, sometiendo la propuesta a consideración del Presidente o de la Junta de 
Gobierno para su resolución. 

 Supervisar el trámite de las solicitudes de condonación de multas que se reciban y someter la 
propuesta al Presidente de la Comisión para que este a su vez la someta a consideración de la Junta 
de Gobierno para su resolución. 

 Coordinar y supervisar el trámite para aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, de los 
asuntos concernientes a la amonestación, remoción, suspensión, e inhabilitación, según 
corresponda, de los miembros del consejo de administración, comité de auditoría, comisarios, 
directores generales, directores, gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios que puedan obligar 
con su firma a la institución de seguros, sociedad mutualista de seguros o instituciones de fianzas, 
así como de los auditores externos y actuarios independientes, conforme a la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coordinar y supervisar la sustanciación de los asuntos concernientes a la remoción, suspensión, 
destitución o veto de los consejeros y directivos de intermediarios de reaseguro, cuando cometan 
infracciones graves o reiteradas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las 
disposiciones que emanen de ella. 

 Coordinar y supervisar la sustanciación de los asuntos concernientes a la suspensión, remoción, 
destitución o veto de los consejeros y directivos de las organizaciones aseguradoras y 
organizaciones afianzadoras cuando cometan infracciones graves o reiteradas a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las disposiciones que emanen de ella. 

 Supervisar que se lleve el registro de las sanciones impuestas por la Comisión. 

 Realizar propuestas sobre los criterios y políticas generales relacionadas con la facultad 
sancionadora de la Comisión. 

 Proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, 
en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

 Tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen relacionadas con 
las atribuciones de su competencia. 

 Supervisar el trámite respecto a la imposición, previo apercibimiento, de las medidas de apremio 
previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos 
que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Coordinar y supervisar los requerimientos, en el ámbito de su competencia, de la información y 
documentación a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas,  
y demás personas sujetas a la supervisión de la Comisión, conforme a la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Expedir copias certificadas cuando así proceda, conforme a derecho de los documentos que obren 
en sus archivos. 

 Realizar los estudios jurídicos pertinentes en materia de sanciones. 

 Supervisar la inscripción de trámites en el Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado en el 
área de su competencia. 

 Dar apoyo y asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Comisión para el ejercicio de sus 
atribuciones, en materia de sanciones. 
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 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales respecto de las atribuciones de  
su competencia. 

 Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los asuntos  
de su competencia, previa solicitud de ésta. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico las irregularidades observadas en ejercicio de  
sus atribuciones. 

 Las demás que se le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Sanciones 

Funciones: 

 Revisar el trámite para aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, sobre la revocación de la 
autorización de instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas. 

 Verificar el trámite de las quejas presentadas contra agentes y apoderados de seguros y de  
fianzas, de ajustadores de seguros e intermediarios de reaseguro; así como analizar las 
irregularidades atribuidas. 

 Dar seguimiento a la sustanciación de los asuntos concernientes a la amonestación, remoción, 
suspensión e inhabilitación, según corresponda, de los miembros del consejo de administración, 
comité de auditoría, comisarios, directores generales, directores, gerentes, delegados fiduciarios y 
funcionarios que puedan obligar con su firma a la institución o sociedad mutualista de seguros e 
institución de fianzas, así como de los auditores externos y actuarios independientes, conforme a la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Analizar el trámite de los asuntos concernientes a la remoción, suspensión, destitución o veto de los 
consejeros y directivos de intermediarios de reaseguro, cuando cometan infracciones graves o 
reiteradas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las disposiciones que emanen  
de ella. 

 Sustanciar los asuntos concernientes a la suspensión, remoción, destitución o veto de los consejeros 
y directivos de las organizaciones aseguradoras y organizaciones afianzadoras cuando cometan 
infracciones graves o reiteradas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las 
disposiciones que emanen de ella. 

 Coordinar el registro de las sanciones impuestas por la Comisión. 

 Encomendar la elaboración de proyectos sobre criterios y políticas generales relacionadas con la 
facultad sancionadora de la Comisión. 

 Revisar el tramite a efecto de proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a las 
autoridades financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Analizar los proyectos de propuesta de imposición de las sanciones previstas en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones 
jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Sustanciar los proyectos respecto a la imposición, previo apercibimiento, de las medidas de apremio 
previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos 
que se emitan para el desempeño de sus atribuciones. 

 Verificar los requerimientos dentro del ámbito de su competencia, de información y documentación a 
las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las 
demás personas sujetas a la supervisión de la Comisión, conforme a la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Revisar y en su caso elaborar los informes y opiniones a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respecto de los asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta. 

 Encomendar el trámite y preparación respecto a la expedición de copias certificadas, conforme a 
derecho, de los documentos que obren en sus archivos. 

 Encargar los estudios jurídicos pertinentes en materia de sanciones. 

 Brindar apoyo y asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Comisión para el ejercicio de 
sus atribuciones en materia de sanciones. 
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 Dar seguimiento a la inscripción de los trámites en el Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del 
Estado en el área de su competencia. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales, respecto de las atribuciones de  
su competencia. 

 Informar al superior jerárquico de las irregularidades observadas en ejercicio de sus atribuciones. 

 Las demás que se le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Abogado Supervisor de Sanciones 

Funciones: 

 Elaborar los documentos respecto al trámite para aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, 
sobre la revocación de la autorización de instituciones de seguros, sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas. 

 Realizar los documentos respecto al trámite de las quejas presentadas contra agentes y apoderados 
de seguros y de fianzas, de ajustadores de seguros e intermediarios de reaseguro, analizando las 
irregularidades atribuidas. 

 Estudiar y analizar la documentación para la sustanciación de los asuntos concernientes a la 
amonestación, remoción, suspensión e inhabilitación, según corresponda, de los miembros del 
consejo de administración, comité de auditoría, comisarios, directores generales, directores, 
gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios que puedan obligar con su firma a la institución de 
seguros, sociedad mutualista de seguros e institución de fianzas, así como de los auditores externos 
y actuarios independientes, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Tramitar conforme a los antecedentes y, en su caso, elaborar la documentación relativa al trámite de 
los asuntos concernientes a la remoción, suspensión, destitución o veto de los consejeros 
y directivos de intermediarios de reaseguro, cuando cometan infracciones graves o reiteradas a la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las disposiciones que emanen de ella. 

 Sustanciar los asuntos respecto de los asuntos concernientes a la suspensión, remoción, destitución 
o veto de los consejeros y directivos de las organizaciones aseguradoras y organizaciones 
afianzadoras cuando cometan infracciones graves o reiteradas a la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas y a las disposiciones que emanen de ella. 

 Llevar el registro de las sanciones impuestas por la Comisión. 

 Proponer criterios y políticas generales relacionadas con la facultad sancionadora de la Comisión. 

 Realizar trámites a efecto de proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a las 
autoridades financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Elaborar los proyectos de propuesta de imposición de las sanciones previstas en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones 
jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Proyectar la imposición, previo apercibimiento, de las medidas de apremio previstas en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que se emitan para el 
desempeño de sus atribuciones. 

 Elaborar los requerimientos de información y documentación a las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás personas sujetas a la 
supervisión de la Comisión, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Elaborar los informes y opiniones a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los 
asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta. 

 Tramitar la expedición de copias certificadas, conforme a derecho, de los documentos que obren en 
sus archivos. 

 Realizar los estudios jurídicos pertinentes en materia de sanciones. 

 Proporcionar apoyo y asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Comisión para el ejercicio 
de sus atribuciones en materia de sanciones. 
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 Inscribir los trámites en el Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado en el área de su 
competencia. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales respecto de las atribuciones de  
su competencia. 

 Comunicar a su superior jerárquico las irregularidades observadas en ejercicio de sus atribuciones. 

 Las demás que se le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Recursos 

Funciones: 

 Revisar el trámite de los recursos de revocación que se presenten con motivo de las sanciones 
impuestas por la Comisión, sometiendo la propuesta a consideración del Presidente o de la Junta de 
Gobierno para su resolución, según corresponda. 

 Verificar el trámite de las solicitudes de condonación de multas que se reciban y someter la propuesta 
al Presidente de la Comisión para que este a su vez la someta a consideración de la Junta de 
Gobierno para su resolución. 

 Analizar los proyecto sobre criterios y políticas relacionados con la resolución de los recursos de 
revocación y las solicitudes de condonación de multas presentados. 

 Revisar los proyectos para proporcionar, información a las autoridades financieras del exterior, en 
términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Sustanciar el requerimiento de información y documentación a las instituciones y sociedades 
mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando  
los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Encomendar la expedición de copias certificadas cuando así proceda, conforme a derecho, de los 
documentos que obren en sus archivos. 

 Encargar los estudios jurídicos pertinentes en materia de atención de recursos de revocación y 
solicitudes de condonación. 

 Brindar apoyo y asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Comisión para el ejercicio de 
sus atribuciones. 

 Coadyuvar para informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los 
asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta. 

 Informar a su superior jerárquico las irregularidades observadas en ejercicio de sus atribuciones. 

 Las demás que se le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Abogado Supervisor de Recursos 

Funciones: 

 Realizar el trámite de los recursos de revocación que se presenten con motivo de las sanciones 
impuestas por la Comisión, sometiendo la propuesta a consideración del Presidente o de la Junta de 
Gobierno para su resolución, según corresponda. 

 Tramitar las solicitudes de condonación de multas que se reciban y someter la propuesta al 
Presidente de la Comisión para que este a su vez la someta a consideración de la Junta de Gobierno 
para su resolución. 

 Proponer criterios y políticas relacionados con la resolución de los recursos de revocación y las 
solicitudes de condonación de multas presentados. 

 Realizar los trámites para proporcionar, información a las autoridades financieras del exterior, en 
términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Elaborar requerimientos de información y documentación a las instituciones y sociedades 
mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los 
plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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 Tramitar la expedición de copias certificadas cuando así proceda, conforme a derecho, de los 
documentos que obren en sus archivos. 

 Realizar los estudios jurídicos pertinentes en materia de atención de recursos de revocación y 
solicitudes de condonación. 

 Apoyar y asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Comisión para el ejercicio de 
sus atribuciones. 

 Realizar informar y opiniones a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los asuntos 
de su competencia, previa solicitud de ésta. 

 Comunicar a su superior jerárquico las irregularidades observadas en ejercicio de sus atribuciones. 

 Las demás que se le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

 
 
Objetivo 

Coordinar las funciones relativas al análisis y supervisión especializada en materia de riesgos, así como la 

elaboración y actualización de la fórmula general para el cálculo del requerimiento de capital de solvencia y, 

en su caso, la aprobación de las solicitudes de autorización o modificación de modelos internos para el cálculo 

de dicho requerimiento que presenten las instituciones, y supervisar a través de la vigilancia e inspección que 

las instituciones de seguros y de fianzas se apeguen en esta materia a lo establecido por la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, reglamentos y demás disposiciones aplicables, con el objeto 

de salvaguardar la solvencia de las instituciones y de esta manera los intereses de los usuarios de los seguros 

o de las fianzas. Asimismo, coordinar la realización de estudios de tipo económico, financiero, internacional y 

técnico-actuarial en materia de seguros y fianzas, así como el análisis del desempeño de los sectores 

asegurador y afianzador, la atención de asuntos internacionales y estudiar las mejores prácticas 

internacionales de supervisión para incorporarlas en la regulación correspondiente. 
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Funciones: 

Compete a la Vicepresidencia de Análisis y Estudios Sectoriales el desempeño de las  

facultades siguientes. 

 Planear, programar, organizar, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de las Direcciones 

Generales que les estén adscritas, conforme a las disposiciones que establezca el Presidente de  

la Comisión. 

 Informar al Presidente de la Comisión sobre los asuntos de su competencia, así como sobre el 

desarrollo de las actividades de las Direcciones Generales que les sean adscritas y, en su caso, 

acordar los asuntos que correspondan. 

 Proponer al Presidente de la Comisión los informes que, en el ámbito de su competencia, deban 

someterse a la consideración o aprobación de la Junta de Gobierno. 

 Recibir en acuerdo a los Directores Generales de su adscripción. 

 Imponer de acuerdo con las facultades que les sean delegadas por la Junta de Gobierno de la 

Comisión, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en 

otras disposiciones jurídicas relacionadas con las materias aseguradora y afianzadora. 

 Auxiliar al Presidente de la Comisión en la elaboración de los proyectos de presupuestos anuales. 

 Las demás que les sean encomendadas por el Presidente o la Junta de Gobierno de la Comisión. 

Lo anterior con independencia del ejercicio directo de las facultades de las Direcciones Generales que se 

encuentran adscritas a esta Vicepresidencia. 
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Objetivo 

Llevar a cabo el análisis y la supervisión especializada en materia de riesgos. 

Funciones: 

 Elaborar y actualizar la fórmula general para el cálculo del requerimiento de capital de solvencia 
conforme al artículo 236 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión, así como realizar los estudios que resulten necesarios para 
tal efecto. 

 Resolver las solicitudes de autorización o modificación de modelos internos totales o parciales para 
efectuar el cálculo del requerimiento de capital de solvencia de las instituciones, de conformidad con 
los artículos 237 a 240 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Verificar que en la utilización de modelos internos, las instituciones se apeguen a lo previsto en el 
artículo 237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Revocar la autorización para utilizar los modelos internos para efectuar el cálculo del requerimiento 
de capital de solvencia de las instituciones, conforme al artículo 240 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, así como ordenar que el cálculo del requerimiento de capital de solvencia se 
realice conforme a la fórmula general prevista en el artículo 236 de la Ley de Instituciones  
de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar las actividades de vigilancia e inspección necesarias para verificar el uso de los modelos 
internos en el cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, 
la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión 
Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección 
General de Supervisión de Reaseguro, en la revisión del cálculo del requerimiento de capital de 
solvencia por parte de las instituciones. 

 Revisar, para efectos de aprobar las solicitudes de autorización o modificación de modelos internos, 
que la opinión del experto independiente exprese que el modelo interno para el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia se ajusta a los requisitos señalados en los artículos 232 a 235 y 
237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar que la opinión anual que emite el experto independiente exprese que el modelo interno para 
el cálculo del requerimiento de capital de solvencia se ajusta a los requisitos señalados en los 
artículos 232 a 235 y 237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Formular, para su aprobación, el programa anual de visitas de inspección de las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas en el ámbito de su competencia. 

 Ordenar las visitas de inspección a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, conforme al programa a que se refiere el punto anterior, así como ordenar 
las demás visitas de inspección previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Practicar, en el ámbito de su competencia, las visitas de inspección a las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás personas y entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, conforme al punto anterior y, cuando corresponda, 
practicarlas en coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Banco de México o cualquier autoridad que tenga facultades 
en la materia. 

 Supervisar el desarrollo de las visitas de inspección practicadas, evaluar sus resultados y formular los 
informes correspondientes. 

 Formular las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y, en su caso, 
ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 
irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 



12     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de octubre de 2015 

 Supervisar que las instituciones, sociedades mutualistas y demás personas y entidades sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las observaciones que con motivo de las visitas 
de inspección se les formulen. 

 Ordenar a las instituciones y sociedades mutualistas, en el ámbito de su competencia, la adopción de 
una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

 Recibir, resolver y verificar, en su caso, el cumplimiento, en el ámbito de su competencia, de los 
planes de regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, 
en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

 Tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con 
las atribuciones de su competencia. 

 Aplicar, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de 
apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o 
mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás personas 
sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los asuntos de su 
competencia, previa solicitud de ésta. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales, respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme a este reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Expedir copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren 
en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de  
sus atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Dirección de Análisis y Metodologías de Riesgos 

Funciones: 

 Supervisar, coordinar y revisar la elaboración y actualización de la fórmula general para el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia conforme al artículo 236 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, así como realizar los 
estudios que resulten necesarios para tal efecto. 

 Proponer a la Dirección General la resolución de las solicitudes de autorización o modificación de 
modelos internos totales o parciales para efectuar el cálculo del requerimiento de capital de solvencia 
de las instituciones, de conformidad con los artículos 237 a 240 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar y, en su caso, proponer en el ámbito de competencia de la Dirección General, la revocación 
de la autorización para utilizar los modelos internos para efectuar el cálculo del requerimiento de 
capital de solvencia de las instituciones, conforme al artículo 240 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, así como ordenar que el cálculo del requerimiento de capital de solvencia 
se realice conforme a la fórmula general prevista en el artículo 236 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 Realizar las actividades de vigilancia necesarias para verificar el uso de los modelos internos en el 
cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones, en términos de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección 
General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y 
Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 
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 Supervisar y efectuar las actividades de vigilancia necesarias para coadyuvar con la Dirección 
General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, 
la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de 
Supervisión de Reaseguro, en la revisión del cálculo del requerimiento de capital de solvencia por 
parte de las instituciones. 

 Revisar, para efectos de aprobar las solicitudes de autorización o modificación de modelos internos, 
que la opinión del experto independiente exprese que el modelo interno para el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia se ajusta a los requisitos señalados en los artículos 232 a 235 y 
237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Formular las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y, en su caso, 
ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 
irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Supervisar que las instituciones, sociedades mutualistas y demás personas y entidades sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las observaciones que con motivo de las visitas 
de inspección se les formulen. 

 Ordenar a las instituciones y sociedades mutualistas, en el ámbito de su competencia, la adopción de 
una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

 Recibir, resolver y verificar, en su caso, el cumplimiento, en el ámbito de su competencia, de los 
planes de regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades 
mutualistas. 

 Proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, 
en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y  
de Fianzas. 

 Tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con 
las atribuciones de su competencia. 

 Aplicar, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de 
apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o 
mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las instituciones y 
sociedades mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la Comisión, 
señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los asuntos de su 
competencia, previa solicitud de ésta. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales, respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme a este reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Expedir copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren 
en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento del Director General, las irregularidades observadas en ejercicio de  
sus atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Análisis y Metodologías de Riesgos A 

Funciones: 

 Elaborar los proyectos de actualización de la fórmula general para el cálculo del requerimiento de 
capital de solvencia conforme al artículo 236 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que emita la Comisión, así como realizar los estudios que resulten 
necesarios para tal efecto. 
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 Revisar solicitudes de autorización o modificación de modelos internos totales o parciales para 
efectuar el cálculo del requerimiento de capital de solvencia de las instituciones, de conformidad con 
los artículos 237 a 240 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión y, en su caso, preparar los documentos para la 
resolución de dichas solicitudes. 

 Preparar la documentación necesaria para en su caso, proponer a instancias superiores la 
revocación de la autorización para utilizar los modelos internos para efectuar el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia de las instituciones, conforme al artículo 240 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como ordenar que el cálculo del requerimiento de capital 
de solvencia se realice conforme a la fórmula general prevista en el artículo 236 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Verificar el uso de los modelos internos en el cálculo del requerimiento de capital de solvencia por 
parte de las instituciones, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la 
Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, 
la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de 
Supervisión de Reaseguro. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión 
Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección 
General de Supervisión de Reaseguro, en la revisión del cálculo del requerimiento de capital de 
solvencia por parte de las instituciones de seguros y de fianzas. 

 Revisar, para efectos de resolver las solicitudes de autorización o modificación de modelos internos, 
que la opinión del experto independiente exprese que el modelo interno para el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia se ajusta a los requisitos señalados en los artículos 232 a 235 y 
237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar y preparar las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y, en su 
caso, ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 
irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que las instituciones, 
sociedades mutualistas y demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la 
Comisión, cumplan las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Preparar los oficios para requerir, en el ámbito de competencia de la Dirección, información y 
documentación a las instituciones, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la 
Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Elaborar informes con respecto a la problemática presentadas por las instituciones al realizar las 
labores de vigilancia, y proponer, en su caso, que se apliquen las medidas de control a que se refiere 
el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Preparar los informes que sean necesarios para que el Director General proporcione en el ámbito de 
su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, en términos de la fracción 
XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar un informe para hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades 
observadas en ejercicio de sus atribuciones. 

 Recibir, resolver y verificar, en su caso, el cumplimiento de los planes de regularización y programas 
de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas, en el ámbito de  
su competencia. 

 Tramitar y proponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones 
previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a estas y 
a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones  
de su competencia. 

 Proponer a la Dirección el empleo, de las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones  
de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de  
sus atribuciones. 
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 Preparar la información para que se informe y opine a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respecto de los asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales, respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme al Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Hacer del conocimiento del Director de área, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Líder de Proyecto de Análisis y Metodologías de Riesgos A 

Funciones: 

 Realizar los estudios que resulten necesarios para llevar a cabo la actualización de la fórmula general 
para el cálculo del requerimiento de capital de solvencia conforme al artículo 236 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, 
así como realizar los estudios que resulten necesarios para tal efecto. 

 Realizar las propuestas de ajuste a las metodologías, realizar la programación y analizar los 
posibles resultados. 

 Llevar a cabo los ajustes o modificaciones a las notas metodológicas y a los códigos informáticos 
para actualizar o modificar la fórmula general para el cálculo del requerimiento de capital  
de solvencia. 

 Revisar solicitudes de autorización o modificación de modelos internos totales o parciales para 
efectuar el cálculo del requerimiento de capital de solvencia de las instituciones, de conformidad con 
los artículos 237 a 240 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión y, en su caso, preparar los documentos para la 
resolución de dichas solicitudes. 

 Preparar la documentación necesaria para, en su caso, proponer a instancias superiores la 
revocación de la autorización para utilizar los modelos internos para efectuar el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia de las instituciones, conforme al artículo 240 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como ordenar que el cálculo del requerimiento de capital 
de solvencia se realice conforme a la fórmula general prevista en el artículo 236 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar los oficios de observaciones, emplazamientos y, en su caso, de revocación 
de la autorización para la utilización de modelos internos para efectuar el cálculo del requerimiento 
de capital de solvencia y proponer que el cálculo se realice conforme a la fórmula general. 

 Realizar las acciones necesarias para verificar el uso de los modelos internos en el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones de seguros y de fianzas, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, 
la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Realizar las labores de vigilancia para coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera, 
la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro, en la revisión del cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones. 

 Realizar la revisión para efectos de resolver las solicitudes de autorización o modificación de modelos 
internos, que la opinión del experto independiente exprese que el modelo interno para el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia se ajusta a los requisitos señalados en los artículos 232 a 235 y 
237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Realizar los oficios de observaciones derivadas de la vigilancia para que, en su caso, se ordenen 
medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado con 
motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Revisar y preparar los oficios de observaciones derivadas de la vigilancia, proponiendo a la 
Subdirección las medidas correctivas a que haya lugar. 
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 Revisar y preparar los oficios para requerir, en el ámbito de competencia de la Dirección, información 
y documentación a las instituciones de seguros y de fianzas, así como a las demás personas sujetas 
a la supervisión de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Elaborar con base en sus labores de vigilancia, los informes con respecto a la problemática 
presentadas por las instituciones, y realizar, en su caso, conjuntamente con el Subdirector, los oficios 
para que se apliquen las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

 Recopilar y preparar los informes que sean necesarios para que el Director General proporcione en el 
ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, en términos de la 
fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar un informe para hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades 
observadas en ejercicio de sus atribuciones. 

 Realizar el seguimiento a planes de regularización y programas de autocorrección que presenten las 
instituciones y sociedades mutualistas, en el ámbito de su competencia. 

 Elaborar los proyectos de oficios de requerimiento, emplazamientos y sanciones previstas en la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y a las disposiciones 
jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Proponer a la Subdirección el empleo, de las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de 
sus atribuciones. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector, las irregularidades observadas en ejercicio de  
sus atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Líder de Proyecto de Análisis y Metodologías de Riesgos B 

Funciones: 

 Realizar los estudios que resulten necesarios para llevar a cabo actualización de la fórmula general 
para el cálculo del requerimiento de capital de solvencia conforme al artículo 236 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, 
así como realizar los estudios que resulten necesarios para tal efecto. 

 Actualizar y programar los procedimientos informáticos para la validación de la información. 

 Realizar las propuestas de ajuste a las metodologías, realizar la programación y analizar los posibles 
resultados; 

 Llevar a cabo los ajustes o modificaciones a las notas metodológicas y a los códigos informáticos 
para actualizar o modificar la fórmula general para el cálculo del requerimiento de capital  
de solvencia; 

 Revisar solicitudes de autorización o modificación de modelos internos totales o parciales para 
efectuar el cálculo del requerimiento de capital de solvencia de las instituciones, de conformidad con 
los artículos 237 a 240 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión y, en su caso, preparar los documentos para la 
resolución de dichas solicitudes. 

 Preparar la documentación necesaria para, en su caso, proponer a instancias superiores la 
revocación de la autorización para utilizar los modelos internos para efectuar el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia de las instituciones, conforme al artículo 240 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como ordenar que el cálculo del requerimiento de capital 
de solvencia se realice conforme a la fórmula general prevista en el artículo 236 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar los oficios de observaciones, emplazamientos y, en su caso, de revocación de la 
autorización para la utilización de modelos internos para efectuar el cálculo del requerimiento de 
capital de solvencia y proponer que el cálculo se realice conforme a la fórmula general. 
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 Realizar las acciones necesarias para verificar el uso de los modelos internos en el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones, en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General 
de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la 
Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Realizar las labores de vigilancia para coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera, 
la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro, en la revisión del cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones. 

 Realizar la revisión para efectos de resolver las solicitudes de autorización o modificación de modelos 
internos, que la opinión del experto independiente exprese que el modelo interno para el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia se ajusta a los requisitos señalados en los artículos 232 a 235 y 
237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Realizar los oficios de observaciones derivadas de la vigilancia para que, en su caso, se ordenen 
medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado con 
motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Revisar y preparar los oficios de observaciones derivadas de la vigilancia, proponiendo a la 
Subdirección las medidas correctivas a que haya lugar. 

 Revisar y preparar los oficios para requerir, en el ámbito de competencia de la Dirección, información 
y documentación a las instituciones, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la 
Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Elaborar con base en sus labores de vigilancia, los informes con respecto a la problemática 
presentadas por las instituciones, y realizar, en su caso, conjuntamente con el Subdirector, los oficios 
para que se apliquen las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

 Recopilar y preparar los informes que sean necesarios para que el Director General proporcione en el 
ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, en términos de la 
fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar un informe para hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades 
observadas en ejercicio de sus atribuciones. 

 Realizar el seguimiento a planes de regularización y programas de autocorrección que presenten las 
instituciones y sociedades mutualistas, en el ámbito de su competencia. 

 Elaborar los proyectos de oficios de requerimiento, emplazamientos y sanciones previstas en la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones 
jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Proponer a la Subdirección el empleo, de las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de 
sus atribuciones. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Análisis y Metodologías de Riesgos B 

Funciones: 

 Elaborar los proyectos de actualización de la fórmula general para el cálculo del requerimiento de 
capital de solvencia conforme al artículo 236 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que emita la Comisión, así como realizar los estudios que resulten 
necesarios para tal efecto. 

 Revisar solicitudes de autorización o modificación de modelos internos totales o parciales para 
efectuar el cálculo del requerimiento de capital de solvencia de las instituciones, de conformidad con 
los artículos 237 a 240 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión y, en su caso, preparar los documentos para la 
resolución de dichas solicitudes. 
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 Preparar la documentación necesaria para, en su caso, proponer a instancias superiores la 
revocación de la autorización para utilizar los modelos internos para efectuar el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia de las instituciones, conforme al artículo 240 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como ordenar que el cálculo del requerimiento de capital 
de solvencia se realice conforme a la fórmula general prevista en el artículo 236 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Verificar el uso de los modelos internos en el cálculo del requerimiento de capital de solvencia por 
parte de las instituciones, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección 
General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección 
General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión  
de Reaseguro. 

 Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión 
Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección 
General de Supervisión de Reaseguro, en la revisión del cálculo del requerimiento de capital de 
solvencia por parte de las instituciones de seguros y de fianzas. 

 Revisar, para efectos de resolver las solicitudes de autorización o modificación de modelos internos, 
que la opinión del experto independiente exprese que el modelo interno para el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia se ajusta a los requisitos señalados en los artículos 232 a 235 y 
237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar y preparar las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y, en su 
caso, ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 
irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y demás personas y entidades sujetas 
a la inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las observaciones que con motivo de las visitas 
de inspección se les formulen. 

 Preparar los oficios para requerir, en el ámbito de competencia de la Dirección, información y 
documentación a las instituciones, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la 
Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Elaborar informes con respecto a la problemática presentadas por las instituciones de seguros y de 
fianzas al realizar las labores de vigilancia, y proponer en su caso que se apliquen las medidas de 
control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Preparar los informes que sean necesarios para que el Director General proporcione en el ámbito de 
su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, en términos de la fracción 
XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar un informe para hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades 
observadas en ejercicio de sus atribuciones; 

 Recibir, resolver y verificar, en su caso, el cumplimiento de los planes de regularización y programas 
de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, en el ámbito de su competencia. 

 Tramitar y proponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones 
previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a estas y 
a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su 
competencia. 

 Proponer a la Dirección el empleo, de las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus 
atribuciones. 

 Preparar la información para que se informe y opine a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respecto de los asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme al Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Hacer del conocimiento del Director de área, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 
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Líder de Proyecto de Análisis y Metodologías de Riesgos A 

Funciones: 

 Realizar los estudios que resulten necesarios para llevar a cabo actualización de la fórmula general 
para el cálculo del requerimiento de capital de solvencia conforme al artículo 236 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, 
así como realizar los estudios que resulten necesarios para tal efecto. 

 Realizar las propuestas de ajuste a las metodologías, realizar la programación y analizar los posibles 
resultados. 

 Llevar a cabo los ajustes o modificaciones a las notas metodológicas y a los códigos informáticos 
para actualizar o modificar la fórmula general para el cálculo del requerimiento de capital de 
solvencia. 

 Revisar solicitudes de autorización o modificación de modelos internos totales o parciales para 
efectuar el cálculo del requerimiento de capital de solvencia de las instituciones de seguros y de 
fianzas, de conformidad con los artículos 237 a 240 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión y, en su caso, 
preparar los documentos para la resolución de dichas solicitudes. 

 Preparar la documentación necesaria para, en su caso, proponer a instancias superiores la 
revocación de la autorización para utilizar los modelos internos para efectuar el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia de las instituciones, conforme al artículo 240 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como ordenar que el cálculo del requerimiento de capital 
de solvencia se realice conforme a la fórmula general prevista en el artículo 236 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar los oficios de observaciones, emplazamientos y, en su caso, de revocación de la 
autorización para la utilización de modelos internos para efectuar el cálculo del requerimiento de 
capital de solvencia y proponer que el cálculo se realice conforme a la fórmula general. 

 Realizar las acciones necesarias para verificar el uso de los modelos internos en el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones de seguros y de fianzas, en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, 
la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Realizar las labores de vigilancia para coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera, 
la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro, en la revisión del cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones. 

 Realizar la revisión para efectos de resolver las solicitudes de autorización o modificación de modelos 
internos, que la opinión del experto independiente exprese que el modelo interno para el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia se ajusta a los requisitos señalados en los artículos 232 a 235 y 
237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Realizar los oficios de observaciones derivadas de la vigilancia para que, en su caso, se ordenen 
medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado con 
motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Revisar y preparar los oficios de observaciones derivadas de la vigilancia, proponiendo a la 
Subdirección las medidas correctivas a que haya lugar. 

 Revisar y preparar los oficios para requerir, en el ámbito de competencia de la Dirección, información 
y documentación a las instituciones, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la 
Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Elaborar con base en sus labores de vigilancia, los informes con respecto a la problemática 
presentadas por las instituciones, y realizar, en su caso, conjuntamente con el Subdirector, los oficios 
para que se apliquen las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 
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 Recopilar y preparar los informes que sean necesarios para que el Director General proporcione en el 
ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, en términos de la 
fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar un informe para hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades 
observadas en ejercicio de sus atribuciones. 

 Realizar el seguimiento a planes de regularización y programas de autocorrección que presenten las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, en el ámbito de su 
competencia. 

 Elaborar los proyectos de oficios de requerimiento, emplazamientos y sanciones previstas en la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones 
jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Proponer a la Subdirección el empleo, de las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de 
sus atribuciones. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Líder de Proyecto de Análisis y Metodologías de Riesgos B 

Funciones: 

 Realizar los estudios que resulten necesarios para llevar a cabo actualización de la fórmula general 
para el cálculo del requerimiento de capital de solvencia conforme al artículo 236 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, 
así como realizar los estudios que resulten necesarios para tal efecto. 

 Actualizar y programar los procedimientos informáticos para la validación de la información. 

 Realizar las propuestas de ajuste a las metodologías, realizar la programación y analizar los posibles 
resultados. 

 Llevar a cabo los ajustes o modificaciones a las notas metodológicas y a los códigos informáticos 
para actualizar o modificar la fórmula general para el cálculo del requerimiento de capital de 
solvencia. 

 Revisar solicitudes de autorización o modificación de modelos internos totales o parciales para 
efectuar el cálculo del requerimiento de capital de solvencia de las instituciones, de conformidad con 
los artículos 237 a 240 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión y, en su caso, preparar los documentos para la 
resolución de dichas solicitudes. 

 Preparar la documentación necesaria para, en su caso, proponer a instancias superiores la 
revocación de la autorización para utilizar los modelos internos para efectuar el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia de las instituciones, conforme al artículo 240 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como ordenar que el cálculo del requerimiento de capital 
de solvencia se realice conforme a la fórmula general prevista en el artículo 236 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar los oficios de observaciones, emplazamientos y, en su caso, de revocación de la 
autorización para la utilización de modelos internos para efectuar el cálculo del requerimiento de 
capital de solvencia y proponer que el cálculo se realice conforme a la fórmula general. 

 Realizar las acciones necesarias para verificar el uso de los modelos internos en el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones, en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General 
de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la 
Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Realizar las labores de vigilancia para coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera, 
la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro, en la revisión del cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones de seguros y de fianzas. 
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 Realizar la revisión para efectos de resolver las solicitudes de autorización o modificación de modelos 
internos, que la opinión del experto independiente exprese que el modelo interno para el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia se ajusta a los requisitos señalados en los artículos 232 a 235 y 
237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

 Realizar los oficios de observaciones derivadas de la vigilancia para que, en su caso, se ordenen 
medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado con 
motivo del ejercicio de dichas atribuciones. 

 Revisar y preparar los oficios de observaciones derivadas de la vigilancia, proponiendo a la 
Subdirección las medidas correctivas a que haya lugar. 

 Revisar y preparar los oficios para requerir, en el ámbito de competencia de la Dirección, información 
y documentación a las instituciones de seguros y de fianzas, así como a las demás personas sujetas 
a la supervisión de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Elaborar con base en sus labores de vigilancia, los informes con respecto a la problemática 
presentadas por las instituciones, y realizar en su caso, conjuntamente con el Subdirector, los oficios 
para que se apliquen las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

 Recopilar y preparar los informes que sean necesarios para que el Director General proporcione en el 
ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, en términos de la 
fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar un informe para hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades 
observadas en ejercicio de sus atribuciones. 

 Realizar el seguimiento a planes de regularización y programas de autocorrección que presenten las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, en el ámbito de su 
competencia. 

 Elaborar los proyectos de oficios de requerimiento, emplazamientos y sanciones previstas en la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones 
jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Proponer a la Subdirección el empleo, de las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de 
sus atribuciones. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Dirección de Supervisión de Riesgos 

Funciones: 

 Proponer a la Dirección General la resolución de las solicitudes de autorización o modificación de 
modelos internos totales o parciales para efectuar el cálculo del requerimiento de capital de solvencia 
de las instituciones de seguros y de fianzas, de conformidad con los artículos 237 a 240 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión. 

 Verificar que en la utilización de modelos internos, las instituciones de seguros y de fianzas se 
apeguen a lo previsto en el artículo 237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Revisar y, en su caso, proponer en el ámbito de competencia de la Dirección General, la revocación 
de la autorización para utilizar los modelos internos para efectuar el cálculo del requerimiento de 
capital de solvencia de las instituciones de seguros y de fianzas, conforme al artículo 240 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como ordenar que el cálculo del requerimiento 
de capital de solvencia se realice conforme a la fórmula general prevista en el artículo 236 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 



22     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de octubre de 2015 

 Realizar las actividades de inspección necesarias para verificar el uso de los modelos internos en el 
cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones, en términos de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección 
General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y 
Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Supervisar y efectuar las actividades de inspección necesarias para coadyuvar con la Dirección 
General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección 
General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión de 
Reaseguro, en la revisión del cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las 
instituciones. 

 Revisar que la opinión anual que emite el experto independiente exprese que el modelo interno para 
el cálculo del requerimiento de capital de solvencia se ajusta a los requisitos señalados en los 
artículos 232 a 235 y 237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Revisar, formular y proponer a la Dirección General, para aprobación de la Vicepresidencia, el 
programa anual de visitas de inspección de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas en el ámbito de su competencia. 

 Supervisar y participar conforme sea necesario en la realización de las visitas de inspección a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, conforme al programa a 
que se refiere el punto anterior, así como practicar las demás visitas de inspección previstas en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 Supervisar y participar, en el ámbito de su competencia, en las visitas de inspección a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás 
personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, conforme al punto anterior 
y, cuando corresponda, practicarlas en coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Banco de México o cualquier autoridad 
que tenga facultades en la materia. 

 Supervisar el desarrollo de las visitas de inspección practicadas, evaluar sus resultados y formular los 
informes correspondientes. 

 Supervisar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y 
demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las 
observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Ordenar a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, en el 
ámbito de su competencia, la adopción de una o varias de las medidas de control a que se refiere el 
artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Recibir, resolver y verificar, en su caso, el cumplimiento, en el ámbito de su competencia, de los 
planes de regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

 Proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, 
en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

 Tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con 
las atribuciones de su competencia. 

 Aplicar, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de 
apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o 
mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las instituciones y 
sociedades mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la Comisión, 
señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los asuntos de su 
competencia, previa solicitud de ésta. 
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 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme a este reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Expedir copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren 
en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento del Director General, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Supervisión de Riesgos A 

Funciones: 

 Revisar solicitudes de autorización o modificación de modelos internos totales o parciales para 
efectuar el cálculo del requerimiento de capital de solvencia de las instituciones de seguros y de 
fianzas, de conformidad con los artículos 237 a 240 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión y, en su caso, 
preparar los documentos para la resolución de dichas solicitudes. 

 Verificar que en la utilización de modelos internos, las instituciones de seguros y de fianzas se 
apeguen a lo previsto en el artículo 237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Preparar la documentación necesaria para en su caso, proponer a instancias superiores la 
revocación de la autorización para utilizar los modelos internos para efectuar el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia de las instituciones de seguros y de fianzas, conforme al 
artículo 240 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como ordenar que el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia se realice conforme a la fórmula general prevista en el artículo 
236 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y efectuar las actividades de 
inspección necesarias para verificar el uso de los modelos internos en el cálculo del requerimiento de 
capital de solvencia por parte de las instituciones, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación 
con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, la 
Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de 
Supervisión de Reaseguro. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y efectuar las actividades de 
inspección necesarias para coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera, la 
Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro, en la revisión del cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones de seguros y de fianzas. 

 Revisar que la opinión anual que emite el experto independiente exprese que el modelo interno para 
el cálculo del requerimiento de capital de solvencia se ajusta a los requisitos señalados en los 
artículos 232 a 235 y 237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Formular y proponer a la Dirección General, el programa anual de visitas de inspección de las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas en el ámbito de su 
competencia. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, participar y coordinar al 
personal que participa en las visitas de inspección a las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas, conforme al programa a que se refiere el punto anterior, así como 
practicar las demás visitas de inspección previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión de las visitas de inspección a 
las instituciones de seguros y de fianzas, así como a las demás personas y entidades sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Comisión y coordinar al personal que participa en ellas, cuando dichas 
visitas se realicen en coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Banco de México o cualquier autoridad que tenga 
facultades en la materia. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para el desarrollo de las visitas 
de inspección practicadas, evaluar sus resultados y formular los informes correspondientes. 
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 Analizar y revisar las observaciones derivadas de la inspección, proponiendo las medidas correctivas 
a que haya lugar. 

 Verificar y ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y demás personas y 
entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las observaciones que con 
motivo de las visitas de inspección se les formulen. 

 Coordinar, ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y realizar los oficios 
de observaciones de la inspección para que en su caso se ordenen medidas tendientes a corregir los 
hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas 
atribuciones. 

 Elaborar informes con respecto a la problemática presentadas por las instituciones de seguros y de 
fianzas al realizar las labores de vigilancia, y proponer en su caso que se apliquen las medidas de 
control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Recibir, resolver y verificar, en su caso, el cumplimiento de los planes de regularización y programas 
de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, en el ámbito de su competencia. 

 Preparar la información que sea necesaria para que el Director General proporcione en el ámbito de 
su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, en términos de la fracción 
XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Tramitar y proponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones 
previstas en la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a estas y a 
las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su 
competencia. 

 Proponer a la Dirección el empleo, de las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus 
atribuciones. 

 Preparar los oficios para requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás 
personas sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Preparar la información para que se informe y opine a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respecto de los asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme al Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Hacer del conocimiento del Director de área, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Inspector Supervisión de Riesgos A 

Funciones: 

 Realizar las visitas de inspección conforme al programa anual de visitas de inspección, así como las 
demás visitas de inspección previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Participar en las visitas de inspección que se realicen en coordinación con la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Banco de México 
o cualquier autoridad que tenga facultades en la materia. 

 Elaborar la memoranda que contenga los aspectos generales y específicos a revisar en las visitas. 

 Elaborar los informes sobre los resultados obtenidos en la visita obtenidos en las visitas practicadas, 
así como un análisis de los mismos para hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la 
Comisión las irregularidades observadas, en ejercicio de sus funciones 

 Elaborar los oficios para requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las 
instituciones de seguros y de fianzas, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la 
Comisión. 
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 Dar seguimiento a las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se formulen a las 
instituciones de seguros y de fianzas a su cargo. 

 Revisar durante las visitas que las instituciones de seguros y de fianzas se apeguen a lo previsto en 
el artículo 237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en la utilización de modelos 
internos. 

 Realizar las actividades de inspección necesarias para verificar el uso de los modelos internos en el 
cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones de seguros y de 
fianzas, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de 
Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de 
Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Realizar las labores de inspección necesarias para para coadyuvar con la Dirección General de 
Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de 
Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro, 
en la revisión del cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones de 
seguros y de fianzas. 

 Revisar que la opinión anual que emite el experto independiente exprese que el modelo interno para 
el cálculo del requerimiento de capital de solvencia se ajusta a los requisitos señalados en los 
artículos 232 a 235 y 237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Preparar la información que sea necesaria para que el Director General proporcione en el ámbito de 
su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, en términos de la fracción 
XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Elaborar informes con respecto a la problemática presentada por las instituciones de seguros y de 
fianzas al realizar las labores de inspección, y proponer, en su caso, que se apliquen las medidas de 
control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar los proyectos de oficios de observaciones, incluyendo las propuestas de medidas tendientes 
a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado en el ejercicio de las 
facultades que tiene conferidas, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
demás disposiciones aplicables. 

 Elaborar los proyectos de oficios de sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y otras leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, 
relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Preparar la información para que se informe y opine a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respecto de los asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales, respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme al Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Preparar las propuestas de oficios solicitando los planes de regularización, y en su caso, las 
propuestas de oficios de aprobación de los programas de autocorrección que presenten las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros, así como verificar el cumplimiento de los mismos. 

 Proponer a la Dirección el empleo, de las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus 
atribuciones. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Inspector Supervisión de Riesgos B 

Funciones: 

 Realizar las visitas de inspección conforme al programa anual de visitas de inspección, así como las 
demás visitas de inspección previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Participar en las visitas de inspección que se realicen en coordinación con la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Banco de México 
o cualquier autoridad que tenga facultades en la materia. 
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 Elaborar la memoranda que contenga los aspectos generales y específicos a revisar en las visitas. 

 Elaborar los informes sobre los resultados obtenidos en la visita obtenidos en las visitas practicadas, 
así como un análisis de los mismos para hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la 
Comisión las irregularidades observadas, en ejercicio de sus funciones 

 Elaborar los oficios para requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las 
instituciones de seguros y de fianzas así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la 
Comisión. 

 Dar seguimiento a las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se formulen a las 
instituciones de seguros y de fianzas a su cargo. 

 Revisar durante las visitas que las instituciones de seguros y de fianzas se apeguen a lo previsto en 
el artículo 237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en la utilización de modelos 
internos. 

 Realizar las actividades de inspección necesarias para verificar el uso de los modelos internos en el 
cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones, en términos de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección 
General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y 
Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Realizar las labores de inspección necesarias para para coadyuvar con la Dirección General de 
Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de 
Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro, 
en la revisión del cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones de 
seguros y de fianzas. 

 Revisar que la opinión anual que emite el experto independiente exprese que el modelo interno para 
el cálculo del requerimiento de capital de solvencia se ajusta a los requisitos señalados en los 
artículos 232 a 235 y 237 de la de seguros y de fianzas, y las disposiciones de carácter general que 
al efecto emita la Comisión. 

 Preparar la información que sea necesaria para que el Director General proporcione en el ámbito de 
su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, en términos de la fracción 
XXXVII del artículo 366 de la de seguros y de fianzas. 

 Elaborar informes con respecto a la problemática presentada por las instituciones de seguros y de 
fianzas al realizar las labores de inspección y proponer, en su caso, que se apliquen las medidas de 
control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar los proyectos de oficios de observaciones, incluyendo las propuestas de medidas tendientes 
a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado en el ejercicio de las 
facultades que tiene conferidas, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
demás disposiciones aplicables. 

 Elaborar los proyectos de oficios de sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, 
relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Preparar la información para que se informe y opine a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respecto de los asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales, respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme al Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Preparar las propuestas de oficios solicitando los planes de regularización, y en su caso, las 
propuestas de oficios de aprobación de los programas de autocorrección que presenten las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros, así como verificar el cumplimiento de los mismos. 

 Proponer a la Dirección el empleo, de las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus 
atribuciones. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 
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Subdirección de Supervisión de Riesgos B 

Funciones: 

 Revisar solicitudes de autorización o modificación de modelos internos totales o parciales para 
efectuar el cálculo del requerimiento de capital de solvencia de las instituciones, de conformidad con 
los artículos 237 a 240 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión y, en su caso, preparar los documentos para la 
resolución de dichas solicitudes. 

 Verificar que en la utilización de modelos internos, las instituciones de seguros y de fianzas se 
apeguen a lo previsto en el artículo 237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Preparar la documentación necesaria para, en su caso, proponer a instancias superiores la 
revocación de la autorización para utilizar los modelos internos para efectuar el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia de las instituciones, conforme al artículo 240 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como ordenar que el cálculo del requerimiento de capital 
de solvencia se realice conforme a la fórmula general prevista en el artículo 236 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y efectuar las actividades de 
inspección necesarias para verificar el uso de los modelos internos en el cálculo del requerimiento de 
capital de solvencia por parte de las instituciones, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación 
con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, la 
Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de 
Supervisión de Reaseguro. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y efectuar las actividades de 
inspección necesarias para coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera, la 
Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro, en la revisión del cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones de seguros y de fianzas. 

 Revisar que la opinión anual que emite el experto independiente exprese que el modelo interno para 
el cálculo del requerimiento de capital de solvencia se ajusta a los requisitos señalados en los 
artículos 232 a 235 y 237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Formular y proponer a la Dirección General, el programa anual de visitas de inspección de las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas en el ámbito de su 
competencia. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, participar y coordinar al 
personal que participa en las visitas de inspección a las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas, conforme al programa a que se refiere el punto anterior, así como 
practicar las demás visitas de inspección previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión de las visitas de inspección a 
las instituciones de seguros y de fianzas, así como a las demás personas y entidades sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Comisión y coordinar al personal que participa en ellas, cuando dichas 
visitas se realicen en coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Banco de México o cualquier autoridad que tenga 
facultades en la materia. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para el desarrollo de las visitas 
de inspección practicadas, evaluar sus resultados y formular los informes correspondientes. 

 Analizar y revisar las observaciones derivadas de la inspección, proponiendo las medidas correctivas 
a que haya lugar. 

 Verificar y ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y demás personas y 
entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las observaciones que con 
motivo de las visitas de inspección se les formulen. 
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 Coordinar, ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y realizar los oficios 
de observaciones de la inspección para que en su caso se ordenen medidas tendientes a corregir los 
hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas 
atribuciones. 

 Elaborar informes con respecto a la problemática presentadas por las instituciones al realizar las 
labores de vigilancia y proponer, en su caso, que se apliquen las medidas de control a que se refiere 
el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Recibir, resolver y verificar, en su caso, el cumplimiento de los planes de regularización y programas 
de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, en el ámbito de su competencia. 

 Preparar la información que sea necesaria para que el Director General proporcione en el ámbito de 
su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, en términos de la fracción 
XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Tramitar y proponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones 
previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a estas y 
a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su 
competencia. 

 Proponer a la Dirección el empleo, de las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus 
atribuciones. 

 Preparar los oficios para requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás 
personas sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Preparar la información para que se informe y opine a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respecto de los asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme al Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Hacer del conocimiento del Director de área, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Inspector Supervisión de Riesgos A 

Funciones: 

 Realizar las visitas de inspección conforme al programa anual de visitas de inspección, así como las 
demás visitas de inspección previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Participar en las visitas de inspección que se realicen en coordinación con la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Banco de 
México o cualquier autoridad que tenga facultades en la materia. 

 Elaborar la memoranda que contenga los aspectos generales y específicos a revisar en las visitas. 

 Elaborar los informes sobre los resultados obtenidos en la visita obtenidos en las visitas practicadas, 
así como un análisis de los mismos para hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la 
Comisión las irregularidades observadas, en ejercicio de sus funciones. 

 Elaborar los oficios para requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las 
instituciones de seguros y de fianzas así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la 
Comisión. 

 Dar seguimiento a las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se formulen a las 
instituciones de seguros y de fianzas a su cargo. 

 Revisar durante las visitas que las instituciones de seguros y de fianzas se apeguen a lo previsto en 
el artículo 237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en la utilización de modelos 
internos. 
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 Realizar las actividades de inspección necesarias para verificar el uso de los modelos internos en el 
cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones, en términos de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección 
General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y 
Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Realizar las labores de inspección necesarias para para coadyuvar con la Dirección General de 
Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de 
Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro, 
en la revisión del cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones de 
seguros y de fianzas. 

 Revisar que la opinión anual que emite el experto independiente exprese que el modelo interno para 
el cálculo del requerimiento de capital de solvencia se ajusta a los requisitos señalados en los 
artículos 232 a 235 y 237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Preparar la información que sea necesaria para que el Director General proporcione en el ámbito de 
su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, en términos de la fracción 
XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Elaborar informes con respecto a la problemática presentada por las instituciones al realizar las 
labores de inspección y proponer, en su caso, que se apliquen las medidas de control a que se 
refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar los proyectos de oficios de observaciones, incluyendo las propuestas de medidas tendientes 
a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado en el ejercicio de las 
facultades que tiene conferidas, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
demás disposiciones aplicables. 

 Elaborar los proyectos de oficios de sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y otras leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, 
relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Preparar la información para que se informe y opine a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respecto de los asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales, respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme al Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Preparar las propuestas de oficios solicitando los planes de regularización, y en su caso, las 
propuestas de oficios de aprobación de los programas de autocorrección que presenten las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros, así como verificar el cumplimiento de los mismos. 

 Proponer a la Dirección el empleo, de las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus 
atribuciones. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Inspector Supervisión de Riesgos B 

Funciones: 

 Realizar las visitas de inspección conforme al programa anual de visitas de inspección, así como las 
demás visitas de inspección previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Participar en las visitas de inspección que se realicen en coordinación con la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Banco de 
México o cualquier autoridad que tenga facultades en la materia. 

 Elaborar la memoranda que contenga los aspectos generales y específicos a revisar en las visitas. 
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 Elaborar los informes sobre los resultados obtenidos en la visita obtenidos en las visitas practicadas, 
así como un análisis de los mismos para hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la 
Comisión las irregularidades observadas, en ejercicio de sus funciones. 

 Elaborar los oficios para requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las 
instituciones de seguros y de fianzas así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la 
Comisión. 

 Dar seguimiento a las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se formulen a las 
instituciones de seguros y de fianzas a su cargo. 

 Revisar durante las visitas que las instituciones de seguros y de fianzas se apeguen a lo previsto en 
el artículo 237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en la utilización de modelos 
internos. 

 Realizar las actividades de inspección necesarias para verificar el uso de los modelos internos en el 
cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones de seguros y de 
fianzas, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de 
Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de 
Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro. 

 Realizar las labores de inspección necesarias para para coadyuvar con la Dirección General de 
Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de 
Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro, 
en la revisión del cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las instituciones de 
seguros y de fianzas. 

 Revisar que la opinión anual que emite el experto independiente exprese que el modelo interno para 
el cálculo del requerimiento de capital de solvencia se ajusta a los requisitos señalados en los 
artículos 232 a 235 y 237 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Preparar la información que sea necesaria para que el Director General proporcione en el ámbito de 
su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, en términos de la fracción 
XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Elaborar informes con respecto a la problemática presentada por las instituciones de seguros y de 
fianzas al realizar las labores de inspección y proponer, en su caso, que se apliquen las medidas de 
control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Realizar los proyectos de oficios de observaciones, incluyendo las propuestas de medidas tendientes 
a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado en el ejercicio de las 
facultades que tiene conferidas, en términos de la de seguros y de fianzas y demás disposiciones 
aplicables. 

 Elaborar los proyectos de oficios de sanciones previstas en la de seguros y de fianzas y otras leyes, 
por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las 
atribuciones de su competencia. 

 Preparar la información para que se informe y opine a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respecto de los asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales, respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme al Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Preparar las propuestas de oficios solicitando los planes de regularización, y en su caso, las 
propuestas de oficios de aprobación de los programas de autocorrección que presenten las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros, así como verificar el cumplimiento de los mismos. 

 Proponer a la Dirección el empleo, de las medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus 
atribuciones. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 
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Objetivo 

Proporcionar a la Comisión los elementos de juicio técnicos, actuariales, económicos y financieros que 
permitan una adecuación dinámica de los sectores asegurador y afianzador a las condiciones que presenta el 
entorno económico y técnico, a fin de propiciar un mayor desarrollo de las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas así como la realización del objetivo social que les da origen. 

Funciones: 

 Realizar estudios en materia financiera sobre los sectores asegurador o afianzador en su conjunto o 
a las personas o entidades que les prestan servicios o se relacionan con dichos sectores. 

 Realizar estudios de carácter económico relacionados con las materias de seguros y fianzas. 

 Elaborar, compilar, estudiar, difundir y publicar estadísticas relativas al comportamiento, organización 
y funcionamiento de los sistemas asegurador y afianzador. 

 Vigilar que el contenido de la información estadística que de forma periódica están obligadas a 
entregar las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como 
las demás personas y entidades que en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas estén sujetas a la inspección y vigilancia de esta, se apegue a la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Realizar estudios de carácter técnico actuarial en materia aseguradora y afianzadora, relacionados 
con instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas específicas o con los 
sectores correspondientes en su conjunto. 

 Realizar estudios en materia de seguros y fianzas, que se le encomienden que permitan atender los 
problemas que en dichas materias se presenten, tomando en consideración las necesidades que 
tengan los gobiernos federal y estatales y sus respectivas entidades paraestatales, así como el 
público en general. 
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 Proponer al Presidente de la Comisión la celebración de acuerdos de intercambio de información y 
convenios con organismos nacionales e internacionales con funciones de supervisión y regulación 
similares a las de la Comisión, en coordinación con la Dirección General Jurídica Consultiva y de 
Intermediarios. 

 Coordinar la atención de asuntos de orden internacional en materia de seguros y fianzas, y las 
relaciones de la Comisión con autoridades aseguradoras y afianzadoras de otros países. 

 Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión en cuanto a la aplicación de cálculos 
matemáticos, actuariales y financieros en materia de seguros y fianzas. 

 Mantener en forma permanente datos estadísticos y documentos para la investigación y estudio del 
mercado asegurador y afianzador. 

 Ordenar a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas la 
adopción de una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, respecto de la información estadística que están obligadas a 
entregar a esta Comisión. 

 Recibir, resolver y verificar, en su caso, el cumplimiento de los planes de regularización y programas 
de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, en el ámbito de su competencia. 

 Formular observaciones y ordenar la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, 
omisiones o irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de las atribuciones que tiene 
conferidas, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones 
que deriven de ella. 

 Proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, 
en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

 Tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con 
las atribuciones de su competencia. 

 Aplicar, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de 
apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o 
mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás personas 
sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los asuntos de su 
competencia, previa solicitud de ésta. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales, respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme al Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Expedir copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren 
en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, les sean atribuidas por acuerdo de 
delegación de atribuciones o le encomiende su superior jerárquico. 

Dirección de Asuntos Económicos 

Funciones: 

 Coordinar, supervisar y/o realizar estudios en materia financiera sobre los sectores asegurador o 
afianzador en su conjunto o a las personas o entidades que les prestan servicios o se relacionan con 
dichos sectores. 

 Coordinar, supervisar y/o realizar estudios de carácter económico relacionados con las materias de 
seguros y fianzas. 
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 Coordinar y supervisar las actividades para elaborar, compilar, estudiar, difundir y publicar 
estadísticas relativas al Comportamiento, organización y funcionamiento de los sistemas asegurador 
y afianzador. 

 Coordinar, supervisar y/o realizar estudios en materia de seguros y fianzas, que se le encomienden 
que permitan atender los problemas que en dichas materias se presenten, tomando en consideración 
las necesidades que tengan los gobiernos federal y estatales y sus respectivas entidades 
paraestatales, así como el público en general. 

 Coordinar las actividades para proponer al Presidente de la Comisión la celebración de acuerdos de 
intercambio de información y convenios con organismos nacionales e internacionales con funciones 
de supervisión y regulación similares a las de la Comisión, en coordinación con la Dirección General 
Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

 Coordinar la atención de asuntos de orden internacional en materia de seguros y fianzas, y las 
relaciones de la Comisión con autoridades aseguradoras y afianzadoras de otros países. 

 Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión en cuanto a la aplicación de cálculos 
matemáticos y financieros en materia de seguros y fianzas. 

 Supervisar las actividades para mantener en forma permanente datos estadísticos y documentos 
para la investigación y estudio del mercado asegurador y afianzador. 

 Proponer a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas la 
adopción de una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, respecto de la información estadística que están obligadas a 
entregar a esta Comisión. 

 Recibir, proponer resolución o resolver y verificar, en su caso, el cumplimiento de los planes de 
regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, en el ámbito de competencia de la Dirección 
General. 

 Formular observaciones y proponer u ordenar la adopción de medidas tendientes a corregir los 
hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de las 
atribuciones que tiene conferidas la Dirección General, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y demás disposiciones que deriven de ella. 

 Proponer y/o proporcionar, en el ámbito de competencia de la Dirección General, información 
requerida por las autoridades financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 
366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

 Tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con 
las atribuciones competencia de la Dirección General. 

 Proponer y/o aplicar, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las 
medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las 
órdenes o mandatos que la Dirección General emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Proponer y/o requerir, en el ámbito de competencia de la Dirección General, información y 
documentación a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así 
como a las demás personas sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los plazos para su 
entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 

 Proponer informe y/u opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los asuntos 
competencia de la Dirección General, previa solicitud de aquella. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales, respecto de las atribuciones competencia 
de la Dirección General, conforme al Reglamento Interior de la Comisión y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 Expedir copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren 
en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento del Director General las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas a la Dirección General o le encomiende su 
superior jerárquico. 
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Subdirección de Asuntos Económicos y Financieros 

Funciones: 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y/o realizar estudios en 
materia financiera sobre los sectores asegurador o afianzador en su conjunto o a las personas o 
entidades que les prestan servicios o se relacionan con dichos sectores. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y/o realizar estudios de 
carácter económico relacionados con las materias de seguros y fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y/o elaborar, compilar, 
estudiar, difundir y publicar estadísticas relativas al comportamiento, organización y funcionamiento 
de los sistemas asegurador y afianzador. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y/o realizar estudios en 
materia de seguros y fianzas, que se le encomienden, principalmente en materia económica y 
financiera, que permitan atender los problemas que en dichas materias se presenten, tomando en 
consideración las necesidades que tengan los gobiernos federal y estatales y sus respectivas 
entidades paraestatales, así como el público en general. 

 Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión en cuanto a la aplicación de cálculos 
matemáticos y financieros en materia de seguros y fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y/o generar y mantener en 
forma permanente datos estadísticos y documentos para la investigación y estudio del mercado 
asegurador y afianzador, principalmente en materia económica y financiera. 

 Apoyar y dar curso a la atención o atender a las diversas áreas de la Comisión con información 
económica y financiera para orientar el desarrollo de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas. 

 Tramitar y proponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones 
previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y 
a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su 
competencia. 

 Apoyar en informar y opinar sobre requerimientos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respecto de los asuntos competencia de la Dirección General. 

 Hacer del conocimiento del Director de área las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas a la Dirección General o le encomiende su 
superior jerárquico. 

Líder de Proyecto 

Funciones: 

 Colaborar y/o realizar estudios en materia financiera sobre los sectores asegurador o afianzador en 
su conjunto o a las personas o entidades que les prestan servicios o se relacionan con dichos 
sectores. 

 Colaborar y/o realizar estudios de carácter económico relacionados con las materias de seguros y 
fianzas. 

 Colaborar o elaborar, compilar, estudiar, difundir y publicar estadísticas relativas al comportamiento, 
organización y funcionamiento de los sistemas asegurador y afianzador. 

 Colaborar y/o realizar estudios en materia de seguros y fianzas, que se le encomienden, 
principalmente en materia económica y financiera, que permitan atender los problemas que en dichas 
materias se presenten, tomando en consideración las necesidades que tengan los gobiernos federal 
y estatales y sus respectivas entidades paraestatales, así como el público en general. 

 Estudiar los sectores asegurador y afianzador en el marco de la economía nacional. 

 Determinar el marco conceptual económico para la investigación en materia de seguros y fianzas. 

 Analizar el comercio de productos de seguros y fianzas, relacionado con el comercio de servicios. 

 Diseñar, evaluar y actualizar la metodología para la presentación de reportes económicos periódicos 
sobre los sectores asegurador y afianzador. 
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 Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión en cuanto a la aplicación de cálculos 
matemáticos y financieros en materia de seguros y fianzas. 

 Apoyar a generar y mantener en forma permanente datos estadísticos y documentos para la 
investigación y estudio del mercado asegurador y afianzador, principalmente en materia económica y 
financiera. 

 Proponer, de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y a las 
disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas a la Dirección General o le encomiende su 
superior jerárquico. 

Subdirección de Asuntos Internacionales y Difusión 

Funciones: 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y/o realizar estudios de 
carácter económico, tanto en el marco de la economía nacional como en el contexto internacional, 
relacionados con las materias de seguros y fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y/o elaborar, compilar, 
estudiar, difundir y publicar estadísticas relativas al comportamiento, organización y funcionamiento 
de los sistemas asegurador y afianzador. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y/o realizar estudios en 
materia de seguros y fianzas, que se le encomienden, principalmente en materia económica 
internacional, que permitan atender los problemas que en dichas materias se presenten, tomando en 
consideración las necesidades que tengan los gobiernos federal y estatales y sus respectivas 
entidades paraestatales, así como el público en general. 

 Apoyar en la celebración de acuerdos de intercambio de información y convenios con organismos 
nacionales e internacionales con funciones de supervisión y regulación similares a las de la 
Comisión, en coordinación con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

 Apoyar y/o atender los asuntos de orden internacional en materia de seguros y fianzas, y las 
relaciones de la Comisión con autoridades aseguradoras y afianzadoras de otros países. 

 Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión en cuanto a la aplicación de cálculos 
matemáticos y financieros en materia de seguros y fianzas. 

 Promover la adquisición de las publicaciones relevantes para los estudios que realiza la Dirección, 
así como el material documental que pueda servir a la Comisión en el desarrollo de sus funciones. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y/o generar y mantener en 
forma permanente datos estadísticos y documentos para la investigación y estudio del mercado 
asegurador y afianzador. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para la atención de los 
usuarios internos y externos del centro de documentación. 

 Colaborar para proporcionar, en el ámbito de su competencia, información solicitada por las 
autoridades financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Tramitar y proponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones 
previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y 
a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su 
competencia. 

 Apoyar en informar y opinar sobre requerimientos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respecto de los asuntos de su competencia. 

 Hacer del conocimiento del Director de área las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas a la Dirección General o le encomiende su 
superior jerárquico. 
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Jefe de Departamento de Estadística 

Funciones: 

 Colaborar y/o realizar estudios de carácter económico, tanto en el marco de la economía nacional 
como en el contexto internacional, relacionados con las materias de seguros y fianzas. 

 Colaborar y/o elaborar, compilar, estudiar, difundir y publicar estadísticas relativas al comportamiento, 
organización y funcionamiento de los sistemas asegurador y afianzador. 

 Colaborar y/o realizar estudios en materia de seguros y fianzas, que se le encomienden, 
principalmente en materia económica y financiera, que permitan atender los problemas que en dichas 
materias se presenten, tomando en consideración las necesidades que tengan los gobiernos federal 
y estatales y sus respectivas entidades paraestatales, así como el público en general. 

 Apoyar y/o generar y mantener en forma permanente datos estadísticos y documentos para la 
investigación y estudio del mercado asegurador y afianzador, principalmente en materia económica y 
financiera. 

 Diseñar, editar, difundir y publicar los reportes estadísticos y documentos relacionados con las 
materias de seguros y fianzas. 

 Analizar las repercusiones que tienen en otros países, cambios relevantes en las regulaciones de los 
sectores asegurador y afianzador. 

 Proponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y a las 
disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas a la Dirección General o le encomiende su 
superior jerárquico. 

Líder de Proyecto 

Funciones: 

 Colaborar y/o realizar estudios de carácter económico, tanto en el marco de la economía nacional 
como en el contexto internacional, relacionados con las materias de seguros y fianzas. 

 Colaborar y/o realizar estudios en materia de seguros y fianzas, que se le encomienden, 
principalmente en materia económica internacional, que permitan atender los problemas que en 
dichas materias se presenten, tomando en consideración las necesidades que tengan los gobiernos 
federal y estatales y sus respectivas entidades paraestatales, así como el público en general. 

 Estudiar los sectores asegurador y afianzador en el contexto de la economía internacional. 

 Determinar, evaluar y actualizar el marco conceptual para la investigación en materia de 
comparaciones internacionales de la actividad de seguros y fianzas. 

 Apoyar en la celebración de acuerdos de intercambio de información y convenios con organismos 
nacionales e internacionales con funciones de supervisión y regulación similares a las de la 
Comisión, en coordinación con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

 Colaborar en la atención de los asuntos de orden internacional en materia de seguros y fianzas, y las 
relaciones de la Comisión con autoridades aseguradoras y afianzadoras de otros países. 

 Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión en cuanto a la aplicación de cálculos 
matemáticos y financieros en materia de seguros y fianzas. 

 Establecer las fuentes de información estadística y económica internacional para la investigación en 
materia de seguros y fianzas. 

 Analizar las repercusiones que tienen en otros países, cambios relevantes en las regulaciones de los 
sectores asegurador y afianzador. 

 Apoyar o atender los asuntos de orden internacional en materia de seguros y fianzas, y las relaciones 
de la Comisión con autoridades aseguradoras y afianzadoras de otros países. 

 Colaborar para proporcionar información solicitada por autoridades financieras del exterior, en 
términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
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 Proponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y a las 
disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas a la Dirección General o le encomiende su 
superior jerárquico. 

Líder de Proyecto 

Funciones: 

 Colaborar y/o realizar estudios de carácter económico, tanto en el marco de la economía nacional 
como en el contexto internacional, relacionados con las materias de seguros y fianzas. 

 Colaborar y/o realizar estudios en materia de seguros y fianzas, que se le encomienden, 
principalmente en materia económica internacional, que permitan atender los problemas que en 
dichas materias se presenten, tomando en consideración las necesidades que tengan los gobiernos 
federal y estatales y sus respectivas entidades paraestatales, así como el público en general. 

 Estudiar los sectores asegurador y afianzador en el contexto de la economía internacional. 

 Determinar, evaluar y actualizar el marco conceptual para la investigación en materia de 
comparaciones internacionales de la actividad de seguros y fianzas. 

 Apoyar en la celebración de acuerdos de intercambio de información y convenios con organismos 
nacionales e internacionales con funciones de supervisión y regulación similares a las de la 
Comisión, en coordinación con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

 Apoyar o atender los asuntos de orden internacional en materia de seguros y fianzas, y las relaciones 
de la Comisión con autoridades aseguradoras y afianzadoras de otros países. 

 Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión en cuanto a la aplicación de cálculos 
matemáticos y financieros en materia de seguros y fianzas. 

 Establecer las fuentes de información estadística y económica internacional para la investigación en 
materia de seguros y fianzas. 

 Analizar las repercusiones que tienen en otros países, cambios relevantes en las regulaciones de los 
sectores Asegurador y afianzador. 

 Apoyar o atender los asuntos de orden internacional en materia de seguros y fianzas, y las relaciones 
de la Comisión con autoridades aseguradoras y afianzadoras de otros países. 

 Colaborar para proporcionar información solicitada por autoridades financieras del exterior, en 
términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Proponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a estas y a las 
disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas a la Dirección General o le encomiende su 
superior jerárquico. 

Dirección de Asuntos Actuariales 

Funciones: 

 Coordinar y supervisar las actividades para elaborar, compilar, estudiar, difundir y publicar 
estadísticas relativas al comportamiento, organización y funcionamiento de los sistemas asegurador 
y afianzador. 

 Supervisar que el contenido de la información estadística que de forma periódica están obligadas a 
entregar las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como 
las demás personas y entidades que en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas estén sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, se apegue a la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 
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 Coordinar, supervisar y/o realizar estudios de carácter técnico actuarial en materia aseguradora y 
afianzadora, relacionados con instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas específicas o con los sectores correspondientes en su conjunto. 

 Coordinar, supervisar y/o realizar los estudios en materia de seguros y fianzas que se le 
encomienden, que permitan atender los problemas que en dichas materias se presenten, tomando en 
consideración las necesidades que tengan los gobiernos federal y estatales y sus respectivas 
entidades paraestatales, así como el público en general. 

 Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión en cuanto a la aplicación de cálculos 
matemáticos y actuariales en materia de seguros y fianzas. 

 Supervisar las actividades para mantener en forma permanente datos estadísticos y documentos 
para la investigación y estudio del mercado asegurador y afianzador. 

 Proponer a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas la 
adopción de una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, respecto de la información estadística que están obligadas a 
entregar a esta Comisión. 

 Recibir, proponer resolución o resolver y verificar, en su caso, el cumplimiento de los planes de 
regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, en el ámbito de competencia de la  
Dirección General. 

 Formular observaciones y proponer u ordenar la adopción de medidas tendientes a corregir los 
hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de las 
atribuciones que tiene conferidas la Dirección General, en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y demás disposiciones que deriven de ella. 

 Proponer y/o proporcionar, en el ámbito de competencia de la Dirección General, información 
requerida por las autoridades financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 
366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras 
leyes, por violaciones a estas y a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con 
las atribuciones de su competencia. 

 Proponer y/o aplicar, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las 
medidas de apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo 
de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Proponer y/o requerir, en el ámbito de competencia de la Dirección General, información y 
documentación a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así 
como a las demás personas sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los plazos para su 
entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 

 Proponer informe y/u opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los asuntos 
competencia de la Dirección General, previa solicitud de aquella. 

 Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales, respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme a este reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Expedir copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren 
en sus archivos. 

 Hacer del conocimiento del Director General las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas a la Dirección General o le encomiende su 
superior jerárquico. 
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Subdirección de Estudios sobre Seguros de Personas 

Funciones: 

 Coadyuvar al diseño, actualización, operación y evaluación del sistema de información estadística de 
los seguros de personas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión o elaborar, compilar, estudiar, 
difundir y publicar estadísticas relativas al comportamiento, organización y funcionamiento del 
sistema asegurador, principalmente sobre las operaciones de vida, accidentes y enfermedades, 
pensiones y salud. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión o revisar que el contenido de 
la información estadística que de forma periódica están obligadas a entregar las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros en lo que les aplique, así como las demás personas y entidades 
que en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas estén sujetas a la inspección 
y vigilancia de la Comisión, se apegue a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y/o realizar estudios de 
carácter técnico actuarial en materia aseguradora, relacionados con instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros específicas en lo que les aplique, principalmente sobre las operaciones de 
vida, accidentes y enfermedades, pensiones y salud. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y/o realizar los estudios en 
materia de seguros, que se le encomienden, principalmente sobre las operaciones de vida, 
accidentes y enfermedades, pensiones y salud, que permitan atender los problemas que en dichas 
materias se presenten, tomando en consideración las necesidades que tengan los gobiernos federal 
y estatales y sus respectivas entidades paraestatales, así como el público en general. 

 Mantener actualizado el conocimiento de la Comisión sobre las tendencias en el desarrollo técnico de 
los seguros de personas. 

 Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión en cuanto a la aplicación de cálculos 
matemáticos y actuariales. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y/o generar y mantener en 
forma permanente datos estadísticos y documentos para la investigación y Estudio del mercado 
asegurador, principalmente en materia de seguros de personas. 

 Apoyar o resolver y coordinar o dar seguimiento al cumplimiento de los planes de regularización y 
programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, en el ámbito de competencia de la Dirección General. 

 Tramitar y proponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones 
previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y 
a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su 
competencia. 

 Apoyar en informar y opinar sobre requerimientos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respecto de los asuntos competencia de la Dirección General, previa solicitud de ésta. 

 Hacer del conocimiento del Director de área las irregularidades observadas en ejercicio de  
sus atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas a la Dirección General o le encomiende su 
superior jerárquico. 

Líder de Proyecto 

Funciones: 

 Colaborar o elaborar, compilar, estudiar, difundir y publicar estadísticas relativas al comportamiento, 
organización y funcionamiento del sistema asegurador, principalmente sobre las operaciones de vida 
y pensiones. 

 Supervisar y revisar que el contenido de la información estadística que de forma periódica están 
obligadas a entregar las instituciones y sociedades mutualistas de seguros en lo que les aplique, así 
como las demás personas y entidades que en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas estén sujetas a la inspección y vigilancia de esta, se apegue a la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 
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 Colaborar y/o realizar estudios de carácter técnico actuarial en materia aseguradora, relacionados 
con instituciones y sociedades mutualistas de seguros específicas, principalmente sobre las 
operaciones de vida y pensiones. 

 Colaborar y/o realizar estudios en materia de seguros, que se le encomienden, principalmente sobre 
las operaciones de vida y accidentes y enfermedades, que permitan atender los problemas que en 
dichas materias se presenten, tomando en consideración las necesidades que tengan los gobiernos 
federal y estatales y sus respectivas entidades paraestatales, así como el público en general. 

 Colaborar en el diseño, operación y evaluación del sistema de información estadística en lo referente 
a vida y pensiones. 

 Apoyar y/o generar y mantener en forma permanente datos estadísticos y documentos para la 
investigación y estudio del mercado asegurador, principalmente en materia de seguros de personas. 

 Apoyar en resolver y verificar el cumplimiento de los planes de regularización y programas de 
autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, en el ámbito  
de competencia de la Dirección General. 

 Proponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y a las 
disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones competencia de la 
Dirección General. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas a la Dirección General o le encomiende su 
superior jerárquico. 

Líder de Proyecto 

Funciones: 

 Colaborar o elaborar, compilar, estudiar, difundir y publicar estadísticas relativas al comportamiento, 
organización y funcionamiento del sistema asegurador, principalmente sobre las operaciones de 
accidentes y enfermedades y salud. 

 Supervisar y revisar que el contenido de la información estadística que de forma periódica están 
obligadas a entregar las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, así como las demás 
personas y entidades que en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas estén 
sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, se apegue a la Ley de Instituciones de Seguros  
y de Fianzas y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Colaborar y/o realizar estudios de carácter técnico actuarial en materia aseguradora, relacionados 
con instituciones y sociedades mutualistas de seguros específicas o con los sectores 
correspondientes en su conjunto, principalmente sobre las operaciones accidentes y enfermedades y 
salud. 

 Colaborar y/o realizar estudios en materia de seguros, que se le encomienden, principalmente sobre 
las operaciones de vida y accidentes y enfermedades, que permitan atender los problemas que en 
dichas materias se presenten, tomando en consideración las necesidades que tengan los gobiernos 
federal y estatales y sus respectivas entidades paraestatales, así como el público en general. 

 Colaborar en el diseño, operación y evaluación del sistema de información estadística en lo referente 
a accidentes y enfermedades y salud. 

 Apoyar y/o generar y mantener en forma permanente datos estadísticos y documentos para la 
investigación y estudio del mercado asegurador, principalmente en materia de seguros de personas. 

 Apoyar en resolver y verificar el cumplimiento de los planes de regularización y programas de 
autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, en el ámbito  
de competencia de la Dirección General. 

 Proponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y a las 
disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones competencia de la 
Dirección General. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector las irregularidades observadas en ejercicio de sus 
atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas a la Dirección General o le encomiende su 
superior jerárquico. 
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Subdirección de Estudios sobre Seguros de Daños 

Funciones: 

 Coadyuvar al diseño, actualización, operación y evaluación del sistema de información estadística de 
seguros para la operación de daños y de fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión o elaborar, compilar, estudiar, 
difundir y publicar estadísticas relativas al comportamiento, organización y funcionamiento de los 
sistemas asegurador y afianzador, principalmente sobre la operación de daños y sobre fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión o revisar que el contenido de 
la información estadística que de forma periódica están obligadas a entregar las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como las demás personas  
y entidades que en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas estén sujetas a la 
inspección y vigilancia de esta, se apegue a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y/o realizar estudios de 
carácter técnico actuarial en materia aseguradora y afianzadora, relacionados con instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas específicas o con los sectores 
correspondientes en su conjunto, principalmente sobre la operación de daños y sobre fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y/o realizar los estudios en 
materia de seguros y fianzas, que se le encomienden, principalmente sobre la operación de daños y 
sobre fianzas, que permitan atender los problemas que en dichas materias se presenten, tomando en 
consideración las necesidades que tengan los gobiernos federal y estatales y sus respectivas 
entidades paraestatales, así como el público en general. 

 Mantener actualizado el conocimiento de la Comisión sobre las tendencias en el desarrollo técnico de 
los seguros de daños y de fianzas. 

 Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión en cuanto a la aplicación de cálculos 
matemáticos y actuariales en materia de seguros y fianzas. 

 Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión y/o generar y mantener en 
forma permanente datos estadísticos y documentos para la investigación y estudio del mercado 
asegurador y afianzador, principalmente, en materia de seguros de daños y fianzas. 

 Apoyar o resolver y coordinar o dar seguimiento al cumplimiento de los planes de regularización y 
programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, en el ámbito de competencia de la Dirección General. 

 Tramitar y proponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones 
previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y 
a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones competencia de 
la Dirección General. 

 Apoyar en informar y opinar sobre requerimientos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respecto de los asuntos competencia de la Dirección General, previa solicitud de aquella. 

 Hacer del conocimiento del Director de área las irregularidades observadas en ejercicio de  
sus atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas a la Dirección General o le encomiende su 
superior jerárquico. 

Líder de Proyecto 

Funciones: 

 Colaborar o elaborar, compilar, estudiar, difundir y publicar estadísticas relativas al comportamiento, 
organización y funcionamiento de los sistemas asegurador y afianzador, principalmente sobre la 
operación de daños y sobre fianzas. 

 Supervisar y revisar que el contenido de la información estadística que de forma periódica están 
obligadas a entregar las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, 
así como las demás personas y entidades que en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas estén sujetas a la inspección y vigilancia de esta, se apegue a la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 
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 Colaborar y/o realizar estudios de carácter técnico actuarial en materia aseguradora y afianzadora, 
relacionados con instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas 
específicas o con los sectores correspondientes en su conjunto, principalmente sobre la operación de 
daños y sobre fianzas. 

 Colaborar y/o realizar estudios en materia de seguros y fianzas, que se le encomienden, 
principalmente sobre la operación de daños y sobre fianzas, que permitan atender los problemas que 
en dichas materias se presenten, tomando en consideración las necesidades que tengan los 
gobiernos federal y estatales y sus respectivas entidades paraestatales, así como el público  
en general. 

 Colaborar en el diseño, operación y evaluación del sistema de información estadística en lo referente 
a la operación de daños, principalmente de, responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y 
transportes, incendio, agrícola y animales, automóviles, terremoto y otros riesgos catastróficos  
y diversos. 

 Apoyar y/o generar y mantener en forma permanente datos estadísticos y documentos para la 
investigación y estudio del mercado asegurador y afianzador, principalmente en materia de seguros 
de daños y fianzas. 

 Apoyar en resolver y verificar, en su caso, el cumplimiento de los planes de regularización y 
programas de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, en el ámbito de competencia de la Dirección General. 

 Proponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y a las 
disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector las irregularidades observadas en ejercicio de  
sus atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas a la Dirección General o le encomiende su 
superior jerárquico. 

Líder de Proyecto 

Funciones: 

 Colaborar o elaborar, compilar, estudiar, difundir y publicar estadísticas relativas al comportamiento, 
organización y funcionamiento de los sistemas asegurador y afianzador, principalmente sobre la 
operación de daños y sobre fianzas. 

 Supervisar y revisar que el contenido de la información estadística que de forma periódica están 
obligadas a entregar las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, 
así como las demás personas y entidades que en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas estén sujetas a la inspección y vigilancia de esta, se apegue a la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión. 

 Colaborar y/o realizar estudios de carácter técnico actuarial en materia aseguradora y afianzadora, 
relacionados con instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas 
específicas o con los sectores correspondientes en su conjunto, principalmente sobre la operación de 
daños y sobre fianzas. 

 Colaborar y/o realizar estudios en materia de seguros y fianzas, que se le encomienden, 
principalmente sobre la operación de daños y sobre fianzas, que permitan atender los problemas que 
en dichas materias se presenten, tomando en consideración las necesidades que tengan los 
gobiernos federal y estatales y sus respectivas entidades paraestatales, así como el público  
en general. 

 Colaborar en el diseño, operación y evaluación del sistema de información estadística en lo referente 
a fianzas y seguros de daños, principalmente para los seguros especializados y los  
sistemas globales. 

 Apoyar y/o generar y mantener en forma permanente datos estadísticos y documentos para la 
investigación y estudio del mercado asegurador y afianzador, principalmente en materia de seguros 
de daños y fianzas. 

 Apoyar en resolver y verificar el cumplimiento de los planes de regularización y programas de 
autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas, en el ámbito de competencia de la Dirección General. 
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 Proponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y a las 
disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones competencia de la 
Dirección General. 

 Hacer del conocimiento del Subdirector las irregularidades observadas en ejercicio de  
sus atribuciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas a la Dirección General o le encomiende su 
superior jerárquico. 

 

Objetivo 

Dotar a la Comisión de un modelo de tecnologías de información y comunicaciones que fomente el análisis 
de oportunidades para el aprovechamiento de las tecnologías informáticas, con acciones alineadas a los 
objetivos institucionales y que responda a las necesidades de manera ágil y oportuna, así como dirigir la 
planeación institucional en coordinación con las áreas sustantivas de la Comisión, en congruencia con el plan 
nacional de desarrollo y con el programa nacional de financiamiento del desarrollo; proporcionando con 
oportunidad y eficiencia los recursos humanos, financieros y materiales, a fin de contribuir a su buen 
funcionamiento. 

Funciones: 

Compete a la Vicepresidencia de Tecnologías de la Información y Planeación el desempeño de las 
facultades siguientes: 

 Planear, programar, organizar, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de las Direcciones 
Generales que le estén adscritas, conforme a las disposiciones que establezca el Presidente de la 
Comisión. 

 Informar al Presidente de la Comisión sobre los asuntos de su competencia, así como sobre el 
desarrollo de las actividades de las Direcciones Generales que le sean adscritas y, en su caso, 
acordar los asuntos que correspondan. 
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 Proponer al Presidente de la Comisión los informes que, en el ámbito de su competencia, deban 
someterse a la consideración o aprobación de la Junta de Gobierno. 

 Recibir en acuerdo a los Directores Generales de su adscripción. 

 Imponer de acuerdo con las facultades que le sean delegadas por la Junta de Gobierno de la 
Comisión, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en 
otras disposiciones jurídicas relacionadas con las materias aseguradora y afianzadora. 

 Auxiliar al Presidente de la Comisión en la elaboración de los proyectos de presupuestos anuales. 

 Las demás que le sean encomendadas por el Presidente o la Junta de Gobierno de la Comisión. 

Lo anterior con independencia del ejercicio directo de las facultades de las Direcciones Generales que se 
encuentran adscritas a esta Vicepresidencia. 

 

Objetivo 

Dotar a la Comisión de un modelo de tecnologías de información y comunicaciones que fomente el análisis 
de oportunidades para el aprovechamiento de las tecnologías informáticas, con acciones alineadas a los 
objetivos institucionales y que responda a las necesidades de manera ágil y oportuna. 

Funciones: 

 Aprobar el modelo de tecnologías de información y comunicaciones que permita el análisis de 
oportunidades para el aprovechamiento de las tecnologías informáticas dentro de la Comisión. 

 Autorizar el Plan Estratégico de Tecnologías de Información y Comunicaciones dentro de la 
Comisión, que permita establecer líneas de acción y de seguimiento alineadas a los objetivos 
institucionales y a los lineamientos aplicables a la administración pública federal en la materia. 

 Autorizar el programa de tecnología que oriente la dirección tecnológica de la Comisión y que facilite 
la selección, desarrollo, aplicación y uso de la infraestructura de tecnologías de información y 
comunicaciones, de manera que esta responda a las necesidades operativas de la Comisión. 
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 Aprobar los mecanismos que permitan la administración de la seguridad de la información de la 
Comisión, así como disminuir el impacto de eventos adversos que potencialmente pudieran afectar el 
logro de los objetivos institucionales. 

 Aprobar el diseño, implementación, seguimiento y evaluación al cumplimiento y efectividad de los 
controles de seguridad de la información, con base en un plan de mitigación de riesgos en el marco 
de un sistema institucional de gestión de seguridad de la información. 

 Proponer el presupuesto destinado a las tecnologías de información y comunicaciones, y coordinar 
las acciones para su ejercicio y seguimiento, a fin de que las adquisiciones y servicios informáticos 
requeridos por Comisión atiendan las necesidades institucionales de operación. 

 Aprobar los servicios y soluciones en materia de tecnologías de información y comunicaciones, 
considerando la especificación de los requerimientos, diseño, desarrollo, verificación, validación e 
integración de los componentes o productos necesarios para su operación, de manera que la 
Comisión obtenga el mejor aprovechamiento posible de los recursos y asegurando la disponibilidad y 
continuidad requerida. 

 Procurar que a los usuarios internos y externos de los sistemas informáticos de la Comisión se les 
proporcione el soporte y la asesoría que requieran. 

 Establecer los mecanismos para administrar y operar la infraestructura y servicios en materia de 
tecnologías de información y comunicaciones, aplicando mejores prácticas en la gestión de cambios 
y brindando soporte a fallas, ataques deliberados y desastres, y garantizando la recuperación de 
estos servicios de manera ágil y segura. 

 Diseñar los procedimientos y promover la automatización en la entrega y análisis de la información 
que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y demás 
personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, deben presentarle. 

 Asegurar la operación de la ventanilla única de recepción de la información que, de forma periódica, 
están obligadas a entregar las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas y demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, a través de 
medios electrónicos y magnéticos. 

 Ordenar y supervisar las visitas practicadas, evaluar sus resultados y formular los informes 
correspondientes. 

 Autorizar la formulación de las observaciones derivadas de las visitas de inspección realizadas, 
proponiendo las medidas correctivas a que haya lugar. 

 Supervisar a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas cumplan 
las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se formulen. 

 Proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del exterior, 
en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

 Ordenar a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas la 
adopción de una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, respecto de las materias a que se refieren las fracciones XI y 
XII del artículo 39 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

 Imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otros ordenamientos legales, por violaciones a dichos 
ordenamientos y a las disposiciones administrativas que de ellos emanen, relacionadas con las 
atribuciones de su competencia. 

 Aplicar, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de 
apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o 
mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los asuntos de su 
competencia, previa solicitud de ésta. 

 Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de  
sus atribuciones. 
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 Resolver sobre el cumplimiento de los programas de autocorrección que presenten las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas respecto de las materias a que se 
refieren las fracciones XI y XII del artículo 39 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

 Requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás personas 
sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Dirección de Sistemas 

Funciones: 

 Proponer el modelo de tecnologías de información y comunicaciones que permita el análisis de 
oportunidades para el aprovechamiento de las tecnologías informáticas dentro de la Comisión. 

 Proponer y supervisar el cumplimiento del plan estratégico de tecnologías de información y 
comunicaciones dentro de la Comisión, que establezca líneas de acción y de seguimiento alineadas 
a los objetivos institucionales y a los lineamientos aplicables a la administración pública federal  
en la materia. 

 Supervisar los mecanismos que permitan la administración de la seguridad de la información de la 
Comisión, así como disminuir el impacto de eventos adversos que potencialmente pudieran afectar el 
logro de los objetivos institucionales. 

 Supervisar el cumplimiento y efectividad de los controles de seguridad de la información, con base en 
un plan de mitigación de riesgos en el marco de un sistema institucional de gestión de seguridad de 
la información. 

 Vigilar que el presupuesto destinado a las tecnologías de información y comunicaciones, y coordinar 
las acciones para su ejercicio y seguimiento, a fin de que las adquisiciones y servicios informáticos 
requeridos por Comisión atiendan las necesidades institucionales de operación. 

 Supervisar los servicios y soluciones en materia de tecnologías de información y comunicaciones, 
considerando la especificación de los requerimientos, diseño, desarrollo, verificación, validación e 
integración de los componentes o productos necesarios para su operación, de manera que la 
Comisión obtenga el mejor aprovechamiento posible de los recursos y asegurando la disponibilidad y 
continuidad requerida. 

 Supervisar los procedimientos y la automatización en la entrega y análisis de la información que las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y demás personas y 
entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, deben presentarle. 

 Supervisar las visitas de inspección en el ámbito de su competencia. 

 Supervisar el desarrollo de las visitas practicadas, evaluar sus resultados y formular los informes 
correspondientes. 

 Supervisar las observaciones derivadas de las visitas de inspección realizadas, proponiendo las 
medidas correctivas a que haya lugar. 

 Supervisar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas 
cumplan las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se formulen. 

 Proporcionar información, en el ámbito de su competencia, a las autoridades financieras del exterior, 
en términos de lo previsto en la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 Proponer las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas en el ámbito de su competencia. 

 Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los casos concretos que 
esta le solicite dentro del ámbito de su competencia. 

 Hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la Comisión, las irregularidades observadas 
en ejercicio de sus funciones. 
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 Formular observaciones y proponer las medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 
irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de las facultades de inspección y 
vigilancia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones 
administrativas que deriven de ella. 

 Supervisar que los sistemas informáticos que coadyuven en el ágil manejo y explotación de la 
información que se solicita a las instituciones que integran el sector. 

 Supervisar los estudios de factibilidad previos al desarrollo de las diferentes aplicaciones. 

 Supervisar el cumplimiento de los estándares de trabajo que deben utilizarse en las diferentes fases 
del ciclo de desarrollo de sistemas. 

 Supervisar que a los usuarios internos y externos de los sistemas informáticos de la Comisión, se les 
proporcione el soporte y la asesoría que requieran. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Desarrollo de Sistemas 

Funciones: 

 Coordinar que se implemente el modelo de tecnologías de información y comunicaciones que permita 
el análisis de oportunidades para el aprovechamiento de las tecnologías informáticas dentro  
de la Comisión. 

 Coordinar Plan Estratégico de Tecnologías de Información y Comunicaciones dentro de la Comisión. 

 Coordinar la automatización en la entrega y análisis de la información que las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas y demás personas y entidades sujetas 
a la inspección y vigilancia de la Comisión, deben presentarle. 

 Coordinar el desarrollo de nuevos sistemas, utilizando lenguajes de programación de vanguardia 
tecnológica que satisfagan los requerimientos de las diversas áreas de la Comisión. 

 Coordinar la realización de los estudios de factibilidad previos a los desarrollos solicitados. 

 Coordinar la elaboración del diseño, asegurando que cumpla con los requerimientos definidos por  
el usuario. 

 Asegurar el cumplimiento de los estándares de trabajo que deben utilizarse en las diferentes fases 
del desarrollo de sistemas. 

 Coordinar los controles para la adecuada atención en el mantenimiento de los sistemas  
en producción. 

 Proponer iniciativas en el presupuesto destinado a las tecnologías de información y comunicaciones, 
y coordinar las acciones para su ejercicio y seguimiento, a fin de que las adquisiciones y servicios 
informáticos requeridos por Comisión atiendan las necesidades institucionales de operación. 

 Hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la Comisión, las irregularidades observadas 
en ejercicio de sus funciones. 

 Implementar, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento y efectividad de los controles de seguridad 
de la información, con base en un plan de mitigación de riesgos en el marco de un sistema 
institucional de gestión de seguridad de la información. 

 Proporcionar información, en el ámbito de su competencia, a las autoridades financieras del exterior, 
en términos de lo previsto en la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 Proponer las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas en el ámbito de su competencia. 

 Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los casos concretos que 
esta le solicite dentro del ámbito de su competencia. 

 Coordinar el análisis y desarrollo de los sistemas informáticos que coadyuven en el ágil manejo y 
explotación de la información que se solicita a las instituciones que integran el sector. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 
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Subdirección de Desarrollo de Sistemas 

Puestos homólogos 

Líder de Proyecto de Desarrollo de Sistemas 

Funciones: 

 Elaborar el diseño de las nuevas aplicaciones solicitadas por las áreas de la Comisión con base en la 
definición de los usuarios. 

 Realizar los estudios de factibilidad previos a los desarrollos solicitados. 

 Observar el cumplimiento de los estándares de trabajo que deben utilizarse en las diferentes fases 
del desarrollo de sistemas 

 Desarrollar nuevos sistemas, utilizando lenguajes de programación de vanguardia tecnológica. 

 Automatizar la entrega y análisis de la información que las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas y demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia 
de la Comisión, deben presentarle. 

 Cumplir con los controles para la adecuada atención en el mantenimiento de los sistemas  
en producción. 

 Realizar el mantenimiento, adecuaciones y optimización de los sistemas actuales. 

 Elaborar la documentación técnica correspondiente. 

 Investigar tendencias tecnológicas en nuevas herramientas y plataformas de desarrollo. 

 Supervisar el desarrollo de proyectos realizados por terceros. 

 Proponer a la Subdirección iniciativas en el presupuesto destinado a las tecnologías de información y 
comunicaciones, así como para la coordinación de las acciones para su ejercicio y seguimiento, a fin 
de que las adquisiciones y servicios informáticos requeridos por Comisión atiendan las necesidades 
institucionales de operación. 

 Hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la Comisión, las irregularidades observadas 
en ejercicio de sus funciones. 

 Implementar políticas, normas y procedimientos internos, en materia de seguridad informática, así 
como los recursos tecnológicos relacionados con los mecanismos de seguridad informática para 
minimizar posibles riesgos y proteger los activos informáticos de la Comisión. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Mesa de Ayuda 

Funciones: 

 Coordinar que se implemente el modelo de tecnologías de información y comunicaciones que permita 
el análisis de oportunidades para el aprovechamiento de las tecnologías informáticas dentro  
de la Comisión. 

 Coordinar plan estratégico de tecnologías de información y comunicaciones dentro de la Comisión. 

 Coordinar la atención a usuarios externos e internos en la operación de los sistemas desarrollados 
por la Comisión, bajo cualquiera de las plataformas. 

 Coordinar el control de calidad en los nuevos desarrollos y adecuaciones a los sistemas. 

 Asegurar la correcta documentación de los sistemas desarrollados, creando y adecuando los 
estándares necesarios. 

 Coordinar la capacitación a los usuarios mediante la impartición de cursos y elaboración de manuales 
de utilización de los sistemas liberados. 

 Coordinar y supervisar las pruebas piloto de los sistemas en conjunto con los usuarios responsables. 

 Asegurar el cumplimiento de los estándares de trabajo que deben utilizarse en las diferentes fases 
del desarrollo de sistemas. 
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 Coordinar seguimiento en la solución de problemas en los sistemas tanto en etapa de desarrollo 
como los puestos en producción. 

 Coordinar el soporte a usuarios y asesoría que se requiera de los sistemas informáticos de la 
Comisión. Proponer iniciativas en el presupuesto destinado a las tecnologías de información y 
comunicaciones, y coordinar las acciones para su ejercicio y seguimiento, a fin de que las 
adquisiciones y servicios informáticos requeridos por Comisión atiendan las necesidades 
institucionales de operación. 

 Coordinar los mecanismos que permitan la administración de la seguridad de la información de la 
Comisión, así como disminuir el impacto de eventos adversos que potencialmente pudieran afectar el 
logro de los objetivos institucionales. 

 Coordinar la implementación, seguimiento y evaluar el cumplimiento y efectividad de los controles de 
seguridad de la información, con base en un plan de mitigación de riesgos en el marco de un sistema 
institucional de gestión de seguridad de la información. 

 Proponer los objetivos generales y específicos de las visitas de inspección, así como verificar  
su cumplimiento. 

 Coordinar el desarrollo de las visitas practicadas, evaluar sus resultados y formular los informes 
correspondientes en el ámbito de su competencia. 

 Coordinar las visitas de inspección en el ámbito de su competencia. 

 Hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la Comisión, las irregularidades observadas 
en ejercicio de sus funciones, proponiendo las medidas correctivas a que haya lugar. 

 Coordinar la formulación de observaciones derivadas de las visitas de inspección realizadas, 
proponiendo las medidas correctivas a que haya lugar. 

 Formular observaciones y proponer las medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 
irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de las facultades de inspección y 
vigilancia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones 
administrativas que deriven de ella. 

 Vigilar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas cumplan 
las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se formulen. 

 Proporcionar información, en el ámbito de su competencia, a las autoridades financieras del exterior, 
en términos de lo previsto en la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 Proponer las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas en el ámbito de su competencia. 

 Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los casos concretos que 
esta le solicite dentro del ámbito de su competencia. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Mesa de Ayuda 

Puestos homólogos 

Líder de proyecto de mesa de ayuda 

Funciones: 

 Atender a los usuarios internos y externos en sus solicitudes de asesoría y/o problemas en el manejo 
de los sistemas desarrollados en la Comisión, llevando seguimiento en su avance. 

 Efectuar y coordinar las pruebas de funcionalidad de los sistemas desarrollados en la Comisión, 
fungiendo como intermediarios entre los usuarios y los desarrolladores. 

 Elaborar los manuales de usuarios de los sistemas, proponiendo y asegurando los criterios  
de uniformidad. 

 Capacitar a los usuarios en la utilización de los sistemas desarrollados. 
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 Realizar un control de calidad y estandarización en los nuevos desarrollos y en las adecuaciones a 
los sistemas. 

 Cumplir con los estándares de trabajo que deben utilizarse en las diferentes fases del desarrollo de 
sistemas. 

 Coordinar y dar seguimiento en la solución de problemas en los sistemas tanto en etapa de desarrollo 
como los puestos en producción. 

 Implementar políticas, normas y procedimientos internos, en materia de seguridad informática, así 
como los recursos tecnológicos relacionados con los mecanismos de seguridad informática para 
minimizar posibles riesgos y proteger los activos informáticos de la Comisión. 

 Practicar las visitas de inspección en el ámbito de su competencia. 

 Coordinar el desarrollo de las visitas practicadas, evaluar sus resultados y formular los informes 
correspondientes. 

 Hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la Comisión, las irregularidades observadas 
en ejercicio de sus funciones, proponiendo las medidas correctivas a que haya lugar. 

 Vigilar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas cumplan 
las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se formulen. 

 Implementar mecanismos de mejora continua en el desarrollo de las aplicaciones en hojas de cálculo 
o procesadores de texto conforme a los requisitos de usuario. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Dirección de Soporte 

Funciones: 

 Proponer el modelo de tecnologías de información y comunicaciones que permita el análisis de 
oportunidades para el aprovechamiento de las tecnologías informáticas dentro de la Comisión. 

 Proponer y supervisar el cumplimiento del plan estratégico de tecnologías de información y 
comunicaciones dentro de la Comisión, que establezca líneas de acción y de seguimiento alineadas 
a los objetivos institucionales y a los lineamientos aplicables a la administración pública federal  
en la materia. 

 Supervisar que el programa de tecnología oriente la dirección tecnológica de la Comisión y que 
facilite la selección, desarrollo, aplicación y uso de la infraestructura de tecnologías de información y 
comunicaciones, de manera que esta responda a las necesidades operativas de la Comisión. 

 Supervisar los mecanismos que permitan la administración de la seguridad de la información de la 
Comisión, así como disminuir el impacto de eventos adversos que potencialmente pudieran afectar el 
logro de los objetivos institucionales. 

 Supervisar el seguimiento y el cumplimiento y efectividad de los controles de seguridad de la 
información, con base en un plan de mitigación de riesgos en el marco de un sistema institucional de 
gestión de seguridad de la información. 

 Vigilar que el presupuesto destinado a las tecnologías de información y comunicaciones, y coordinar 
las acciones para su ejercicio y seguimiento, a fin de que las adquisiciones y servicios informáticos 
requeridos por Comisión atiendan las necesidades institucionales de operación. 

 Supervisar los programas de adquisiciones informáticas que atiendan las necesidades de expansión 
y sustitución de equipos y servicios informáticos, así como la elaboración del presupuesto  
anual informático. 

 Apoyar al área administrativa en los procesos de adquisición de bienes, capacitación informática y 
contratación de servicios informáticos. 

 Supervisar los servicios y soluciones en materia de tecnologías de información y comunicaciones, 
considerando la especificación de los requerimientos, diseño, desarrollo, verificación, validación e 
integración de los componentes o productos necesarios para su operación, de manera que la 
Comisión obtenga el mejor aprovechamiento posible de los recursos y asegurando la disponibilidad y 
continuidad requerida. 
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 Supervisar que a los usuarios internos y externos de los sistemas informáticos de la Comisión, se les 
proporcione el soporte y la asesoría que requieran. 

 Supervisar los mecanismos para administrar y operar la infraestructura y servicios en materia de 
tecnologías de información y comunicaciones, aplicando mejores prácticas en la gestión de cambios 
y brindando soporte a fallas, ataques deliberados y desastres, y garantizando la recuperación de 
estos servicios de manera ágil y segura. 

 Supervisar la operación informática de la Comisión, a fin de que contribuya a la función de 
supervisión de la Comisión a fin de gestionar la recepción, procesamiento y distribución de la 
información que en medios magnéticos recibe de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas y personas supervisadas. 

 Supervisar la operación informática de la Comisión, de la información magnética que recibe el 
organismo de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas que 
conforman el sector. 

 Supervisar los procedimientos y mecanismos para la constitución de la ventanilla única de la 
Comisión para la recepción de información que en medios electrónicos las instituciones de seguros, 
de fianzas y demás personas y entidades sujetas a supervisión de la Comisión están obligadas a 
entregar. 

 Supervisar los procedimientos de recepción y validación de la información que se recibe en medios 
magnéticos, tramitar y proponer las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, por violaciones a dichos ordenamientos y a las disposiciones administrativas que de ellas 
emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Ordenar a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas las 
medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas en el ámbito de su competencia. 

 Proponer la resolución en el ámbito de competencia de la Dirección General, sobre los programas de 
autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas. 

 Proporcionar información, en el ámbito de su competencia, a las autoridades financieras del exterior, 
en términos de lo previsto en la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 Tramitar y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las 
sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otros ordenamientos 
legales, por violaciones a dichos ordenamientos y a las disposiciones administrativas que de ellas 
emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Proponer, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de 
apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o 
mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás personas 
sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los casos concretos que 
esta le solicite dentro del ámbito de su competencia. 

 Hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la Comisión, las irregularidades observadas 
en ejercicio de sus funciones. 

 Supervisar la elaboración de los reportes ejecutivos e institucionales requeridos en materia  
de informática. 

 Supervisar la puesta en marcha y buen funcionamiento de los sistemas liberados por el área 
de desarrollo de sistemas. 

 Supervisar la optimización del rendimiento de las aplicaciones y procesos de los servidores centrales. 
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 Supervisar la definición procedimientos para habilitar la comunicación entre equipos centrales y 
regionales. 

 Supervisar la gestión de los equipos de comunicación y redes. 

 Supervisar la gestión de las bases de datos centrales. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Producción 

Funciones: 

 Proponer y coordinar la implementación de los mecanismos que permitan la administración de la 
seguridad de la información de la Comisión, así como disminuir el impacto de eventos adversos que 
potencialmente pudieran afectar el logro de los objetivos institucionales. 

 Asegurar el cumplimiento y efectividad de los controles de seguridad de la información, con base en 
un plan de mitigación de riesgos en el marco de un sistema institucional de gestión de seguridad de 
la información. 

 Coordinar la implementación los servicios y soluciones en materia de tecnologías de información y 
comunicaciones, considerando la especificación de los requerimientos, diseño, desarrollo, 
verificación, validación e integración de los componentes o productos necesarios para su operación, 
de manera que la Comisión obtenga el mejor aprovechamiento posible de los recursos y asegurando 
la disponibilidad y continuidad requerida. 

 Coordinar la implementación de los mecanismos para administrar y operar la infraestructura y 
servicios en materia de tecnologías de información y comunicaciones, aplicando mejores prácticas  
en la gestión de cambios y brindando soporte a fallas, ataques deliberados y desastres, y 
garantizando la recuperación de estos servicios de manera ágil y segura. 

 Coordinar la operación informática de la Comisión, a fin de que contribuya a la función de supervisión 
de la Comisión a fin de gestionar la recepción, procesamiento y distribución de la información que en 
medios magnéticos recibe de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de 
fianzas y personas supervisadas. 

 Coordinar la operación informática de la Comisión, de la información magnética que recibe el 
organismo de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas que 
conforman el sector. 

 Coordinar los procedimientos y mecanismos para la constitución de la ventanilla única de la Comisión 
para la recepción de información que en medios electrónicos las instituciones de seguros y de 
fianzas y demás personas y entidades sujetas a supervisión de la Comisión están obligadas  
a entregar. 

 Coordinar los procedimientos de recepción y validación de la información que se recibe en medios 
magnéticos, tramitar y proponer las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, por violaciones a dichos ordenamientos y a las disposiciones administrativas que de ellas 
emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia. 

 Proponer las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, que deban aplicarse a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas, en el ámbito de su competencia. 

 Proponer la resolución en el ámbito de competencia de la Dirección General, sobre los programas de 
autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de fianzas. 

 Proporcionar información, en el ámbito de su competencia, a las autoridades financieras del exterior, 
en términos de lo previsto en la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 Tramitar y proponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones 
previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y otros ordenamientos legales, por 
violaciones a dichos ordenamientos y a las disposiciones administrativas que de ellas emanen, 
relacionadas con las atribuciones de su competencia. 
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 Proponer, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de 
apremio previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con motivo de las órdenes o 
mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones. 

 Requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, así como a las demás personas 
sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito, respecto de los casos concretos que esta le 
solicite dentro del ámbito de su competencia. 

 Hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la Comisión, las irregularidades observadas 
en ejercicio de sus funciones. 

 Formular observaciones y proponer la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, 
omisiones o irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de las facultades de 
inspección y vigilancia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 
disposiciones administrativas que deriven de ella. 

 Proponer a la Dirección los trámites correspondientes para ser inscritos en el Catálogo Nacional de 
Trámites y Servicios del Estado de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Proponer a la Dirección reformas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 
ordenamientos legales aplicables, preparando el proyecto de manifestación de impacto regulatorio 
(MIR) correspondiente. 

 Coordinar la puesta en marcha y buen funcionamiento de los sistemas liberados por el área de 
desarrollo de sistemas. 

 Coordinar la supervisión y la optimización del rendimiento de las aplicaciones y procesos de los 
servidores centrales. 

 Coordinar los respaldos de información de los servidores centrales, estableciendo la periodicidad, tipo 
y definiendo los controles. 

 Coordinar el control de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivos de los  
equipos centrales. 

 Coordinar los planes de contingencia para mantener la operación de las aplicaciones centrales. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Producción 

Jefe de Departamento de Operación 

Funciones: 

 Procesar la información que en medios magnéticos o electrónicos de forma periódica entregan las 
instituciones de seguros y de fianzas. 

 Generar los reportes de la información procesada. 

 Procesar la información administrativa que se realiza en los equipos centrales. 

 Supervisar la correcta operación del sistema de rentas vitalicias. 

 Supervisar la correcta operación de las aplicaciones terciarizadas, ya sea a través de en un esquema 
de hospedaje o bien en sitio. 

 Administrar y operar los equipos de cómputo centrales y servidores de la Comisión. 

 Liberar a producción las aplicaciones y soluciones de tecnologías de información. 

 Supervisar la instalación y actualización de los sistemas operativos. 

 Llevar el control de respaldos de información y de las aplicaciones de los sistemas. 

 Vigilar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
centrales. 
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 Elaborar planes de contingencia. 

 Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser inscritos en el 
Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Proponer a la Subdirección, en su caso, reformas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
demás ordenamientos legales aplicables, preparando el proyecto de Manifestación de Impacto 
Regulatorio (MIR) correspondiente. 

 Implementar políticas, normas y procedimientos internos, en materia de seguridad informática, así 
como los recursos tecnológicos relacionados con los mecanismos de seguridad informática para 
minimizar posibles riesgos y proteger los activos informáticos de la Comisión. 

 Administrar la capacidad de la infraestructura de servidores centrales, virtualización y solución  
de respaldos. 

 Administrar la disponibilidad de servicios en los que se involucre la infraestructura servidores 
centrales y virtualización. 

 Administrar la continuidad de servicios en los que se involucre la infraestructura servidores centrales 
y virtualización. 

 Administrar la configuración de la infraestructura de servidores centrales y virtualización. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Producción 

Jefe de Departamento (control) 

Funciones: 

 Establecer en conjunto con los usuarios, los procedimientos y criterios de recepción, carga y 
validación de la información que se recibe por ventanilla única. 

 Atender la recepción de la información en medios magnéticos o electrónicos que de forma periódica 
entregan las instituciones de seguros y de fianzas. 

 Realizar los procesos de carga y validación de la información estadística y financiera que 
proporcionan las instituciones de seguros y de fianzas que integran el sector. 

 Informar y efectuar los emplazamientos y sanciones a las instituciones de seguros y de fianzas que 
entregaron su información de manera extemporánea. 

 Informar y efectuar las medidas de apremio que correspondan a la función de ventanilla única. 

 Dar seguimiento a las respuestas de los emplazamientos por parte de las instituciones. 

 Crear estándares en los procedimientos de recepción de información. 

 Realizar las pruebas de recepción de los sistemas antes de su liberación. 

 Generar las copias y entregar a las instituciones, las nuevas versiones de los sistemas desarrollados 
por la Comisión. 

 Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser inscritos en el 
Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Proponer a la Subdirección, en su caso, reformas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
demás ordenamientos legales aplicables, preparando el proyecto de Manifestación de Impacto 
Regulatorio (MIR) correspondiente. 

 Implementar políticas, normas y procedimientos internos, en materia de seguridad informática, así 
como los recursos tecnológicos relacionados con los mecanismos de seguridad informática para 
minimizar posibles riesgos y proteger los activos informáticos de la Comisión. 

 Administrar la capacidad de la infraestructura de entrega de información. 

 Administrar la disponibilidad de servicios de entrega de información. 

 Administrar la continuidad de servicios de entrega de información. 

 Administrar la configuración de la infraestructura de entrega de información. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 
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Subdirección de Administración Informática 

Funciones: 

 Proponer y coordinar la implementación el modelo de tecnologías de información y comunicaciones 
que permita el análisis de oportunidades para el aprovechamiento de las tecnologías informáticas 
dentro de la Comisión. 

 Asegurar el cumplimiento del plan estratégico de tecnologías de información y comunicaciones dentro 
de la Comisión, que establezca líneas de acción y de seguimiento alineadas a los objetivos 
institucionales y a los lineamientos aplicables a la administración pública federal en la materia. 

 Coordinar que el programa de tecnología oriente la dirección tecnológica de la Comisión y que facilite 
la selección, desarrollo, aplicación y uso de la infraestructura de tecnologías de información y 
comunicaciones, de manera que esta responda a las necesidades operativas de la Comisión. 

 Coordinar los mecanismos que permitan la administración de la seguridad de la información de la 
Comisión, así como disminuir el impacto de eventos adversos que potencialmente pudieran afectar el 
logro de los objetivos institucionales. 

 Asegurar el cumplimiento y efectividad de los controles de seguridad de la información, con base en 
un plan de mitigación de riesgos en el marco de un sistema institucional de gestión de seguridad de 
la información. 

 Coordinar que el presupuesto destinado a las tecnologías de información y comunicaciones, y 
coordinar las acciones para su ejercicio y seguimiento, a fin de que las adquisiciones y servicios 
informáticos requeridos por Comisión atiendan las necesidades institucionales de operación. 

 Coordinar los programas de adquisiciones informáticas que atiendan las necesidades de expansión y 
sustitución de equipos y servicios informáticos, así como la elaboración del presupuesto  
anual informático. 

 Apoyar al área administrativa en los procesos de adquisición de bienes, capacitación informática y 
contratación de servicios informáticos. 

 Coordinar que los servicios y soluciones en materia de tecnologías de información y comunicaciones, 
considerando la especificación de los requerimientos, diseño, desarrollo, verificación, validación e 
integración de los componentes o productos necesarios para su operación, de manera que la 
Comisión obtenga el mejor aprovechamiento posible de los recursos y asegurando la disponibilidad y 
continuidad requerida. 

 Coordinar que a los usuarios internos y externos de los sistemas informáticos de la Comisión, se les 
proporcione el soporte y la asesoría que requieran. 

 Coordinar los mecanismos para administrar y operar la infraestructura y servicios en materia de 
tecnologías de información y comunicaciones, aplicando mejores prácticas en la gestión de cambios 
y brindando soporte a fallas, ataques deliberados y desastres, y garantizando la recuperación de 
estos servicios de manera ágil y segura. 

 Proporcionar información, en el ámbito de su competencia, a las autoridades financieras del exterior, 
en términos de lo previsto en la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los casos concretos que 
esta le solicite dentro del ámbito de su competencia. 

 Hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la Comisión, las irregularidades observadas 
en ejercicio de sus funciones. 

 Formular observaciones y proponer la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, 
omisiones o irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de las facultades de 
inspección y vigilancia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 
disposiciones administrativas que deriven de ella. 

 Proponer a la Dirección los trámites correspondientes para ser inscritos en el Catálogo Nacional de 
Trámites y Servicios del Estado de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Proponer a la Dirección reformas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 
ordenamientos legales aplicables, preparando el proyecto de Manifestación de Impacto Regulatorio 
(MIR) correspondiente. 

 Coordinar la elaboración de los reportes ejecutivos e institucionales requeridos en materia de 
informática. 
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 Coordinar los procedimientos para habilitar la comunicación entre equipos centrales y regionales. 

 Coordinar la gestión de los equipos de comunicación y redes. 

 Coordinar la gestión de las bases de datos centrales. 

 Coordinar el diseño e implantación de las nuevas bases de datos. 

 Coordinar la administración y el control de las redes institucionales, así como su mantenimiento. 

 Coordinar la definición y mantenimiento de niveles, controles de acceso y seguridad de la 
información. 

 Coordinar la planeación del crecimiento de la infraestructura de comunicaciones de bases de datos. 

 Coordinar la optimización del rendimiento de las bases de datos. 

 Coordinar la administración para la comunicación entre los equipos y la red institucional. 

 Coordinar la administración del antivirus institucional. 

 Coordinar la puesta en marcha y soporte en los equipos de cómputo personales. 

 Coordinar las acciones necesarias para proponer a la Dirección los trámites respectivos para ser 
inscritos en el Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

 Proponer a la Dirección reformas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 
ordenamientos legales aplicables, preparando el proyecto de Manifestación de Impacto Regulatorio 
(MIR) correspondiente. 

 Coordinar la implementación de las políticas, normas y procedimientos internos, en materia de 
seguridad informática, así como los recursos tecnológicos relacionados con los mecanismos 
de seguridad informática para minimizar posibles riesgos y proteger los activos informáticos de la 
Comisión. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Administración Informática 

Jefe de Departamento (redes) 

Funciones: 

 Mantener el adecuado funcionamiento de la infraestructura de red tanto en equipo como en 
paquetería. 

 Actualizar y administrar el software de la red institucional, lo cual incluye el mail electrónico 
corporativo. 

 Actualizar y administrar el antivirus institucional. 

 Mantener en operación los equipos de comunicaciones. 

 Puesta en marcha y soporte en los equipos de cómputo personales referente a servicios de red. 

 Instalación de nodos. 

 Supervisión del tráfico de la red y detección de problemas. 

 Investigación de nuevos productos para la propuesta de actualización de la red. 

 Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser inscritos en el 
Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Proponer a la Subdirección, en su caso, reformas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
demás ordenamientos legales aplicables, preparando el proyecto de Manifestación de Impacto 
Regulatorio (MIR) correspondiente. 

 Implementar políticas, normas y procedimientos internos, en materia de seguridad informática, así 
como los recursos tecnológicos relacionados con los mecanismos de seguridad informática para 
minimizar posibles riesgos y proteger los activos informáticos de la Comisión. 

 Administrar la capacidad de la infraestructura de comunicaciones. 

 Administrar la disponibilidad de servicios en los que se involucre la infraestructura de 
comunicaciones. 

 Administrar la continuidad de servicios en los que se involucre la infraestructura de comunicaciones. 

 Administrar la configuración de la infraestructura de comunicaciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 
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Subdirección de Administración Informática 

Jefe de Departamento Administrador de Bases de Datos 

Funciones: 

 Actualizar, administrar y dar mantenimiento al software de base de datos y garantizar su correcta 
operación. 

 Monitorear y optimizar el rendimiento de las aplicaciones y los procesos centrales. 

 Definición y mantenimiento de niveles, controles de acceso y seguridad de la información, así como 
la recuperación de la misma en caso de contingencia. 

 Definir los requerimientos de recursos para la implantación de los sistemas. 

 Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser inscritos en el 
Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Proponer a la subdirección, en su caso, reformas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
demás ordenamientos legales aplicables, preparando el proyecto de Manifestación de Impacto 
Regulatorio (MIR) correspondiente. 

 Implementar políticas, normas y procedimientos internos, en materia de seguridad informática, así 
como los recursos tecnológicos relacionados con los mecanismos de seguridad informática para 
minimizar posibles riesgos y proteger los activos informáticos de la Comisión. 

 Administrar la capacidad de la infraestructura de base de datos, almacenamiento y servidores de 
aplicaciones. 

 Administrar la disponibilidad de la infraestructura de base de datos, almacenamiento y servidores 
de aplicaciones. 

 Administrar la continuidad de la infraestructura de base de datos, almacenamiento y servidores de 
aplicaciones. 

 Administrar la configuración de la infraestructura de base de datos, almacenamiento y servidores 
de aplicaciones. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Administración Informática 

Jefe de Departamento de Soporte Técnico 

Funciones: 

 Atender y dar seguimiento a los reportes correctivos en equipos de cómputo y periféricos. 

 Controlar y coordinar los mantenimientos correctivos y preventivos a los equipos de cómputo. 

 Poner en marcha y soporte en los equipos de cómputo personales. 

 Realizar las nuevas instalaciones y movimientos de los equipos. 

 Atender y dar seguimiento a los reportes correctivos de software institucional. 

 Asesorar a los usuarios en el manejo del software institucional. 

 Atender las solicitudes de apoyo en presentaciones. 

 Coordinar y supervisar los equipos en garantía con los proveedores. 

 Realizar las pruebas de desempeño de los nuevos equipos y software institucional. 

 Coordinar al proveedor que presta el servicio de mantenimiento a los equipos de cómputo. 

 Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser inscritos en el 
Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Proponer a la Subdirección, en su caso, reformas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
demás ordenamientos legales aplicables, preparando el proyecto de Manifestación de Impacto 
Regulatorio (MIR) correspondiente. 

 Implementar políticas, normas y procedimientos internos, en materia de seguridad informática, así 
como los recursos tecnológicos relacionados con los mecanismos de seguridad informática para 
minimizar posibles riesgos y proteger los activos informáticos de la Comisión. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 
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Subdirección de Administración Informática 

Puestos homólogos 

Líder de Proyecto Atención a Usuarios 

Funciones: 

 Recibir, coordinar y controlar los reportes de mantenimientos correctivos a equipos. 

 Recibir, coordinar y controlar las solicitudes de procesamiento de información en el equipo de 
cómputo central. 

 Controlar la documentación técnica, manuales de usuarios y programas fuentes de los sistemas 
desarrollados en la Comisión. 

 Resguardar y controlar la paquetería y licencias adquiridas por la Comisión. 

 Mantener actualizado el inventario de software instalado en la Comisión. 

 Elaborar los reportes institucionales de información de la Dirección General que solicitan las áreas 
administrativa y de contraloría interna. 

 Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser inscritos en el 
Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Proponer a la Subdirección, en su caso, reformas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
demás ordenamientos legales aplicables, preparando el proyecto de manifestación de impacto 
regulatorio (MIR) correspondiente. 

 Implemente políticas, normas y procedimientos internos, en materia de seguridad informática, así 
como los recursos tecnológicos relacionados con los mecanismos de seguridad informática para 
minimizar posibles riesgos y proteger los activos informáticos de la Comisión. 

 Gestionar la mesa de servicios, verificando el cumplimiento de las mejores prácticas en atención a 
incidentes y solución de problemas. 

 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 
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Objetivo 

Dirigir la planeación institucional en coordinación con las áreas sustantivas de la Comisión, en congruencia 

con el Plan Nacional de Desarrollo y con el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo; así como 

proporcionar con oportunidad y eficiencia los recursos humanos, financieros y materiales, a fin de contribuir a 

su buen funcionamiento. 

Funciones: 

 Dirigir la planeación institucional en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y al Programa 

Nacional de Financiamiento del Desarrollo, así como a los demás que se emitan en el marco del 

Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

 Instrumentar la estrategia institucional y coordinar los programas y proyectos que se vinculen y 

relacionen con el Plan Nacional de Desarrollo y con el Programa Nacional de Financiamiento del 

Desarrollo, mediante la implementación, seguimiento y actualización de los mismos. 

 Difundir y dar a conocer las políticas, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables a las 

que deben sujetarse las unidades administrativas de la Comisión. 

 Representar a la Comisión, dentro del ámbito de su competencia, ante las instancias competentes de 

la administración pública federal, en lo relativo a la Ley de Planeación y demás disposiciones 

aplicables en la materia. 

 Ejecutar y controlar las actividades de administración del personal, así como de los recursos 

materiales y financieros de la Comisión. 

 Someter anualmente a consideración del Presidente los proyectos de los presupuestos de ingresos y 

egresos de la Comisión en los términos de las disposiciones aplicables y los programas de estímulos 

económicos para los funcionarios de la Comisión, y supervisar el cumplimiento de los programas y el 

correcto ejercicio del presupuesto de egresos. 

 Elaborar y llevar a cabo los programas de capacitación de recursos humanos. 

 Autorizar el nombramiento del personal de base y de confianza, hasta el nivel de Subdirector de área 

o su equivalente, así como desarrollar las acciones del Servicio Profesional de Carrera. 

 Representar a la Comisión en las adquisiciones de bienes y servicios, llevar el control de los mismos, 

así como mantener los muebles e inmuebles asignados a la Comisión bajo su custodia. 

 Supervisar el registro, custodia y entrega en devolución o, en su caso, la aplicación que proceda a los 

depósitos constituidos, en coordinación con la Dirección General Jurídica Contenciosa y de 

Sanciones. 

 Auxiliar en la conducción de las relaciones con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Comisión, 

así como participar en el establecimiento o modificación de las condiciones generales de trabajo, en 

su difusión entre el personal y vigilar su correcto cumplimiento. 

 Coordinar las labores de planeación de la Comisión, en coordinación con las diferentes unidades 

administrativas de la misma. 

 Coordinar las labores de control interno y administración de riesgos de la Comisión, en coordinación 

con las diferentes unidades administrativas de la misma y con el apoyo técnico de la Dirección 

General de Análisis de Riesgos, en el ámbito de su competencia. 

 Autorizar las estructuras de organización y de puestos, renivelaciones, conversiones y transferencia 

de plazas de la Comisión, previo dictamen de la Dirección de Administración de Recursos Humanos. 

 Supervisar el cobro de las cuotas de inspección y vigilancia, así como el de los derechos respectivos 

de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Derechos. 

 Las demás que se le encomienden. 
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Dirección de Administración de Recursos Humanos 

Funciones: 

 Establecer y mantener el Servicio Profesional de Carrera, en términos de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, su Reglamento y las demás disposiciones en la materia. 

 Coordinar, de acuerdo con los lineamientos, guías e instrucciones de la Secretaría de la Función 
Pública la operación de los subsistemas de planeación de recursos humanos, ingreso, desarrollo 
profesional, capacitación y certificación de capacidades, evaluación del desempeño, separación y 
control y evaluación. 

 Apoyar la cultura institucional alineada a la visión del gobierno, el sentido de pertenencia a la 
Comisión y el compromiso con los sectores asegurador y afianzador. 

 Vigilar y cumplir las disposiciones legales y administrativas en materia laboral. 

 Adecuar los sistemas informáticos de apoyo a las funciones de recursos humanos, en concordancia 
con los subsistemas del Servicio Profesional de Carrera. 

 Elaborar y controlar el presupuesto de servicios personales de la Comisión. 

 Mantener los canales de comunicación con las autoridades competentes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y de la Secretaría de la Función Pública, en todo lo concerniente a los 
recursos humanos. 

 Supervisar el pago oportuno de sueldos y prestaciones, así como, de los enteros y pagos de las 
contribuciones correspondientes. 

 Dictaminar las modificaciones a las estructuras orgánicas de la Comisión, así como, las  
re nivelaciones, conversiones y transferencias de plazas. 

 Proponer y fomentar el establecimiento de programas, de educación, deporte, cultura, salud y 
recreación, con base en las condiciones de trabajo y los presupuestos autorizados. 

 Apoyar a la conducción de las relaciones con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

 Participar en el Comité Técnico de Profesionalización, de selección, servicio médico, prestaciones, 
seguridad e higiene, mixto de escalafón y ética, así como en los que sea requerida su participación. 

 Coadyuvar en la coordinación e instrumentación de programas transversales alineados al Programa 
Nacional de Desarrollo. 

 Fomentar la instrumentación del sistema de control interno institucional, apegándose a las 
disposiciones oficiales y coordinando su instrumentación al interior de la Comisión. 

 Colaborar en la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de la planeación estratégica de la 
Comisión. 

 Fomentar el establecimiento de la transversalidad de la perspectiva de género al interior de la 
Comisión. 

 Fomentar el establecimiento de prácticas que favorezcan la igualdad de trato y de oportunidades para 
el goce de los derechos humanos y el trato igualitariamente digno al interior de la Comisión y de las 
instituciones de seguros y de fianzas. 

 Participar en el fortalecimiento de la cultura de la rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la 
transparencia en la gestión pública, mediante el envío oportuno de información ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia a través del Sistema Integral de 
Información y de la Cuenta de la Hacienda Pública. 

 Participar en la elaboración e integración del informe ejecutivo anual sobre el desempeño de la 
Comisión y su coordinación con las áreas sustantivas. 

 Supervisar el proceso de evaluación anual del desempeño individual de los servidores públicos 
de la Comisión. 

 Proponer el programa de estímulos económicos para funcionarios de la Comisión, previo autorización 
de la Junta de Gobierno y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Las demás que le sean encomendadas. 



Viernes 23 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     61 

Subdirección de Control y Prestaciones de Personal 

Funciones: 

 Vigilar el estricto cumplimiento de los calendarios para el pago de nóminas, prestaciones 
económicas, obligaciones fiscales, aportaciones y cuotas institucionales. 

 Vigilar que el otorgamiento de prestaciones en especie, se aplique con absoluta transparencia y 
equidad, de conformidad con las condiciones generales de trabajo autorizadas. 

 Supervisar que los servicios médicos institucionales se otorguen en óptimas condiciones, dentro de 
las normas establecidas para el efecto. 

 Supervisar el mantenimiento y operación de los sistemas informáticos en materia de recursos 
humanos, en el ámbito de su competencia. 

 Verificar que los finiquitos de las relaciones laborales se formulen conforme a los lineamientos 
aplicables. 

 Contribuir en la integración del presupuesto de servicios personales. 

 Supervisar la aplicación de la normativa correspondiente al control de asistencia y puntualidad 
institucional. 

 Participar en los comités de servicio médico, prestaciones, seguridad e higiene y ética, así como en 
los que sea requerida su participación. 

 Aplicar el Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal, a los servidores públicos de 
mando de la Comisión. 

 Coordinar las acciones necesarias para la actualización y pago de las obligaciones en materia 
de contribuciones en los sistemas informáticos establecidos para estos efectos. 

 Elaborar los tabuladores de percepciones de los servidores públicos de mando de la Comisión, 
conforme al Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal y del personal operativo 
de acuerdo con los lineamientos que establece la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Coordinar las acciones necesarias para la obtención de los reembolsos del seguro de gastos médicos 
mayores, a cargo de la institución aseguradora y supervisar el adecuado funcionamiento 
administrativo del mismo. 

 Participar en la instrumentación de programas transversales alineados al Programa Nacional 
de Desarrollo. 

 Participar en la instrumentación del Sistema de Control Interno Institucional, apegándose 
a las disposiciones oficiales. 

 Colaborar en la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de la planeación estratégica 
de la Comisión. 

 Participar, en el ámbito de su competencia en el establecimiento de la transversalidad de la 
perspectiva de género al interior de la Comisión. 

 Participar, en el ámbito de su competencia, en el establecimiento de prácticas que favorezcan la 
igualdad de trato y de oportunidades para el goce de los derechos humanos y el trato 
igualitariamente digno al interior de la Comisión y de las instituciones de seguros y de fianzas. 

 Participar, en el ámbito de su competencia, en el fortalecimiento de la cultura de la rendición de 
cuentas y la práctica cotidiana de la transparencia en la gestión pública, mediante el envío oportuno 
de información ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia a 
través del Sistema Integral de Información y de la Cuenta de la Hacienda Pública. 

 Apoyar en la elaboración e integración del informe ejecutivo anual sobre el desempeño de la 
Comisión. 

 Participar en el programa de estímulos económicos para funcionarios de la Comisión, previa 
autorización de la Junta de Gobierno y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Las demás que se le encomienden. 
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Jefe de Departamento de Nóminas 

Funciones: 

 Elaborar y validar la nómina de sueldos y demás pagos al personal de carácter general (ordinarios y 
extraordinarios), así como la nómina de honorarios por servicios profesionales. 

 Registrar y aplicar las modificaciones de percepciones y deducciones, cambios de adscripción y su 
repercusión en nómina. 

 Efectuar el registro y control de asistencias, vacaciones, licencias, incapacidades y días económicos, 
de conformidad con los lineamientos establecidos en las condiciones generales de trabajo. 

 Registrar y controlar las percepciones e impuestos retenidos y enterados, que son la base de la 
declaración anual informativa y la entrega de las constancias respectivas, de acuerdo con las 
aplicaciones legales vigentes. 

 Calcular y registrar las aportaciones y cuotas al Sistema de Ahorro para el Retiro, Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y Fondo de la Vivienda del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 Llevar a cabo los pagos al personal por ajustes en sueldos, fondo de ahorros y demás prestaciones, 
así como, ejecutar las órdenes judiciales que determinan pensión alimenticia a favor de terceros. 

 Elaborar, calcular y determinar el alcance de los finiquitos y demás documentación respectiva en los 
casos de terminación de la relación laboral. 

 Apoyar en la formulación del presupuesto de los conceptos de gasto de servicios personales, en el 
ámbito de su competencia. 

 Apoyar, en el ámbito de su competencia en el establecimiento de la transversalidad de la perspectiva 
de género al interior de la Comisión. 

 Participar, en el ámbito de su competencia, en el establecimiento de prácticas que favorezcan la 
igualdad de trato y de oportunidades para el goce de los derechos humanos y el trato 
igualitariamente digno al interior de la Comisión y de las instituciones de seguros y de fianzas. 

 Participar, en el ámbito de su competencia, en el fortalecimiento de la cultura de la rendición de 
cuentas y la práctica cotidiana de la transparencia en la gestión pública, mediante el envío oportuno 
de información ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia a 
través del Sistema Integral de Información y de la Cuenta de la Hacienda Pública. 

 Apoyar en el programa de estímulos económicos para funcionarios de la Comisión, previa 
autorización de la Junta de Gobierno y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Las demás que se le encomienden. 

Jefe de Departamento de Prestaciones 

Funciones: 

 Efectuar el cálculo, la gestión y el control del pago de primas de los seguros institucionales, de los 
servidores públicos de la Comisión. 

 Llevar control de altas y bajas de los deportivos, así como tramitar el pago de cuotas. 

 Administrar el otorgamiento de prestaciones a través del instituto de seguridad y servicios sociales de 
los trabajadores del estado. 

 Llevar a cabo la organización de eventos deportivos, sociales, culturales y recreativos internos que 
formen parte del programa de acciones de mejora del clima y cultura organizacional. 

 Tramitar el pago de las prestaciones derivadas de las condiciones generales de trabajo. 

 Promover descuentos con casas comerciales, en beneficio de los servidores públicos de la Comisión. 

 Recibir, revisar y autorizar la documentación presentada por los recursos médicos convenidos, para 
el pago de facturas y recibos de honorarios médicos. 

 Revisar los gastos médicos erogados en las Delegaciones Regionales conforme a la autorización de 
los tabuladores convenidos. 

 Coordinar la celebración de los comités de prestaciones y servicio médico. 

 Participar instrumentación de programas transversales alineados al Programa Nacional de Desarrollo. 



Viernes 23 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     63 

 Participar en la instrumentación del sistema de control interno institucional, apegándose a las 
disposiciones oficiales. 

 Colaborar en la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de la planeación estratégica de la 
Comisión. 

 Apoyar en la formulación del presupuesto de los conceptos de gasto de servicios personales, en el 
ámbito de su competencia. 

 Apoyar, en el ámbito de su competencia en el establecimiento de la transversalidad de la perspectiva 
de género al interior de la Comisión. 

 Participar, en el ámbito de su competencia, en el establecimiento de prácticas que favorezcan la 
igualdad de trato y de oportunidades para el goce de los derechos humanos y el trato 
igualitariamente digno al interior de la Comisión y de las instituciones de seguros y de fianzas. 

 Participar, en el ámbito de su competencia, en el fortalecimiento de la cultura de la rendición de 
cuentas y la práctica cotidiana de la transparencia en la gestión pública, mediante el envío oportuno 
de información ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia a 
través del Sistema Integral de Información y de la Cuenta de la Hacienda Pública. 

 Apoyar en el programa de estímulos económicos para funcionarios de la Comisión, previa 
autorización de la Junta de Gobierno y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Las demás que se le encomienden. 

Jefe de Departamento de Integración y Desarrollo de Recursos Humanos 

Funciones: 

 Participar en la operación de los subsistemas de planeación, ingreso, desarrollo profesional, 
evaluación del desempeño, separación y control y evaluación del Servicio Profesional de Carrera. 

 Controlar, actualizar y mantener automatizado el registro de las plantillas de personal de acuerdo con 
la estructura de organización y plazas autorizadas. 

 Elaborar y controlar el Registro Único de Servidores Públicos (RUSP). 

 Operar y registrar la separación de los servidores públicos titulares y que se encuentran establecidas 
en el artículo 60 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

 Apoyar en la elaboración y control del presupuesto de servicios personales de la Comisión. 

 Llevar a cabo las evaluaciones del desempeño del personal operativo de confianza y de base de 
nuevo ingreso, al vencimiento de su periodo de prueba. 

 Elaborar los documentos oficiales del personal de nuevo ingreso. 

 Participar en la instrumentación de programas transversales alineados al Programa Nacional de 
Desarrollo. 

 Participar en la instrumentación del sistema de control interno institucional, apegándose 
a las disposiciones oficiales. 

 Colaborar en la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de la planeación estratégica de la 
Comisión. 

 Participar, en el ámbito de su competencia en el establecimiento de la transversalidad 
de la perspectiva de género al interior de la Comisión. 

 Participar, en el ámbito de su competencia, en el establecimiento de prácticas que favorezcan la 
igualdad de trato y de oportunidades para el goce de los derechos humanos y el trato 
igualitariamente digno al interior de la Comisión y de las instituciones de seguros y de fianzas. 

 Participar, en el ámbito de su competencia, en el fortalecimiento de la cultura de la rendición de 
cuentas y la práctica cotidiana de la transparencia en la gestión pública, mediante el envío oportuno 
de información ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia a 
través del Sistema Integral de Información y de la Cuenta de la Hacienda Pública. 

 Apoyar en la elaboración e integración del informe ejecutivo anual sobre el desempeño 
de la Comisión. 
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 Apoyar en la instrumentación del programa de acciones de mejora que favorezcan el clima y cultura 
organizacional, en el ámbito de su competencia. 

 Participar en la integración de los comités técnicos de selección y profesionalización 

 Participar en la Comisión mixta de escalafón, así como en los que sea requerida su participación. 

 Coordinar el proceso de evaluación anual del desempeño individual de los servidores públicos de la 
Comisión. 

 Las demás que se le encomienden. 

Jefe de Departamento de Capacitación 

Funciones: 

 Elaborar el diagnóstico de necesidades de capacitación, con base en las normativa aplicable emitida 
por la Secretaría de la Función Pública. 

 Implementar el programa de capacitación, determinando los cursos de carácter obligatorio y optativo, 
para los servidores públicos de carrera, alineado a la planeación estratégica de la Comisión, 
orientados al logro de la visión, misión y los objetivos institucionales. 

 Implementar las evaluaciones de reacción, aprendizaje, resultados e impacto de las acciones de 
capacitación. 

 Coordinar a los mecanismos y criterios de evaluación y de certificación de capacidades con fines de 
permanencia en el Servicio Profesional de Carrera. 

 Coordinar la logística de cada acción de capacitación, proporcionando los servicios de instalaciones y 
equipo técnico, o bien, a través de instituciones públicas o privadas que garanticen el cumplimiento 
de los objetivos de enseñanza aprendizaje. 

 Elaborar el presupuesto anual del programa de capacitación, tramitar y controlar los gastos 
correspondientes. 

 Gestionar ante la Dirección de Administración de Recursos Financieros y materiales las solicitudes de 
contratación de proveedores externos de servicios de capacitación, en el marco de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

 Elaborar los informes correspondientes a los procesos de la capacitación institucional. 

 Participar instrumentación de programas transversales alineados al Programa Nacional de Desarrollo. 

 Participar en la instrumentación del sistema de control interno institucional, apegándose a las 
disposiciones oficiales. 

 Colaborar en la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de la planeación estratégica de la 
Comisión. 

 Participar, en el ámbito de su competencia en el establecimiento de la transversalidad de la 
perspectiva de género al interior de la Comisión. 

 Participar, en el ámbito de su competencia, en el establecimiento de prácticas que favorezcan la 
igualdad de trato y de oportunidades para el goce de los derechos humanos y el trato 
igualitariamente digno al interior de la Comisión y de las instituciones de seguros y de fianzas. 

 Participar, en el ámbito de su competencia, en el fortalecimiento de la cultura de la rendición de 
cuentas y la práctica cotidiana de la transparencia en la gestión pública, mediante el envío oportuno 
de información ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia a 
través del Sistema Integral de Información y de la Cuenta de la Hacienda Pública. 

 Apoyar en la elaboración e integración del informe ejecutivo anual sobre el desempeño de la 
Comisión. 

 Participar en el proceso de evaluación anual del desempeño individual de los servidores públicos de 
la Comisión. 

 Apoyar en la instrumentación del programa de acciones de mejora que favorezcan el clima y cultura 
organizacional, en el ámbito de su competencia. 

 Las demás que se le encomienden. 
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Dirección de Administración de Recursos Financieros y Materiales 

Funciones: 

 Coordinar y definir las bases para la elaboración del presupuesto de ingresos y egresos de la 
Comisión, conforme a los parámetros emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a las 
instrucciones de la Presidencia y de la Dirección General de Planeación y Administración. 

 Definir los criterios de registro contable y presupuestal de conformidad con los lineamientos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público que le sean aplicables a la Comisión. 

 Coordinar el registro, custodia y entrega en devolución o, en su caso, la aplicación que proceda a los 
depósitos constituidos, en coordinación con la Dirección General Jurídica Contenciosa y de 
Sanciones. 

 Definir el programa de aseguramiento de los bienes muebles e inmuebles de la Comisión y proceder 
a la adquisición de los mismos de conformidad con la normativa aplicable. 

 Coordinar la aplicación de las políticas y procedimientos para las adquisiciones de bienes y servicio, 
a través del comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios así como de la normativa aplicable. 

 Supervisar los diferentes proyectos de contratos para realizar las adjudicaciones de bienes o 
servicios que así lo requieran. 

 Supervisar la emisión de pedidos, que formalizan la adjudicación de un bien o servicio, y suscribirlos. 

 Supervisar y suscribir las retenciones de impuestos por los pagos efectuados a proveedores de 
bienes y servicios. 

 Obtener de la Dirección General de Supervisión Actuarial la derrama correspondiente a las 
instituciones de seguros y fianzas, de conformidad con los parámetros emitidos por la Presidencia, 
Vicepresidencia de Tecnologías de la Información y Planeación y la Dirección General de Planeación 
y Administración. 

 Coordinar la elaboración del presupuesto de ingresos, para obtener de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la autorización correspondiente, así como la notificación por parte de la Dirección 
General Adjunta de Pensiones y Seguridad Social de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
cada aseguradora y afianzadora, la cuota individual que les corresponde cubrir, y demás cuotas que 
determina la Ley Federal de Derechos. 

 Atender la integración y funcionamiento del comité de adquisiciones de la Comisión. 

 Presidir las sesiones de los concursos y licitaciones públicas durante los procesos de adquisición de 
bienes y servicios. 

 Supervisar el manejo de recursos financieros de la Comisión, en las instituciones bancarias, de los 
fideicomisos y demás operaciones. 

 Supervisar el cobro de cuotas de inspección y vigilancia, así como el de los derechos respectivos de 
conformidad con lo que establece la Ley Federal de Derechos. 

 Coordinar las políticas de gasto y control presupuestario para las áreas de la Comisión y de las 
Delegaciones Regionales, así como las correspondientes a la captación de recursos por el cobro de 
derechos a agentes de seguros y fianzas, mismos que deberán ser enterados por ellos mismos a la 
Tesorería de la Federación, a través del sistema que se ponga a disposición para el efecto. 

 Autorizar y supervisar los egresos de las Delegaciones Regionales, de conformidad con las políticas 
de disciplina presupuestaria. 

 Autorizar los montos de los fondos revolventes para gastos menores de conformidad con las políticas 
de la Dirección General de Planeación y Administración. 

 Supervisar los flujos de información a través de los cuales se aprueban, ejecutan y registran, con la 
participación de sus diferentes departamentos, los ingresos y egresos de la Comisión. 

 Autorizar los flujos de información de ingresos y egresos, previa verificación de la documentación 
soporte y demás requisitos. 

 Coordinarse con las Delegaciones Regionales de la Comisión en las funciones de su competencia. 
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 Integrar las políticas relativas a las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos y las acciones de disciplina presupuestaria de acuerdo con los lineamientos que al 
efecto se establezcan, darles seguimiento y supervisar su cumplimiento. 

 Atender las actividades relativas a la situación financiera y presupuestaria de la Comisión y a los 
informes que de la misma deban emitirse. 

 Coordinar la elaboración y aplicación de las políticas relativas a los acuerdos de ministración de 
fondos para su envío a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de obtener los recursos que 
la Comisión requiere, y, en su caso, tramitar las cuentas por liquidar certificadas, de conformidad con 
el presupuesto autorizado y calendarizado, así como tramitar los cambios que se requieran. 

 Supervisar las actividades que se presenten con las instituciones bancarias, en el desahogo de las 
operaciones relativas a los servicios que estos otorgan, de conformidad con las políticas de la 
Dirección General de Planeación y Administración. 

 Supervisar el desahogo de los trámites correspondientes ante las autoridades, para obtener las 
ampliaciones presupuestales que la Comisión requiera. 

 Supervisar el desahogo de los trámites correspondientes, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para obtener la autorización de los programas de inversión y su ejercicio, así como las 
actividades relativas para llevar a cabo las adquisiciones de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 Coordinar los requerimientos de información y documentación que soliciten los auditores internos y 
externos, así como atender a la solvatación y seguimiento de las observaciones que, en su caso, 
sean planteadas. 

 Atender y supervisar las actividades correspondientes al Programa de Protección Civil de la 
Comisión. 

 Vigilar la adecuada implementación del programa de mantenimiento de los bienes muebles e 
inmuebles de la Comisión. 

 Vigilar el funcionamiento del archivo central de la Comisión, de acuerdo con lo dispuesto en los 
lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal. 

 Presidir el comité de revisión de bases. 

 Coadyuvar en la coordinación e instrumentación de programas transversales alineados al Programa 
Nacional de Desarrollo, en el ámbito de su competencia. 

 Fomentar la instrumentación del sistema de control interno institucional, apegándose a las 
disposiciones oficiales y coordinando su instrumentación al interior de la Comisión, en el ámbito de 
su competencia. 

 Colaborar en la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de la planeación estratégica de la 
Comisión, en el ámbito de su competencia. 

 Fomentar el establecimiento de la transversalidad de la perspectiva de género al interior de la 
Comisión, en el ámbito de su competencia. 

 Fomentar el establecimiento de prácticas que favorezcan la igualdad de trato y de oportunidades para 
el goce de los derechos humanos y el trato igualitariamente digno al interior de la Comisión y de las 
instituciones de seguros y de fianzas, en el ámbito de su competencia. 

 Participar en el fortalecimiento de la cultura de la rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la 
transparencia en la gestión pública, mediante el envío oportuno de información ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia a través del Sistema Integral de 
Información y de la Cuenta de la Hacienda Pública. 

 Participar en la elaboración e integración del informe ejecutivo anual sobre el desempeño de la 
Comisión y su coordinación con las áreas sustantivas, en el ámbito de su competencia. 

 Las demás que se le encomienden. 
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Subdirección de Recursos Financieros 

Funciones: 

 Participar en la elaboración del presupuesto de ingresos y egresos de la Comisión, conforme a los 

parámetros emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a las instrucciones de la 

Presidencia y de la Dirección General de Planeación y Administración. 

 Supervisar la observancia de los criterios presupuestarios y de registro contable, en relación con la 

información emanada del departamento de contabilidad. 

 Supervisar la emisión oportuna de los estados financieros, a partir de la revisión contra el libro mayor 

de contabilidad y con los cuadros presupuestarios de las cuentas de egresos 

 Revisar y autorizar los flujos de información relativas a los ingresos y egresos de la Comisión, 

verificando que se cuente con el debido soporte documental y con los requisitos fiscales que 

consigna el código fiscal de la federación. 

 Participar en las aclaraciones de las observaciones a los estados financieros que se consideren 

relevantes, a fin de que forme parte de los mismos. 

 Participar en las retenciones de impuestos por los pagos efectuados a proveedores de bienes y 

servicios. 

 Supervisar la formulación de la información programática presupuestaria de la Comisión. 

 Verificar el cobro de cuotas de inspección y vigilancia, así como el de los derechos respectivos de 

conformidad con lo que establece la Ley Federal de Derechos 

 Coadyuvar en la implementación de las políticas relativas a las medidas para el uso eficiente, 

transparente y eficaz de los recursos públicos y las acciones de disciplina presupuestaria de acuerdo 

con los lineamientos que al efecto se establezcan. 

 Revisar la elaboración y aplicación de las políticas relativas a los acuerdos de ministración de fondos 

para su envío a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de obtener los recursos que la 

Comisión requiere, y, en su caso, tramitar las cuentas por liquidar certificadas, de conformidad con el 

presupuesto autorizado y calendarizado, así como tramitar los cambios que se requieran. 

 Apoyar en la coordinación e instrumentación de programas transversales alineados al programa 

nacional de desarrollo, en el ámbito de su competencia. 

 Apoyar en la instrumentación del sistema de control interno institucional, apegándose a las 

disposiciones oficiales y coordinando su instrumentación al interior de la Comisión, en el ámbito de 

su competencia. 

 Apoyar en la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de la planeación estratégica de la Comisión, 

en el ámbito de su competencia. 

 Apoyar en fomentar el establecimiento de la transversalidad de la perspectiva de género al interior de 

la Comisión, en el ámbito de su competencia. 

 Fomentar el establecimiento de prácticas que favorezcan la igualdad de trato y de oportunidades para 

el goce de los derechos humanos y el trato igualitariamente digno al interior de la Comisión y de las 

instituciones de seguros y de fianzas, en el ámbito de su competencia. 

 Apoyar en el fortalecimiento de la cultura de la rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la 

transparencia en la gestión pública, mediante el envío oportuno de información ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia a través del Sistema Integral 

de Información y de la Cuenta de la Hacienda Pública. 

 Apoyar en la elaboración e integración del informe ejecutivo anual sobre el desempeño de la 

Comisión y su coordinación con las áreas sustantivas, en el ámbito de su competencia. 

 Las demás que se le encomienden. 
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Jefe de Departamento de Contabilidad 

Funciones: 

 Revisar que los flujos de información contengan su respectiva documentación soporte y, que esta a 
su vez, cumpla con los requisitos fiscales correspondientes; además, en el caso de proveedores, 
revisar que los montos de las facturas coincidan con los pedidos y/o contratos respectivos, así como 
descripción del bien o servicio. 

 Elaborar las pólizas correspondientes por concepto de gasto corriente: servicios personales, pago de 
honorarios, servicios generales, compra de materiales y suministros, pago de cuotas de seguridad 
social, impuestos y gasto de inversión. 

 Elaborar las pólizas de ingresos por cuotas de fianzas, seguros y derechos y otros ingresos que 
genera la operación, de conformidad con la Ley Federal de Derechos. 

 Elaborar el registro contable de la nómina ordinaria y de gratificación. 

 Efectuar el registro contable de todos los conceptos de egresos con base en los comprobantes de 
compra y flujos de información. 

 Revisar y validar el cierre del período contable. 

 Elaborar e integrar los cuadernos trimestrales de los estados financieros con cuentas analíticas y 
comentarios. 

 Depurar e integración de los diversos rubros que integran los estados financieros (activo fijo, obra 
pública, deudores, acreedores, reserva para separación de retiro, etc.). 

 Conciliar con los departamentos de nóminas, control presupuestal y tesorería e inversiones, referente 
a la integración de la base del I.S.R., gasto corriente, inversiones y bancos. 

 Elaborar y atender los requerimientos de información solicitada por los auditores externos y el órgano 
interno de control. 

 Determinar las bases y realizar los enteros del I.S.R. y del impuesto sobre nómina, de oficinas 
centrales y Delegaciones Regionales, así como los impuestos correspondientes a honorarios, 
arrendamientos y otros. 

 Conciliar con el departamento de tesorería e inversiones los montos enterados a la Tesorería de la 
Federación por concepto de derechos. 

 Conciliar mensualmente con el Departamento de Control Presupuestal sobre las cuentas por liquidar 
certificadas recibidas. 

 Elaborar los estados financieros de conformidad con la normativa aplicable para el efecto. 

 Coadyuvar en la instrumentación de programas transversales alineados al Programa Nacional de 
Desarrollo, en el ámbito de su competencia. 

 Coadyuvar en la instrumentación del sistema de control interno institucional, apegándose a las 
disposiciones oficiales y coordinando su instrumentación al interior de la Comisión, en el ámbito de 
su competencia. 

 Coadyuvar en la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de la planeación estratégica de la 
Comisión, en el ámbito de su competencia. 

 Coadyuvar en el establecimiento de prácticas que favorezcan la igualdad de trato y de oportunidades 
para el goce de los derechos humanos y el trato igualitariamente digno al interior de la Comisión y de 
las instituciones de seguros y de fianzas, en el ámbito de su competencia. 

 Coadyuvar en el fortalecimiento de la cultura de la rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la 
transparencia en la gestión pública, mediante el envío oportuno de información ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia a través del Sistema Integral 
de Información y de la Cuenta de la Hacienda Pública. 

 Coadyuvar en la elaboración e integración del informe ejecutivo anual sobre el desempeño de la 
Comisión y su coordinación con las áreas sustantivas, en el ámbito de su competencia. 

 Las demás que se le encomienden. 
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Jefe de Departamento de Control Presupuestal 

Funciones: 

 Integrar los requerimientos presupuestarios de las Direcciones Generales y Delegaciones 
Regionales, para la elaboración del presupuesto de egresos de la Comisión. 

 Analizar y concentrar la información de acuerdo con el clasificador por objeto del gasto. 

 Elaborar la proyección del cierre del ejercicio base y análisis del gasto histórico, para la elaboración 
del proyecto del presupuesto conjuntando con los nuevos, de conformidad con los lineamientos 
establecidos para el Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación y de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

 Elaborar el calendario del presupuesto de gasto corriente y de inversión con base en el proyecto 
autorizado por la Cámara de Diputados. 

 Concertar la estructura programática presupuestaria para la Comisión, estableciendo los objetivos, 
metas y programas de trabajo, de acuerdo con los lineamientos para la concertación de estructuras 
programáticas. 

 Solicitar en el módulo de programas y proyectos de inversión el registro en cartera de los programas 
y proyectos de la Comisión. 

 Someter a la Dirección de Administración de Recursos Financieros y Materiales el presupuesto 
integrado de la Comisión. 

 Elaborar y someter para su autorización a la Dirección de recursos financieros y materiales los oficios 
de autorización de inversión. 

 Analizar el ejercicio del presupuesto con el fin de llevar a cabo las transferencias internas o externas 
para la regularización del presupuesto. 

 Elaborar las afectaciones presupuestarias de acuerdo con los lineamientos para la gestión de las 
adecuaciones, de conformidad con los procedimientos establecidos. 

 Revisar, codificar y autorizar la disponibilidad presupuestaria a través del registro de los flujos de 
información y turnar a la Dirección de recursos financieros y materiales para la autorización del gasto. 

 Reportar a la Dirección de Administración de Recursos Financieros y Materiales la posición del 
presupuesto. 

 Efectuar la conciliación presupuesto-contabilidad de acuerdo con los registros presupuestarios y a la 
balanza contable. 

 Coadyuvar en la instrumentación de programas transversales alineados al Programa Nacional de 
Desarrollo, en el ámbito de su competencia. 

 Coadyuvar en la instrumentación del sistema de control interno institucional, apegándose a las 
disposiciones oficiales y coordinando su instrumentación al interior de la Comisión, en el ámbito de 
su competencia. 

 Coadyuvar en la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de la planeación estratégica de la 
Comisión, en el ámbito de su competencia. 

 Coadyuvar en el establecimiento de prácticas que favorezcan la igualdad de trato y de oportunidades 
para el goce de los derechos humanos y el trato igualitariamente digno al interior de la Comisión y de 
las instituciones de seguros y de fianzas, en el ámbito de su competencia. 

 Coadyuvar en el fortalecimiento de la cultura de la rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la 
transparencia en la gestión pública, mediante el envío oportuno de información ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia a través del Sistema integral de 
Información y de la Cuenta de la Hacienda Pública. 

 Coadyuvar en la elaboración e integración del informe ejecutivo anual sobre el desempeño de la 
Comisión y su coordinación con las áreas sustantivas, en el ámbito de su competencia. 

 Las demás que se le encomienden. 
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Jefe de Departamento de Tesorería 

Funciones: 

 Supervisar el entero de las cuotas de derechos de inspección y vigilancia de las compañías 
aseguradoras y afianzadoras ante la tesorería de la federación. 

 Invertir los recursos ministrados por la tesorería de la federación en cuentas de inversiones, previa 
planeación de estas, considerando el flujo diario de recursos y la calendarización del gasto. 

 Administrar los flujos de información presupuestaria previamente autorizadas para la aplicación de 
recursos a los rubros que correspondan. 

 Registrar, custodiar y entregar en devolución o, en su caso, dar la aplicación que proceda a los 
depósitos constituidos, en coordinación con la Dirección General Jurídica Contenciosa y de 
Sanciones. 

 Actualizar la información sobre los valores en custodia, a fin de que se resguarden y se elabore su 
registro contable en cuentas de orden. 

 Identificar las necesidades de efectivo calendarizadas, previendo la disponibilidad de los recursos 
que se requieran. 

 Supervisar y registrar los enteros de cuotas de derechos de inspección por parte de los agentes 
intermediarios, por la autorización de cédulas, de conformidad con lo estipulado en la Ley Federal de 
Derechos. 

 Otorgar de acuerdo con las necesidades los viáticos al personal designado para cumplir comisiones 
de trabajo, en el interior de la república o en el extranjero, autorizados de acuerdo con los 
lineamientos establecidos para tal efecto. 

 Efectuar el pago oportuno de las obligaciones de la Comisión en materia de impuestos, seguros, 
servicios, etc. 

 Efectuar los pagos a proveedores de bienes y servicios, recursos médicos, viáticos, prestaciones al 
personal, etc., conforme a los flujos de información generados por las diferentes unidades 
administrativas, y debidamente autorizadas por la Dirección de administración de recursos 
financieros y materiales. 

 Actualizar las tarifas para efectuar el cobro de derechos a intermediarios de seguros, de reaseguro y 
de fianzas, de acuerdo con la norma aplicable. 

 Participar en la elaboración del presupuesto de ingresos de la Comisión. 

 Coadyuvar en la instrumentación de programas transversales alineados al Programa Nacional de 
Desarrollo, en el ámbito de su competencia. 

 Coadyuvar en la instrumentación del sistema de control interno institucional, apegándose a las 
disposiciones oficiales y coordinando su instrumentación al interior de la Comisión, en el ámbito de 
su competencia. 

 Coadyuvar en la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de la planeación estratégica de la 
Comisión, en el ámbito de su competencia. 

 Coadyuvar en el establecimiento de prácticas que favorezcan la igualdad de trato y de oportunidades 
para el goce de los derechos humanos y el trato igualitariamente digno al interior de la Comisión y de 
las instituciones de seguros y de fianzas, en el ámbito de su competencia. 

 Coadyuvar en el fortalecimiento de la cultura de la rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la 
transparencia en la gestión pública, mediante el envío oportuno de información ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia a través del Sistema Integral 
de Información y de la Cuenta de la Hacienda Pública. 

 Coadyuvar en la elaboración e integración del informe ejecutivo anual sobre el desempeño de la 
Comisión y su coordinación con las áreas sustantivas, en el ámbito de su competencia. 

 Las demás que se le encomienden. 
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Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

Funciones: 

 Supervisar y coordinar el inventario de bienes muebles de la Comisión, así como el otorgamiento del 
mantenimiento oportuno de los mismos, a fin de que estos se mantengan en óptimas condiciones. 

 Supervisar y vigilar que los servicios de los diferentes proveedores que requiera la Comisión, se 
presten adecuadamente. 

 Supervisar que se otorgue el mantenimiento y reparación del parque vehicular con que cuenta la 
Comisión. 

 Supervisar el manejo y control del almacén de papelería conforme a las requisiciones de entrada y 
salida, suministrando la papelería y útiles de escritorio de acuerdo con las necesidades del personal. 

 Supervisar el servicio de vigilancia en las oficinas de la Comisión, solventando las irregularidades que 
se detecten. 

 Entregar el equipo de oficina a los servidores públicos de la Comisión mediante los resguardos 
correspondientes. 

 Realizar periódicamente el inventario físico de existencias en el almacén de papelería. 

 Recibir facturas y remisiones de material de oficina, mobiliario, equipo, etc., verificando calidad, 
cantidad y procediendo a registrar y almacenar. 

 Controlar y vigilar la aplicación de las políticas para el acceso a las instalaciones de la Comisión. 

 Fungir como asesor interno en seguros, respecto a los bienes de la Comisión. 

 Colaborar en la contratación del seguro institucional de todos los bienes de la Comisión y atender a 
todos los requerimientos de acuerdo con la norma. 

 Verificar el buen funcionamiento del conmutador, su mantenimiento y actualización. 

 Llevar a cabo el registro de llamadas de larga distancia personales, con la finalidad de proceder, en 
su caso, a su cobro a través de nómina. 

 Llevar y controlar el resguardo de los vehículos de la Comisión. 

 Atender a las compras menores de servicio de cafetería. 

 Atender a las compras menores de insumo, material eléctrico y otros. 

 Supervisar el correcto funcionamiento del archivo central de la Comisión de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 

 Vigilar la aplicación de las políticas y procedimientos para las adquisiciones de bienes y servicio, a 
través del comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios así como de la normativa aplicable. 

 Verificar los diferentes proyectos de contratos para realizar las adjudicaciones de bienes o servicios 
que así lo requieran. 

 Verificar la emisión de pedidos, que formalizan la adjudicación de un bien o servicio, y suscribirlos. 

 Participar y apoyar en los procedimientos de adquisiciones: de licitación pública y de invitación a 
cuando menos tres personas. 

 Llevar a cabo la elaboración y trámite ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los 
programas y proyectos de inversión 

 Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el inventario de bienes muebles e inmuebles 
de la Comisión en los tiempos determinados. 

 Supervisar el inventario de bienes muebles e inmuebles y de consumo. 

 Apoyo logístico a la Junta de Gobierno y demás eventos institucionales. 

 Elaboración y presentación del programa anual de adquisiciones. 

 Administrar la mesa de ayuda (MASER), a efecto de atender en tiempo y forma todos los 
requerimientos de bienes y servicios que demandan los servidores públicos para el desarrollo de sus 
funciones. 

 Coordinar, supervisar y controlar las bajas de bienes muebles que se ponen a disposición del 
Sistema de Administración y Enajenación de Bienes (SAE) para su enajenación y baja definitiva 
de los inventarios y de la contabilidad de esta Comisión. 
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 Participar en los programas de ahorro de energía de los inmuebles y ahorro de combustible de la flota 
vehicular. 

 Participar en los comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios, comité de baja de bienes 
muebles y comité de revisión de bases. 

 Apoyar en la coordinación e instrumentación de programas transversales alineados al Programa 
Nacional de Desarrollo, en el ámbito de su competencia. 

 Apoyar en la instrumentación del sistema de control interno institucional, apegándose a las 
disposiciones oficiales y coordinando su instrumentación al interior de la Comisión, en el ámbito de 
su competencia. 

 Apoyar en la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de la planeación estratégica de la Comisión, 
en el ámbito de su competencia. 

 Apoyar en fomentar el establecimiento de la transversalidad de la perspectiva de género al interior de 
la Comisión, en el ámbito de su competencia. 

 Fomentar el establecimiento de prácticas que favorezcan la igualdad de trato y de oportunidades para 
el goce de los derechos humanos y el trato igualitariamente digno al interior de la Comisión y de las 
instituciones de seguros y de fianzas, en el ámbito de su competencia. 

 Apoyar en el fortalecimiento de la cultura de la rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la 
transparencia en la gestión pública, mediante el envío oportuno de información ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia a través del Sistema Integral 
de Información y de la Cuenta de la Hacienda Pública. 

 Apoyar en la elaboración e integración del informe ejecutivo anual sobre el desempeño de la 
Comisión y su coordinación con las áreas sustantivas, en el ámbito de su competencia. 

 Las demás que se le encomienden. 

Jefe de Departamento de Servicios Generales 

Funciones: 

 Atender la adecuada prestación de los servicios generales que requieren las diversas unidades 
administrativas de la Comisión. 

 Controlar y normar el servicio de fotocopiado. 

 Supervisar la mecánica de recepción y distribución de paquetería y correspondencia. 

 Vigilar la aplicación de las políticas y normas para salvaguardar la integridad física de las 
instalaciones. 

 Coordinar la ejecución de los programas de mantenimiento, vigilancia y limpieza para los bienes 
muebles e inmuebles de la Comisión. 

 Coadyuvar en el inventario de bienes, muebles, inmuebles y de consumo. 

 Supervisar el funcionamiento y mantenimiento de la flotilla vehicular. 

 Proporcionar los servicios de fotocopiado y engargolado de trabajos solicitados por las áreas de la 
Comisión. 

 Supervisión de la aplicación de mantenimiento en equipo de oficina. 

 Supervisión y coordinación, en su caso, de todos los trabajos de mantenimiento y obra pública. 

 Coadyuvar en el apoyo logístico a Junta de Gobierno y demás eventos institucionales. 

 Llevar a cabo el inventario de bienes muebles e inmuebles y de consumo. 

 Coadyuvar en la instrumentación de programas transversales alineados al Programa Nacional de 
Desarrollo, en el ámbito de su competencia. 

 Coadyuvar en la instrumentación del sistema de control interno institucional, apegándose a las 
disposiciones oficiales y coordinando su instrumentación al interior de la Comisión, en el ámbito de 
su competencia. 

 Coadyuvar en la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de la planeación estratégica de la 
Comisión, en el ámbito de su competencia. 

 Coadyuvar en el establecimiento de prácticas que favorezcan la igualdad de trato y de oportunidades 
para el goce de los derechos humanos y el trato igualitariamente digno al interior de la Comisión y de 
las instituciones de seguros y de fianzas, en el ámbito de su competencia. 
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 Coadyuvar en el fortalecimiento de la cultura de la rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la 
transparencia en la gestión pública, mediante el envío oportuno de información ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia a través del Sistema Integral de 
Información y de la Cuenta de la Hacienda Pública. 

 Coadyuvar en la elaboración e integración del informe ejecutivo anual sobre el desempeño de la 
Comisión y su coordinación con las áreas sustantivas, en el ámbito de su competencia. 

 Las demás que se le encomienden. 

Jefe de Departamento de Suministros 

Funciones: 

 Colaborar en el suministro, en tiempo y forma, de todos aquellos bienes y servicios de cualquier 
naturaleza, así como de la obra pública y de los servicios relacionados con la misma, que son 
requeridos por las áreas de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, asegurando las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, de conformidad 
con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la demás 
normativa aplicable para el efecto. 

 Elaborar el catálogo de proveedores de la Comisión, con base en las diferentes empresas que han 
demostrado ser las que ofrecen los mejores precios y servicios. 

 Integrar la documentación requerida para la elaboración de licitaciones y concursos, y llevar a cabo el 
trámite de las adquisiciones de bienes y servicios, adjudicados en forma directa o por excepción a la 
licitación, conforme a las necesidades y recursos asignados a la Comisión de acuerdo con la 
normativa aplicable. 

 Preparar la documentación soporte e integrar las carpetas para llevar a cabo las diferentes sesiones 
del comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios y del comité de revisión de bases. 

 Elaborar las bases de licitación pública, de acuerdo con el monto de los bienes o servicios por 
adquirirse, informando lo correspondiente a la Secretaría de la Función Pública a través del sistema 
informático COMPRANET. 

 Integrar las bases para llevar a cabo los concursos por invitación a cuando menos tres personas. 

 Elaborar el reporte trimestral con base en los pedidos adjudicados a las micro y medianas empresas, 
mismo que se informa a la Secretaría de Economía. 

 Elaborar relación de adquisiciones, arrendamientos y servicios contratados por trimestre, en 
cumplimiento al artículo 7, fracción XIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, para la página web del portal de la Comisión. 

 Formular los proyectos de contratos que formalizan las adjudicaciones con los proveedores. 

 Gestionar la entrega de los bienes y/o prestación de servicios en forma oportuna y gestionar, en su 
caso, el pago a los proveedores de los mismos. 

 Coadyuvar en la instrumentación de programas transversales alineados al Programa Nacional de 
Desarrollo, en el ámbito de su competencia. 

 Coadyuvar en la instrumentación del sistema de control interno institucional, apegándose a las 
disposiciones oficiales y coordinando su instrumentación al interior de la Comisión, en el ámbito de 
su competencia. 

 Coadyuvar en la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de la planeación estratégica de la 
Comisión, en el ámbito de su competencia. 

 Coadyuvar en el establecimiento de prácticas que favorezcan la igualdad de trato y de oportunidades 
para el goce de los derechos humanos y el trato igualitariamente digno al interior de la Comisión y de 
las instituciones de seguros y de fianzas, en el ámbito de su competencia. 

 Coadyuvar en el fortalecimiento de la cultura de la rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la 
transparencia en la gestión pública, mediante el envío oportuno de información ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia a través del Sistema Integral de 
Información y de la Cuenta de la Hacienda Pública. 

 Coadyuvar en la elaboración e integración del informe ejecutivo anual sobre el desempeño de la 
Comisión y su coordinación con las áreas sustantivas, en el ámbito de su competencia. 

 Las demás que se le encomienden. 
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Jefe de Departamento de Archivo 

Funciones: 

 Llevar a cabo el funcionamiento del archivo central de la Comisión, de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

 Registrar en el Sistema de Control de Gestión de la Comisión y distribuir la correspondencia de 
entrada de los usuarios del sector financiero, a las diferentes áreas de la misma. 

 Recibir oficios y circulares generados por diferentes áreas de la Comisión, registrarlos y 
despacharlos, para su entrega a los diversos destinatarios, de acuerdo con Sistema de Despacho de 
Documentos de la Comisión. 

 Registrar las series documentales en el inventario por expediente. 

 Proporcionar de manera oportuna, al personal que lo solicite, los expedientes o series documentales 
requeridos, optimizando el servicio de consulta y préstamo de expedientes, de conformidad con la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información Pública Gubernamental y a los 
Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública. 

 Coadyuvar con los titulares de las unidades administrativas, comités de información y coordinadores 
de archivos, para llevar a cabo depuraciones sistemáticas del archivo de concentración, de 
conformidad con la normativa establecida por el Archivo General de la Nación. 

 Establecer y supervisar a través de los comités criterios específicos de organización y conservación 
de archivos. 

 Operar el archivo de concentración; recibiendo de los archivos de trámite la documentación 
semiactiva. 

 Conservar precautoriamente la documentación semiactiva hasta cumplir su vigencia documental 
conforme al catálogo de disposición documental, o al cumplir su periodo de reserva. 

 Elaborar el cuadro general de clasificación, el catálogo de disposición documental y el inventario 
general. 

 Elaborar los inventarios de baja documental y transferencia secundaria. 

 Coadyuvar en la instrumentación de programas transversales alineados al Programa Nacional de 
Desarrollo, en el ámbito de su competencia. 

 Coadyuvar en la instrumentación del sistema de control interno institucional, apegándose a las 
disposiciones oficiales y coordinando su instrumentación al interior de la Comisión, en el ámbito de 
su competencia. 

 Coadyuvar en la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de la planeación estratégica de la 
Comisión, en el ámbito de su competencia. 

 Coadyuvar en el establecimiento de prácticas que favorezcan la igualdad de trato y de oportunidades 
para el goce de los derechos humanos y el trato igualitariamente digno al interior de la Comisión y de 
las instituciones de seguros y de fianzas, en el ámbito de su competencia. 

 Coadyuvar en el fortalecimiento de la cultura de la rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la 
transparencia en la gestión pública, mediante el envío oportuno de información ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia a través del Sistema Integral 
de Información y de la Cuenta de la Hacienda Pública. 

 Coadyuvar en la elaboración e integración del informe ejecutivo anual sobre el desempeño de la 
Comisión y su coordinación con las áreas sustantivas, en el ámbito de su competencia. 

 Las demás que se le encomienden. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Manual de Organización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas entrará en 
vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y deja sin efectos al publicado en 
dicho Diario el 15 de abril de 2010. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 30 de septiembre de 2015.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Tercero interesado: Inmobiliaria y Constructora Star Buildings, sociedad anónima de capital 
variable. 

En los autos del juicio de amparo 401/2015-I, promovido por Jacqueline Michel Canales e Ignacio 
Alfonso Sotelo Abbud, contra actos del Juez Sexagésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal, y 
secretario actuario adscrito a dicho juzgado, e Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
oficina registral de Naucalpan, consistentes en todo lo actuado en el juicio especial hipotecario que 
Promotores Asociados de Empresas, sociedad anónima de capital variable, promovió en contra de 
Inmobiliaria y Constructora Star Buildings, sociedad anónima de capital variable, que se registró con el 
expediente 1778/2009, así como la falta de emplazamiento a dicho juicio; de igual forma, reclaman la 
inscripción de la demanda y cédula hipotecaria, se señaló como tercero interesado a Inmobiliaria y 
Constructora Star Buildings, sociedad anónima de capital variable, y en auto de veinte de agosto de dos 
mil quince, se ordena su emplazamiento por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer 
valer sus derechos. 

Atentamente: 
México, D.F., 20 de agosto de 2015. 

Secretario de Juzgado. 
Licenciado Guillermo González Castillo. 

 Rúbrica. (R.- 419876)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 669/2015, promovido por MARTÍN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 
(sentenciado), se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada quien se considere 
legítimamente para tutelar los derechos del tercero interesado Luis Dagdug Dagdug (ahora extinto), a 
fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de 
referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se 
señaló como acto reclamado la sentencia de veintinueve de mayo de dos mil quince, dictada en el toca 
penal 53/2014-II, se señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los 
artículos 1, 14, 16, 17 y 20 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se 
requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de 
amparo. Así mismo, hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por 
los Magistrados Laura Serrano Alderete (Presidenta), Salvador Fernández León, así como por la 
licenciada Natalia López Álvarez, Secretaria de Tribunal en funciones de Magistrada de Circuito, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

 Rúbrica. (R.- 419995) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Unitario en Materia Penal  

del Primer Circuito 
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EDICTO 

En el juicio de amparo indirecto 3/2015, promovido por el licenciado Enrique Contreras Ayala, autorizado 
del quejoso Iván Ríos Brito, contra actos del Tribunal Unitario del Décimo Octavo Circuito (autoridad 
ordenadora) y Juzgado Primero de Distrito del Décimo Octavo Circuito (autoridad ejecutora), se ordenó 
emplazar por edictos a la tercero interesada Patricia Isabel Bahena Peralta, haciéndole saber la instauración 
del presente juicio de garantías y que deberá presentarse a este órgano jurisdiccional dentro del término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones personales, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por medio de lista. Se 
manda fijar en los estrados de este tribunal unitario copia de esta publicación y queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo promovida por el quejoso; se precisa se señalaron las catorce horas del 
veintiocho de septiembre de dos mil quince, para celebrar la audiencia constitucional. 

México, D.F a 15 de septiembre de 2015 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Isaac Omar Labastida Terán. 
Rúbrica. 

(R.- 419623)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA INTERESADA: INMOBILIARIA ARISA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 123/2015-II promovido por BANCO INBURSA SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INBURSA, por conducto de su apoderado 
legal Arturo Visoso Lomelin, contra actos de la Séptima Sala Civil de Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, en auto de diecisiete de febrero de dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de 
amparo, el once de septiembre de dos mil quince, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber 
que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en ésta Ciudad, apercibida que para el caso de no hacerlo le surtirá efectos por medio de lista que se fije en 
este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F. a 17 septiembre del 2015 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Carlos René Hernández Maza 

Rúbrica. 
(R.- 419764)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 699/2015, promovido por JULIO CÉSAR GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, se 
emplaza a juicio a “SERVICIO FINATRADE”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y DIANA 
MARLENE PEÑA ROSADO, terceros interesados en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. 
Se les apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les 
harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de agosto de 2015. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 420214) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto Especializado en Materia Mercantil del Estado de Puebla 
El C. Diligenciario 

EDICTO. 
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Juzgado Sexto en Materia Mercantil. Distrito Judicial Puebla. Expediente Ejecutivo Mercantil 1338/2009. 
Marco Antonio Ruiz Badillo contra José Francisco Reynaldo Carmona Zepeda. Convocase postores primera 
almoneda remate judicial del 50% del inmueble sito Calle Valle de Riba dos, Fraccionamiento Lomas del Valle, 
Puebla. Postura legal dos terceras partes avalúo. Ciento setenta y tres mil pesos, cero centavos. Posturas y 
pujas conforme ley, remate doce horas noviembre doce dos mil quince.  

Puebla, Pue. Septiembre 21 de 2015 
El Diligenciario Par. 

Lic. Gonzalo Maceda Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 420316)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

EDICTO 

Por ignorarse el domicilio del tercero interesado César Ernesto Ordáz; por auto de diecisiete de 
septiembre de dos mil quince, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos a dicho tercero 
interesado, haciéndole saber que en este Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, se ventila el juicio de amparo 1413/2015, promovido por Banco Invex, sociedad anónima, 
institución de banca múltiple, Invex Grupo Financiero, contra actos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y otras autoridades, juicio en 
el que se encuentran fijadas las diez horas con treinta minutos del veintinueve de septiembre de dos mil 
quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional que en derecho proceda; se le previene para 
que comparezca en el término de treinta días, que se contarán a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer a imponerse de autos, las siguientes notificaciones, aun de las de carácter 
personal, se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Asimismo, se ordena fijar 
en la puerta de este Juzgado una copia de los presentes edictos hasta en tanto se tenga por legalmente 
emplazado al citado tercero interesado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en los periódicos Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

México, Distrito Federal, a 22 de septiembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Mariana Merino Collado 
Rúbrica. 

(R.- 419953)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Aguascalientes, Aguascalientes 
EDICTO 

Juan Ramón Reyes Calvillo. (Tercero interesado) 
En cumplimiento al auto de dieciocho de septiembre de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 

546/2015-IV, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con sede en esta 
ciudad, promovido por Esthela Rivera Alcántara, contra actos del Juez Quinto de lo Mercantil del Estado y otra 
autoridad, consistente en: auto de exequendo y embargo de vehículo en el juicio ejecutivo mercantil 
2030/2014; se ordenó en el presente juicio el emplazamiento por edictos del tercero interesado Juan Ramón 
Reyes Calvillo, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber, 
que en el expediente en que se actúa debe presentarse ante este Juzgado Segundo de Distritito en el Estado 
de Aguascalientes, dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y 
queda a su disposición para que se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no comparecer dentro de ese 
término se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le harán por 
lista. Queda en la secretaría del juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su 
disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Aguascalientes, 18 de septiembre de 2015. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Alejandra Lizeth Barraza Canales 
Rúbrica. 

(R.- 419993) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato 
EDICTO. 
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Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Decimoprimero de Distrito 
en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 
encuentra radicado el juicio de amparo 12/2015, promovido por SAÚL GERARDO TEJEDA CARPIO, contra 
actos de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato y otra autoridad. 
Juicio de amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se 
ordena emplazar al tercero interesad David Zúñiga Juárez por medio de edictos que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; en el entendido que el referido tercero interesado deberá comparecer a juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o 
gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Guanajuato, veintidós de septiembre de dos mil quince 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito 

en el Estado de Guanajuato. 
Elizabeth López Mendoza Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 419997)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 670/2015, promovido por ADÁN JUÁREZ DOMÍNGUEZ 
(sentenciado), se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Luis Dagdug Dagdug, a fin de que 
comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como 
acto reclamado la sentencia de veintinueve de mayo de dos mil quince, dictada en el toca penal 53/2014-
II, se señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como violación a los artículos 1, 14, 
17 y 20 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte 
tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de 
lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Así también que el Pleno 
de este Tribunal está integrado por los Magistrados Laura Serrano Alderete (Presidenta) y Salvador 
Fernández León, así como por la licenciada Natalia López Álvarez, Secretaria de Tribunal en funciones de 
Magistrada de Circuito, para los efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao 

Rúbrica. 
(R.- 419999)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito  
en el Estado de Veracruz 

(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial,  
Edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 188/2015, formado con motivo de la demanda de amparo 
promovido por la licenciada Nayelli Martínez Guevara, en su carácter de apoderada legal del  
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, en la que se señaló como acto 
reclamado la resolución de trece de enero de dos mil quince, dictada en los autos del expediente laboral 
número 848/2008-II-IV, del índice de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz; la ciudadana Juez Decimoquinto de Distrito en el 
Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, ordenó emplazar por medio de edictos al tercero 
interesado Román Nieto Ramírez, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
“Diario Oficial de la Federación”, “Excelsior” y “Diario de Xalapa”, así como los estrados de este Tribunal, 
haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda 
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de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus 
intereses conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última 
publicación, si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por 
medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, a 16 de junio de 2015 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito  
en el Estado de Veracruz 

Lic. Luis Alberto Vázquez del Orbe 
Rúbrica. 

(R.- 419854)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO.  

Para emplazar a: NORMA LETICIA ALATORRE ROBLES. En el juicio de amparo número 841/2015-VII-2, 
promovido por JORGE GONZÁLEZ FRAUSTO POR SU PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACIÓN DE 
SU MENOR HIJA M.R.G.A., contra actos de la PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA 
FAMILIA ADSCRITO AL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
GOBIERNO DE AGUASCALIENTES, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece la fracción 
III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo a la tercera interesada NORMA LETICIA ALATORRE 
ROBLES. Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia 
de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a 
su interese conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
numeral 2°, deberá presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no 
comparece, se seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se 
le harán por medio de lista, de conformidad con el artículo la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de 
Amparo. Aguascalientes, Aguascalientes, a veintitrés de septiembre de dos mil quince. EL SECRETARIO DEL 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, LIC. LUIS RAÚL GUTIÉRREZ CALDERÓN. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Luis Raúl Gutiérrez Calderón. 

Rúbrica. 
(R.- 420006)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA: 
QUIEN PUDIERA FUNGIR COMO REPRESENTANTE DE LA SUCESIÓN A BIENES DE LA TERCERA 

INTERESADA ELBA MURILLO MACÍAS O ELVA MURILLO MACÍAS 
Por este conducto, se ordena emplazar a quien pudiera fungir como representante de la sucesión a bienes 

de la tercera interesada Elba Murillo Macías o Elva Murillo Macías, dentro del juicio de amparo directo 
286/2015, promovido por Jonathan Paredes Carrillo, contra el acto del Magistrado de la Décima Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otras autoridades en cuya demanda de amparo se señalan: 

Acto reclamado: la sentencia de 5 de septiembre de 2012, dictada en el toca 215/2012. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber quien pudiera fungir como representante de la sucesión a bienes de la tercera interesada 

Elba Murillo Macías o Elva Murillo Macías, que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a defender sus 
derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 14 de septiembre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Angélica María Flores Veloz. 

 Rúbrica. (R.- 420007) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora 
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Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

MAGDALENAS CONSULTING CORP, S.C. 
En auto del juicio de amparo 33/2015, promovido por FRANCISCO JAVIER  RAMIREZ CRUZ, contra 

actos del Juez Tercero de Primera Instancia de lo Penal, con sede en esta ciudad; con fecha tres de junio de 
dos mil quince, este Juzgado ordenó emplazarla como tercero interesada, por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“Excélsior”, a fin de que dentro del plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la 
última publicación, señalen domicilio en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo las ulteriores notificaciones 
aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 
26 de la Ley de Amparo; en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías queda en la Secretaría 
de este Juzgado, a su disposición. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 26 de Junio de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 
Margarita Garzón Munguía. 

Rúbrica. 
(R.- 420003)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 
(Iguala de la Independencia) 

EDICTOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 
A QUIEN CORRESPONDA: 

YARETH HURTADO SALGADO. 
REYMUNDO HURTADO SALGADO. 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de  
dieciocho de septiembre de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 26/2015 y sus acumulados 27/2015 
y 51/2015-III-R, promovido por Reynaldo Albino Hurtado y otros, contra actos del Juez Mixto de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Aldama, con residencia en Teloloapan, Guerrero y otras autoridades; se les 
requiere para que comparezcan ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia en Iguala, ubicado en calle Joaquín Baranda número 47 (cuarenta y siete), colonia Centro, código 
postal 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero, debidamente identificados con credencial oficial vigente 
con fotografía, haciéndoles saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple 
de la demanda de amparo; y que tienen expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus 
derechos, si a su interés conviene. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de septiembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

M. Rubén Marroquín Serrano. 
Rúbrica. 

(R.- 420068)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA INTERESADA. 
JESSICA PAULETTE GUZMÁN LÓPEZ 

En los autos del juicio de amparo número 1039/2014-IV, promovido por ÁNGEL CORTÉS CASTAÑEDA, 
contra actos de la TERCERA SALA Y JUEZ SEGUNDO, AMBOS DE LO FAMILIAR DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; en el que se señala como tercera interesada a 
JESSICA PAULETTE GUZMÁN LÓPEZ, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los 
artículos 27, fracción III inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la propia ley, se ordena su emplazamiento, al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
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periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite 
de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que 
en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al órgano 
jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 17 de Septiembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal. 

Lic. Fortres Mangas Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 419907)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 638/2015-V, promovido por María de los Ángeles Hernández 
Rosas, contra actos del Responsable de Agencia de la Coordinación Territorial de Seguridad Pública y 
Procuración de Justicia BJ-3 de la Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Benito Juárez de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos a 
los terceros interesados Arturo Chaparro Monroy, Vicente Ambrossi Medrano, Lucrecia Ambrossi 
Medrano, Karina Ambrossi Medrano, Javier Mayorga Calvario y Victoria Basurto Cortés, y se les 
concede un término de treinta días contado a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a 
hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
México, D.F., veintiocho de septiembre de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal. 

Lic. Javier Eduardo Estrever Ramos. 
Rúbrica. 

(R.- 420169)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 1194/2014-VII-B, promovido por Roberto González Hernández, 
contra actos del Agente del Ministerio Público Revisor Adscrito a la Coordinación de Agentes Del Ministerio 
Público Auxiliares del Procurador General de Justicia del Distrito Federal; en el que se señaló como tercero 
interesado a Jose Gerardo Rodríguez Morales, se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor 
circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Haciéndole saber que cuenta con un plazo de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer 
valer sus derechos, que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de 
lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, a 25 de septiembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Lic. Víctor Armando Olmedo Lobato. 

Rúbrica. 
(R.- 420170) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO A  
MARGARITO CHÁVEZ CURIEL 

En el juicio de amparo directo D-517/2014, promovido por MARÍA TERESA IRENE, MARÍA TERESA, o 
TERESA IRENE de apellidos ROSALES AHUACTZIN o ROSALES y AHUACTZIN, contra la resolución 
dictada en el toca 138/2014, de los de la Tercera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Puebla, en el que se modificó la sentencia definitiva pronunciada por el Juez Segundo de lo 
Civil, del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, en el expediente 1865/2009, relativo a un juicio de nulidad 
absoluta por inexistencia de actos jurídicos promovido por la antes nombrada, en contra de MARGARITO 
CHÁVEZ CURIEL y otros codemandados; se ordena emplazar al mencionado demandado, ahora tercero 
interesado en el enumerado juicio de amparo directo, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, a fin de que comparezca en este Tribunal a defender lo que a su derecho 
corresponda en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, a partir de la última publicación, quedando a 
su disposición una copia de la demanda que motiva el referido juicio de amparo directo, en la Secretaría de 
Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 San Andrés Cholula, Puebla, veintinueve de septiembre de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 
(R.- 420318)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 
MARCELA GONZÁLEZ GAONA. 
PRESENTE 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 1445/2015, promovido por MARCO FRANCISCO LÓPEZ RAMÍREZ, juicio en el 
cual se le señaló con el carácter de tercera interesada y por este medio se le emplaza para que en el término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este 
Tribunal, apercibiéndola que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme legalmente le 
corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se 
fije en el tablero de avisos de este Juzgado; asimismo, con apoyo en el artículo 297, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las CATORCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL 
SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Querétaro 
Lic. Mirna Luna Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 420322)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 571/2015, promovido por Georgina Patricia 
Olavarría Cabrer, por propio derecho, contra actos de la Cuarta Sala Civil y Juez Sexagésimo Octavo de 
lo Civil, ambas del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, cuyo acto reclamado deriva del Toca 
392/2015/1; y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado Jorge Carlos Fernández 
Olavarría, se ha ordenado emplazarlo a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en 
toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición del tercero interesado 
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antes mencionado, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; 
asimismo se le hace saber que cuentan con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del 
día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal 
Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que 
refiere el artículo 181 de la citada Ley, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista en este Tribunal. 

Atentamente. 
México, D.F., 09 de septiembre de 2015. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos 
Rúbrica. 

(R.- 419969)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: 
MARÍA DOLORES RAMÍREZ ARREGUÍN, MA. ESTHER ARREGUÍN O MARÍA ESTHER ARREGUÍN. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada María Dolores Ramírez Arreguín, Ma. 

Esther Arreguín o María Esther Arreguín., dentro del juicio de amparo directo 66/2015, promovido por Israel 
González Tinajero, contra el acto del Magistrado de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado en cuya demanda de amparo se señalan: 

Acto reclamado: la sentencia de 15 de agosto de 2005, dictada en el toca 312/2005. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 20 y 22. 
Se hace saber a la tercera interesada María Dolores Ramírez Arreguín, Ma. Esther Arreguín o María 

Esther Arreguín, que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a defender sus derechos, apercibida que 
de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente. 

Guanajuato, Guanajuato., 24 de septiembre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Angélica María Flores Veloz 

Rúbrica. 
(R.- 420324)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Chiapas 

EDICTO 

C. Abigail Vivez Hernández y Juan Gómez Santiz. 
En los autos de la causa penal 25/2014, instruida a Sebastián Pérez Sánchez, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito a quien transporte por el territorio nacional a uno o varios extranjeros, 
con el objeto de obtener directa o indirectamente un lucro y con el fin de evadir la revisión migratoria, con la 
agravante de realizarlo respecto de menores de edad (niñas, niños y adolescentes), atendiendo a que se 
desconoce su domicilio actual, se ordenó notificarle por edicto, para que comparezcan debidamente 
identificado ante el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado, sito en el 
edificio anexo al Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados Catorce, “El Amate”, con 
residencia en el ejido Lázaro Cárdenas del municipio de Cintalapa de Figueroa, Chiapas; a partir de las DIEZ 
HORAS DEL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, para el desahogo de la diligencia de careos 
procesales entre el procesado el Sebastián Pérez Sánchez con dichos agentes. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 23 de Septiembre de 2015. 

Juez Segundo de Distrito 
en el Estado de Chiapas 

Refugio Noel Montoya Moreno. 
Rúbrica. 

(R.- 420329) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Chiapas 
EDICTO 

ROMANA DEL CARMEN SÁNCHEZ SOLÍS. En su carácter de tercero interesada en donde se encuentre. 
En el juicio de amparo número 848/2015-III, promovido por Raúl Moreno Gómez, contra actos del Fiscal 

del Ministerio Público Investigador de la Mesa de Trámite número Uno de la Fiscalía de Distrito Selva, con 
residencia en Palenque, Chiapas, por auto de veinticuatro de septiembre del año en curso, se ordenó 
emplazar a usted como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana, para que en el término de treinta días siguientes al de la última notificación, se apersone a este 
juicio, si así conviniere a sus intereses; asimismo se le previene para que en el referido término señale 
domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, se ordenará que las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se realicen por medio de lista que se publica 
diariamente en los estrados de este tribunal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, 
del ordenamiento legal en comento; en el entendido de que la copia de la demanda de garantías génesis de 
éste expediente, queda a su disposición en la secretaría de éste Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veinticuatro de septiembre de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Chiapas. 
Lic. Gustavo Antonio Villanueva Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 420327)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

TERCERO INTERESADAS: 
ALEJANDRA Y ERIKA AMBAS DE APELLIDOS GARCÍA MUÑOZ MIGUEL 

Por este conducto, se ordena emplazar a las tercero interesadas: Alejandra y Erika, ambas de apellidos 
García Muñoz, dentro del juicio de amparo directo 262/2015, promovido por Pedro García Lara, contra actos 
del Magistrado de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de 
garantías se señala: 

IV: La resolución definitiva reclamada: la resolución de la segunda instancia de 18 de diciembre de dos mil 
siete en el toca 375/2007 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a las tercero interesadas de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., veinticuatro de septiembre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 
(R.- 420328)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO. 

Alfonso Ernesto Rendón Robles y Eduardo Alcalá Zavala (Terceros Interesados) 

En cumplimiento al auto de catorce de septiembre de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 

número 154/2015-IV, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con sede 

en la ciudad del mismo nombre, promovido por José Eduardo García López, por conducto de su defensor 

público Marco Alfonso Rivera Campos, contra actos del Juez Sexto Penal del Estado de Aguascalientes, 

consistente en el auto de formal prisión dictado en el causa penal 342/2002 de diecinueve de diciembre de 

dos mil catorce, se ordenó emplazar a los terceros interesados Alfonso Ernesto Rendón Robles y Eduardo 

Alcalá Zavala, por medio de edictos, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días 
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en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación, asimismo, se les hace saber que 

en el expediente en que se actúa, deben presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 

Aguascalientes, dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y 

quedan a su disposición para que se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no comparecer dentro de ese 

término se les tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le harán por 

lista. Queda en la secretaría del Juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su 

disposición para que comparezcan al mismo si a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Ags., a 21 de septiembre de dos mil quince. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Lorena Martínez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 420000)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 544/2015-IV, promovido por Marco Antonio Arámbula 
Gómez, contra la sentencia de veintiséis de junio de dos mil quince, dictada por la Primera Sala Colegiada 
Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio a la persona jurídica Colectiva San Pedro-Santa Clara, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de quien legalmente la represente, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 420441)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Ciudad Obregón, Sonora 

EDICTO 

PROCESO PENAL 51/2013 
En el proceso penal 51/2013, instruido en contra de José de Jesús Verdin Verduzco por un delito de 

portación de arma de fuego sin licencia en acatamiento a la circular DA-CDO/01/2015, por desconocerse el 
lugar donde puede ser localizado el C. Jonathan Ramírez Quijada, mediante acuerdo de esta fecha se ordena 
notificarle por medio de la publicación de edictos, que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado 
ubicado en calle Náinari y Sahuaripa, de la colonia Cuauhtémoc, de esta ciudad, a las trece horas con treinta 
minutos del tres de noviembre de dos mil quince, para el desahogo de una diligencia de carácter judicial a su 
cargo, debidamente identificado con credencial oficial que ostente su fotografía. 

Notifíquese. 
Así lo acordó y firma la licenciada María del Rosario Alcántar Trujillo, Juez Séptimo de Distrito en el Estado 

de Sonora, ante el licenciado Francisco Miguel López Soto, Secretario que da fe. 

Cd. Obregón, Son. 29 de septiembre de 2015. 
Por autorización de la Titular firma el Secretario del Juzgado 

de Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Lic. Francisco Miguel López Soto. 

Rúbrica. 
(R.- 420442) 



86     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de octubre de 2015 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla  

Restaurante Suez y Leyva Gutiérrez, tercero interesados en el juicio de amparo 237/2015 ahora 
170/2015 de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
promovido por Tomas Cruz Espinosa, contra actos de la Junta Especial Número Seis de la Local de 
Conciliación de Arbitraje en el Estado de Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a los referidos tercero 
interesados, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o  
“El Universal”; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), párrafo segundo 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, del 
auto admisorio, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 25 de septiembre de 2015. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 

Naela Márquez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 420656)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación  
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 

EDICTO 

Disposición Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, Amparo Directo  
DT-363/2015, quejosos JOSÉ GUILLERMO RUÍZ MORENO y ÉRICKA REBOLLAR SÁNCHEZ, autoridad 
responsable Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, 
expediente laboral D-6/447/2013, emplace por edictos a los terceros interesados DISCO DORADA y/o TROJE 
DORADA y MANUEL ESTRADA Y TIRADO, para que en un término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente a la última publicación, deduzcan sus derechos ante este tribunal colegiado, sito en Boulevard 
Hermanos Serdán, número dos, segundo piso, colonia Real del Monte, en la ciudad de Puebla, Puebla, edicto 
que será publicado por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación nacional. Copia demanda disposición en Secretaría de Acuerdos. 

Puebla, Pue., a 23 de septiembre de 2015 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 
Lic. Claudia Isela Zamorano Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 420657)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 343/2015 (antes 588/2015), promovido por Marco Antonio Elena Vázquez en su carácter de albacea 
de la sucesión de Saúl Elena Vázquez, contra actos del 1. Juez y 2. Diligenciario Impar adscritos al  
Juzgado Décimo Segundo Especializado en Asuntos Financieros del Distrito Judicial de Puebla, se han 
señalado como tercero interesadas a 2. Rosenda Elena Vázquez, 3. Juana Elena Vázquez y 4. Rosalía Elena 
Vázquez, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlas por edictos, que deberán 
publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 
“Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidas que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 
Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL 
VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 17 de septiembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Rafael Torres Campos. 

Rúbrica. 
(R.- 420063)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 

con residencia en Matamoros 

EDICTO. 

En H. Matamoros Tamaulipas, a veintiocho de agosto de dos mil quince, en la causa penal 04/2004-VIII-Ter, 

se ordenó hacer del conocimiento de las víctimas Julio César Maple López, Eduardo Cota Aispuro y Eustaquio 

López Viera, la instauración de dicho proceso contra José Luis Esparza Urías y otros, por su probable 

responsabilidad en la comisión de los delitos de delincuencia organizada, secuestro, contra la salud, posesión 

de cartuchos de uso reservado del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional; con el objeto de que estén en 

aptitud de incorporarse al mismo, rendir pruebas y promover lo que a su interés convenga y derecho 

corresponda, dada su especial calidad. 

Atentamente. 

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Matamoros. 

Doctor en Derecho Noel Castro Melgar 

Rúbrica. 

(R.- 420767)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

México, D.F. 
EDICTO 

Emplazamiento a la tercera interesada 
PROMOTORA Y EDIFICADORA GARSAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
(por conducto de su representante legal) 

En los autos del juicio de amparo 716/2015-I, promovido por Luis Alejandro Mesa Zamorano, contra actos 
de la Juez Trigésimo Quinto Penal del Distrito Federal y otras autoridades, en el que hizo consistir en la orden 
de aprehensión, así como su ejecución; al tener el carácter de tercera interesada y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en la fracción III, párrafo segundo, del inciso b) del Artículo 27 de la Ley de Amparo, 
se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta Capital, 
quedando a su disposición por conducto de quien la represente legalmente en la actuaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo, y cuenta con el término de 30 días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, por conducto de su 
representante legal que pueda representarla, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le 
correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
Atentamente 

México, D.F., 29 de septiembre de 2015. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

María Teresa Campos Mercado 
 Rúbrica. (R.- 420584) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Octavo de lo Civil 

EDICTO 

En los autos de juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por LÓPEZ CASTRO MARIA DEL 
CONSUELO Y HUMBERTO LÓPEZ CASTRO en contra de SCORIABANK INVERLAT S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, EXPEDIENTE 856/14,  
EL C. JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE.------------ México, Distrito 
Federal, a diez de junio dos mil quince. A sus autos el escrito de cuenta de……Por lo que respecto al 
llamamiento de MARCELA LOPEZ NORIEGA, se ordena…. notifíquese por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial" y en uno de los periódicos "MILENIO", para que se 
presente dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación a recibir sus 
traslados, debidamente autorizados y una vez realizado lo anterior, dentro del término de QUINCE DÍAS 
deberá producir su contestación……NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma el C. Juez Octavo Civil LICENCIADO 
ALEJANDRO TORRES JIMENEZ, quien actúa ante la C. Secretaria de Acuerdos "B" Licenciada María 
Guadalupe Del Río Vázquez, quien autoriza y da fe. DOY FE. 

PARA SU PUBLICACION POR tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial" y en uno de los 
periódicos "MILENIO". 

Notifíquese. 
México, D.F. a 8 de julio de 2015. 
La C. Secretario de Acuerdos "B". 

Lic. María Guadalupe del Río Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 420977)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 94/2015-IV, promovido por Catarino Valencia Valencia, 
contra la sentencia de catorce de noviembre de dos mil catorce, dictada por la Primera Sala Civil Regional 
de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al 
tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio al tercero interesado José Carlos Valdez Ramírez, publicándose por TRES veces, de SIETE en 
SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, apercibido que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuente notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que 
se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 421013)   
Estados Unidos Mexicanos  

Estado de Guanajuato  

Poder Judicial 

Juzgado 5o. Civil de Partido 

Celaya, Gto. 

EDICTO 

Publíquese este una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y hágase saber a la demandada CLUB 

CAMPESTRE DE CELAYA S.A. DE C.V.; que en el expediente M62/15, relativo al Juicio Especial Mercantil 

sobre cancelación y reposición de Titulo, promovido en su contra por el C. RODOLFO ALEJANDRO 

GRUNBERGER REYNOSO, se dictó sentencia de fondo con fecha 17 diecisiete de Septiembre del 2015, la 

cual en sus puntos resolutivos dice: “PRIMERO.- Este Tribunal resultó competente para conocer y resolver la 

presente cuestión planteada, así como el procedimiento por el que se encausó fue idóneo. SEGUNDO.- El C. 
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RODOLFO ALEJANDRO GRUNBERGER REYNOSO, acreditó su acción, y la persona moral denominada 

CLUB CAMPESTRE DE CELAYA S.A. DE C.V., no contestó la vista que se le dio así como tampoco opuso 

excepciones ni defensas. TERCERO.- Se ordena la cancelación del título nominativo número 1,441, el cual 

ampara doce acciones del CLUB CAMPESTRE DE CELAYA S.A. DE C.V., numeradas del 6,281 seis mil 

doscientos ochenta y uno al 6,292 seis mil doscientos noventa y dos, en los términos del Considerando 

Tercero. CUARTO.- Se condena a la Sociedad demandada CLUB CAMPESTRE DE CELAYA S.A. DE C.V., 

a otorgar un duplicado del título y sus respectivas acciones a favor del promovente C. RODOLFO 

ALEJANDRO GRUNBERGER REYNOSO, en los términos del Considerando Tercero. QUINTO.- Se ordena 

publicar por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación un extracto del presente decreto de cancelación, 

en los términos del Considerando Tercero. SEXTO.- Se exonera a la demandada, del pago de gastos y costas 

de la Instancia en los términos del Considerando Cuarto. SÉPTIMO.- Dése de baja el presente expediente de 

los Libros de Gobierno de éste Juzgado, aviso de ello a la Superioridad por medio de estadística mensual y en 

su oportunidad archívese como asunto totalmente concluido. OCTAVO.- Notifíquese personalmente a la parte 

actora y al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, en sus domicilios procesales que obran en autos 

para tal efecto, y al CLUB CAMPESTRE DE CELAYA S. A. DE C. V., en el domicilio en el que se practicó la 

diligencia de fecha 27 veintisiete de agosto del año 2015 dos mil quince. Así lo proveyó y firma, la ciudadana 

Licenciada Margarita Pérez Sámano, Juez Quinto Civil de Partido que actúa en forma legal con Secretaria 

que da fe y autoriza Licenciada ARACELI LETICIA RAMIREZ NARVÁEZ.- Doy fe. “DOS FIRMAS ILEGIBLES, 

Lo anterior se le hace de su conocimiento en calidad de notificación conforme a lo dispuesto por el artículo 

121 ciento veintiuno del código de procedimientos civiles.- Doy fe.- - - 

Celaya, Guanajuato a 7 de Octubre del 2015. 

La Secretaria del Juzgado Quinto Civil de Partido 

Lic. Araceli Leticia Ramírez Narváez 

Rúbrica. 

(R.- 420975)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTOS 

A: MIREYA LINARES LÓPEZ. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo 2826/2014-II-B, promovido por Roberto Pantoja Martínez, contra 

actos del Juez Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado de Morelos, consistente 
en la omisión de dictar sentencia definitiva dentro del expediente 434/2011 relativo al juicio de divorcio 
necesario promovido por Mireya Linares López en contra de Roberto Pantoja Martínez; por acuerdo de 
diecisiete de septiembre de dos mil quince, se ordenó el emplazamiento de la parte tercero interesada Mireya 
Linares López; en consecuencia, se requiere a la referida tercero interesada, para que dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de dichos edictos, si a sus intereses legales conviene, comparezca 
ante este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Edificio “B” tercer Nivel, a efecto de entregarle copia de la 
demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Se le apercibe a la tercero interesada, que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana (Excélsior, Universal, Reforma, etcétera), 
ambos de la capital de la Republica. 

Cuernavaca, Morelos, 17 de septiembre de 2015. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Carlos Anuar Jaimes Torres 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón 

Rúbrica. 
(R.- 419808) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, Colonia Villas Deportivas, 

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 
EDICTOS 

A: ELSA MONTEROSAS DÍAZ. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1055/2015, PROMOVIDO POR EZEQUIEL 

HERNANDEZ JUÁREZ, contra actos del Juez Penal de Control, Juicio Oral, Ejecución de Sanciones de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta ciudad; por acuerdo  
de diecisiete de septiembre de dos mil quince, se ordenó emplazar a la tercera interesada ELSA 
MONTEROSAS DÍAZ por edictos, para que comparezca ante este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard 
del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, dentro de 
los treinta días, siguientes a la última publicación de los edictos, si a sus intereses legales conviene, a efecto 
de entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones y 
recibir documentos en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazada, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Morelos; 17 de septiembre de 2015. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Griselda Sáenz Horta. 
Rúbrica. 

El Secretario. 
Lic. Gonzalo García Beltrán del Río. 

Rúbrica. 
(R.- 420153)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Guerrero 

En los autos del Juicio de Amparo 28/2015-V, promovido por Roberto Reyes Román, contra actos de los 
Jueces Séptimo y Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de los Distritos Judiciales de Tabares y  
Los Bravo, residentes en Acapulco, Guerrero y esta ciudad, el Secretario en funciones de Juez, en términos 
del artículo 43, párrafo segundo y 82, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el numeral 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
ordenó que se publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

“Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, ocho de septiembre de dos mil quince. 
Se hace del conocimiento de Felipe Dimas Ríos que le resulta el carácter de tercero interesado, en 

términos del artículo 5, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, dentro del Juicio de Amparo Indirecto 
28/2015-v, promovido por Roberto Reyes Román, contra actos de los Jueces Séptimo y Segundo de Primera 
Instancia en Materia Penal de los Distritos Judiciales de Tabares y Los Bravo, residentes en Acapulco, 
Guerrero y esta ciudad, expediente que corresponde al índice de este Juzgado Séptimo de Distrito en el 
Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se le hace saber que 
deberá presentarse ante éste juzgado federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibido que de no 
comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano de Control Constitucional, 
asimismo que se encuentra señalada para las catorce horas con diez minutos del veintiuno de septiembre del 
año en curso, la audiencia constitucional en el juicio aludido. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., Septiembre 8 de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo 
de Distrito en el Estado. 

Lic. Araceli García Bernal. 
Rúbrica. 

(R.- 420160) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 
EDICTO 

SILVIA CRISTINA EDELMANN LÓPEZ, POR SÍ Y EN SU CARÁCTER DE PROGENITORA DE LA 
MENOR MARÍA JIMENA DEL PINO EDELMANN. 

Parte terceras interesadas. 
En el juicio de amparo 2-533/2015 promovido por Luis Enrique Chávez de la Luz, contra actos del Juez 

Tercero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves, con residencia en Cintalapa de Figueroa, 
Chiapas, se ordenó emplazar a juicio con el carácter de terceras interesadas a Silvia Cristina Edelmann 
López, por sí y en su carácter de progenitora de la menor María Jimena del Pino Edelmann, en el que se 
señaló como acto reclamado el auto de formal prisión dictado en su contra el cuatro de marzo de dos mil 
quince, en la causa penal 53/2015, por el referido juez; asimismo, como derechos fundamentales vulnerados, 
los consagrados en los artículos 1º, 14, 16, 17, 19, 20 y 21 constitucionales. 

Por otra parte, hágase saber a la parte terceras interesadas que se señalaron las nueve horas con 
cuarenta y cuatro minutos del treinta de septiembre de dos mil quince para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado de Distrito, en 
el entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano 
de control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 
que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, dieciocho de septiembre de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Humberto Zavala Calderón. 

Rúbrica. 
(R.- 419994)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Los Mochis, Sinaloa 

EDICTO: 

Rodolfo Contreras Armenta, padre del menor Louy Gael Contreras Figueroa, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le 
notifica emplazándolo con carácter de tercero interesado, de la demanda de amparo promovida por 
Felipe Yussef Karin Estrada Yaver, registrada bajo el expediente 558/2015-2B, contra actos del juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Ahome, Sinaloa, con sede en esta ciudad, 
consistentes en: “A).- De la citada Autoridad Responsable Ordenadora reclamo: 1.- El indebido, incorrecto, 
infundado, inmotivado e inconstitucional Auto de Formal Prisión de fecha 22 de Junio del 2015, pronunciado, 
en perjuicio del suscrito Felipe Yussef Karin Estrada Yaver, en el Proceso Penal número 168/2015, instaurado 
en mi contra, en el que la aludida Autoridad Responsable Ordenadora considero al citado quejoso, por cierto 
incorrectamente, como probable responsable de la Comisión del Delito de CORRUPCIÓN DE MENORES, 
supuestamente cometido en perjuicio de Louy Gael Contreras Figueroa; y 2.- Por ser una consecuencia del 
pronunciamiento del inconstitucional Auto de Formal Prisión de fecha 22 de Junio del 2015, también reclamo 
la inminente ejecución de la Identificación Administrativa del suscrito quejoso (ficha signalética); en tanto que 
al ser inconstitucional el Auto de Formal Prisión que aquí se reclama, por los razones que más adelante se 
exponen, también resulta inconstitucional, por ser un fruto viciado, la mencionada Identificación Administrativa 
del suscrito quejoso (ficha signalética).”. 

Haciéndole saber que se señalaron las doce horas del veintiuno de octubre del año en curso, para la 
celebración de la audiencia constitucional; asimismo, que deberá comparecer ante este Juzgado, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dentro del término de treinta días, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se 
fijará en los estrados de este Juzgado. El presente edicto se publicará por TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO EL UNIVERSAL. 

Atentamente. 
Los Mochis, Sinaloa, a 22 de septiembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Paula Liliana Chairez Parra. 

Rúbrica. 
(R.- 420296) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de Gas Plus, Sociedad Anónima de Capital Variable, parte tercero interesada, 

por acuerdo de esta propia fecha, conforme al artículo 27, fracción II, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, 

en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó su 

emplazamiento por medio de edictos, haciéndole saber radicación en Juzgado Primero de Distrito, juicio de 

amparo 978/2015, promovido por CESANTONI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE por 

conducto de sus apoderados legales licenciados Francisco Javier Cabañez Escobedo, Luis Ernesto Bañuelos 

Vega, Martín Barrera Aldana, Ivonne del Rocío Guerrero Muñoz y Daniel Ulises Muñoz Delgado, contra actos 

de la Cámara de Diputados y Cámara de Senadores de Congreso de la Unión; Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos; Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores e Institución Financiera Denominada Dun & Bradstreet, Sociedad de Información Crediticia, todos 

con sede en México, Distrito Federal, consistentes en la expedición y promulgación de la Ley para regular las 

Sociedades de Información Crediticia publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos 

mil dos, así como la permanencia y registro de quejosa ante la citada institución financiera; en tal virtud, se le 

hace saber que debe presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del 

siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de que transcurrido dicho plazo sin comparecer, se 

le harán las posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 

Zacatecas, Zac., a 22 de septiembre de 2015 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Jorge Martín Zamora González. 

Rúbrica. 

(R.- 420397)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO: 

Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

ciudad de León, Guanajuato. 
En los autos del juicio de amparo 1240/2014-IV, promovido por José de Jesús Ríos Díaz y Virginia 

Negrete Santillán, contra actos del Juez Primero Penal, con sede en esta ciudad, en el que señala como acto 
reclamado, en esencia, en la resolución del recurso de revocación que confirmó el auto de catorce de 
noviembre de dos mil catorce dictado por el Juez Primero Penal, con sede en esta ciudad, dentro del proceso 
penal 24/2007, instruido en contra de Jorge Ruiz Robles, como probable responsable de la comisión del delito 
de fraude, en agravio de José De Jesús Ríos Díaz y Virginia Negrete Santillán, al considerar que no ha lugar a 
hacer efectiva la fianza que garantiza la reparación del daño. 

En donde se ha señalado, como tercero interesado a Jorge Ruiz Robles, y toda vez que se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en el periódico "El Universal", por ser uno de los de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso 
c) de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley citada. 

Haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, contado del siguiente al 
de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra del edicto, por todo 
el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este 
Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista. 

León, Guanajuato, 24 de septiembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 

en el Estado de Guanajuato. 
Lic. Bertha Patricia Orozco Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 420323) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

Mario Solís Márquez. 
Tercero Interesado 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 2214/2014, promovido por Longina Campuzano 
Reséndiz, en contra de actos del Instituto Mexicano del Seguro Social, con residencia en Ciudad Mante, 
Tamaulipas, consistente en la negativa de la autoridad responsable para cubrir o pagar a la quejosa la 
pensión alimenticia decretada a su favor por el Juez de Primera Instancia de lo Familiar, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del expediente 210/2008, resultando como tercero interesado Mario Solís 
Márquez, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento 
mediante edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico El "Excélsior" y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, quedando  
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se 
le hace saber además, que se han señalado las once horas con treinta y seis minutos del trece de 
octubre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la 
inteligencia que deberá presentarse dentro del término de treinta días contado del siguiente al de la última 
publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones, 
por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Cd. Victoria, Tam., a 21 de septiembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Primero  

de Distrito en el Estado. 
Lic. Ma. Elizabeth Sierra Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 420412)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial  
Juzgado 1o. Civil de Partido 

Secretaría 
Celaya, Gto. 

EDICTO 
Por éste publíquese tres veces dentro de 9 nueve días en el diario Oficial de la Federación y en Tabla de 

avisos del Juzgado Primero Civil de Partido, anunciando remate en Primer Almoneda del siguiente inmueble: 
en vivienda (dúplex) ubicada en Calle Avenida el Sauz, tercera etapa número 1948 mil novecientos 
cuarenta y ocho, Fraccionamiento Geo Villas los Sauces tercera etapa, en lote 7, manzana 17; con una 
superficie de 41.45 metros cuadrados de terreno, área aprivativa y construcción con superficie de 
39.16 metros cuadrados que mide y linda: AL NORTE: en tres líneas, la primera de este a oeste 2.07 
metros, la segunda de norte a sur 0.86 metros, la tercera de este a oeste 0.96 metros, todas con área común; 
al SUR: con en una línea 4.50 metros, con vivienda 212; al ORIENTE: en una línea 9.69 metros con vivienda 
1946 "A"; y al PONIENTE: en siete líneas primera de norte a sur 3.26 metros, segunda de este a oeste 1.41 
metros, tercera de sur a norte 0.60 metros, cuarta de este a oeste 1.54 metros, quinta de norte a sur 3.20 
metros, sexta de este a oeste 1.47 metros, séptima de norte a sur 2.97 metros, con vivienda 1948 letra A, 
indiviso 49.94% con estacionamiento 12.50 metros cuadrados en la parte frontal del lote afecto al régimen. 
siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de $200,750.00 (doscientos mil 
setecientos cincuenta pesos cero centavos moneda nacional); Bien embargado en el juicio Ordinario 
Mercantil número M114/2008 promovido por HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER ahora con su nueva denominación HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de LUIS RENE GUERRERO NUÑEZ, Diligencia a verificarse a 
las 12:00 doce horas del día 26 veintiséis de octubre del 2015 dos mil quince; en el Despacho de este 
Juzgado; siendo postura legal la cantidad de las dos terceras partes del valor pericial antes mencionado, 
convóquense postores y cítese acreedores. 

Celaya, Guanajuato., a 24 de septiembre del 2015 
El Secretario del Juzgado Primero Civil de Partido 

Lic. José Luis Ramírez Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 420451) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA 
DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE 
PUEBLA. JAVIER RODRÍGUEZ HUERTA Y ENRIQUE CARMONA DE LA ROSA, terceros interesados 
dentro de los autos del juicio de amparo 1004/2014, se ordenó emplazarlos a juicio en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo y se hace de su 
conocimiento que EL QUEJOSO JUAN CARLOS GARCÍA ROSAS interpuso demanda de amparo contra 
actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, y se les 
previene para que se presenten al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la 
última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las 
subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Quinto 
de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, quedando a su disposición en la Secretaría, las copias simples de traslado. Para su publicación en el 
periódico EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres 
veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a veintidós de septiembre de dos mil quince. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Bertha Patricia Ramírez Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 420966)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil  
del Primer Circuito 
PRAL. 619/2015-III 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 619/2015-III, promovido por Felipe Antonio 
Bujalil Spinola, en su carácter de cesionario de Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Juez Trigésimo 
Cuarto de lo Civil, ambos del Distrito Federal, consistentes en la sentencia de nueve de julio de dos mil 
quince, dictada en el toca 296/2011/24, relativo a la tercería excluyente de dominio, promovida por Felipe 
Gordon Barabejzyk y Violeta Letty Hattem Cohen de Gordon, en los autos del juicio ejecutivo mercantil, 
seguido por Felipe Antonio Bujalil Spinola, cesionario de Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, en contra de Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 1416/1996, del 
índice del Juzgado Trigésimo Cuatro de lo Civil del Distrito Federal; por auto de uno de octubre de dos mil 
quince, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada Binyan, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días, y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; dejándose a su disposición de la Secretaría de este Tribunal, 
copia simple de la demanda que nos ocupa.  

México, D.F., a 16 de octubre de 2015 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca  
Rúbrica. 

(R.- 421021) 



Viernes 23 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     95 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Distrito Federal  

EDICTO  

En los autos del juicio de amparo 207/2015, promovido por Guillermo Cabral Ballesteros en su carácter 
de representante legal de Elvia Alvarado Zavala, contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la resolución de diez de febrero de dos mil quince, 
emitida en el toca penal 1572/2014 del índice de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, en la que figura como indiciado Salvador Rio de la Loza Postigo, tercero interesado en este 
juicio, del contendiente citado a la fecha se desconoce el domicilio donde pueda ser emplazado , por lo que en 
proveído de catorce de septiembre pasado se ordenó dicho emplazamiento mediante edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en esta ciudad; además se fijará en lugar visible de este órgano jurisdiccional una copia 
íntegra del edicto por el tiempo del emplazamiento, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la ley citada; de igual forma, se hace saber a Salvador Rio de la Loza Postigo que deberá presentarse por sí 
o por conducto de representante a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparece, por sí o por 
conducto de apoderado que pueda representarlo, se seguirá el trámite del juicio realizando las subsecuentes 
notificaciones mediante la lista de acuerdos que se publica en este juzgado. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a veintiuno de septiembre de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Distrito Federal  

Ares Lezama López. 
Rúbrica. 

(R.- 421028)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

San Francisco de Campeche, Campeche 
Amparo directo 392/2015 

Materia Penal 
EDICTO. 

JORGE MANUEL PECH KU. (TERCERO INTERESADO) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 392/2015, PROMOVIDO POR LUIS HUMBERTO DZUL PECH, 

CONTRA LA SENTENCIA DE UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADA POR LA SALA 
PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CION RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; 
EN EL QUE USTED APARECE COMO TERCERO INTERESADO; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTÓ UN ACUERDO QUE ES DEL 
TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“LUIS HUMBERTO DZUL PECH,… vengo por medio del presente escrito y copias de ley, a demandar el 
amparo y protección de la Justicia Federal… II.NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO: 
Tienen tal carácter Jorge Manuel Pech Ku y Miguel Dzul Dzib,… III. AUTORIDAD RESPONSABLE: Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche… IV. ACTO RECLAMADO: sentencia 
dictada por la Sala responsable en el toca penal número 01/13-2014/00971, mismo que es de fecha uno de 
octubre de dos mil catorce. …”; haciéndole saber al tercero interesado Jorge Manuel Pech Ku, que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en caso de que lo estime necesario, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo en términos de su artículo 2°; 
asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena 
publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado Jesús Ortiz Cortez, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Mario Élfego 
Leal Maturino. Doy fe. 
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PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASÍ 
LO ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MÍNIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERÁN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NÚMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de septiembre de 2015. 
Poder Judicial de la Federación. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Élfego Leal Maturino. 
Rúbrica. 

(R.- 419998)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, 

con residencia en Acapulco 

EDICTO 

DESARROLLADORA DE ILUSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ECON 

DESARROLLADOR INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, PUNTA MAR, 

VILLAS PALMETO, MIGUEL ÁNGEL LEYVA URQUÍA Y SALVADOR RÍOS DE LA LOZA POSTIGO. 

“CUMPLIMIENTO AUTO DE VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, JUICIO DE AMPARO 309/2014, 

PROMOVIDO POR BANCO INBURSA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO INBURSA, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL ALEJANDRO 

CALDERÓN RAMIREZ, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, SE HACE CONOCIMIENTO QUE LES RESULTA EL 

CARÁCTER DE TERCEROS INTERESADOS, TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5º, FRACCIÓN III, INCISO A) 

LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO 

SUPLETORIAMENTE, SE LES MANDÓ A EMPLAZAR POR EDICTO A JUICIO, PARA QUE SI A SU 

INTERÉS CONVINIERE SE APERSONEN, DEBIÉNDOSE PRESENTAR ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL, 

UBICADO BOULEVARD DE LAS NACIONES 640, GRANJA 39, FRACCIÓN “A”, PLANTA BAJA, 

FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUÉS, CÓDIGO POSTAL 39890, ACAPULCO, GUERRERO, 

DEDUCIR DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR SIGUIENTE A 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDOS QUE NO COMPARECER LAPSO 

INDICADO, ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN CARÁCTER PERSONAL SURTIRÁN EFECTOS POR 

LISTA SE PUBLIQUE ESTRADOS ESTE ÓRGANO CONTROL CONSTITUCIONAL, EN INTELIGENCIA QUE 

ESTE JUZGADO HA SEÑALADO LAS NUEVE HORAS DEL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 

PARA CELEBRACION DE AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDA DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA 

JUZGADO COPIA DEMANDA DE AMPARO.” 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, SE 

EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

QUINCE. DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Eduardo Dávalos Rosas. 

Rúbrica. 

(R.- 421018) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERO INTERESADA: A SÚPER SOPAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
“Inserto: “Se comunica a la tercero interesada Súper Sopas, sociedad anónima de capital variable, por 

conducto de quien legalmente la represente, que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 
México con residencia en Naucalpan de Juárez, el cinco de agosto de dos mil quince, se admitió a trámite 
la demanda de amparo interpuesta por Francisco Javier Darduño Lomelín, por sí y en representación de Juan 
José Garduño Lomelín albacea de la Sucesión testamentaria a bienes de Margarita Ofelia Lomelín Gallardo y 
Pedro Garduño Trejo, misma que se registró con el número de juicio de amparo 922/2015-I, contra actos del 
Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla y otras autoridades, 
señalando como actos reclamados: todo lo actuado en el expediente 947/2013 relativo al juicio ordinario 
civil tramitado ante el Juzgado señalado en líneas que anteceden, incluyendo la afectación y privación de la 
propiedad del inmueble identificado como Bodega 3 de la Etapa A del Conjunto sujeto a régimen de propiedad 
en condominio denominado “Minibodegas Tlalnepantla”. Queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo en la secretaría del juzgado. Indíquese a la tercero interesada por conducto de quien legalmente la 
represente, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin de que tenga conocimiento del inicio del 
juicio de amparo, el derecho que tiene de apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere y a su vez, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
apercibida que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes, incluso las de carácter personal, se le 
realizarán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado, de conformidad con los artículos 305 
y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo”. 

Atentamente. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Alma Laurence Contreras Garibay 

Rúbrica. 
(R.- 420230) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

Of. Núm. DGSP/DELC/612/1428/2015 
Asunto: Publicación de sanción 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 14 de julio de 2015, en el expediente administrativo 053/2014, que se tramita ante la Dirección General 
de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral O’GARA 
MÉXICO, S.A. DE C.V., con domicilio, matriz ubicado en Avenida Ricardo Margain, Número 444, Piso 6, 
Oficina 602, Colonia Valle del Campestre, C.P. 66267, San Pedro Garza García, Nuevo León, la sanción 
consistente en: SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA REVALIDACIÓN DE AUTORIZACIÓN EXPEDIDA 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA CON NÚMERO DE REGISTRO  
DGSP/05-14/2547, POR EL TÉRMINO DE UN MES; por la contravención al artículo 35 del Reglamento de la 
Ley Federal de Seguridad Privada, en correlación con el artículo 32, fracción XXXII, de la Ley Federal de 
Seguridad Privada. 

Atentamente 
México, D.F., 14 de julio de 2015 

Director General de Seguridad Privada 
Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 420793) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Agencia del Ministerio Público de la Federación de Averiguaciones Previas Mesa I 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 16, 21 Y 102 APARTADO “A” DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1º FRACCIÓN I, 2 FRACCION II, 38 
Y 182-B FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 PÁRRAFO 
SEGUNDO, 4 FRACCIÓN I APARTADO A) INCISO J (A CONTRARIO SENSU), 10 FRACCION X, 11 
FRACCION II DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA; 4 Y 102 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY ANTES SEÑALADA Y TODA VEZ QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/COL/COL-UMAN/137/2010, EN LA CUAL SE ENCUENTRAN ASEGURADOS LOS SIGUIENTES 
VEHICULOS: 1.- UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO SEDAN, LÍNEA PLATINA, COLOR BLANCO, 
MODELO 2004, CON NÚMERO DE SERIE VEHICULAR 3N1JH01S24N207322, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN JDK6261 DEL ESTADO DE JALISCO Y 2.- UN VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA RAM 
2500, TIPO PICK UP, MODELO 2006, COLOR BLANCO, CON NÚMERO DE SERIE VEHICULAR 
1D7HU16236J111835, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN UT77293 DEL ESTADO DE SONORA; POR EL 
DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; ES POR ELLO QUE 
SE CONVOCA A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO DEL BIEN ANTES DESCRITO, QUE 
DEBERÁ DE COMPARECER ANTE ESTA FISCALÍA FEDERAL CUYAS OFICINAS SE ENCUENTRAN 
UBICADAS EN LIBRAMIENTO GENERAL MARCELINO GARCÍA BARRAGÁN S/N KILÓMETRO 3.350, 
COLONIA SANTA AMALIA EN ESTA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA, CÓDIGO POSTAL 28048 Y EL 
TELÉFONO ES 013123160920, CON LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD 
DEL BIEN CORRESPONDIENTE, EN UN TERMINO NO MAYOR A 90 DÍAS A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO. 

Colima, Colima; a dieciocho de septiembre de 2015. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera de Averiguaciones Previas 
Licda. Rocío Gutiérrez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 420858)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Ministerio Público de la Federación 
Agencia Única de Procedimientos Penales, Zona Norte 

Agua Prieta, Sonora 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO Y/O INTERESADO DEL VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, LÍNEA 
TAHOE, COLOR BLANCO, MODELO 2001, SERIE 1GNEK13T81J110081 Y DEL VEHÍCULO, MARCA 
JEEP, LÍNEA WRANGLER SPORT, COLOR NEGRO, MODELO 2003, SERIE NÚMERO 
1J4FA49S33P343362; QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SON/AGP-I/284/2014, INSTRUIDA 
EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA COMISION DEL DELITO CONTRA LA 
SALUD, EQUIPARABLE AL CONTRABANDO y LO QUE RESULTE, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESOS BIENES, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ PRESENTARSE ANTE 
REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION A EFECTO DE QUE MANIFIESTE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO ARTURO VALENZUELA PADILLA, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA, 
ADSCRITA A LA SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ZONA NORTE, CON DOMICILIO 
EN CALLE PRIMERA AVENIDAS CATORCE Y QUINCE, NÚMERO 1402, COLONIA CENTRO, EN AGUA 
PRIETA, SONORA, APERCIBIÉNDOLO QUE SI NO HICIERE MANIFESTACIÓN ALGUNA, LOS BIENES 
MUEBLES ASEGURDOS, CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 182-A Y 182-B, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Agua Prieta, Sonora a 14 de enero de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica de Procedimientos Penales 
Zona Norte. 

Lic. Arturo Valenzuela Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 420867) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Navojoa, Sonora 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A CRISANTO ROSENDO CAZARES BUSTAMANTE Y/O QUIEN RESULTE SER EL 

LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS, POSEEDOR Y/O POSEEDORES DEL BIEN MUEBLE 

CONSISTENTE EN UN VEHÍCULO TIPO ESTACAS, DE LA MARCA NISSAN, COLOR BLANCO, MODELO 

1994, CON NUMERO DE SERIE 1N6SD11S8RC331923 Y PLACAS DE CIRCULACIÓN VB-68-741 DEL 

ESTADO DE SONORA, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA PENAL AP/PGR/SON/NAV-I/127/14, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE BENJAMIN HERNÁNDEZ TELIS, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, 

SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO MUEBLE, RAZÓN POR LA CUAL SE 

DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR 

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A 

PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO GILDARDO CERVANTES ZÚÑIGA, 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA ÚNICA 

INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE OTERO NUMERO 802 DE LA COLONIA REFORMA, 

CÓDIGO POSTAL 85800 EN LA CIUDAD DE NAVOJOA, SONORA, SE DECRETARA EL ABANDONO DEL 

MISMO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Navojoa, Sonora a 27 de abril del 2015 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Única Investigadora 

Lic. Gildardo Cervantes Zúñiga 

Rúbrica. 

(R.- 420870)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 

Ministerio Público de la Federación Mesa IV 

Tepic, Nayarit 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Al o los propietario (s), con domicilio ignorado, legítimo de los bienes consistentes en: Vehículo marca 

Toyota, tipo Tacoma, color blanco, placas de circulación PA-43-264 del estado de Nayarit, con número de 

serie 3TMJU62N98M048108, correspondiente a vehículo de manufactura nacional, año y modelo 2008; por 

este conducto se les notifica que dentro de la Averiguación previa AP/PGR/NAY/TEP-IV/95/2010, se decretó 

el aseguramiento ministerial del bien mueble anteriormente descrito, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40,41 del Código Penal Federal y 181, 182B, del Código Federal de Procedimientos Penales, razón por la que 

deberá abstenerse de enajenarlo, grabarlo o hipotecarlo y de no manifestar lo que a su derecho convenga en 

un término de noventa días naturales contados a partir de la presente publicación causará abandono a favor 

de la Federación conforme a la Legislación aplicable. 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección". 

Tepic, Nayarit, a 14 de septiembre de 2015 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Investigadora IV. 

Lic. Jorge Armando Solórzano Trujillo. 

Rúbrica. 

(R.- 420871) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Ministerio Público de la Federación 
Agencia Unica Investigadora 

Heroica, Caborca, Sonora 
PUBLICACION POR EDICTO 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 182-B DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO AL PROPIETARIO, INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL DE UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, LINEA EXPEDITION, TIPO 
CAMIONETA, COLOR BLANCO, MODELO 1997, NÚMERO DE SERIE 1FMFU18L9VLB27270, CON 
PLACAS DE CIRCULACION 265-SYM-9 DEL ESTADO DE SONORA, EL CUAL SE APRECIA EN MALAS 
CONDICIONES DE SUS INTERIORES Y DE SU CARROCERIA; BIEN QUE SE ENCUENTRA 
RELACIONADO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SON/CAB/104/2015, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LA PROBABLE COMISIÓN DEL 
DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y LO QUE 
RESULTE, RAZÓN POR LA CUAL EL O LOS PROPIETARIOS, INTERESADOS O REPRESENTANTES 
LEGALES, (SEGÚN SEA EL CASO), DE DICHO BIEN, DEBERÁN DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO; ASIMISMO SE INFORMA QUE EN CASO DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA ANTE ESTA AUTORIDAD, CON DOMICILIO OFICIAL EN CALLE CAMPECHE 
NUMERO 251 Y BOULEVARD AEROPUERTO COLONIA AVIACIÓN, EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL MULTICITADO BIEN 
CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR. 

H. Caborca, Sonora, a 03 de junio del 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora de 
Procedimientos Penales Zona Norte. 

Lic. Leonel Campos González 
Rúbrica. 

(R.- 420872)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Ejecutivo Federal 
Procuraduría General de la República 

Ministerio Público de la Federación 
Mesa II, 

Tepic, Nayarit 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Al o los propietario (s), con domicilio ignorado, legítimo (s) de los siguientes bienes muebles: 
1.- (01) un vehículo de la marca Honda, modelo Rancher, tipo cuatrimoto, color verde, sin placas de 
circulación y con número de identificación vehicular 1HFTE35U994200248, de manufactura extranjera y año 
modelo 2009; identificado con la leyenda AP/PGR/NAY/TEP-II/136B/2015-3; 2.- (01) un vehículo de la marca 
Polaris, modelo Ranger RZR 800, tipo Buggy, color naranja, sin placas de circulación y con número de 
identificación vehicular 4XAVH76A2AD825952, de manufactura extranjera, y año modelo 2010; identificado 
con la leyenda AP/PGR/NAY/TEP-II/136B/2015-4. 

Por éste conducto se le notifica que dentro de la Averiguación Previa número  
AP/PGR/NAY/TEP-II/136B/2015, se decretó el aseguramiento de los bienes muebles anteriormente descritos, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 41 del Código Penal Federal y 181 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; lo anterior para que dentro del término (noventa días naturales) y condiciones 
legales que señala la Ley de Administración y Enajenación de Bienes, manifiesten lo que a su interés 
convenga, en caso negativo causará abandono a favor de la Federación conforme a la Legislación 
aplicable. 

Atentamente 
Tepic, Nayarit, 15 de mayo de 2015. 
Agente del Ministerio Público Federal 
Titular de la Agencia II Investigadora 

Lic. Aneyla V. Valle Bravo 
Rúbrica. 

(R.- 420873) 



Viernes 23 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     101 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Ministerio Público de la Federación 
Agencia Primera de Procedimientos Penales Zona Centro 

Mesa I 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 182-B DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO AL PROPIETARIO, INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL DE 02 (DOS) MAQUINAS DE JUEGOS DE AZAR DE LAS LLAMADAS 
TRAGAMONEDAS, SIN MARCA NI MODELO VISIBLE, CON ESTRUCTURA DE MADERA, LAS CUALES 
CUENTAN CON DIFERENTES DIBUJOS Y COLORES EN SU EXTERIOR Y CON LEYENDA “ALL PLAY” EN 
LA PARTE DE ENFRENTE; BIENES QUE SE ENCUENTRAN RELACIONADOS DENTRO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SON/HER-I/200/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR LA PROBABLE COMISIÓN DE UN ILÍCITO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS Y EL QUE RESULTE, RAZÓN POR LA CUAL EL O LOS PROPIETARIOS, 
INTERESADOS O REPRESENTANTES LEGALES, (SEGÚN SEA EL CASO), DE DICHOS BIENES, 
DEBERÁN DE ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS; ASIMISMO SE 
INFORMA QUE EN CASO DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA ANTE ESTA 
AUTORIDAD, CON DOMICILIO OFICIAL EN BOULEVARD GARCÍA MORALES KILÓMETRO 9.5. DE  
LA COLONIA LA MANGA, EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR  
DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL BIEN CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, LO 
ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

Hermosillo, Sonora a 10 de abril del 2015. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Primera Agencia Primera Investigadora de  
Procedimientos Penales de la Zona Centro. 

Lic. Guillermo Avilez Encinas. 
Rúbrica. 

(R.- 420874)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Primera Investigadora en Ecatepec  
de Morelos, Estado de México 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHÍCULO TRACTO CAMIÓN, MARCA 
INTERNACIONAL, COLOR VERDE, PLACA DELANTERA 948-AE-2, DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, 
MOTOR NÚMERO 12052235, VIN 3HSNGAET83N060363, Y UN TANQUE COLOR GRIS, PLACA TRASERA 
380VX2, DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, SERIE NÚMERO 3510771C92, VIN 97NCA3T00912, QUE EN 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/MEX/ECA/167/2010-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE JOSE ANTONIO 
SANCHEZ PEREZ, POR EL DELITO DE ROBO DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO JUAN NUÑEZ PEÑA, AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, EN AUXILIO DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA, CON 
DOMICILIO EN PROLONGACIÓN AVENIDA CENTRAL, MANZANA 13, LOTE 42, COLONIA 19 DE 
SEPTIEMBRE, CÓDIGO POSTAL 55055, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a dieciocho de agosto de 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
en Auxilio de la Agencia Primera Investigadora 

Lic. Juan Núñez Peña 
Rúbrica. 

(R.- 420875) 



102     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de octubre de 2015 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación  
Sub-Sede Zapopan, Jalisco 

de Procedimientos Penales “A”  
Mesa III 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

A LOS CC. RAQUEL DÍAZ VILLAREAL, JESÚS, RENE GUSTAVO, RAQUEL, ELVIRA, MANUEL, 
HÉCTOR JAVIER, TODOS DE APELLIDOS VILLAREAL DÍAZ, HUMBERTO y JOSÉ HABRAM AMBOS DE 
APELLIDOS VILLAREAL VALDÉZ y JESÚS VILLAREAL LOJEDA y/o QUIEN RESULTE SER 
PROPIETARIO O TENGA INTERES JURÍDICO RESPECTO A LA FINCA MARCADA CON EL NÚMERO 
2412 DOS MIL CUATROCIENTOS DOCE DE LA CALLE CEDROS EN LA COLONIA LOS ROBLES, 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Dentro de la averiguación previa AP/PGR/JAL/ZAP/M-III/2513/2009, radicada en esta Mesa Tres de la 
Subsede en Zapopan, Delegación estatal Jalisco, de la Procuraduría General de la República, el día 20 veinte 
de Julio del año 2007 se dictó un acuerdo en el cual SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO del siguiente bien 
inmueble: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - FINCA MARCADA CON EL NÚMERO 2412 DOS MIL CUATROCIENTOS DOCE DE LA CALLE 
CEDROS EN LA COLONIA LOS ROBLES, MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -  En tales circunstancias, cuenta usted con el plazo de 90 noventa días naturales posteriores al día en que 
se publique esta notificación, para manifestar lo que a su interés corresponda, apercibiéndole para que no 
enajene o grave el bien en cuestión y que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el 
bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado A) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
181, 182, 182-A y 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, y 4 fracción I apartado A) 
inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Zapopan, Jalisco, a 10 diez de junio de 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa III de la Sub-Sede Zapopan 
Lic. Luís Alejandro Morales Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 420877)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Ministerio Público de la Federación  
Procedimientos Penales “A” 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES BIENES: PREDIO 
DENOMINADO “LA PROVIDENCIA”, MUNICIPIO DE SAN IGNACIO CERRO GORDO, JALISCO, UBICADO 
EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS GN-184987 (20º  46`  21” N Y 102º 31’ 05” W). UN VEHÍCULO, 
MARCA FORD, F-350XLT, COLOR VERDE, MODELO 1995, CON NUMERO DE SERIE 
3FEKF37N2SMA08716, CON PLACAS DE CIRCULACION JS47943 DEL ESTADO DE JALISCO. 01 UNA 
CISTERNA COLOR AZUL, CON CAPACIDAD DE 5,000 LITROS, VACIA. QUE SE ENCUENTRA(N) 
ASEGURADO(S) DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/JAL/TEPA/1048/2014, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESION ILICITA 
DE HIDROCARBURO. QUE SE LE APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, CON DOMICILIO EN 
LA CALLE ESPARZA NUMERO 349-H, COLONIA CENTRO, EN LA POBLACION DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS, JALISCO, EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, DICHO(S) BIEN(ES) CAUSARÁ(N) ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL. LO ANTERIOR,  EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 182 A Y 182 B DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco; 07 de Mayo del 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la  Agencia Federal Única, Mesa Única de Procedimientos  Penales “A”. 
Doctor Ricardo Valladolid Márquez. 

Rúbrica. 
(R.- 420879) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación  
de Procedimientos Penales “A” 

Lagos de Moreno, Jalisco 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES BIENES: VEHÍCULO 
AUTOMOTOR MARCA CHEVROLET MODELO S-10, AÑO MODELO 1995, COLOR TINTO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN CON NÚMERO DE SERIE 1GCDT19W9S8179827, 10 PANTALONES EN COLOR VERDE 
PIXELEADOS, 01 PANTALÓN EN COLOR GRIS PIXELEADO, 01 UNIFORME COMPLETO CONSTANTE 
DE 01 PANTALÓN Y 01 CASACA EN COLOR CAFÉ PÍXELEADO; 01 VÁLVULA DE APERTURA Y CIERRE 
RÁPIDO MARCA WORCESTER, 03 NIPLES SIN MARCA VISIBLE, 01 ADAPTADOR MACHO TIPO E 
MARCA DIXON, 01 ACOPLE HEMBRA TIPO C SIN MARCA VISIBLE Y 08 ABRAZADERAS, TODA VEZ 
QUE DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/JAL/LAGOS/1926/2015, INSTRUIDA EN CONTRA 
DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, Y CONTRA LA SALUD, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
DE DICHOS BIENES, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA ÚNICA 
INVESTIGADORA, DE LA SUBSEDE DE LAGOS DE MORENO, JALISCO, CON DOMICILIO EN EL 
NUMERO 157 DE LA CALLE TOPACIO, COLONIA COLINAS DE SAN JAVIER, EN LAGOS DE MORENO, 
JALISCO, CÓDIGO POSTAL 47463, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Lagos de Moreno, Jalisco, a veintidós de mayo del año 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Única, Subsede Lagos de Moreno, Jalisco, 
Delegación Jalisco. 

Licenciado Crispín Quiroz Valentín. 
Rúbrica. 

(R.- 420881)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Ministerio Público de la Federación 

Agencia Segunda de Procedimientos Penales Zona Norte 
Nogales, Sonora 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Se notifica a; QUIEN O QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS del vehículo MARCA: MAZDA, 
LINEA: ES-V6, TIPO: SEDAN, MODELO: 2001, COLOR: GRIS, CON PLACA DE CIRCULACIÓN TRASERA 
BDF4557 PARTICULAR DEL ESTADO DE ARIZONA, EUA, SERIE: 1YVGF22D315203617, que en la 
Averiguación Previa AP/PGR/SON/NOG-II/613/2014 instruida en contra de JOSE FELICIANO SANCHEZ 
SANDOVAL, por el delito de CONTRABANDO Y LO QUE RESULTE, se decreto el aseguramiento ministerial 
de ese inmueble, razón por la que deberá abstenerse de enajenarlo, grabarlo o hipotecarlo y que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga, en un termino de noventa días naturales, contadas a partir de la 
presente notificación, ante el C. LICENCIADO JOSE LUIS GUILLEN GUTIERREZ, Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, Titular de Agencia Segunda Investigadora, adscrita a la Subdelegación de 
Procedimientos Penales Zona Norte, con domicilio en Avenida Tecnológico, esquina con Ana Gabriela 
Guevara número 281, de la colonia Granja, en la ciudad de Nogales, Sonora, apercibiéndolo que si no hiciere 
manifestación alguna, el bien inmueble asegurado, causará abandono a favor del Gobierno Federal.  
Lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos182 A y 182 B del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

Nogales, Sonora, a 05 enero de 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora 
Lic. José Luis Guillén Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 420882) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Agencia del Ministerio Público Federal 

de Procedimientos Penales “A”. Uno 
Mesa IV 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL C. EDUARDO VALENCIA TOLONIA Y/O A QUIEN RESULTE SER POSEEDOR DEL 
SIGUIENTE BIEN: UN VEHÍCULO TIPO TANQUE, MARCA DINA, MODELO 1992, COLOR AMARILLO CON  
TANQUE EN COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN LB10117 PARTICULARES DEL ESTADO 
DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE 2900842C2 Y NÚMERO DE MOTOR 43800623; TODA VEZ QUE 
DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/JAL/GDL/AG1-MIV/2823/2013, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE RAFAEL LOPEZ HERNANDEZ, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO BIEN,  DE LA CUAL AL 
DETERMINARSE SE ORDENO ABRIR UN TRIPLICADO DE LA AVERIGUACIÓN CON NÚMERO 
AP/PGR/JAL/GDL/AG1-MIV/2871/2013, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO O GRABARLO, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, 
ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA AGENCIA I, MESA 
IV, DE LA SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES “A”, CON DOMICILIO EN EL NUMERO 591 
DE LA AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE, COLONIA MEXICALTZINGO, EN GUADALAJARA, JALISCO, 
CÓDIGO POSTAL 44180, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección”. 

Guadalajara, Jalisco, a 22 de junio del año 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Agencia I, Mesa IV, de Procedimientos Penales “A”, 
Delegación Jalisco. 

Licenciado David Martínez González 
Rúbrica. 

(R.- 420883)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Ministerio Público de la Federación 

Agencia Segunda de Procedimientos Penales Zona Norte 
Nogales, Sonora 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Se notifica a; RAMON LOPEZ MARTINEZ Y QUIEN O QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS del 
vehículo; MARCA FORD, F-250, TIPO PICK UP, MODELO 1975, COLOR BLANCO, PLACAS DE 
CIRCULACION UZ69890 DEL ESTADO DE SONORA, SERIE NUMERO F26YRV44312 que en la 
Averiguación Previa AP/PGR/SON/NOG-II/176/2014 instruida en contra de; RAMON LOPEZ MARTINEZ, por 
el delito; PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTICULO 368 QUATER FRACCION I PARRAFO TERCERO 
DEL CODIGO PENAL FEDERAL, se decretó el aseguramiento ministerial de ese inmueble, razón por la que 
deberá abstenerse de enajenarlo, grabarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de cuarenta y cinco días naturales, contadas a partir de la presente notificación, ante 
el C. LICENCIADO JOSE LUIS GUILLEN GUTIERREZ, Agente del Ministerio Publico de la Federación, Titular 
de Agencia Segunda Investigadora, adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Penales Zona Norte, con 
domicilio en Avenida Tecnológico, esquina con Ana Gabriela Guevara número 281, de la colonia Granja, en la 
ciudad de Nogales, Sonora, apercibiéndolo que si no hiciere manifestación alguna, el bien inmueble 
asegurado, causará abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior, en términos de lo previsto por los 
artículos182 A y 182 B del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Nogales, Sonora, a 13 de enero de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora 
Lic. José Luis Guillén Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 420885) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio de la Federación 
Agencia I, Mesa IV 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES DE SER PROPIETARIO DEL 
SIGUIENTE BIEN: UNA MOTOCICLETA DE LA MARCA ITALIKA, TIPO 125 C.C. COLOR NEGRO CON 
ROJO, MODELO 2011, DOS MIL ONCE, CON NUMERO DE SERIE 3SCPFTDE5B1012135, MOTOR 
LC157FM1JE003541, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 1ZVT4 DEL ESTADO DE JALISCO, TODA VEZ 
QUE DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/JAL/GDL/AG-I/M-IV/5222/2014, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILICITA DE 
HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHA MOTOCICLETA, RAZÓN 
POR LA QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE 
NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA I, MESA IV, DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES “A”, CON DOMICILIO EN EL NUMERO 591 DE 
LA AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE, COLONIA MEXICALTZINGO, EN GUADALAJARA, JALISCO, CÓDIGO 
POSTAL 44180, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Guadalajara, Jalisco, a veintitrés de junio del año 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Agencia I, Mesa IV, de Procedimientos Penales “A”, 
Delegación Jalisco. 

Maestro Gilberto Valenzuela Sepúlveda 
Rúbrica. 

(R.- 420887)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Agencia del Ministerio Público Federal 

de Procedimientos Penales “A”, Uno 
Mesa IV 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE BIEN: UN VEHICULO TIPO 
PIPA, COLOR BLANCO, MARCA DINA, LINEA D-600, CON PLACA DE CIRCULACIÓN 754BM1 DEL 
SERVICIO PÚBLICO FEDERAL; RECONFORMADO, CON NÚMERO DE SERIE 66*192224B1, CON UN 
TANQUE DE ACERO EN COLOR BLANCO, DE CAPACIDAD APROXIMADA A 20,000 LITROS; TODA VEZ 
QUE DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/JAL/GDL/AG1/MIV/2973/2014, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO BIEN, RAZÓN POR LA 
QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O GRABARLOS, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS  
A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA AGENCIA I, MESA IV, DE LA SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES “A”, CON DOMICILIO EN EL NUMERO 591 DE LA AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE, COLONIA 
MEXICALTZINGO, EN GUADALAJARA, JALISCO, CÓDIGO POSTAL 44180, CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección”. 

Guadalajara, Jalisco, a 21 de mayo del año 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Agencia I, Mesa IV, de Procedimientos Penales “A”, 
Delegación Jalisco 

Lic. David Martínez González 
Rúbrica. 

(R.- 420891) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agencia Primera de Procedimientos Penales Zona Centro 

Mesa III, 
Hermosillo, Sonora 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Se notifica a las siguientes personas que se ordenó el aseguramiento de los bienes descritos en líneas 
subsecuentes y relacionados con el expediente que se indica, razón por la que, deberán abstenerse de 
enajenarlos, grabarlos o hipotecarlos y que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de 
noventa días naturales, contadas a partir de la presente notificación, ante la Mesa Tercera, Agencia Primera 
de Procedimientos Penales Zona Centro, ubicado en Boulevard García Morales kilómetro 9.5, colonia La 
Manga, Código Postal 83220, en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, dichos bienes asegurados causaran 
abandono a favor del Gobierno Federal:  

 A quienes resulten ser propietarios del vehículo tipo camioneta línea jeep, marca grand cherokee 
laredo, color gris, modelo 1998, serie 1J4GZ58S8WC221497, sin placas de circulación, de origen extranjero; 
afecto a la averiguación previa AP/PGR/SON/HER-III/88/2015, integrada en contra de quien y/o quienes 
resulten responsables, en la comisión del delito contra la salud y otro. 

 A quienes resulten ser propietarios de los siguientes vehículos afectos a la averiguación previa 
AP/PGR/SON/HER-III/1422/2012, integrada en contra de Cruz García González y otros, en la comisión del 
delito Contrabando Presunto: 

A. Marca general motor, de submarca Chevrolet, camioneta tipo pick up, de la serie Silverado, color rojo, 
modelo 2003 y con número de serie 1GCEK14T33Z150775. 

B. Marca Ford, tipo camioneta pick up, de cabina sencilla de dos puertas, de la serie F-150, color 
blanco, con número de identificación vehicular 3FTEF17W5YMA70798, modelo 2000. 

C. Marca Ford, tipo camioneta pick up de doble cabina, de cuatro puertas, de la serie F-150, de color 
gris, con número de identificación vehicular 1FTRW07LX2KC23241, modelo 2002. 

D. Marca Chevrolet, tipo multipropósito de cuatro puertas, de la serie Trail Blazer, color blanco, con 
número de identificación vehicular 1GNDT13S922351628, modelo 2002. 

Lo anterior en términos de lo previsto por los artículos 182-A y 182-B fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Hermosillo, Sonora, junio 25 de 2015 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa Tercera, Agencia Primera 
de Procedimientos Penales, Zona Centro. 

Lic. Carlos Alberto Uruchurtu Valdez 
Rúbrica. 

(R.- 420865)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Ministerio Público de la Federación 

Agencia Segunda de Procedimientos Penales Zona Centro 
Mesa IV 

Hermosillo, Sonora 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTES LEGALES, RESPECTO DE LOS  

BIENES ASEGURADOS SIENDO ESTOS LOS SIGUIENTES: A).- UN VEHICULO, MARCA  

WOLSWAGEN, TIPO SEDAN, CUATRO PUERTAS, LINEA JETTA CLASICO, COLOR GRIS PLATA, 

MODELO 2012, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 3VW2V09M6CM058712.  

B).- UN VEHICULO, MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA PICK UP, DE CABINA SENCILLA,  

DE DOS PUERTAS, SERIE 1500, MODELO 1988, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACION 
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UY23893 DEL ESTADO DE SONORA, CON NUMERO DE SERIE 1GCDK14K8JZ205348. C).- UN 

VEHICULO MARCA NISSAN, LINEA SENTRA, TIPO SEDAN, CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS 

METALICO, MODELO 1994, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 

1N4EB31P0RC887176. MISMOS BIENES QUE SE ENCUENTRAN AFECTOS Y RELACIONADOS DENTRO 

DE LA INDAGATORIA AP/PGR/SON/HER-IV/194/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE FRANCISCO 

MEDARDO VALENCIA CASTILLO, JOSE JUAN MENDIVIL NORIEGA, JOVAN COHEN DEL CASTILLO Y 

ROBERTO HERNANDEZ, POR LOS DIVERSOS DELITOS PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE ARMAS 

DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, CONTRA LA SALUD, CONTRABANDO PRESUNTO, Y EL QUE RESULTE, 

MOTIVO DONDE CON FECHA SEIS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DECRETO 

EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE DICHOS BIENES, RAZON POR LA CUAL DEBERAN 

ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRABARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS  

A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 

FEDERACION, TITULAR DE LA MESA CUARTA INVESTIGADORA, AGENCIA SEGUNDA DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, ZONA CENTRO, CON DOMICILIO EN BOULEVARD GARCIA MORALES, 

KILOMETRO 9.5, COLONIA LA MANGA, CODIGO POSTAL 83220, EN ESTA CIUDAD DE HERMOSILLO, 

SONORA, CON NUMERO TELEFONICO 6622897015, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE  

LA FEDERACION. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Hermosillo, Sonora; a 10 de marzo de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Mesa Cuarta Investigadora 
Agencia Segunda de Procedimientos Penales Zona Centro. 

Lic. Joel Lozano González. 
Rúbrica. 

(R.- 420869)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Ministerio Público de la Federación 

Agencia Segunda de Procedimientos Penales Zona Centro 
Mesa IV 

Hermosillo, Sonora 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTES LEGALES, RESPECTO DE LOS BIENES 
ASEGURADOS SIENDO ESTOS LOS SIGUIENTES: A).- DOS RADIOS TRANSCEPTORES PORTATILES, 
MARCA KENWOOD, MODELO NX-320-K5. B).- UN VEHICULO DE LA MARCA POLARIS, TIPO 
CAMIONETA ATV, DE LA LINEA MAGNUM 330, MODELO 2005, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, MODELO 2005, Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR A LA VISTA 
4XACB32A052542023. C).- UN VEHICULO, DE LA MARCA ZUZUKI, TIPO ATV, DE LA SERIE LT-F250K3, 
COLOR AMARILLO, MODELO 2003, CON PLACA TRASERA DE CIRCULACION S517J PARA EL ESTADO 
DE SONORA, MODELO 2003, Y CON NUMERO DE IDENTFICACION VEHICULAR JSAAJ51A232100027. 
D).- UN INMUEBLE UBICADO EN CALLEJON DEL CHANATE, SIN NUMERO VISIBLE, ENTRE LAS 
CALLES LA BAJADITA DOS Y LUIS LOPEZ ALVAREZ, COLONIA HACIENDA DE LA FLOR, CON 
COORDENADAS GEOGRAFICAS LONGITUD 29º 04´ 11.57´´N, LATITUD 110º 56´ 33.02´´ S, EN ESTA 
CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA. MISMOS BIENES QUE SE ENCUENTRAN AFECTOS Y 
RELACIONADOS DENTRO DE LA INDAGATORIA AP/PGR/SON/HER-IV/194/2014, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE FRANCISCO MEDARDO VALENCIA CASTILLO, JOSE JUAN MENDIVIL NORIEGA, JOVAN 
COHEN DEL CASTILLO Y ROBERTO HERNANDEZ, POR LOS DIVERSOS DELITOS PREVISTO EN LA 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, CONTRA LA SALUD, CONTRABANDO 
PRESUNTO, Y EL QUE RESULTE, MOTIVO DONDE CON FECHA SEIS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
EN CURSO, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE DICHOS BIENES, RAZON POR LA 
CUAL DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRABARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES 
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CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA CUARTA INVESTIGADORA, AGENCIA SEGUNDA 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ZONA CENTRO, CON DOMICILIO EN BOULEVARD GARCIA 
MORALES, KILOMETRO 9.5, COLONIA LA MANGA, CODIGO POSTAL 83220, EN ESTA CIUDAD DE 
HERMOSILLO, SONORA, CON NUMERO TELEFONICO 6622897015, CAUSARA ABANDONO A FAVOR 
DE LA FEDERACION.  

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Hermosillo, Sonora; a 19 de enero de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Mesa Cuarta Investigadora 
Agencia Segunda de Procedimientos Penales Zona Centro. 

Lic. Joel Lozano González. 
Rúbrica. 

(R.- 420876)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Ministerio Público de la Federación  

Agencia Segunda de Procedimientos Penales Zona Norte 

Nogales, Sonora 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Se notifica a; QUIEN O QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS del INMUEBLE UBICADO EN 

ESTA CIUDAD DE NOGALES, SONORA, EN CALLE SAN MATIAS NUMERO 46-A DEL 

FRACCIONAMIENTO SAN MIGUEL y vehículo MOTOCICLO, MARCA YAMAHA, TIPO CUADRIMOTO, 

AÑO 2005, LINEA YEM350RSE, COLOR BLANCO, ROJO Y NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, 

NUMERO DE SERIE JY4AH12Y85C018398, relacionados con la averiguación previa número 

AP/PGR/SON/NOG-II/570/2013, instruida en contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, por los delitos de 

CONTRA LA SALUD, CONTRABANDO y/o lo que resulte y vehículo UN VEHICULO MOTOCICLO, MARCA 

YAMAHA, TIPO CUADRIMOTO, AÑO 2005, LINEA YEM350RSE, COLOR BLANCO, ROJO Y NEGRO, SIN 

PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE JY4AH12Y85C018398 que en la Averiguación Previa 

AP/PGR/SON/NOG-II/570/2013 instruida en contra de TOMAS ABEL SOTO RAMOS, por el delito CONTRA 

LA SALUD, se decretó el aseguramiento ministerial de ese inmueble, razón por la que deberá abstenerse de 

enajenarlo, grabarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de 

cuarenta y cinco días naturales, contadas a partir de la presente notificación, ante el C. LICENCIADO JOSE 

LUIS GUILLEN GUTIERREZ, Agente del Ministerio Publico de la Federación, Titular de Agencia Segunda 

Investigadora, adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Penales Zona Norte, con domicilio en Avenida 

Tecnológico, esquina con Ana Gabriela Guevara número 281, de la colonia Granja, en la ciudad de Nogales, 

Sonora, apercibiéndolo que si no hiciere manifestación alguna, el bien inmueble asegurado, causará 

abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos182 A y 182 B 

del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Nogales, Sonora, a 21 de enero de 2015 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora 

Licenciado José Luis Guillén Gutiérrez 

Rúbrica. 

(R.- 420880) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público Federal de Procedimientos Penales “A” Uno 

Mesa IV 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES BIENES: INMUEBLE SIN 

NÚMERO EXTERIOR VISIBLE, UBICADO EN 5 DE MAYO AL CRUCE CON CALLE GUANAJUATO, 

POBLADO DE PUEBLO VIEJO, MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO, CON COORDENADAS 

GEOGRAFICAS 20°36´10.10” N Y 102°59´06.80” W; UNA CAMIONETA TIPO VAN, MARCA FORD, CON 

PLACAS DE CIRCULACIÓN JBG-19-91 DEL ESTADO DE JALISCO Y UNA CAMIONETA DE REDILAS, 

MARCA FARGO, DE TRES TONELADAS SIN PLACAS Y SIN NÚMERO VISIBLES, UNA CAMIONETA 

MARCA GMC, TIPO PICK UP, SIERRA 2500, COLOR BLANCO, MODELO 1981, CON PLACAS DE 

CIRCULACIÓN JH-74-875 PARTICULARES DEL ESTADO DE JALISCO, CON NÚMERO DE SERIE 

1GTFC24L0BZ503723; TODA VEZ QUE DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

AP/PGR/JAL/GDL/AG1/MIV/5929/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 

POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL DE DICHOS BIENES, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE DE ENAJENARLOS 

O GRABARLOS, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 

NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA AGENCIA I, MESA IV, DE  

LA SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES “A”, CON DOMICILIO EN EL NUMERO 591 DE LA 

AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE, COLONIA MEXICALTZINGO, EN GUADALAJARA, JALISCO, CÓDIGO 

POSTAL 44180, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo, No Reelección”. 

Guadalajara, Jalisco, a 23 de junio del año 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Agencia I, Mesa IV, de Procedimientos Penales “A” 

Delegación Jalisco. 

Licenciado David Martínez González 

Rúbrica. 

(R.- 420886)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Agencia del Ministerio de la Federación 

Titular de la Agencia I 
Mesa IV 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
PUBLICACIÓN POR EDICTO, 

Con Fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 1° fracción ll, 180, 181, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1° fracción l, 3°, 5°, 6° y 76 de la Ley Federal para la Administración y enajenación de bienes del 
Sector Publico; 1° párrafo segundo, 4° fracción l apartado A) inciso e), 10° fracción IX, 11 fracción ll y 69 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 102 y 103 del Reglamento de la Ley antes señalada 
y el Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República; SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 
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RESULTEN SER PROPIETARIOS DE: 1.- UN VEHÍCULO TIPO TRACTOR DE LA MARCA KENENWORTH, 
CABINA COLOR GRIS, SIN PLACAS, NUMERO DE SERIE J647886, EL CUAL TIENE INSERTO UN 
TONEL COLOR BLANCO, CON FRANJA COLOR NEGRO, CAPACIDAD 20,000 LITROS, EL CUAL SE 
ENCUENTRA VACÍO, CON RAZÓN SOCIAL; “LÍQUIDOS ESPECIALES S. A. DE C. V, FZO 0459, 
TRANSPORTA MATERIAL PELIGROSO” CON UNA MANGUERA DE ALTA PRECIO COLOR ROJO, DE 
UNA LONGITUD APROXIMADA DE 15 METROS, PLACAS DE CIRCULACIÓN 07UF3 DEL SERVICIO 
PÚBLICO FEDERAL, NUMERO DE SERIE ILEGIBLE. Y 2.- CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO 
1995, CABINA COLOR AZUL Y BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN: JH 68 435 DEL ESTADO DE 
JALISCO, CON NÚMERO DE SERIE 3GCEC30K9SM115547, CAJA SECA COLOR GRIS, EN SU 
INTERIOR SE OBSERVAN VARIO BIDONES DE DIFERENTES CAPACIDADES VACÍOS, UNA 
MANGUERA DE ALTA PRESIÓN COLOR ROJO, DE UNA LONGITUD APROXIMAD DE 15 METROS. 
Vehículos que se encuentran afectos a la averiguación previa AP/PGR/JAL/GDL/AG1/MIV/2910/2014, 
instruida en contra de quien o quienes resulten responsables por el delito de POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, decretándose su aseguramiento, razón por la cual, deberán se abstenerse de enajenarlo o 
gravarlo y que de no manifestar lo que a su derecho corresponda en un término de noventa días naturales 
contados a partir de la presente notificación, ante el agente del ministerio Publico de la Federación, adscrito a 
la Agencia Primera Mesa IV, investigadora, de procedimientos penales “A” de la Procuraduría General de la 
República Delegación Estatal Jalisco con domicilio en la Avenida 16 de Septiembre número 591, colonia 
Mexicaltzingo, en el municipio de Guadalajara, Jalisco. Apercibiéndolo que si no hiciere manifestación alguna 
el bien asegurado causara abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente. 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Guadalajara, Jalisco, a 16 de junio del año 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Agencia Primera Mesa IV de Procedimientos Penales “A” 
Licenciado Francisco González Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 420888)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Federal de Procedimientos Penales “A” Dos 

Mesa II 

PUBLICACION POR EDICTO. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1º fracción I, 2º fracción II, 180, 181, 182, 182-A y 182-B del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1º fracción I, 3º, 5º, 6º y 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 

de Bienes del Sector Público; 1º párrafo segundo, 4º fracción I apartado A) inciso e), 10º fracción IX, 11 

fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 102 y 103 del Reglamento de 

la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República; SE NOTIFICA A QUIEN 

O QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS DE 01 (UN) VEHÍCULO MARCA MAZDA, TIPO 

PASAJEROS, LÍNEA MAZDA 3, ESTILO SEDAN, CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, MODELO 2012, 

CON PLACAS DE CIRCULACIÓN JJX1061 PARTICULARES DEL ESTADO DE JALISCO, CON NÚMERO 

DE SERIE Y/O IDENTIFICACIÓN VEHICULAR JM1BL1VF7C1603299, MISMO QUE DENTRO DE LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/JAL/GDL/AG2MII/5608/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O 

QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, TRIPLICADO ABIERTO 

DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/JAL/GDL/AG2MII/5310/2014, SE DECRETA EL 

ASEGURAMIENTO DE ESTE BIEN, RAZON POR LA CUAL, DEBERÁN DE ABSTENERSE, DE 

ENAJENARLO O GRAVARLO, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA EN 

UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 

NOTIFICACIÓN, ANTE LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA A LA 

MESA II DE LA AGENCIA FEDERAL SEGUNDA INVESTIGADORA DE PROCEDIMIENTOS PENALES “A” 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DELEGACIÓN ESTATAL EN JALISCO, CON 
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DOMICILIO EN LA AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 591, TERCER PISO, COLONIA 

MEXICALTZINGO, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, APERCIBIÉNDOLO QUE SI NO 

HICIERE MANIFESTACIÓN ALGUNA, EL BIEN ASEGURADO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 

GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente: 
“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Guadalajara, Jalisco, a 20 de mayo de 2015. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación  

adscrita a la Mesa II de la Agencia Federal Dos Investigadora 
 de Procedimientos Penales “A”. 

Licenciada Estibaliz Medina Corales. 
Rúbrica. 

(R.- 420889)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Ministerio Público de la Federación 

Procedimientos Penales “A” 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción I, 2° fracción II, 180, 181, 182-A y 183-B, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1° fracción I, 3°,5°6° y 76 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público; 1° párrafo segundo, 4° fracción I apartado A) inciso e),10° fracción 
IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 78, 79 fracción VII, 102 
Y 103 del Reglamento de la Ley antes señalada y Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República; 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE: 1.- (01) UN VEHÍCULO, MARCA TOYOTA, 
TIPO PICK UP, MODELO TACOMA, AÑO 1999, 4X4, COLOR VERDE CUATRO PUERTAS, CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 4TASM92N9XZ420898; 2.- (01) UN VEHÍCULO, MARCA FORD, TIPO 
PICK UP, MODELOF350 XLT, AÑO 1996, COLOR ROJO, DOBLE CABINA, CUATRO PUERTAS, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN AC2-2101 PARTICULARES DEL ESTADO DE TEXAS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTJW35F5TEA87399 y 3.- (01) 
UN VEHÍCULO, MARCA DODGE, TIPO VAN, MODELO RAM 250, AÑO 1991, COLOR NEGRO, CUATRO 
PUERTAS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 7213AAK PARTICULARES DEL ESTADO DE GEORGIA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
2B6HB21Y0MK405216; QUE SE ENCUENTRAN ASEGURADOS DENTRO DE LA AVERIGUACION 
PREVIA NUMERO AP/PGR/JAL/TEPA/157/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO Y CONTRA LA SALUD; 
SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO DE ESTOS BIENES, RAZON POR LA CUAL DEBERAN DE 
ABSTENERCE DE ENAJENARLO O GRAVARLO, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CORRESPONDA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS APARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, CON 
DOMICILIO EN LA CALLE ESPARZA NUMERO 349-H, COLONIA CENTRO, EN LA POBLACION DE 
TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO, APERCIBIENDOLO QUE SI NO HICIERE MANIFESTACION 
ALGUNA, EL BIEN ASEGURADO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco; 19 de agosto de 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Agencia Federal Única, Mesa Única de Procedimientos Penales “A”. 
Doctor Ricardo Valladolid Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 420893) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agencia Primera de Procedimientos Penales Zona Centro 

Mesa II 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de las indagatorias que en párrafos siguientes se 
citan y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracciones II y XI, 168, 180, 181, 182, 182-A, 182-B 
fracción II, 182-C, último párrafo, 182-F del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 3 y 5 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público; 3° fracción VI y 4° de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el 4 
y 28 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; Acuerdo A/011/00 
emitido por el C. Procurador General de la República, se NOTIFICA al propietario, apoderado legal, y/o 
cualquier otra persona que crea tener derecho o interés jurídico, en los vehículos afectos a las Averiguaciones 
Previas que a continuación se indican: 

1.- AP/PGR/SON/HER-II/741/2013, instruida por los delitos CONTRA LA SALUD y otros, dentro de la que 
mediante acuerdo de fecha 05 cinco de septiembre del año 2013 dos mil trece, se decretó el aseguramiento 
de lo siguiente: 1).- UN VEHÍCULO DE LA MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDÁN, COLOR BLANCO, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN WBM87-82 Y SERIE 11M0040123; 2).- UN VEHÍCULO MARCA TOYOTA, TIPO 
PICK UP, LÍNEA TUNDRA, DOBLE CABINA, PINTADO DE COLOR GRIS, CON PLACAS DE 
CIRCURLACIÓN VA25647 DEL ESTADO DE SONORA, CON NÚMERO DE SERIE 5TBBT441015214293. 
Vehículos que fueron localizados en el predio ubicado en las inmediaciones del poblado San Pedro el Saucito, 
municipio de Hermosillo, Sonora, específicamente en el kilómetro 11+790 de la carretera Hermosillo-
Moctezuma, tomando hacia el sur camino de terracería y recorriendo un aproximado de dos kilómetros con 
ochocientos metros, específicamente en las coordenadas geográficas Latitud 29°10´21.4” Norte, Longitud 
110°47´57.2” Oeste DATUM WGS84, así como coordenadas Latitud 29°10´17.52” Norte, Longitud 
110°47´58.34” Oeste DATUM WGS84. 

2.- AP/PGR/SON/HER-II/454/2015, instruida por el delito de CONTRA LA SALUD dentro de la que 
mediante acuerdo de fecha 16 dieciséis de mayo del año 2015 dos mil quince, se decretó el aseguramiento de 
lo siguiente: 1).- UN VEHÍCULO DE LA MARCA CHEVROLET, LÍNEA MALIBU, COLOR DORADO, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN WEJ2990 DEL ESTADO DE SONORA Y CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1G1ND52J6Y6235081. Vehículo que fue localizado sobre la calle Huachineras frente al domicilio 
marcado con el número 296, entre las calles De la Reforma y Guadalupe Victoria, de la colonia Heberto 
Castillo, en Hermosillo, Sonora. 

3.- AP/PGR/SON/HER-II/523/2015, instruida por el delito de DAÑOS dentro de la que mediante acuerdo 
de fecha 01 primero de junio del año 2015 dos mil quince, se decretó el aseguramiento de lo siguiente: 1).- 
UNA CAMIONETA TIPO VAN, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN WCS-30-71, NÚMERO DE SERIE 
1GBGG25V571177288; 2).- UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET, TIPO PICK-UP, COLOR BLANCO 
CON UNA FRANJA NEGRA EN LA PARTE DE LA TAPA DE LA BATEA, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, 
NÚMERO DE SERIE 11GCEK14R1VZ172975; 3).- 01 UN EQUIPO DE SOLDAR MARCA LINCOLN, 
MODELO ARC WELDER, COLOR ROJO; 4).- 02 DOS CABLES PARA SOLDAR; 5).- ELECTRODOS .6011; 
6).- 01 UNA BATERÍA COLOR NEGRO PARA EQUIPO PESADO; 7).- 01 UN PICO; 8).- 01 UNA PALA; 9).- 
01 UNA BARRETA; 10).- 01 UN NIPLE DE 2”Ø, DE 15 CM DE LONGITUD. Vehículos y objetos que fueron 
localizados en las inmediaciones del rancho “Los Chinos”, a la altura del km. 113+420 del derecho de vía de 
PEMEX, en el poliducto de 8” Guaymas-Hermosillo, en esta ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Notificación que se hace de conformidad con lo previsto por el numeral 182-B, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; y se apercibe a los interesados que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, el bien asegurado causará 
abandono a favor del Gobierno Federal, como lo previene el diverso numeral 182-A, último párrafo del mismo 
Código Adjetivo invocado. Queda a disposición de quien se considere con derechos sobre los vehículos y 
objetos afectos a las Averiguaciones Previas citadas, por esta Representación Social de la Federación, 
ubicada en el Boulevard García Morales kilómetro 9.5 colonia La Manga en Hermosillo, Sonora, teléfono 01 
(662) 2897013, Código Postal 83220. CÚMPLASE 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Hermosillo, Sonora a 15 de Julio de 2015. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Mesa Segunda Agencia Primera de 

Procedimientos Penales Zona Centro. 
Lic. Irma Lorenia Sánchez Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 420862) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Ministerio Público de la Federación 
Agencia Segunda de Procedimientos Penales Zona Centro 

Mesa V 
Hermosillo, Sonora 

PUBLICACION POR EDICTO 

1.- CC. PROPIETARIOS, POSEEDORES O REPRESENTANTES Y/O APODERADOS LEGALES, DE UN 
VEHÍCULO TRACTO-CAMIÓN, MARCA KENWORTH, T2000, COLOR BLANCO, MODELO 1990, SERIE 
1XKTDB9X0WJ758294, PLACAS DE CIRCULACIÓN 773AJ5 DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL, CON 
RAZON SOCIAL “TRANSPORTES MARTINEZ”, MISMO EL CUAL SE ENCUENTRA ACOPLADO CON UN 
SEMIRREMOLQUE CON CAJA CERRADA DEL TIPO SECA CON NUMERO DE SERIE 
1H2V05323NB013943 Y CON PLACA DE CIRCULACION 987-VS-4 DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL, 
aseguramiento ministerial decretado mediante acuerdo de fecha 22 veintidós de febrero de 2014 dos mil 
catorce dentro de la indagatoria AP/PGR/SON/HER-V/149/2014. 

2.- CC. PROPIETARIOS, POSEEDORES O REPRESENTANTES Y/O APODERADOS LEGALES, DE UN 
VEHÍCULO TIPO TRACTOCAMION, COLOR NEGRO DE MARCA KENWORTH, MODELO 1996, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN 018-AK5, DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, CON NÚMERO DE SERIE 
1XKWDR9X8TJ686181, EL CUAL CUENTA CON LAS LEYENDAS: “TRANSPORTES REFRIGERADOS 
RODRÍGUEZ”, LUIS ANGEL RODRÍGUEZ MURILLO, AVENIDA DIECISÉIS NO. 15 COL. CENTRO, 
CULIACÁN, SINALOA, C.P. 80430, RFC: ROML940204173” ACOPLADO A SEMIRREMOLQUE COLOR 
BLANCO, TIPO CAJA REFRIGERADA, MARCA TRAILMOBILE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 4RW-
7346, DEL SERVICIO PARTICULAR DE CARGA DEL ESTADO DE SINALOA, MODELO 1995, SERIE 
NÚMERO 1PT01DCH8S9000686, LA CUAL CUENTA CON LA LEYENDA “SINALOA, MÉXICO”, 
aseguramiento ministerial decretado mediante acuerdo de fecha 04 cuatro de agosto de 2014 dos mil catorce 
dentro de la indagatoria AP/PGR/SON/HER-V/668/2014. 

3.- CC. PROPIETARIOS, POSEEDORES O REPRESENTANTES Y/O APODERADOS LEGALES, DE 
VEHICULO TIPO TRACTOCAMION, DE LA MARCA KENWORTH, MODELO 1993, DE COLOR BLANCO, 
CON PLACAS DE CIRCULACION 751-DV-9, DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, CON NUMERO DE 
SERIE NIV 475489, CON LA RAZÓN SOCIAL “SILVIA MANUELA ROCHIN NEVAREZ”, MISMO QUE SE 
ENCUENTRA ACOPLADO CON UN REMOLQUE TIPO CAJA CERRADA REFRIGERADA DE COLOR 
BLANCO MARCA GREAT DANE, MODELO 1998, CON PLACAS DE CIRCULACION 777WL4, CON 
NUMERO DE SERIE 1GRAA0627WW067801, CON RAZÓN SOCIAL “SILVIA MANUELA ROCHIN NEVAREZ 
S.A. de C.V.”, aseguramiento ministerial decretado mediante acuerdo de fecha 20 veinte de septiembre de 
2014 dos mil catorce dentro de la indagatoria AP/PGR/SON/HER-V/795/2014. 

El Ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto por los 
artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 
fracción I, 2 fracciones II y XI, 168, 180, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, 182-C, último párrafo, 182-F del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 1, 3 y 5 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 3° 
fracción VI y 4° de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 27 fracción III de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el 4 y 28 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; Acuerdo A/011/00 emitido por el C. Procurador General 
de la República por el artículo 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, por esta vía, 
se NOTIFICA el aseguramiento de los vehículos a persona interesada. 

Notificación que se hace de conformidad con lo previsto por el numeral 182-B, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; y se apercibe a los interesados que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, el bien asegurado causará 
abandono a favor del Gobierno Federal, como lo previene el diverso numeral 182-A, último párrafo del mismo 
Código Adjetivo invocado. Queda a disposición de quien se considere con derechos sobre los vehículos 
afectos a las Averiguaciones Previas citadas, por esta Representación Social de la Federación, ubicada en el 
Boulevard García Morales kilómetro 9.5 colonia La Manga en Hermosillo, Sonora, teléfono 01 (662) 2897037, 
Código Postal 83220. C Ú M P L A S E. 

Atentamente. 
“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Hermosillo, Sonora a 11 de marzo de 2015. 
Fiscal Ejecutivo Titular de la Mesa Quinta Agencia Segunda de 

Procedimientos Penales Zona Centro. 
Lic. Argene Blasquez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 420868) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Zacatecas, Zac. 
Oficina C. Delegado 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

- - - Al legítimo propietario o propietarios de los siguientes bienes Muebles: ----------------------------------  
1).- Vehículo marca FEMARSI, tipo Semirremolque Tanque, color gris, placa de circulación trasera  

729-XN-9 del Servicio de Comunicaciones y Transportes (SCT) y Número de Identificación Vehicular 
3F9S35A27DA042069, corresponde a un vehículo de origen extranjero, ensamblado en México y de Año 
Modelo 2013. Se les hace saber que dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/ZAC/ZAC-1/77B/2015, 
seguida en contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, por el delito de ROBO DE HIDROCARBURO, con 
fecha 30 de abril del 2015 se pronunció un auto por el cual se decretó el aseguramiento ministerial. --------------  

2).- Vehículo marca FORD, tipo camión con redilas, cabina regular, dos puertas, línea F-350, color verde 
con franja blanca, sin placas de circulación y número de serie AC3JTR66554, corresponde a un vehículo de 
origen nacional, ensamblado en México y de Año Modelo 1977. Se les hace saber que dentro de la 
Averiguación Previa número AP/PGR/ZAC/ZAC-1/77B/2015, seguida en contra de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, por el delito de ROBO DE HIDROCARBURO, con fecha 30 de abril del 2015 se pronunció 
un auto por el cual se decretó el aseguramiento ministerial. --------------------------------------------------------------------  

3).- Vehículo marca CHEVROLET, tipo camión con caja metálica, cabina regular, dos puertas, SIERRA 35, 
sin placas de circulación y número de serie TCL338Z509676, corresponde a un vehículo de origen extranjero, 
ensamblado en Estados Unidos de América y de Año modelo 1978. Se les hace saber que dentro de la 
Averiguación Previa número AP/PGR/ZAC/ZAC-1/77B/2015, seguida en contra de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, por el delito de ROBO DE HIDROCARBURO, con fecha 30 de abril del 2015 se pronunció 
un auto por el cual se decretó el aseguramiento ministerial. --------------------------------------------------------------------  

4).- Vehículo marca NISSAN, tipo camioneta estaquitas, cabina regular, dos puertas, color blanco, placa y 
número de identificación vehicular 3N6CD15S84K144523 y de año modelo 2004. Se les hace saber que 
dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/ZAC/ZAC-1/118B/2015, seguida en contra de QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, por un delito de CONTRA LA SALUD, con fecha 24 de febrero del año 2015 se 
pronunció un acto por el cual se decretó el aseguramiento ministerial. 

5).- Vehículo de la marca FORD, tipo camión con redilas, cabina regular, dos puertas, línea F350, color 
blanco, con número de serie AC3JYD64227, con placas de circulación WM00121 del estado de Tamaulipas, y 
de año modelo 1991. Se les hace saber que dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/ZAC/ZAC-
II/123B/2015, seguida en contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, por el delito de CONTRA LA SALUD, 
con fecha 28 de febrero del 2015 se pronunció un auto por el cual se decretó el aseguramiento ministerial. -----  

6).- Vehículo de motor con placas de circulación con número ZJZ-50-02, particulares del Estado de 
Tamaulipas, Marca GMC, tipo Suburban, color blanco, modelo 1996 y con número de serie 
1GKGC26J9TJ730011. Se les hace saber que dentro de la carpeta de investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000038/2015, seguida en contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, por el delito de 
CONTRA LA SALUD Y POSESION DE CARTUCHOS PARA USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA Y 
FUERZA AEREA NACIONAL, con fecha 23 de abril de 2015 se pronunció un auto por el cual se decretó el 
aseguramiento ministerial. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

7).- Vehículo de la marca FORD, tipo Pick-up, cabina regular, dos puertas, línea F-350, color blanco, sin 
placas de circulación y número de identificación vehicular IFDHF37H2JKB46156, modelo 1988. Se les hace 
saber que dentro de la carpeta de investigación FED/ZAC/ZAC/0000003/2015, seguida en contra de QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, por el delito de ROBO DE HIDROCARBURO, con fecha 15 de abril de 2015 se 
pronunció un auto por el cual se decretó el aseguramiento ministerial. ------------------------------------------------------  

8).- Vehículo marca Nissan, Tipo Multipropósito, Vagoneta cuatro puertas, línea Rouge, color negro, 
modelo 2009, procedencia extranjera, Número de Identificación vehicular JN8AS58T39W703939, placas 
ZHN6085 del Estado de Zacatecas. Se les hace saber que dentro de la Averiguación Previa número 
AP/PGR/ZAC/ZAC-1/432/2011, seguida en contra de ISRAEL VELAZQUEZ DELGADO, por el delito de 
CONTRA LA SALUD, con fecha 10 de noviembre del 2011 se pronunció un auto por el cual se decretó el 
aseguramiento ministerial. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

9).- Vehículo marca FORD, tipo multipropósito, línea Explorer XLT 4X2 cuatro puertas, color plata, vidrios 
polarizados, placas de circulación 427BSM del estado de Texas y número de Identificación Vehicular 
1FMZU63K83UA62296 de procedencia extranjera y año de modelo 2003. Se les hace saber que dentro de la 
Averiguación Previa número AP/PGR/ZAC/72/II/CS/2010, seguida en contra de FERNANDO CONTRERAS 
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GOMEZ, OSCAR IVAN ACOSTA ACEVEDO, CESAR DANIEL CONTRERAS GOMEZ, ALEJANDRO 
GUARDADO GOMEZ Y VICTOR HUGO GOMEZ ESCOBEDO, por el delito de CONTRA LA SALUD Y 
VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, con fecha 29 de julio del 2015 se 
pronunció un auto por el cual se decretó el aseguramiento ministerial. ------------------------------------------------------  

10).- Vehículo marca NISSAN, tipo Coupe, dos puertas, línea 200SX, color verde, con placa de circulación 
trasera 7330 LX del Estado Norteamericano de Maine y número de Identificación Vehicular 
1N4BB42D8TC523625 de procedencia extranjera y año de modelo 1996. Se les hace saber que dentro de la 
Averiguación Previa número AP/PGR/ZAC/F-I/152/2012, seguida en contra de ROBERTO ANIBAL GARCIA 
CHAIRES, por el delito de PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, 
ARMADA Y FUERZA AEREA, POSESION DE CARTUCHOS DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO 
DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AEREA Y CONTRABANDO EQUIPARADO, con fecha 10 de 
septiembre del año 2012 se pronunció un auto por el cual se decretó el aseguramiento ministerial. ----------------  

11).- Vehículo marca FORD, tipo Pick up cabina extendida, línea Ranger XLT, color rojo, serie 
1FTCR15XXRPA87876, de origen extranjero y año de modelo 1994. Se les hace saber que dentro de la 
Averiguación Previa número AP/PGR/ZAC/ZAC-5/202/2011, seguida en contra de JUAN ANDRES LOREDO 
QUINTANA, por el delito de CONTRABANDO PRESUNTO, con fecha 01 de junio de 2011 se pronunció un 
auto por el cual se decretó el aseguramiento ministerial. ------------------------------------------------------------------------  

12).- Vehículo marca JEEP, tipo multiprósito, línea Gran Cherokee Laredo, color blanco, placa de 
circulación trasera IF27869 del estado norteamericano de Idaho, número de Identificación vehicular 
1J4GS48K46C110363, de procedencia extranjera y año de modelo 2006. Se les hace saber que dentro de la 
Averiguación Previa número AP/PGR/ZAC/F-1/90/2010, seguida en contra de J. ISMAEL LOPEZ MACIAS, 
por el delito de CONTRABANDO EQUIPARADO, con fecha 29 de septiembre del 2010 se pronunció un auto 
por el cual se decretó el aseguramiento ministerial. ------------------------------------------------------------------------------  

13).- Vehículo marca DODGE, doble cabina, color gris, modelo 2006, número de serie 
1D7HA18NX6J170008, placas de circulación 326LTI del Estado de Colorado, E.U.A. Se les hace saber que 
dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/ZAC/J-I/59/2009, seguida en contra de AMPELIO AYALA 
MARTINEZ, por el delito de CONTRA LA SALUD, con fecha 29 de julio del 2015 se pronunció un auto por el 
cual se decretó el aseguramiento ministerial. ---------------------------------------------------------------------------------------  

14).- Vehículo marca GENERAL MOTORS, submarca Chevrolet, tipo pasajeros Sedan, cuatro puertas, 
color plata, línea Impala Versión LS, modelo 2000, número de identificación vehicular 2G1WH55K2Y9263353 
y placa de circulación trasera 439ZTT. Se les hace saber que dentro de la Averiguación Previa número 
AP/PGR/ZAC/J-1/24/2011, seguida en contra de VIOLETA LULU RIVERA HERRERA, por el delito de 
CONTRABANDO PRESUNTO, con fecha 28 de abril del 2011 se pronunció un auto por el cual se decretó el 
aseguramiento ministerial. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

15).- Vehículo marca GENERAL MOTORS, submarca Chevrolet, tipo Pick up, dos puertas, cabina 
extenida, línea Silverado serie 1500, color blanco, procedencia extranjera, número de identificación vehicular 
1GCEC19XX5Z169576, año de modelo 2005 y placa de circulación 67FLH4 del estado de Texas. Se les hace 
saber que dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/ZAC/288/II/AF/2010, seguida en contra de 
FRANCISCO CORDOVA MURILLO, por el delito de PORTACION DE ARMA DE FUEGO DEL USO 
EXCLUSIVO DEL EJERCITO ARMADA Y FUERZA AEREA NACIONALES Y PRESUNCION DE 
CONTRABANDO, con fecha 27 de noviembre del 2010 se pronunció un auto por el cual se decretó el 
aseguramiento ministerial. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

16).- Vehículo marca FORD MOTOR COMPANY, submarca Linconl, tipo pick up doble cabina, cuatro 
puertas, línea Blackwood, color negro, procedencia extranjera, número de identificación vehicular 
5LTEW05A92KJ01371, año de modelo 2002 y placa de circulación 57VTK1 del estado de Texas. Se les hace 
saber que dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/ZAC/163/II/AF/2010, seguida en contra de 
ADERLI HERMOSILLO MERCADO, ENRIQUE JASSO GONZALEZ, LUIS MIGUEL RAMOS FELIX, IRINEO 
GONZALEZ NOLASCO, ANTONIO IBARRA ROMERO Y ALEJANDRO NUÑEZ ALANIS por el delito de 
CONTRA LA SALUD, con fecha 10 de noviembre del 2011 se pronunció un auto por el cual se decretó el 
aseguramiento ministerial. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

17).- Vehículo de la marca DODGE, tipo Furgoneta multipropósitos, cuatro puertas, línea Durango, versión 
SLT, color blanco, con placa de circulación trasera ZHD-46-42 del estado de Zacatecas, con número de 
identificación Vehicular 1B4HS28Y3WF100843, modelo 1998. Se les hace saber que dentro de la 
Averiguación Previa número AP/PGR/ZAC/ZAC-IV/62B/2014, seguida en contra de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, por el delito de CONTRA LA SALUD Y EL QUE RESULTE, con fecha 23 de octubre del 
2014 se pronunció un auto por el cual se decretó el aseguramiento ministerial. ------------------------------------------  

18).- Una caja de cartón conteniendo dos cajas, una con cincuenta (50) paquetes y la otra con cuarenta y 
nueve (49) paquetes de diez (10) cajetillas de cigarros de la marca “CUMBIA ULTRA LIGTH” y una caja de 
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cartón conteniendo dos cajas, con cuarenta y nueve (49) paquetes cada una, de diez (10) cajetillas de 
cigarros de la marca “ CUMBIA MENTHOL”, siendo un total de 1970 cajetillas de cigarrillos de los cuales 990 
son de la marca “CUMBIA ULTRA LUGTH” y 980 son de la marca “CUMBIA MENTHOL”. Se les hace saber 
que dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/ZAC/ZAC-I/176B/2015, seguida en contra de QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE por el delito de CONTRABANDO Y EL QUE RESULTE, con fecha 14 de 
septiembre del 2015 se pronunció un auto por el cual se decretó el aseguramiento ministerial. ----------------------  

En los acuerdos de aseguramiento de referencia, que por este medio se ACUERDA “PRIMERO”: En 
virtud de que se desconoce la identidad del propietario de los BIENES, MUEBLES anteriormente descritos,  
El Ministerio Público de la Federación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
“A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 Y 41 del Código Federal;2 fracción II y IV, 
38, 123, 180, 181,182, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y en cumplimiento a la Circular 
C/005/99 y al Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, SE DECRETA EL LEGAL 
ASEGURAMIENTO. NOTIFIQUESE “SEGUNDO”: Por medio de la publicación de Edictos del Aseguramiento 
Precautorio de los bienes antes descritos, a fin de que se sirvan manifestar lo que a su interés corresponda 
dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del Edicto, apercibiéndoles para que 
no enajenen o graven los bienes en comento, haciéndoles saber que en caso de no hacer manifestación 
alguna en el plazo señalado, ante esta Representación Social de la Federación ubicada en la Carretera 
Federal 54, Kilómetro 306, tramo Zacatecas-Malpaso, No. 904, comunidad de Cieneguillas Zacatecas, los 
bienes de referencia causaran abandono a favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el 
Mtro. Raúl Jesús Izabal Montoya, Delegado Estatal. -----------------------------------------------------------------------------  

Atentamente. 
“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Cieneguillas, Zacatecas, a 25 de Septiembre de 2015. 
El Delegado Estatal 

Mtro. Raúl Jesús Izabal Montoya. 
Rúbrica. 

(R.- 420866)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Ministerio Público de la Federación 

Agencia Segunda de Procedimientos Penales Zona Centro 
Mesa V 

Hermosillo, Sonora 
PUBLICACION POR EDICTO 

1.- CC. PROPIETARIOS, POSEEDORES O REPRESENTANTES Y/O APODERADOS LEGALES, DE 

LAS MERCANCIAS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: UNA CAJA DE CARTON CON NÚMERO DE 

GUÍA 420000003754A CONTENIENDO CUARENTA Y OCHO VELADORAS CON IMAGEN RELIGIOSA, 

DATOS DE LA GUIA: AMPARADA POR LA EMPRESA DE MENSAJERIA ENTREGAS PUNTUALES S. DE 

R.L. DE C.V. (“PMM”), REMITENTE A NOMBRE DE ARMANDO RODRIGUEZ, CON DOMICILIO EN 

AVENIDA AMERICAS, NUEMRO 148, COLONIA JESUS GARCIA EN MAZATLAN, SINALOA, CODIGO 

POSTAL 82180, Y COMO DESTINATARIO A NOMBRE DE PERLA PAEZ MURILLO, CON DOMICILIO EN 

PERIFERICO PONIENTE NUMERO 116, RINCON DE LA HERRADURA, HERMOSILLO, SONORA; DOS 

CAJAS DE CARTON CON NÚMERO DE GUÍA 420000003754A CONTENIENDO UN TOTAL EN AMBAS 

CAJAS DE ONCE PERFUMES EN SUS RESPECTIVAS CAJAS O ESTUCHES DE LAS MARCAS 

ESTELAUDER, CURIOUS, ED-ARDY, HUGO BOSS, UNFORGIVABLE, SILVER CARLO CORITO, LACKXS, 

ESCAPE, DAYSI, RALPH LAUREN ROMANCE Y SIREN PARÍS HILTON, DATOS DE LA GUÍA: AMPARADA 

POR LA EMPRESA DE MENSAJERIA ENTREGAS PUNTUALES S. DE R.L. DE C.V. (“PMM”), REMITENTE 

A NOMBRE DE ARMANDO RODRIGUEZ, CON DOMICILIO EN AVENIDA AMERICAS, NUMERO 148, 

COLONIA JESUS GARCIA EN MAZATLAN, SINALOA, CODIGO POSTAL 82180, Y COMO DESTINATARIO 

A NOMBRE DE PERLA PAEZ MURILLO, CON DOMICILIO EN PERIFERICO PONIENTE NUMERO 116, 
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RINCON DE LA HERRADURA, HERMOSILLO, SONORA; UNA CAJA DE CARTON CON NÚMERO DE 

GUÍA 240000008536A CONTENIENDO DIEZ BOLSAS PARA DAMA DE DIVERSOS DISEÑOS DE LAS 

MARCAS CUATRO (04) MICHAEL KORS, CINCO (05) TORY BURCH Y UNA (01) GUCCI, DATOS DE LA 

GUÍA: AMPARADA POR LA EMPRESA DE MENSAJERIA ENTREGAS PUNTUALES S. DE R.L. DE C.V. 

(“PMM”), REMITENTE A NOMBRE DE ARMANDO RODRIGUEZ CRESPO, CON DOMICILIO EN R. MICHEL, 

NUMERO 125, COLONIA AGUA AZUL EN GUADALAJARA JALISCO, CODIGO POSTAL 44460, CON 

NUMERO TELEFONICO 3111620721 Y COMO DESTINATARIO A NOMBRE DE ARMANDO RODRIGUEZ 

CRESPO, CON DOMICILIO EN R. MICHEL, NUEMRO 125, COLONIA AGUA AZUL EN GUADALAJARA 

JALISCO, CODIGO POSTAL 44460, CON NUMERO TELEFONICO 3111620721; UNA CAJA DE CARTON 

CON NÚMERO DE GUÍA 240000008536A CONTENIENDO UN TOTAL DE CINCO PERFUMES EN SU CAJA 

O ESTUCHE DE LAS MARCAS WHITE DIAMONDE, RALPH LAUREN, HALLOWEEN, FLOWERBY KENZO 

Y PERRY ELLIS 360, DATOS DE LA GUÍA: AMPARADA POR LA EMPRESA DE MENSAJERIA ENTREGAS 

PUNTUALES S. DE R.L. DE C.V. (“PMM”), REMITENTE A NOMBRE DE ARMANDO RODRIGUEZ CRESPO, 

CON DOMICILIO EN R. MICHEL, NUEMRO 125, COLONIA AGUA AZUL EN GUADALAJARA JALISCO, 

CODIGO POSTAL 44460, CON NUMERO TELEFONICO 3111620721 Y COMO DESTINATARIO A NOMBRE 

DE ARMANDO RODRIGUEZ CRESPO, CON DOMICILIO EN R. MICHEL, NUEMRO 125, COLONIA AGUA 

AZUL EN GUADALAJARA JALISCO, CODIGO POSTAL 44460, CON NUMERO TELEFONICO 3111620721. 

Aseguramiento ministerial decretado mediante acuerdo de fecha 15 quince de febrero de 2014 dos mil catorce 

dentro de la indagatoria AP/PGR/SON/HER-V/129/2014. 

El Ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto por los 

artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 

fracción I, 2 fracciones II y XI, 168, 180, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, 182-C, último párrafo, 182-F del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 1, 3 y 5 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 3° 

fracción VI y 4° de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 27 fracción III de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el 4 y 28 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; Acuerdo A/011/00 emitido por el C. Procurador General 

de la República por el artículo 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, por esta vía, 

se NOTIFICA el aseguramiento de mercancías descritas a persona interesada. 

Notificación que se hace de conformidad con lo previsto por el numeral 182-B, fracción II, del Código 

Federal de Procedimientos Penales; y se apercibe a los interesados que de no manifestar lo que a su derecho 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes asegurados 

causarán abandono a favor del Gobierno Federal, como lo previene el diverso numeral 182-A, último párrafo 

del mismo Código Adjetivo invocado. Queda a disposición de quien se considere con derechos sobre los 

vehículos afectos a las Averiguaciones Previas citadas, por esta Representación Social de la Federación, 

ubicada en el Boulevard García Morales kilómetro 9.5 colonia La Manga en Hermosillo, Sonora, teléfono 01 

(662) 2897037, Código Postal 83220. C Ú M P L A S E. 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Hermosillo, Sonora a 12 de Marzo de 2015. 

Fiscal Ejecutivo Titular de la Mesa Quinta Agencia Segunda de 

Procedimientos Penales Zona Centro. 

Lic. Argene Blasquez Morales 

Rúbrica. 

(R.- 420864) 
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Secretaría de la Función Pública 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Responsabilidades 
EDICTO 

Por no localizarlo e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual, con fundamento en los 
artículos 14, 16, 108, 109, fracción III y 113, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; en relación con el último párrafo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, y 21 fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; en correlación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, la Directora General Adjunta de Responsabilidades de la 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, 
notifica a Takuya Hamaguchi Tagawa, lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 36/2015 se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que de 
manera personal comparezca a la celebración de la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, misma que se llevará a cabo a las 
diez horas del dieciocho de noviembre de dos mil quince, en las oficinas de esta Autoridad Administrativa, 
ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Código Postal 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, ante los Directores de Responsabilidades A, B, 
C, D, E, F y G indistintamente, adscritos a esta Dirección General Adjunta de Responsabilidades, de acuerdo 
al artículo 53, fracción III, del referido Reglamento, a efecto de que declare respecto de los hechos que se le 
atribuyen los cuales consisten en: en su cargo de Director Adjunto de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (ESSA) 
usted presuntamente incurrió en conductas irregulares que derivaron en el incumplimiento de las funciones 
que como servidor público está obligado a observar, contenidas en las fracciones I, XI, XII y XXIV del artículo 
8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 156 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Lo anterior es así, toda vez que presuntamente incurrió en intereses en conflicto a la luz de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, debido a que en su gestión fungió como 
Director Adjunto de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (ESSA), y al mismo tiempo también formó parte del 
Consejo de Administración de esa entidad paraestatal designado como Consejero Propietario y Consejero 
Suplente por la serie “B” en representación de los intereses de Mitsubishi Corporation y sus filiales, como 
comercializadora y distribuidora de los productos de la entidad, a quien usted representó en sesiones de 
veintiséis de noviembre de dos mil doce y once de septiembre de dos mil trece como Consejero Suplente, así 
como en las sesiones de trece de marzo, cinco de junio, once de septiembre, veintiocho de octubre y once de 
diciembre, todas de dos mil trece, como Consejero Propietario por la serie “B”, del Consejo de Administración 
de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., asimismo, usted no se excusó de intervenir como Director Adjunto o en 
su caso, usted no hizo del conocimiento dicha circunstancia a su superior jerárquico para que se tomaran las 
medidas pertinentes 

La irregularidad que se le atribuye deriva de las constancias que integran el expediente en que se actúa, 
que se encuentra a disposición de usted para su consulta, así como para que se imponga de sus autos y 
constancias en días y horas hábiles en la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, en 
el domicilio antes citado. Se hace de su conocimiento que tiene derecho a comparecer asistido por  
un defensor. 

Asimismo, se le requiere para que a más tardar en dicha audiencia señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Ciudad de México, Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función 
Pública, apercibido que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones y aún las de carácter 
personal se le practicarán por rotulón, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2015. 
La Directora General Adjunta de Responsabilidades 

Lic. Norma Gisela López Calva 
Rúbrica. 

(R.- 421005) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 387/09-EPI-01-2 

Actor: Promotora Musical, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 

COLUMBIA PICTURES INDUSTRIES, WARNER BROS ENTERTAINMENT, INC., TWENTIETH 

CENTURY FOX FILM CORPORATION, UNIVERSAL CITY STUDIOS, INC. y DISNEY ENTERPRISES INC. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 387/09-EPI-01-2, promovido por OMAR LUGO 

ANDERE, representante legal de la empresa PROMOTORA MUSICAL, S.A. DE C.V., en contra de la 

resolución negativa ficta recaída al recurso de revisión ingresado por el actor el 21 de enero de 2005, ante el 

Director de Protección contra la Violación del Derecho de Autor del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 

interpuesto en contra de la multa impuesta en el oficio de 3 de diciembre de 2004, que resuelve el expediente 

PCV/0005/04, se dictó un acuerdo con fecha 14 de septiembre del presente año en donde se ordenó 

emplazar a COLUMBIA PICTURES INDUSTRIES, WARNER BROS ENTERTAINMENT, INC., TWENTIETH 

CENTURY FOX FILM CORPORATION, UNIVERSAL CITY STUDIOS, INC. y DISNEY ENTERPRISES INC., 

al juicio citado por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en 

el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

para lo cual se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil 

siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Av. La Morena 

No. 804, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, México, Distrito Federal a deducir sus 

derechos, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 

electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal a 14 de septiembre de 2015 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Lic. Ramón Ignacio Cabrera León 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ruth Beatriz de la Torre Edmiston 

Rúbrica. 

(R.- 419967)   
CENTRO INTEGRAL DE NEGOCIOS 

VANGUARDIA S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 19 de Octubre de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 420927) 

 DANAMIS SOLUCIONES SUSTENTABLES 
S DE R.L DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 19 de Octubre de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 420929) 
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Comisión Nacional del Agua 
Dirección Local Colima 

Subdirección de Administración del Agua 
Expediente Administrativo COL-L-0365-17-11-10-S 

Asunto: Título de Concesión 
EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica AURORA MORENO LOPEZ., cuyo 
domicilio actual se desconoce, que con fecha 10 de junio de 2011 emitió título de concesión número 
08COL101048/16AADL11, mediante el cual se le autoriza para explotar, usar o aprovechar cauces, vasos, 
zona federal o bienes nacionales a cargo de la Comisión, por una superficie de 53,072 m2 en el Río Colima, 
en la localidad de Jala, municipio de Coquimatlán, estado de Colima, para uso agrícola. Por lo anterior, con 
fundamento en el Artículo 35 primer párrafo fracción III, 37 y 38 primer y tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, publíquense edictos por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en aras de 
proteger la garantía de audiencia y seguridad jurídica que la Constitución y Leyes ordinarias conceden al 
Gobernado, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. Asimismo, se le hace saber al interesado 
que contra esta determinación procede el recurso de revisión previsto en el artículo 124 de la Ley de Aguas 
Nacionales en el término de 15 días posteriores a la notificación. 

Atentamente 
Colima, Col., 23 de octubre de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 420649)   

Comisión Nacional del Agua 
Dirección Local Colima 

Subdirección de Administración del Agua 
Expediente Administrativo COL-L-0369-13-05-08 

Asunto: Título de Concesión 
EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica a MA. GUADALUPE MARQUEZ 
ANGUIANO cuyo domicilio actual se desconoce, que con fecha 1 de marzo de 2012 emitió título de concesión 
número 08COL104093/16GODL12, mediante el cual se le autoriza para explotar, usar o aprovechar aguas 
superficiales por un volumen de 925 metros cúbicos anuales, en el Manantial El Frijol de Arriba, de la cuenca 
Coahuayana-Colima, en la localidad de Cuauhtémoc, Municipio de Cuauhtémoc, estado de Colima, para uso 
pecuario. Por lo anterior, con fundamento en el Artículo 35 primer párrafo fracción III, 37 y 38 primer y tercer 
párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publíquense edictos por tres días consecutivos en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional, en aras de proteger la garantía de audiencia y seguridad jurídica que la Constitución y Leyes 
ordinarias conceden al Gobernado, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. Asimismo, se le hace 
saber al interesado que contra esta determinación procede el recurso de revisión previsto en el artículo 124 de 
la Ley de Aguas Nacionales en el término de 15 días posteriores a la notificación. 

Atentamente 
Colima, Col., 23 de octubre de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 420650)   

MRS MODEL MANAGEMENT SC 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 19 de Octubre de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 420931) 

 WALFARE SERVICIOS PARA LA SALUD, S.C.P. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 19 de Octubre de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 420932) 
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Comisión Nacional del Agua 
Dirección Local Colima 

Subdirección de Administración del Agua 
Expediente Administrativo COL-E-6338-23-09-99P 

Asunto: Resolución 
EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica a CIRILO JOSE OCAMPO 
VERDUGO, cuyo domicilio actual se desconoce, que con fecha 11 de junio de 2012 emitió oficio  
No. B00.E.51.1.3.2/001395 mediante el cual se resuelve NO PROCEDENTE otorgarle concesión para extraer, 
usar o aprovechar aguas nacionales subterráneas por un volumen anual de 1,460 m3, para uso doméstico, 
con pretendida ubicación en el predio denominado Fracción de la Parcela No. 25 Z-2 P1/1 del Ejido  
El Diezmo, Municipio de Colima, Estado de Colima. Por lo anterior, con fundamento en el Artículo 35 primer 
párrafo fracción III, 37 y 38 primer y tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
publíquense edictos por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en aras de proteger la garantía de audiencia y seguridad 
jurídica que la Constitución y Leyes ordinarias conceden al Gobernado, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar. Asimismo, se le hace saber al interesado que contra esta determinación procede el recurso de 
revisión previsto en el artículo 124 de la Ley de Aguas Nacionales en el término de 15 días posteriores  
a la notificación. 

Atentamente 
Colima, Col., 23 de octubre de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 420651)   

Comisión Nacional del Agua 
Dirección Local Colima 

Subdirección de Administración del Agua 
Expediente Administrativo COL-E-4356-10-06-98P 

Asunto: Título de Concesión 
EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica a MA. FELIX VARGAS DELGADILLO 
cuyo domicilio actual se desconoce, que con fecha 19 de abril de 2011 emitió título de concesión número 
08COL100020/16AADL11, mediante el cual se le autoriza para explotar, usar o aprovechar zona federal a 
cargo de la Comisión por una superficie de 42,000 m2, en la cuenca del Río Coahuayana, localidad Cerro de 
Ortega, Municipio de Tecomán, estado de Colima, para uso agrícola. Por lo anterior, con fundamento en el 
Artículo 35 primer párrafo fracción III, 37 y 38 primer y tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, publíquense edictos por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en aras de proteger la garantía de 
audiencia y seguridad jurídica que la Constitución y Leyes ordinarias conceden al Gobernado, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar. Asimismo, se le hace saber al interesado que contra esta determinación 
procede el recurso de revisión previsto en el artículo 124 de la Ley de Aguas Nacionales en el término de 15 
días posteriores a la notificación. 

Atentamente 
Colima, Col., 23 de octubre de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 420652)   

TOGETHER IN SERVICES S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 19 de Octubre de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 420934) 

 AUDITUM ESPECIALISTAS Y CONSULTORES 
JURIDICOS SC 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 19 de Octubre de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 420935) 
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Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), le invita a participar en sus procesos de 

licitación de carácter internacional para la adquisición de bienes, contratación de servicios y obra pública.  

Lo anterior, de conformidad con los artículos III y VIII del Acuerdo entre Las Naciones Unidas y el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos, firmado el 23 de febrero de 1961, en apego a la resolución 1240 (XIII) de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, con el objeto de promover el progreso social y elevar el nivel de 

vida así como de impulsar el desarrollo económico, social y técnico de México. Mayor información: 

rm.mexico@undp.org 

 

No. de 

convocatoria 

Descripción 

IAL-02-2015 Adquisición de motores fuera de borda 

Las bases de licitación no tienen costo alguno. Los interesados podrán encontrar ésta y otras 

convocatorias vigentes; las fechas de aclaraciones; visita al sitio y cierre, así como los requisitos para 

participar, en el portal de Internet del PNUD en México: http://www.mx.undp.org sección 

Operaciones/Licitaciones vigentes.  

12 de octubre de 2015. 

Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Patricia Marrón 

Rúbrica. 

(R.- 421030)   
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), le invita a participar en sus procesos de 

licitación de carácter internacional para la adquisición de bienes, contratación de servicios y obra pública.  

Lo anterior, de conformidad con los artículos III y VIII del Acuerdo entre Las Naciones Unidas y el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos, firmado el 23 de febrero de 1961, en apego a la resolución 1240 (XIII) de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, con el objeto de promover el progreso social y elevar el nivel de 

vida así como de impulsar el desarrollo económico, social y técnico de México. Mayor información: 

rm.mexico@undp.org 

 

No. de 

convocatoria 

Descripción 

IAL-01-2015 Adquisición de embarcación DINGHY 

Las bases de licitación no tienen costo alguno. Los interesados podrán encontrar ésta y otras 

convocatorias vigentes; las fechas de aclaraciones; visita al sitio y cierre, así como los requisitos para 

participar, en el portal de Internet del PNUD en México: http://www.mx.undp.org sección 

Operaciones/Licitaciones vigentes. 

 

12 de octubre de 2015. 

Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Patricia Marrón 

Rúbrica. 

(R.- 421033) 



Viernes 23 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     123 

Comisión Federal de Electricidad 

Gerencia Regional de Producción Sureste 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las 

Políticas y Lineamientos en Materia de Bienes Muebles No Útiles de CFE, se convoca a las personas físicas y 

morales nacionales, a participar el día 09 de Noviembre de 2015 en la Licitación Pública  

No. LPPRSE0115 para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 

Lote 

Descripción Cantidad y 

Unidad de 

Medida 

Valor 

mínimo para 

Venta $ 

Depósito en 

garantía 

$ 

01 al 03 Llantas Segmentadas y/o No Renovables 2,749.80 Kg 0.21 57.75 

04 Llantas Completas y/o Renovables 614.00 Kg 0.97 59.56 

05 al 07 Plástico 5,757.11 Kg 1.09 627.52 

08 al 09 Artículos de Porcelana con Herraje 2,029.30 Kg 0.43 87.26 

10 Acero Inoxidable (Baleros Inst. Medico) 9,830.00 Kg 6.05 5,947.15 

11 al 13 Aluminio 11,399.50 Kg 13.86 15,799.71 

14 Cobre Desnudo 2,096.44 Kg   

15 Cable Cobre Conductor (EKC y EKI) 21.60 Kg 118.15 255.20 

16 al 17 Cable Cobre y Forro de Plástico 

Autosoportado 

1,717.20 Kg 26.39 4,531.69 

18 Cable Cobre Paralelo con Forro 4,500.00 Kg 25.05 11,272.50 

19 Conductores Elec. C.U. con Forro Dif. Tipo 

y Cal. 

6,352.00 Kg 42.73 27,142.10 

20 al 21 Transformadores de Corriente 4,400.00 Kg 3.81 1,676.40 

22 al 23 Tubería de Cuproníquel 122,901.00 Kg 151.79 1,865,514.28 

24 Desecho Ferroso de Primera Especial  139,419.30 Kg 2.41 33,600.05 

25 al 27 Desecho Ferroso de Primera 42,115.50 Kg 2.25 9,475.99 

28 al 31 Desecho Ferroso de Segunda 489,438.12 Kg 1.80 89,098.86 

32 al 35 Desecho Ferroso de Tercera 14,221.10 Kg 1.59 2,261.15 

36 al 38 Desecho Ferroso Mixto Contaminado 66,880.15 Kg 1.04 6,955.54 

39 al 40 Desecho Ferroso Vehicular 6,930.25 Kg 2.59 1,794.93 

*Los interesados deberán acudir directamente a la Gerencia Regional de Producción Sureste ubicada en 

El Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, el día 6 de noviembre de 2015, de las 09:00 a 

las 14:00 hrs., o comunicarse al tel. 01(229) 989-85-14 y 89-85-03, Ext. 70166, 77400 y 77403 con la LAE. 

Ma. de Los Ángeles Velázquez Rodríguez, Jefe de la Oficina Regional de Almacenes, para conocer el valor 

mínimo de venta y el depósito en garantía de oferta definitivo para este lote, en virtud de que el valor del cobre 

desnudo se determinará una vez que la Secretaría de la Función Pública, publique su valor mínimo para el día 

9 de noviembre de 2015. 

Los bienes se localizan en los almacenes de las Centrales Generadoras que pertenecen a la Gerencia 

Regional de Producción Sureste ubicadas en los estados de: Puebla, Veracruz, Tabasco, Oaxaca, 

Chiapas, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, cuyos domicilios se detalla en la relación de bienes anexa a 

las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 23 de octubre 

al 03 de noviembre de 2015 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 

http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles2015a.aspx y el pago de  

$ 10,000.00 (Diez Mil Pesos 00/100) más I.V.A., mediante depósito bancario en efectivo en el contrato CIE 

No. 627658, referencia bancaria del 23 de octubre al 03 de noviembre de 2015 No. 21171-051023-9 en el 

banco BBVA Bancomer y enviar copia del comprobante del pago efectuado anotando previamente su nombre, 

domicilio y RFC al No. (01229) 989 85 14 / 989 85 03 ó a los correos electrónicos 

angeles.velazquez@cfe.gob.mx y/o diana.dominguez@cfe.gob.mx a la atención de la LAE. Ma. de Los 

Ángeles Velázquez Rodríguez o acudir directamente a la Gerencia Regional de Producción Sureste ubicada 
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en El Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, Tel. 01(229) 989-85-14 y 89-85-03, Ext. 

70166, 77400 y 77403 con la LAE. Ma. de Los Ángeles Velázquez Rodríguez, Jefe de la Oficina Regional de 

Almacenes, en horario de 09:00 a 15:00 Hrs. presentando identificación con validez oficial y del Registro 

Federal de Contribuyentes. La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares 

donde se localizan del 23 de octubre al 03 de noviembre de 2015, en días hábiles en horario de 09:00 a las 

14:00 hrs. 

El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 

licitación se efectuará el 09 de noviembre de 2015, en horario de 09:00 a 09:30 Hrs., en las oficinas de  

la Gerencia Regional de Producción Sureste. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante uno o varios cheques de caja, expedidos por 

Instituciones de Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los 

lotes de bienes que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 09 de noviembre 

de 2015, a las 12:00 hrs., en las oficinas de la Gerencia Regional de Producción Sureste en el entendido  

de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no 

podrán participar en el evento. 

El acto de fallo correspondiente se efectuará el 09 de noviembre de 2015, al concluir el Acto de Apertura 

de Ofertas, en las oficinas de la Gerencia Regional de Producción Sureste. De no lograrse la venta de los 

bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en forma ascendente en el mismo 

evento. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 60 días hábiles posteriores a la fecha de 

pago de los mismos. 

Atentamente 

México, D.F., 23 de Octubre de 2015. 

Gerente Regional 

Ing. Víctor Manuel Cárdenas Marín 

Rúbrica. 

(R.- 420896)   
RASSINI, S.A.B. DE C.V. 

TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 
ORDINARIOS RASSINI CPO’S 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Comité Técnico del fideicomiso No. 934-4 (el “Fideicomiso”) constituido el 23 de enero de 
1995 en Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo (“Nafin”), adoptado en su sesión del 
14 de octubre de 2015, se convoca a los tenedores de los Certificados de Participación Ordinarios no 
amortizables sobre acciones de la Serie “B” y la Serie “C”, representativas del capital social de Rassini, S.A.B. 
de C.V., a una Asamblea General de Tenedores, que será celebrada el día 5 de noviembre de 2015, a partir 
de las 10:00 horas, en el domicilio del Representante Común, ubicado en Blvd. Manuel Avila Camacho No. 1 
Piso 9, Colonia Lomas de Chapultepec, 11009, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, para 
tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Propuesta de modificaciones al acta de emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no 

amortizables denominados Certificados “RASSINI CPOs”, emitidos por Nacional Financiera, S.N.C., Institución 
de Banca de Desarrollo, como fiduciario del fideicomiso No. 934-4, con base en acciones de las Series “B” y 
“C” representativas del capital social de Rassini, S.A.B. de C.V., así como al contrato de fideicomiso 
respectivo celebrado el 23 de enero de 1995 con Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo, con el único propósito de que dichos documentos, así como los títulos representativos de los 
Certificados de Participación Ordinarios no amortizables, reflejen la nueva denominación de Rassini, S.A.B. de 
C.V. (antes SANLUIS Corporación, S.A.B. de C.V.). 

II. Designación de delegados especiales que den cumplimiento y formalicen las resoluciones adoptadas 
por esta asamblea. 

Para tener derecho a participar en la Asamblea, los tenedores deberán depositar sus títulos de 
Certificados de Participación Ordinaria no amortizables en una institución de crédito nacional o extranjera,  
o bien, en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., y presentar a Nafin el recibo  
de depósito correspondiente, a más tardar el día hábil anterior a la fecha de la Asamblea, y obtener el pase de 
admisión y los formularios que, para ser representados en la Asamblea, podrán utilizar los tenedores, lo 
cuales, junto con la información y los documentos relacionados con cada uno de los puntos establecidos en el 
Orden del Día, estarán a su disposición directamente en la dirección antes indicada, de forma gratuita e 
inmediata a partir de la publicación de la presente convocatoria. El horario para efectuar el depósito de los 
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títulos y recibir la tarjeta de admisión, junto con los formularios será de las 10:00 a las 14:00 y de las 16:00 a 
las 18:00 horas, de lunes a viernes, en el domicilio ubicado en Pedregal No. 24 Piso 7, Colonia Molino del 
Rey, 11040, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, con los licenciados Juan Pablo Rosas Pérez 
o Mauricio Mora Domínguez. 

Se recuerda a las Casas de Bolsa e instituciones de custodia que deberán presentar un listado que 
contenga el nombre, domicilio y nacionalidad de los tenedores y número de Certificados de Participación 
Ordinaria no amortizables que representen. 

México, D.F., a 22 de octubre de 2015. 
Scotiabank Inverlat, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 
Integrante del Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

Representante Común de los Tenedores de los CPOs 
Delegado Fiduciario 

Lic. Omar Pechir Espinosa de los Monteros 
Rúbrica. 

(R.- 420976)   
PENINSULA MAYA DEVELOPMENTS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

De conformidad con lo previsto por el artículo 184 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de la 
Cláusula Décimo Sexta de los Estatutos Sociales de Península Maya Developments, S.A. de C.V.  
(la “Sociedad”), se convoca a los accionistas de la Sociedad a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
que tendrá lugar el próximo día 17 de noviembre de 2015 a las 9:00 horas, en el domicilio ubicado en Paseo 
de la Reforma No. 350, Piso 14, Colonia Juárez, C.P. 06600, México, Distrito Federal, para tratar y resolver 
los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Discusión, y en su caso aprobación, respecto del aumento en la parte variable del capital social de la 

Sociedad, el cual será suscrito y pagado mediante la capitalización de las cantidades líquidas adeudadas al 
accionista Desarrolladora Península Maya, S. de R.L. de C.V., a las que fue condenada la Sociedad mediante 
la resolución interlocutoria de fecha 2 de septiembre de 2015 (aclarada mediante acuerdo de fecha 8 de 
septiembre de 2015) emitida por el C. Juez Trigésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal dentro del Juicio Ordinario Mercantil No. 250/2014; 

II. Discusión, y en su caso aprobación, respecto al nombramiento de Delegados Especiales. 

México, Distrito Federal a 19 de octubre de 2015 
Comisario 

Luis Humberto Domínguez Luna 
Rúbrica. 

(R.- 420972)   
SOCIEDAD GENERAL DE ESCRITORES DE MEXICO S.G.C. DE I.P.  

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo Directivo de la SOCIEDAD GENERAL DE ESCRITORES DE MÉXICO, S.G.C. 
DE I.P., se convoca a la 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Que tendrá lugar el martes 17 de noviembre del año 2015, a las 18:00 horas en su sede sita en José 

María Velasco No. 59, Colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, de esta ciudad, de 
conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1. Nombramiento de escrutadores 
2. Verificación de quórum 
3. Presentación y aprobación del informe de Presidencia 
4. Presentación y aprobación del programa de trabajo para el año 2016 
5. Presentación y aprobación del presupuesto para el ejercicio 2016 
6. Presentación y aprobación de la propuesta de adquisición de bienes inmuebles  
7. Informe del Comité de Vigilancia 
8. Presentación de nuevos socios 
De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor y el 

artículo 25 de los Estatutos de esta Sociedad de Gestión Colectiva, no se podrán adoptar acuerdos respecto 
de los asuntos que no figuren en el orden del día. 

Atentamente 
México, D. F., a 16 de octubre de 2015 

Presidente del Consejo Directivo 
María Lorena de la Cruz Salazar Machain 

 Rúbrica. (R.- 421014) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 

TARIFA CONVENCIONAL ENTRE PEMEX GAS Y PETROQUÍMICA BÁSICA (PGPB) 

Y PEMEX REFINACIÓN (PREF), PARA EL TRAYECTO GASODUCTO JÁLTIPAN – SALINA CRUZ, 

DEL SISTEMA DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO NACIONAL INTEGRADO DE GAS NATURAL 

Con fundamento en la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las actividades reguladas en materia de gas natural  

DIR-GAS-001-2007 y la resolución número RES/663/2015, se publica la Tarifa Convencional del Sistrangás para el trayecto del gasoducto Jáltipan – Salina Cruz. 

Tarifa Convencional PGPB – PREF 

Vigentes a partir del 1o de octubre de 2015 

Estampillas Servicio Base Firme (Pesos / GJ) Servicio Base Firme temporal 

(Pesos / GJ) 

Servicio Interrumpible 

(Pesos / GJ) 

Servicio Volumétrico 

(Pesos / GJ) 

 Cargo por Capacidad Cargo por Uso Cargo por Capacidad Cargo por Uso Máxima Mínima 

Sur a Istmo 0.50526 0.05300 0.50526 0.05300 0.50078 0.05300 0.51957 

1. La periodicidad de estas tarifas es diaria. 

2. Las tarifas no incluyen el impuesto al Valor Agregado. 

México D.F., a 30 de septiembre de 2015 

El Gerente Comercial de Transporte 

Lic. Jaime de Pablo Carretero Román 

Rúbrica. 

(R.- 421003) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
TARIFAS POR TRAYECTO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL 

SISTEMA DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO NACIONAL INTEGRADO (SISTRANGÁS) 

En términos de lo resuelto por la Comisión Reguladora de Energía en las Resoluciones número RES/311/2010, RES/383/2010, RES/468/2012, RES/629/2014 y 
RES/663/2015, se publican las estampillas y las tarifas por trayecto para los servicios de transporte de gas natural. 

Vigentes a partir del 1 de octubre de 2015 
Estampilla de Transporte 

(Pesos por Gigajoule) 

Estampillas Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrica 
Cargo por 
Capacidad 

Cargo por Uso Cargo por 
Capacidad 

Cargo por Uso Máxima Mínima 

Sur 1.42901 0.01418 1.44321 0.01418 1.42911 0.01418 1.53487 
Centro 2.65481 0.02701 2.68195 0.02701 2.65567 0.02701 2.85515 
Occidente 1.43128 0.01388 1.44516 0.01388 1.43095 0.01388 1.53629 
Golfo 2.72294 0.02460 2.74799 0.02460 2.72146 0.02460 2.91513 
Norte 4.09110 0.03988 4.13076 0.03988 4.08984 0.03988 4.39068 
Istmo 4.61167 0.03882 4.65029 0.03882 4.60541 0.03882 5.46448 
Nacional  0.02124 0.00000 0.02124 0.00000 0.02103 0.00000 0.02198 
Nacional con AB -1.09618 0.00000 -1.09618 0.00000 -1.08533 0.00000 -1.13090 

Tarifas por punto de inyección y extracción  
(Pesos por Gigajoules) 

Estampillas Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrica 
Pesos/GJ Cargo por 

Capacidad 
Cargo por 

Uso 
Cargo por 
Capacidad 

Cargo por Uso Máxima Mínima 

Para el gas inyectado en Zona Sur y extraído en Zona:  
Sur 0.33283 0.01418 0.34703 0.01418 0.34378 0.01418 0.40397 
Centro 5.71058 0.06579 5.77697 0.06579 5.72091 0.06579 6.17425 
Occidente 7.14186 0.07967 7.22213 0.07967 7.15186 0.07967 7.71054 
Golfo 3.05577 0.03878 3.09502 0.03878 3.06524 0.03878 3.31910 
Norte 7.14687 0.07866 7.22578 0.07866 7.15508 0.07866 7.70978 
Istmo 4.94450 0.05300 4.99732 0.05300 4.94919 0.05300 5.86845 
Para el gas inyectado en Zona Occidente y extraído en Zona:  
Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Centro 2.98991 0.04089 3.03093 0.04089 3.00129 0.04089 3.26054 
Occidente 0.33510 0.01388 0.34898 0.01388 0.34562 0.01388 0.40539 
Golfo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
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Norte N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Istmo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Para el gas inyectado en Zona Golfo y extraído en Zona:  
Sur 3.05577 0.03878 3.09502 0.03878 3.06524 0.03878 3.31910 
Centro 4.28157 0.05161 4.33376 0.05161 4.29180 0.05161 4.63938 
Occidente 5.71285 0.06549 5.77892 0.06549 5.72275 0.06549 6.17567 
Golfo 1.62676 0.02460 1.65181 0.02460 1.63613 0.02460 1.78423 
Norte 5.71786 0.06448 5.78257 0.06448 5.72597 0.06448 6.17491 
Istmo 7.66744 0.07760 7.74531 0.07760 7.67065 0.07760 8.78358 
Para el gas inyectado en Zona Norte y extraído en Zona: 
Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Centro N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Occidente N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Golfo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Norte 2.99492 0.03988 3.03458 0.03988 3.00451 0.03988 3.25978 
Istmo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 
  (Pesos/GJ) 
Estacionamiento en ductos y substracción de gas 4.24415 
Por uso en zona urbana (Pesos/GJ) 
Gloria a Dios - Ciudad Juárez 0.60732 
Monclova 0.01665 

1. La periodicidad de todas estas tarifas y/o estampillas es diaria. 
2. El Gas Combustible del Sistrangás para todos los casos es de 0.8264%, excepto Gloria a Dios a Cd. Juárez de 0.300%. 
3. Las tarifas y/o estampillas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
4. “N/A” significa “No aplica” 
Nota: La presente publicación no significa el consentimiento tácito o expreso de Pemex-Gas y Petroquímica Básica (PGPB) respecto a lo establecido dentro de las 

Resoluciones número, RES/550/2013, RES/663/2015 y RES/599/2013, por las que la Comisión Reguladora de Energía aprueba la lista de tarifas máximas para el 
tercer periodo de prestación de servicios y para el trimestre de octubre a diciembre de 2015, así como el porcentaje de gas combustible para compresión, 
respectivamente, ambas vinculadas con el permiso G/061/TRA/1999 otorgado a PGPB. Así mismo esta publicación no significa el desistimiento o renuncia de Pemex 
Gas y Petroquímica Básica de ejercer las acciones legales para combatir a dichas resoluciones de las que pueden resultar modificaciones a las tarifas 
correspondientes al Sistema Nacional de Gasoductos y Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado. 

México, D.F a 30 de septiembre de 2015 
El Gerente Comercial de Transporte 

Lic. Jaime de Pablo Carretero Román 
Rúbrica. 

(R.- 421001) 
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23 DE OCTUBRE 
DIA NACIONAL DE LA AVIACION 

La aviación moderna en México tiene sus antecedentes remotos cuando José María Alfaro logró la hazaña 

de elevar un globo aerostático de cubierta impermeable e inflado con aire caliente en 1784. Un año más tarde 

se presentó una acción similar, cuando el capitán del Regimiento Provisional de Tlaxcala, Antonio María 

Fernández, lanzó por los aires un globo en las inmediaciones de la capital tlaxcalteca. 

El 26 de junio de 1863, Joaquín de Cantolla ascendió en globo, convirtiéndose en pionero de los viajes 

aéreos tripulados. La hazaña tardó algunas décadas en repetirse, cuando en 1909, el industrial de origen 

francés, Ernesto Pugibet elevó un dirigible por los cielos de la ciudad de México. 

Al año siguiente, Alberto Braniff piloteó por primera vez en México un biplano, que recorrió una distancia 

de medio kilómetro a 25 metros sobre el nivel del suelo. En 1911, el presidente Francisco I. Madero abordó un 

avión que completó un corto recorrido sobre la periferia de la ciudad de México. Tras esa experiencia, el 

Presidente tomó la decisión de instrumentar un programa de becas en el Colegio Militar para los jóvenes 

cadetes interesados en cursar la carrera de la aviación militar en el país. 

Por la importancia táctica que se le confirió a los aeroplanos en el campo bélico a nivel mundial, en 1914 el 

general Alvaro Obregón ordenó adquirir dos aeronaves en Estados Unidos, para emplearlas en las campañas 

militares contra las posiciones huertistas en el norte del país. Así, estos artefactos formaron parte sustantiva 

de la estrategia militar durante la Revolución mexicana. 

El 5 de febrero de 1915, el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Venustiano Carranza decretó la 

creación de la Fuerza Aérea Mexicana, y designó como comandante en jefe al oficial de su Estado Mayor 

Alberto Salinas Carranza, quien ordenó la construcción de los talleres y hangares para las aeronaves 

adquiridas por el ejército. En noviembre del mismo año se estableció la Escuela Militar de Aviación y los 

Talleres Nacionales de Construcción Aeronáutica. 

Los progresos aeronáuticos en México permitieron el desarrollo del servicio civil, siendo una de sus 

primeras funciones el servicio de mensajería. En 1928 la aviación comenzó a ser parte importante del 

desarrollo del país, por lo que se consideró conveniente crear una infraestructura de aeropuertos, talleres, 

hangares, escuelas y compañías, cubriendo la mayor parte del territorio nacional. En la década de 1930 la 

aviación en México seguía siendo de uso selectivo, definiéndose sus funciones en la Jefatura de la Fuerza 

Aérea Mexicana, el Departamento de Aviación, el Servicio de Aeronáutica y la Quinta Arma del Ejército. 

El 23 de octubre de 1943, por decreto presidencial, el general Manuel Avila Camacho designó esa fecha 

como Día Nacional de la Aviación, para rendir homenaje a los pioneros de la aeronáutica moderna en México, 

incorporada a los servicios y fuerzas de vigilancia en el año de 1915. A partir de la segunda mitad del siglo 

XX, la aviación en México adquirió gran importancia, tanto en las tareas militares como comerciales. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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24 DE OCTUBRE 
DIA DE LAS NACIONES UNIDAS 

En 1919 se creó la Sociedad de las Naciones, organismo multinacional que tuvo como objetivos impulsar 

la cooperación y la paz mundial. No obstante, esta organización no pudo evitar la Segunda Guerra Mundial y 

los efectos de esa conflagración pusieron de manifiesto la imperiosa necesidad de implementar una institución 

que evitara otro enfrentamiento similar. 

El 1 de enero de 1942, el presidente de Estados Unidos, Franklin D. Roosevelt; el Primer Ministro de Gran 

Bretaña, Winston Churchill; el Ministro de Relaciones Exteriores de la Unión Soviética, Maxim Litvinov, y T. V. 

Soong, Ministro de Asuntos Exteriores de China, firmaron un documento que se conocería como la 

Declaración de las Naciones Unidas. Pronto se adhirieron otros gobiernos a ese documento, entre ellos el de 

México. 

En febrero de 1945, cuando aún no finalizaba la guerra, pero su desenlace se vislumbraba próximo, los 

líderes de las tres grandes potencias que encabezaban a los aliados, el presidente Roosevelt, el premier 

soviético José Stalin y el primer ministro británico Winston Churchill, anunciaron en la ciudad ucraniana de 

Yalta la convocatoria para celebrar la conferencia que daría origen a la institución multinacional cuyo objetivo 

sería garantizar la paz mundial en el futuro. 

Posteriormente, entre abril y junio de 1945, se llevó a cabo en San Francisco, California, una reunión a la 

que asistieron representantes de 50 países, cuya resolución fue la “Carta de las Naciones Unidas”. Los 

delegados tomaron como base los puntos manifestados por los comisionados de Estados Unidos, Unión 

Soviética, Gran Bretaña y China y fue firmada el 26 de junio de 1945. Por México la signó Ezequiel Padilla, 

secretario de Relaciones Exteriores. El gobierno mexicano respaldó la creación de la organización 

internacional. 

La Organización de las Naciones Unidas comenzó a funcionar oficialmente el 24 de octubre de 1945, con 

el propósito de conservar la paz a través de la cooperación y la seguridad internacionales; por esa razón, cada 

24 de octubre se celebra el día de las Naciones Unidas entre los 193 países que pertenecen a la ONU. 

Los propósitos esenciales de la  Organización de las Naciones Unidas son: impulsar el mantenimiento de 

la paz, la seguridad y la asistencia humanitaria; promover las relaciones de amistad entre las naciones, con 

base en la igualdad de derechos y en la libre determinación de los pueblos; participar en la resolución de 

problemas internacionales, tanto de índole económica como de carácter social, cultural y humanitario, y actuar 

como eje organizador de los estados miembros para alcanzar tales propósitos. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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